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Debates de totalidad sobre autorización de Convenios Internacionales: 

- Acuerdo complementario de cooperación entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República de 
Nicaragua para el desarrollo de un Plan de Cooperación Integral (*Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, 
número 211-1, Serie C, de 24 de abril de 1985). 

Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores: 

- Acuerdo provisional europeo sobre seguridad, con exclusión de los regímenes de veJez, invalidez y supervivencia 
y Protocolo adicional (*Boletín Oficial de las Cortes Generales*, número 200-1, Serie C, de 26 de mayo de 1985). 

- Acuerdo europeo número 78 de Seguridad Social y Acuerdo complementario para la aplicación del mismo 
(aBoletfn Oficial de las Cortes Generales*, número 202-1, Serie C, de 8 de marzo de 1985). 

- Protocolo de enmienda al Tratado de amistad perpetua entre España y Costa Rica (*Boletín Oficial de las 
Cortes Generales*, número 2W-1, Serie C, de 1 de abril de 1985). 

- Acuerdo entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República de Seychelles sobre pesca marítima 
(*Boletín Ofictal de lar Cortes Generales*, número 210-1, Serie C, de 24 de abril de 1985). 

- Protocolo complementario de cooperación entre el Gobierno de España y el Gobierno de Honduras para el 
desanwllo de un Plan de Cooperación Integral (*Boletín Oficial de las Cortes Generales., número 212-1, Serie c, 
de 24 de abril de 1985). 

Dictámenes de Comisiones sobre iniciativas legislativas: 

- Proyecto de ley reguladora de las normas básicas de los órganos rectores de las Cajas de Ahorro, de la Comisión 
de Economía, Comercio y Hacienda (final). 
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- Proyecto de Ley Orgánica de Código Penal Militar (.Boletín Oficial de las Cortes Generalesw, número 123-1, 

- Proyecto de Ley Orgánica de modificación del Código Penal en correlación con el Código Penal Milltar 

Serie A, de 12 de noviembre de 1984). 

(*Boletín Oficial de las Cortes Generales*, número 124-1, Serie A, de 12 de noviembre de 1984). 

S U M A R I O  

Se reariiidu 1u sesióri u 1u.s iiiiei’e de lu iriurjunu, 
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Pd)y  1 I l l  

Acuerdo complementario de cooperación entre 
el Gobierno de España y el Gobierno de la 
Repúbllca de Nicaragua para el desarrollo 
de un Plan de Cooperación integral . . , . . . . . 

El  serior Presideiirr irifurrrru de yiie la truriiirucióri del pre- 
setire uciierdo i”i por el procrdiriiieriro de lecritru iiriicu. 
cori lo yite u1 I I O  Iiuher eiiriiieridas parciules se prodiicirú 
su uprohucióri L’II el .sirpite.sto de qiie se reciiuce lu P I I -  

rriieiidu u la rorcrlidutl de dei~ollrcioil. 

Grupo P ( ~ l ~ i t l ~ i .  i i irrnierie el serior Dirráii Corsuiiego. A l i i -  

de (1 ltr siviti tlr rrutudos de uyirdu y cooperucióii yiie si> 
~ ~ i l ~ l ~ ~ ~ r l  (l,~\urrollurldo L’II los lilrirfios urios cori puísr.s ceri- 
trourii<’,’ic.lciicJ.s respecro de los yue 110 rrisre rlirlgliri pro- 
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Eii d e / > i i . ~  dr /ti Ciii i i ieiidu <le ioiulidud f0niiiiludu por rl 

hleiiia. Siii crirhurgo, lu siriiucióri especial existetite eii 

Nicurugitu thberiu Ilei*unio.s. en sii opiiiióri, u ser iriús 

caiiros u lu I I(JVU ilr c(~iiceder uyiiúus u esre puis I IO  e r i  

ruzóti u itriu / d r U  dii coíuhorucióri iluciu uqitrí p i i e h h ,  
siiio uiite Iu prcirliur~iikrd ilci 1111 Gohieriio 3.1trgido de iiiiu.s 

eleccioiies dirdvsiiriieii~e doiiiocrúlicus yite iiiipiilsuroii ti 

fa oposicióii u 110 purticipur eii las iriisitias. 
Por otro ludo existe iiiiu ohjecióri de tipo /Oniiul puru /u 
aprohucióii ild uc.iio-do. iodu i w i  yiie eii el i i i i s i i i i ~  s e  

dice yiie reridrci ivigericiu diirurirr el cirio /984# por lo yite 
.se pregitritu 4111; iiirerks rieiie u estus ulritrus proceder u lu 
coiiivdiúucióri dcl r i i is i i io .  Siii eriihurgo, Iiuy urus  ruco- 
ties de tipo s i i s t u i i t i i u  puru oporierse igiiuliiieiire u s i i  

uprohucióri, ~*oriio es la propiu uctitiid del Gohienio ~>.spu- 
id, iiiiciuliiierire cle siriipuriu huciu el esruhleciriiieriro ~ L J  

lus liherrudes deiiiocrúricus rii Nicurugiiu y cuyo er i t i i -  

siasi~io se Iiu ido recorruiiúo iiltiimurieiite u la i isru de lu 
fulru de plirrulisiiio deiiiocrúrico allí existeiite. Por otru 
purte, Irr .silrrirc~itiii politirw de Nicurugiiu iio ofrece las 
gurutirius iridi.spriisubíe.s puru el cirrripíirriierito do s i i s  
obligucioiies. coirio lo prirehuti iiriu serie de recorres de 
prerisu -qre tierieri u s u  disposiciori los seriores Dipiiru- 
dos- y segiiri los ciiu1e.s dicho país iiicirriiple los p1uco.s 
de deiulirciciii de los prt‘stuiiios y r i i  siqiiiera pugu 10s 

iritereses cowespoiidierires. S i  u ello se ioie ¡u resiriccidn 
de liheriudes y ltustu las i~iedidus represivas tomadas con- 
tru el pitehlo, jiiiiro cori lu urIietiazu yiie actualmente su- 
p o ~  puru lu puc de lu ;oiiu cenrroarnericana, e incluso de 
oirus rriús uleiudus, se corriprettderú lu coticurrencia de 
rutories iriús yite siificieiites puru rituriterier la enmienda 
de tolulidud. E s  iiidiiduhle yiir  citurido e n  aquel país se 
rcsiahleccuii lus liherrudes deiiiocrúticus iiidisperisables 
sera Ilogudo rl rrioiiieiito de yire Espuiiu preste iitiu cola- 
I>oruciúii geiieru.su ?’ uhiriidurire eii f u i w  del prtehlo iiicu- 
1ugiieii.w. 

E i i  r i t r m ~  eii coiirr(r de lu eiiriiieridu de turalidud interviene. 
por el Grirpo Sociulisru, el serior Poris Gruii. Setiala que 
1u.s rucoiies de tipo fóniiul del Grupo Popitlur para opo- 
iier.se u1 desurrollo de i i i i  pluri de cooperucióii iritegral con 
Nicurugtu prúcticuiiierite m r i  irie.vi.sterite.sp )*a que es 
i t s i i u l  yite i i i i r c h o s  uciierdos se refreiideii por las Cáinarus 
iirirclio iieiiipo cle.spittis de sir fiririu, s i i i  perjiticio de SU 

uplicucióii proiisioriul eritre tuiiio, cvirio Iiu sucedido coii 
orru .\erie de tic~iterúos yiie iiieiicioiiu. 

Re.sp>~,c~ro u lus r u x ~ i i e s  de iiidole políticu esgrirtiidas por  
rl Grirpo Popirlur. iio le .sorproiideii, uit i iy i ie ,  por sirpites- 
lo, rio piietle corripurrirlus. Cree 41112 de Iiuherse referido el 
uciierdo u otro p u i s  s i c  ruri/icacióii Iiiihieru sido i t t i  sirt i -  

Asiri iros E.vieriore.s. €iitieiide yite la fiiiulidud del ucirerdo 
\ ’  S I I  L.<Ji i / l ‘ l i fdO iio le Iiucrii ucrietlor u iiirigitriu objecióii 
yitr i i i ip id t~  s i l  upvohucióri. yti qite 10,s ohjrriiws iiiriiediu- 
 OS per.sc~gitit1o.s .so11 los de coiitrihiiir u1 progreso ecorio- 
t r i i c o  J’ .wciul de Nic-urugiiti, cvii uuipliu iircidericia e11 
.sijc/orLJ,s coiiio el de l í ~  ügriciiltiiru, sciiiidüd y ediicücióii. 
S r  tvutu, udeiriús, de iricreiiieritliv u rotlos 10s i i i ides  m e s -  
tru prusiwcicr eii Iherourrikricu~ curirrihu~z.iido u1 desamo- 
110 J’ la p«:  drj Ir ~ ( J I I U  u iru,.L‘.s ilc i o t  uciwrdo dr cooperu- 
c , i ó i i  c r i  úrribiros rotuliirriirc Iiiciiiuiiirurios. u1 igual que 
s i t c e t l ~ ~  w i i  puí.se.s desurrol1titio.s coii respecta u otros de 

pli, rrúriiire s i i i  i i i i i g i i i i ü  coiiiplic*üc.ióii ~ I I  la Coiiiisióti de 

dL*.sU>?’o//o l i i /eViol’ ,  S i i i  yltC l ’ i i  i i lOt/O Ulg11110 í/iid2pCC liuhlur 
<le. prc‘.srurrlo,s eri lu /orrr1u L’II yite lo I l U  Iirclio el ei1riieri- 

duiitc. Aiiutlc yiie eii  el preseiite cuso iio debe descotioccr- 
s e  yitc ~~,sruiiio.s uiite irirereses dc~ Esludo y cirltiirus coiii- 

purtidas, y iio fieiire u irilerescs de tul o citul Parrido. 
Tur~iporo cuhe o l i k h r  el irieyitii~oco tiliiieuriiieiito espa- 
I iO l  eii lu drf>ii.su de la puc, y jicstuiiieiile el área centroa- 

r o s .  ür «hi yiie todas l u s  uc~c~ioiii~.~ teiideiites u evitar eti- 

freiiiurtiieiitos y u uhrir piter/u.s u lu esprrurica hayan de 
poiirrse rri rrrurchti, yi ir  es lo yiie se hace eii el presente 
cuso, y puru ello pide el iwro /ai*oruhle al uciterdo sonteti- 
do ti lo Cúrmru. 

>irL*r~ic‘ltlili 1 1 0  L’.S 1t i iU : O l l U  11‘’ pU:, L’ll /OS U C l l i U h S  1 ~ 1 0 1 ? 1 ~ 1 1 -  
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Replica el señor Durán Corsanego v duplicu el señor Pons 
Grau. 

E n  turno de fijación de posiciones, en notnhre del Grupo 
Mixto, interviene el setior López Raimundo. Lamenta que 
se pongan objeciones a u n  acuerdo de cooperación con 
Nicaragua justamente hov en que la prensa da la tioticia 
de la aprobación por el Purlaniento de los Estado Unidos 
de 38 millones de dólares calificados de aviida huriianita- 
ria. pero que. coino ha dicho algiín Senador de aquel 
pais. van destinados realtirente a financiar el dispositiiw 
logistico de los «contras» en la guerra con que están hos- 
tigando al pueblo nicaragiiense. Es  en este preciso ino- 
mento cuando el pueblo espanol y esta Cárriuru deberiari 
mostrar, a SU juicio, la solidaridad tiiás completa coii el 
pequetio pueblo ceiitroaiiiericaiio, que resiste la ugresióri 
de que, siii iiirigutiu razóri iii respeto u las leyes iiiteniu- 
cionales, es objero por parte de 11t1 coloso. Jirsrar~ierite, lus 
restricciones u Iu democruciu eri Nicurugctu de yrie se Iiu 
Iiubludo soti uiiu consecueiiciu de lu gireira de ugresióri 
sufrida por aquel pueblo. 

E n  represeiiiacióii del Grupo Vasco (PNV), el seiior MoiifLr- 
te Arregui anuncia el i ~ t ~  de sit Grupo eii coiitra de la 
erirriienda de totalidad debido, eii primer Iugur, u que 
siernpre han votudo fu\wrahletneitte a iodos los trutudo.s y 
coiiiwiios, al corisiderurlos fiiridurrieiitules pura lo coope- 
ración intenrucioiial. Siii ertihurgo. ello I I O  les iriipide 
iiiostrar su preociipucióii crecierite por lu sitiiucióri de 
Nicaruglra .v ia f d t u  progresiiu de lihrrtudes que ulli se 
dereciu, llegáiidose u lirnires qiie huir dudo Iiigur a que 
Iiottibres que huri lcrcliudo en s u  diu coiitru Soirioza lo 
1iagaii hov corilra el régiineri suiidiiiistu, yire cadu \>e: se 
va convirtiendo inás eii i i m  dictuditru. Eii resitineii, dr- 
sea dejar constuiiciu de 91re el \'oto favoruhle al ~~ti\ 'elii(J 
no debe iiiterpreiarse coiiio i i i i  apoyo riiorul u1 régiiiieii 
alli imperatite. 

€ 1 1  riorribre de Minoriu Catalaria, el w i o r  Moliiis i Amar 
considera que iio es el iiioinerito de eiilrur u jiizgur la 
política interior ni exterior de Nicaruguu, piiesto que iio 

estattios en i i n  debure de política exterior geiieral. Respec- 
to u1 coiiiwnio sometido u lu Cáiiiaru, recuerda que Iiu 
sido práciica Iiubiirtul de sir Grupo ttv Iiublur de lu politi- 
ca concreta de los Gohienios con los que se fInriuri ucuer- 
dos. E n  cambio. razones huinanitarias y los vínculos que 
como paises hennanos uiien a Espaiiu con Nicarugitu 
deben llevar, a su juicio. u la aprobación del corivenio. 
Pide, flnalmeiite. la contiriitidad de nuestros esfiierxs eri 

pro de la paz en aquellu áreu geográfica Iu trairiitacióti 
en el Parlamento de u n  provecto de kv  de cooperacióii en 
el que se recojati todos los aspectos u desarrollar después 
en los convenios de cooperucióii que se presenten. 

Pura conleslar u la inlervericióri del portavoz del Grupo 
Mixto inten&iie el serior Ditrári Corsariego y le replica el 
señor López Raimundo. 

Sometida a votación la enmienda de totalidad del Grupo 
Popular, es rechazada por 51 votos a favor y i 75 en con- 
tra, concediéndose, corisigitieiitet~ietite, la autori~ación de 
la Cámara en favor del acuerdo de cooperación entre Es- 

patia v Nicaragua pura el desarrollo de u11 plan de coope- 
rución. 
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Eii defensa de las etitnieridas de Minoría Cntalariu intenlie- 
i ie el senor Gasoliba i Edhrn .  Recirerda la posición de si1 

Grirpo en relación con este proyecto de ley, expirestu en 
atiteriores debates, califlcáridolo de ahsolitta~iiente desa- 
fbrtirnudo. Respecto a los artícirlos objeto de debate en 
este )notnento, re/éreiites a/  Corisejo de Adtninistración, 
las erirnietidas forinitladas responden al criterio de intro- 
diicir en él ioiü represeiitacióri adecitada de las eritidades 
de especial prestigio en el ámbito de las Cajas de Aliorro, 
continiru~ido la líiiea iinplantada en lu refonnu de 1977, 
que jiras provechosa. Otra serie de enmiendas procuran 
ia elitriitiacióti de criterios reglamentistas, no propios de 
itriü ley llarriudu de ~iortiius básicas. E n  ese sentido pide 
lu modificación del artícirlo 16, a tenor de lo propiresto eri 
la enrnietida iiiitnero 74. Firiulrnente, otro grupo de eti- 

inieridas pretederi  yire se recomzca eri el capítiilo I I  de 
la ley# la coiripete~icia exchrsii~a yiie en esta riiuteria coiii- 

pele a las Cortiiiriidades Airtóriornas. 
€ 1 1  def¿wsa de los etimietidas del Grupo Ceiitristu ititeniietie 

el setior García Agirdíri. Respecto u1 artícitlo 13, a trailA 
de la erirnierida 27 se trutu de la sirpresióii de1 riiiriiero 3, 
relutiiu al rioriihrariiierito de sirp1erite.s de los iwcales del 
Coirsejo de Adiriiiiistracióri por cada grirpo de iritereses. 
Seriala yire esta flgirru de sirp1erite.s 110 tierie precedetiies 
e11 el Derecho comparado y si1 iricorporacióri carece de 
serirido, mixirw citarido eti sir grau ruawría juriiás llega- 
rúu a 1 1 1 1 ~  preseiiciu coricretu e11 este ó r g a w  rector de las 
Cajas. A1 articirlo 17, sobre reiioiucióri de los cargos de 
i~ocale.~ del Corisejo de Adrriiriistracióii, preseiita las eti- 

tuirirdas 28 y 29. Por la priirieru de ellas iiiitestru .si{ opo- 
sicióii u1 tope de oclio utios yiie se establece para el de- 
sertipetio del cargo de comejero, ya yiie cotisidera rriitclio 
rrrús fuiwruhle puru todos el pertniiir itriu .segioida reelec- 
cióri yite peniiitu u personas de gran prestigio sociul y 
cornpetericia coritiiiirar desarrollarido s i i  labor eii pro de 
e.sta.s eritidades. Respecto a la etirtiierida 29 es coliererite 
coii los rxpiresto ariteriortiieiite, e11 relucióri coti el riow 
hrar,iierito de iacales siiplerites y solicita yire las i*acaiite.s 
yire piiedati proditcirse se c*iihrati coti carácter i!iterijio, 
va yire la flgirra yite irrcci~poru u1 proyecto cree yire sirpo- 
rie i~icluso 1 1 1 1  desaire para lu persoriu desigiiuda coii tal 
carácter de sirplerite. Entieride yire la cirestióii yiie .se 
plantea se resrreli~e mejor procedierido al tioinbratnieiito 
iriteririo. yite podría ratificarse eii plazo relativaineiitc 
breve, piresto qire la Asarnblea Gerieral .se reiirir al inerios 
dos \'eces al utio. 

€ 1 1  represeritucióii del Grirpo Popiilar iiiteniierie el setior 
Rartióti Izqiiierdo, qire coiriieiizu r e t i r a d o  la er i rn iedu 
tiiímero II8 y iiiuritierie, a efectos de iwtucióii, las i i i i t ~ i e -  

ros 119 a 121. igiralriieiitc ttiuiitietie, U efictos de i ~ u -  
cióti, las ewnie~idas 123 y 124, arnhas reféridas al artícii- 
lo 17 ,  relitivo a la dirracióii del riiuridato de los cotiseje- 
ros. El sentido de las etiniieridas va en la >nisrria litiea 
expirestu con ariterioridad por el señor Gurcía Agitdíri, 
ciivos argirr~~err~os liuce sirvos. Cree qire el urriciilu gatiu- 

ría con la supresión de dos de sus' upartudu.~, yue introdu- 
cen más confusión yate claridad. Por la enmienda 127 
pide la adición de un segundo párrafo al artículo 20.1, 
impidiendo que en  las Cajas de Ahorro  fundadas por u n a  
Corporación local pueda recaer la presidencia de las dos 
entidades en  la mi sma  persona. Con la enmienda 122, al 
artículo 16, 3, sobre cairsas de inelegibilidad e incompa- 
tibilidad para el cargo de vocal del Consejo de Adminis-  
tración pide qire se incorpore. además de las establecidas 
en  el artículo 8.-, otra contenida en el artículo 10. Final- 
mente,  la enmienda 126 tiende a hacer coincidir la presi- 
dencia del Consejo de Administración y de la Asamblea 
Gerrerul err iriiu niismu persotiu, esperu yiie seu uprobu- 
da. 

Eti defetisu de las enmiendas 12 ~1 13. del Gn ipo  Mixto, 
intenliene el setior Viceris i Giralt. Resalta la importancia 
de las Cajus de Ahorro esparíolas, en relación con las 
existeiites e ~ i  los restantes países de la Coniirriidud Eirro- 
pea, y# de rriatiera especial. la t rascedenc ia  que las mis- 
rnus tietieri eti Catalirña, qite las convierte eii 11no de los 
elemetitos seticides del sistema flnaticiero catalán, a la 
vez qite cite~itün coi1 irtia cirartu parte del conjunto de los 
aliorros depositados en las Cajas espatiolas. 
El conteiiido de las etimietidus yire defteride consiste en la 
siipresióti de los artícirlos 17 y 20, eti sus iiiíwieros 2 y 4 ,  
por afectar a tetnas qire eritiende yite tio soji cornpeteticia 
de los poderes cepitrales del Estado. Señala yire el término 
((Cajas de Aliorro* t i 0  flgiira epi la Coristitirció)i, tii.cabe, 
por sirpiresto, eiitenderlas coniprendidas eti sir artícirlo 
149.1. I I ~ qire atribirye detenninadas cotnpetericias exclir- 
sii~as al Estado. E n  cambio,  sí se habla de ellas en varios 
Est~t i i tos  de Aittonoinía p u a  atribuir cornpetencias ex- 
clirsii~as eti la ruateria en  favor de las Cornirriidades Airió- 
mtnus.  Siti embargo, los preceptos iniponeii 1 1 ~ 1  riiodelo 
organi:atiiw coiicreto, coii iriiusión de cotnpeteticias de 
las Cortirtriidudes A i i t ó w i ~ i a s ,  y de alii que Solicite la 511- 

presióti de los tnisinos. 
Eri iiinio eii coritru de las erirriirridas defendidas uriterior- 

i i ie)ite iritenietie, por el Grupo Socialista. el seiior Coloui 
i N u i d  Seiiala qire la fllosofla yire se relleja en los Capí- 
tirlos I I  y 111 soii siiiipie corisecitewiu de 10 ya tratadi  eti 
el capirirlo 1. Se escirsa de coritestar pitiitiiahiejite al se- 
rior V i c e m .  por eiiterider yire el terna plariteado deriva del 
debate de totalidad de lo ley \ '  de lo iriatitetiido coii oca- 
s i ó ~  de la discitsióri del capitulo 1, pero 110 eiicujü, eti 

canihio, eri los artíc*irlos que ahora se discitteii. Adeinás, 
1u.s c i i e ~ t i o i i e ~  plariteadas cree qite iieiieri re.srteltas ya eii 

Respecto al resto de las erirtiieiidas, corisidera qiie m i -  

clias de ellas soti repetidas, por lo que 110 .se alargará e)i 

das ciryos tiiiltieros cita, de coriteiiido coipiciderite. Por 
otra parte, se i w & i  obligados a i w a r  eii coiitra de varias 
de ellas eri coliereticia y coricorrlam*ia coi1 lo ya resitelto 
eti el capír1rlo 1. 
Refiriéndose al tertia de los iucales siiplerites, seríala al 
serior García Agitdíti que sir urgione~itación es copitradic- 
toria coii otras posicioties por 14 uiautenidas eri las qite 
iraia de iticorporar este niisriio coticepro por otros tneca- 

lo disp1testo el1 el citado capítlrlo 1. 

si1 ~ o t i t e ~ t ~ c i ó i i .  Así siicede. U ~ i i  jiiicio. C O ~ I  las t t i ~ ~ i i e ~ i -  
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riisrnos. Entiende que la incorporación de esta figura s u -  
pone una cautela necesaria, .v para evitar dudas se regula 
claramente el sentido v fiinción de los niismos. 
Respecto a la iricorporacióti al articulo 16.1 de la causa 
de inelegibilidad prevista en el artículo 10, solicitada pot 
el Grupo Popular. cree que carece de sentido por tratarse 
de supuestos que nada tienen que ver entre si. 
E n  cuanto a las enniiendas al ariicirlo 17, sobre reekc- 
ción v duración del rnandato de los consejeros, reconoce 
que el terna es opinable cada Grupo puede tener, por 
consiguiente, criterios distintos. pero entieiide qiie el t u t u  
del dictameti es prudenteniente equilibrado ! 110 procede 
sir modificación. Otro tanto sucede con el articulo 18, ai 
que se presenta la erirnienda 79, de Minoría Catalana, 
que no pueden aceptar. Por iíltinio, respecto a la entniew 
da 127. del Grupo Popular, inanifiesta qiie, al lraberse 
adtnitido en el capitulo 1 otra enmielida que pretendía lo 
riiistno. considera que la aliora defendida supone i t ~ i a  
redundancia. No obstante. s i  se irisiste eii su matitetii- 
tniento por creerla absohitarnente riecesaria, estaria dis- 
puesto a preseritar una transaccionai recogieiido el sentir 
de aquélla. 

Para replicar intenienen los setiores Gasoliha i Bohin. Gar- 
cia Agridiri, Rarnóri Izquierdo y Vicejis i Giralt y duplica 
el setior Coloin i Naval. 

Se admite a tráinite irtia enrnienda traiisaccioiial del Griipo 
Socialista en  relacióri cou la 126, del Griipo Popular, yite 
es retirada. 

Sometidas a votaciones siicesivas. soii rechazadas las eri- 

miendas fvnnitladas a los artículos 13 a 20 por los Grir- 
pos Parlatnentarios Minoría Catalariu, Popiilar, Ceritristu 
y M i x t o .  

Se aprueba la erirnienda transaccionul presentada por el 
Gnipo Socialistu al artículo 20.1 por 230 i ~ ~ t o s  u füiwr, 
siete en contra, iiiieve abstenciones y uno niilo. 

Asimismo se aprueban los artíciilos 13 a 20 del dictatneri 
por 177 votos a fuvor, 64 eri contra y seis abstenciones. 
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E n  nombre del Grupo M i x t o ,  el setior Vicens i Giralt defien- 

de las enmiendas 14 a 16 al articulo 22. Por la primera de 
ellas se pretende la rnodificacióti del niírnero I de este 
artículo. precisundo sit contenido para recoger algunos 
supuestos de hechos que se dan, no previstos en el mis- 
mo. La enmienda 16 se refiere al niímero 2 del niisnio 
articulo 22, es concordante con el arraigo territorial de 
las Cajas de Ahowo en determinadas Coniunidades Arrtó- 
nomas. 

El señor Gasdiba i Bohm defiende las enmiendas de Mino- 
ría Catalana. E n  primer lugar, se refiere a la Comisión de 
Control, en cuva regulación entiende que debe darse 
mayor presencia a la libertad de accidn de las Comunida- 
des Autónomas. por tratarse de una materia que compete 
a las mismas. Otra serie de enmiendas tienden a suprimir 
algunos artículos o parte de ellos, como sucede con las 

riiitneros 24 v 25, por considerar qiie 110 cowespondeti a 
una lev de bases. 

El setior Ra!nón Izyiiierdo defletide las enriiieiidas del Gru- 
PO Popular. Comienza retirando las niírneros 132 v 135 
mantiene para votación las tiiírneros 128 y 133. Respecto 
de las restantes enmiietidas, rnuiitieiie la 130, al  articitlo 
23, que excepciotiu de los reqitisitos establecidos a los 
representaiites de las Comitiidades Aiitóiioinas, s i t i  yiie 
encuentre rnotiiu pura tal e.\-cepcióii. A1 artíciilo 24 pre- 
seuta la eninietida 134 postirlarido la supresión del punto 
5 del apartado priitiero, por eritetider qiie .se atrihirue u1 
Ministerio de Ecoiioiiiia y Hucienda y u las Cotiiioiidades 
A i i t d ) i o i ~ . ~  i o i u  fueirliad de .sii.spensióii de la eficacia de 
los aciierdos de las Cajas de Aliorro yiie 110 les rowespoti- 
de, ya qiie 110 deheir iiiterfkrir e)i las fiiriciories de los 
adriiiriistradores de una /iindaciÓn. 
La et i rn iemh 136 solicita yiie ,se consenv el criterio de 
gratuidad yiie liusta aliora e.ri.ste para el deserriperio de 
todos los piiestos del Corisejo de Adr~iiriistracióri, respe- 
tando asi i i ~  s i s t e i m  qiie califica de tradicioiiül yiie 
pentiitiria a los afectados segiiir disfriitando del prestigio 
popular de que ucti idnente gozari. 
Alude despirés a la fiterte ititenwición de las Corporacio- 
nes locales a i  las Cajas de Alzorro, tal c o m ~  se cotiflgiiru 
eri el proyecto, así coino el elei~ado grado de erideiida- 
iriienio de aquellas Corporaciories, el ciid irieiitahlerneii- 
te irifliiira a la hora de adoptar decisioiies por l i s  Cajas. 
Finaltnente, defiende i i n  voto particiilar u1 artíciilo 25.5, 
por enterider qiie es rnás correcto el texto del proyecto yire 
ititrodiicido eri el dictarneri por el Griipo Socialista, ya 
qiie ayitd detertuitiaba la asistericia de lo,$ directores ge- 
nerales a las reiiniories de lu Coriiisióii de Coiirrol. eii 

tanto yiie en .el dictarneri s e  cwivierte eii f¿icirltatiiu t u l  
usisterrcia. 

A s i ~ n i s w ~  e ~ i  represetitacióu del Grupo Popiilar iriteniierie e/  
setior Siráret Goncákez ídori Feniarido) L'II de/¿!ri.sa de iu 
eritnie,ida 137, a la ytie atribuye grari irriportaricia, i ' l i  

cuanto que se refiere al cese por- jitbilaci(jri u los .se.se~itü !' 
cinco arios de los directores gerierales de las Cajas de 
Ahorro, así conio sit posible r e m x k h i  por los Corisejos de 
Adrninistrución siii ningitriu jiistificación. Cree yite eti el 
provecto se configura cowo i i i i  curgo de co i i f ia~za ,  pero 
al que no se le otorga siqiiieru la gararitia yiie tieneti los 
altos curgos de las empresas, yiie hace qiie desde tiernpo 
inttier,iorial se les conflgiire coii iiiia relacióu lahoral es- 
pecial. va yite )io piiedeii tener la niiswa rcgiilacióIi yiie el 
trabajador por ciieiita ajena normal. De ahí ylie considere 
a,iónialo que se pueda producir el cese de estos altos car- 
gos siri fijar ningitriu imkvniiización y coti ait.\ericia total 
de protección para los mismos. Citando se habla de profe- 
sionalizar estos cargos, el resultado es yiie se les hace 
equivalentes a los Gobernadores Civiles, cosa ylte sirpoiie 
no es el propósito de los redactores del provecto. De ahí  
que deba introducirse algiiti mecanismo para difkrericiar 
a estos dos cargos, sin asimilar tawpoco a los citados 
directores a cualquier trabajador por cuenta ajena, es de- 
cir, sin exigir justa causa para s u  cese o proceder a Iu 
indemnización que se prevea ciiando se le contrata. 
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Asimismo, defiende un voto particular al articulo 27, por 
entender que el Presidente del Consejo de Administracidn 
no tiene por qué ser una persona con sueldo en las Cajas 
de Ahorro, ya que actualmente son cargos representativos 
desempeñados por personas que no viven exclusivamente 
del mismo y que, sin embargo, han hecho funcionar a las 
Cajas con absoluta normalidad. El introducir ahora la 
figura de Presidente con sueldo y plena dedicación es una 
innovación que no puede compartir, como ya tuvo oca- 
sidn de decir en debates anteriores. 

En defensa de la enmienda número 30, del Grupo Centrista, 
al articulo 22, interviene el senor Garcia Agudin. Destaca 
la importancia de la Comisidn de Control aqui regulada, 
aunque se han introducido tales novedades en el proyecto 
que, en parte, desnaturalizan el mismo v llevan a la con- 
fusidn, cuando hay ocasión todavia de rectificar. Así, por 
ejemplo, no ve sentido a la presencia de un representante 
de las Comunidades Autdnomas previsto en el número 2 
de este artículo y ,  además, el proyecto es petjudicial para 
las Cajas de Ahorro. Entiende que se trata de una injeren- 
cia de un elemento extraño que va a desprestigiar el pro- 
pio fiincionaniiento autdnomo de la Comisión de Con- 
trol. Tampoco considera aceptable para las mismas Co- 
munidades Autdnomas la incorporacidn de estos repre- 
sentantes con el carácter que se les atribuye. En conse- 
cuencia, postula que dicha Coniisidn funcione con toda 
autonomía y eficacia, sin interferencias extrañas v tnan- 
teniendo un híbrido que a nadie puede satisfacer. 
Igualmente defiende la enmienda 31 al artículo 23. En 
coherencia con lo dicho anteriormente, entiende que es 
preferible prescindir del representante de las Comunida- 
des Autdnomas en la Coniisidn de Control antes que ex- 
cepcionarlos, como aqui se hace, del cionplimiento del 
requisito exigido para los demás. 

En defensa de las enmiendas 177 v 179, del Grupo Vasco 
(PNV), al artículo 24, interviene el señor Olarte Lasa. Am- 
bas tienen la finalidad común de hallar una doble cone- 
xión informativa en las Cajas de Ahorro con las institu- 
ciones o entes públicos, tal como se pretende realmente en 
el artículo 24, obligando a las Cajas a infomiar al Minis- 
terio de Econornia v a las Comunidades Autónomas en 
una serie de cuestiones. Muestra s u  conformidad con el 
artículo, con excepción de los epígrafes que explica, por 
creer que se establece un sistema de funcionamiento que 
no es operativo, ni siquiera correcto. Por otro lado, se 
resta incluso la funcidn informativa en otros aspectos en 
favor de las comunidades Autdnomas sobre materias que 
son de su exclusiva competencia, con lo que mal puede 
configurarse la necesaria colaboracidn interinstitucional 
si no se respeta siquiera el marco constitucional. 

En turno en contra de las anteriores enmiendas interviene, 

ta, en primer lugar, a las enmiendas referentes a la Conii- 
sión de Control. Respecto a la número 15. del Grupo Mix- 
to, manifiesta que el señor Vicens probablemente no hace 
una interpretación suficiente de las posibilidades que tie- 
ne el precepto. No aceptar la enmienda, por tanto, se debe 
a considerarla innecesaria, más que a no compatir sus 

' 

por el Grupo Socialista, el señor Dávila Sdnchet. Cuntes- 

planteamientos. Contrariamente, la enmienda 16 entien- 
de .que impone a las autonomias lo que en el proyecto se 
deja a su libre arbitrio, con lo que en realidad se limitan 
las facultades de aquéllas. 
Al señor García Agudin le manifiesta que da una inter- 
pretacidn al representante de las Comunidades Autóno- 
mas en la Comisibn de Control justamente contraria a la 
que le atribuye el Grupo Socialista. Entiende que la parti- 
cipacidn con voz y sin voto de este representante no es 
para interferir la actuacidn de la Comisidn y sí exclusiva- 
mente para colaborar a que toda la normativa financiera 
vigente se respete escrupulosamente; es decir, se trata de 
un aval o garantía, en una aportacidii del provecto autén- 
ticamente innovadora. 
Respecto a las enmiendas del Grupo Vasco, cree que la 
discrepancia parte de concepciones diferenciales, en 
cuanto que el Grupo Socialista contempla los intereses 
generales, mientras que el Vasco se fija fundamentalmen- 
te en planteamientos autondniicos o locales. Entiende 
que los cauces de informacidn son útiles v necesarios v 
no perjudican a nadie. 
Respecto a la objecidn de Minoría Catalana de falta de 
adecuacidn del proyecto a los Estatutos de Autonomía y 
a la Constitución, señala que se pretenden unos mínimos 
estructurales que homogeinicen estas instituciones entre 
sí, sin interferir para nada en cuestiones políticas ni en 
problemas de autonomía de cada una de las regiones y 
nacionalidades españolas. 
Con relación a las enmiendas del Grupo Popular, se refie- 
re, en primer lugar, a la peticibn de asistencia obligatoria 
de los directores generales a todas las reuniortes de la 
Coniisión de Control, manifestando que al configurar tal 
asistencia con carácter facultativo se persigue que la Co- 
niisidn pueda discutir en determinados momentos y cir- 
cunstancias en las que quizá la presencia del Director 
General no sea oportuna, hecho que se deja. además, a la 
apreciación del propio Director. En  cuanto a la suspen- 
sión de la eficacia de los acuerdos de estas entidades, se 
trata, como se ha dicho en anteriores ocasiones, de que 
los mismos sean conformes a Derecho v nada más. 
En relacidn con el tenia de la retribución de los Presiden- 
tes de las Cajas de Ahorro. es un viejo debate en el que su 
Grupo viene manteniendo de antiguo la teoria de que el 
senlicio a la comunidad no puede estar ligado a la capa- 
cidad econdmica de quien vaya a desenipetiarlo. 
Rechaza, por último, el temor expuesto por algunos en- 
mendantes acerca de los riesgos de la posible municipali- 
zacidn de las Cajas de Ahorro, aludiendo a las garantías 
establecidas sobre el particular. 

Continuando el turno en contra de las enmiendas, intewie- 
ne, asimismo por el Grupo Socialista, el señor Martínez 
Sanjuán, que se refiere frindantenialniente al tema de los 
directores generales tratado por los portavoces de Minoría 
Catalana v del Grupo Popular, contra cuyos directores es 
evidente que nada tiene el Grupo Socialista. Desde luego, 
nada está más lejos de la realidad que el tratar de conver- 
tirlos en Gobernadores Civiles, como se ha dicho por don 
Fernando Suárez. Lo que se ha hecho es definirlos sin 
mirar políticamente a las Cajas de Ahorro y a quien tiene 
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piieúe hablar de asociuciorir.s. Coiiseciieiiteiireiite con este 
piiiiro de vista, pide q i w  e i i  i i i r  solo arríciilo se diga que la 
Corrfideración ESPU~MJ~U de C'ujus de Ahorro tendrá la 
fliialidad v órganos (le gohienio yire dereminen s u s  esta- 

Pura la defensa de las restantes eiiiiiiriidas del Griipo Popu- 
lar iiiterviene el senor Ramón Izyirierdo. Senala que las 
iirisiiias decaerian o serfaii retiradas en el supuesto de ser 
ucep/adas las defendidas por doii Fernuiido Srtáret; en 
orro caso deber1 eiireiiderse cuino sirhsidiarias de aqué- 
Ilns. Por la número 138 ofrece i i i iü redacción más correc- 
tu del iiiíitiero i del artícicio 28 sobre lu posibilidad de las 
C'ujus de iircorporarse a la Coiifiderucióir Espatiola. La 
eiriiiieiida 139 coincide con u1ru.s de Mii ioria Catalana y 
del Griipo Ceiitristu sobre Ir presencia de los direcrores 
geiierules de las reuniones. co~i  l u z  y s i i i  iwto, eiireiidieii- 
do yire 110 existe ruzórt paru pri iwles dr este iílriirto. Al 
urriciilo 29, /), iiianrieiie la eiririierrdu 143, por iio haber 
tuz<iii para liiiritar al Presideirre de Cuju la posibilidad de 
ricceder u Ir presideiicia del Coirsejo de Adriiiiri.srracióii de 
lu Confideracióii Espatiola. Eir ide'iirico serirido, y paru 
dur inaxor liberrad para la coiirposicióii de lu Coiuisióir 
de Coiirrol, i ~ u  la eiiiiiieiida 144 al urticiilo 30. I g i i u l i i r c i i -  

te ,  por las eiiiiiieiidus 145 y 148 se propiigiiu i i i r u  iiruyoi. 
liberrud de orgaiiizacióii paru lus Fetlerucioiii~.\. 

P(JF el Gncpo Mkro. el seríor l'iceris i Girulr ilejfe)iilt liis 

c,iiiiiieirdu.s 1 7  \ '  18. Lu priineru prereiide Ir .siipi.c..sióir de 
1u.s I ~~ t rc is  c )  ii 1) del urticirlo 28. Rmierrla 41ic .sir posriiru 
i ~ i  c i i  Iti i irisi i iu liiieu expresta poi' LJI .\ciiiJr LliicIi u1 d e / c i i -  

g~J/I iL' l l io  LIC Ius Cajas de Aliorro. eii 1.1 . sc i i / ido dr q i w  .seuii 

Iu\ c'uju.\ las yiie drlegeii lus c o i i r p ~ ~ r e i i ~ ~ i r i s  yire ellus de- 
w v r .  Lu eiiiiiieiida 18 propoiie iiiotli/Icccr Iu redacc-ióii de 
Irr Icrrci b) del ur/ ici i lo 29 posriiloiido el iw/o poirderudo de 
cudu Cuju eii Iu Asuiirblea Ceiierul. rii ureiicióir u1 id(- 
i i r e i r  tlc ,sus reciirsos. 

El sciior Gurciu Agiidiir e.vpoiie yiir sulirr 6.1 t e i m  r e l u t i ~ ~ o  u 
C ' ~ J l l / é l ~ ~ ~ l ~ ~ l l ~ i ó l f  E.spuiio1u de CUj(1.S de A/iOiY'O l i e i r r  u / g i i -  

i w . s  eriiirieirdas piiiirirales de iireirot e i r r i h d  \ ' ,  L V I  purre, 
c~oiiicitiriites coii lu c.i-pire.s/o eii i i i o i i i ~ ~ i i / o . s  precedeiries 
p ~ i -  utto.s orudores. Eii / a l  seirridu, citu I r i s  c i i i i i i e i r d a s  32 
\ ,  33, u1 urticiilu 29# sobre la represeiirucióii tle Ius cujus de 
drorro coii/~derudas eir la Asuiirhleu Geiicrd. Eii liiiea 
\,iiiiIlur I U  k i  eiiiiiieiida 36, (11 i i i i s r i i o  tiriícirlv, coiifi'rieir- 
(10 i i i r i s  uiiipliu liherrud de elrccióir del Presideiitt de Iu 
C'oii/>derucióii, siii irec*esidad de yile el elegido c.sti' i i i i c i r -  

I d o  por s i r  coiidicibii de Presideiirr de /u ei irIhd c . o i i / i j -  

(krurlu. Rrspeito al arricwlo 30, cali/lcu (le ivrgoii:uirr~~ 
coirce.sióii el yiie el Esrado esrc' represeirrado e11 li Coiiri- 
.sióii cIc> Coiirrol de la C'oiifiúeracióii de Cajas. por  c i i / i ' i r -  

i k r  yirr uyirt'l rirtir yu siiflciettte coritpereticici P I I  lu rrgii- 
Iucióir de las iirisiirus J, por siipiresro, ciieiiru L u i r  Iii / i .scu- 
liruc.ióii \ '  coii/toi del Baiico de Espaiia. 

Eir (li,/Ar.su de las eiriirieirdas de Mii ioria Coruluiiu iirlen*ie- 
i r c  L>I .\riior Gasoliba i Boli i i i ,  qire coiiiieiizu resultuiido la 
riii.scircia eii el  deba^ del serior Ministro de Ecoiroiiiia y 
Hocieridu cii riialeria de /aiz/ü iiriportaiicia desde el piiirro 

(11, i i s ru  Iiirairciero. Respecto de las eiiiiiieiidus preseiirti- 

11 r1o.s. 

d c ' t  i i i i ~  proposicióii sociulisrü e11 1979 .SU/>W ói~gtti iu.~ de 
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das a esfe Tínilo, seiialu qiie vari en la direccióii de asegii- 
rur i i i iu iiiuyor preseiiciu de las Coiiiitiiidudes Aitróiio- 

i i ius,  u la iwz qiie 1111 iiiuvor grudo de claridad eir Iri regir- 
lucióii qiie se tru/u de establecer, respetarido lu uiiroiioiiiia 

rradicioiiul de la CECA. 
€ 1 1  riinio eii cuiirru de las uiireriores eiii i i ieiidus i i irenici ie,  

por el Griipo Sociu/i.stu, r l  seiior Murriiiez Nui9ul. Co- 
i i i i e i i x  eo i~~e .s /u i~do  u1 sriior G'usdiha yiie, s i i i  diida (11- 
gii i iu,  el seiior Miirisrro (11, Ecoiioiiiiu y Hacieirda esrci 
ciiiiiplieiido ohligucioirc,.\ p~~r /&~iu i i i e i i / e  jiistificudas qiie  

le iiiipideií usi.\/ir ti1 di 'hc i tc .  Por lo deirids. iio eiicii iviiru 

i i i i i g i í i i  i iicoiii~eiiieiitr qiie iiirpidu la regiiluciciii (11, Iu CE,- 
CA eir el prowcio tle ley. 
Eii ciiuirro u Iri iiirenwicióii de los señores G'urciu Agiidiri 
y Ruiiióii I:yiiierdo, califkuiido ésre s1i.s eiiiirieirdris diJ 
sirbsidiui-ius, reciierdu urgiriiieiiros expitestos eii la truiii i-  

tucióii precedeir~e del proyecro, eti lu Iiiieu de yire iio cuii- 

sideru iiecesuriu lu represeiirucióii de cadu Cuju de Alio- 
nos eii lu Asuiiihleu G'eiieral de ir Coiifiderucióii u irui+.s 
de lu persoiiu del Presideiire y el Director tlr uyiil;lla.s. 
R ~ S ~ ~ C I U  ri Iu criricudu preseiiciu de lu A d i i i i i i ~ ~ ~ r u c i ó i i  
Ceiirrul eii los órguiios de gobienio de lus Federucioiies de 
Cujus, coiisidrru idido el urgiiirieiito eii coiirru espiresto 
por el seiior D ú i i h  Sáitchez al trutar de la Coiiiisióri de 
Coiirrol. 
Acercu di) Iu eiiiirieirdu defk)idida por el seiior Siidre: írloii 
Fei-miido) \ lo erpiirsto sobre Iu coiistiriicioiiulidud o iio 

de la ri~giilacióir yi ie  se da u lu Cotifdcrucióii  E s p ~ i i ( ~ 1 ~  
de Cujus, iiiuiiifiesru yrie el arríciilo 22 de lu Coii.s/irircióii 
deliiiiitu el ditihito del derecho de usociucióii de turiirri 
iiriprecisu, s i i i  coiitriirplar la exisleiiciu de peciiliuridu~1e.s 
segiíii lu e.speciul iiuiiirale~u de las asociucioires. Atiucli~ 
yiie los urriciilos 28 y sigirieiires del proyecro I I O  regirlair 
de tiiodo geitrrril rl  derecho de usociurióii LIL, I r i s  í'ujus r l ~ .  
Ahorro, sitio lu r.ti.sreiicia de i i i i a  especi/lcti cisociucióii 
riucioriul, coi1 / iri iciolles ?' jlliul;dudes pec1rIiure5 yiic, el 
proyecto esicih1ec.e. N o  purece yiie e.riSiü oh.s/Úc~/ilo coiiulI- 

riiciuiiul yiir i i i i p i d u  ri l  Iegisludor Iiucer esto. N U ~ U  prolii- 
he, u s i i  purecer, yire el legislador regiile lu CECA / t i1 coiiio 
lo liuce, poryiie el l (~ iio esrd i~erudu por el urriciilo 22 de lu 
Coii.stitiici(iii citudo. Por lo expiirsto, coiisideru cwrectu 
Iu re(1uccióii de e.stu.5 urrícrtlos y se opoiie, e11 curisiwiiw- 

ciu, u sii siipresióii. 
Replicuii los seiiores Gasdiha i Bdi i i i ,  Vicei is  i Girulr ?' 

Siidre, Goii,dle: ídoii Feniuiido) y dirplicu el sciior Marri- 
iie, Noiui. 

Soiiieridus (i iwiucioiies srtcesivus, soi i  de.sc.\riiiititlti.~ las c i i -  

i i i ieiidus de los Griipos Parlai?iriirarios Popiilur. Mirlo,  
Miiioriu Curuluiiu y Cetirrista. Se apriirbuii los urliciilos 
28 a 31 del dicruiiieii por 154 wros u f h o r ,  86 eii  coiirru 
11 seis ahsrericioiies. 

Se siispeiide lu sesióii a las dos .v ciiico i i i i i i i i / o . s  de lo /urde. 

Se reuiiitdu iu sesióti u las cuatro v r i ) i c ~ )  i i i i irirtus di. Iri 
/urde. 

Papiria 

Disposiciones adicionales, transitorias, finales 
y derogatorias , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 9951 
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ámbito de competencias de las Comunidades Autdnomas 
y las Cajas, tal como sucede con la redacción del precep- 

Por el Grupo Mixto, el senor Vicens i Giralt mantiene la3 
enmiendas 19 y 20 a las disposiciones transitorias segun- 
da y quinta. Con ellas pretende la remisión a las n o m a s  
de desarrollo de esta ley, eliminando la redacción actuad 
de la misma por excesivamente reglanientarista en uti 
aspecto que, además, afecta gravemente a las competen. 
cias de las Comunidades Autdnomas. La enmienda 21 va 
dirigida a la disposición final cuarta, que llega al máxi. 
mo de intentar la homogeneización y el centralismo, pre. 
tendiendo en una ley ordinaria fijar las competencias de 
las Comunidades Autdnomas. Cree que eri el presente ca- 
so se trata de introducir una norma intermedia entre l~ 
que dice la Constitución y los Estatutos, al igual que 
sitcedid con la LOAPA, con resultados de todos conoci. 
dos. 

Por el Grupo Vasco (PNV) interviene la setiora Villaciár, 
Peñalosa para defender las enmiendas 185, 187 y 189 
Manifiesta que, según la exposición de triotivos de, 
proyecto, se pretende establecer una normativa acordt 
con la que inspira la nueva configuración del Estado dt 
las Autonomías. Sin embargo, parece que tio se ha sabidc 
o no se ha querido cumplir adecuadamente con las exi. 
gencias que impone esta finalidad, al no terier debida- 
mente en cuenta la distribucidn de competencias estable. 
cidas en la Constitución y en los Estatutos autonómicos 
lo que niotivd en si1 día la enmienda de totalidad de, 
Grupo Popular. 
Otra citestidn ampliamente reiterada por los Gnrpos en. 
mendantes es el carácter reglanientista del provecto 
que en absoluto responde a la calificación de norma5 
básicas que figuran en el titulo. El  Grupo Vasco, c*on ei 
propósito de no desnaturalizar en eircesv las conipereri- 
cias reconocidas a las Comunidades Aittónonias, propo- 
ne, a través de la enmienda 189, una disposición adicio- 
nal nueva, partiendo del hecho de qite el igitalitarisnio tia 
es, en modo alguno, un principio consagrado en nirestrci 
Const it ucidn , debiendo, por consiguiente, respetarse IUJ 
diferencias recogidas en los Estatutos de Airtorioni fa .  Da- 
do que la nueva propuesta es conocida por los setiores 
Diputados, renuncia a su lectura, ya qite .si( contenida 
consiste especialmente en enumerar una serie de urticrrlo5 
a los que no se le debe conferir el carácter de piornia 
básica y .  por tanto, de obligado cuntpliniiento por todas 
las Comunidades Autónomas. Por ser una creencia gene- 
ral, compartida por la mayoría de los Grupos Parlanieti- 
tarios, pide al Grupo Socialista que reflexione sobre e/ 
tema, a fin de evijar posibles conflictos iristititcio>iule> 
posteriores. 
Por último, la enmienda 185 pide la supresión del titime- 
ro 2 de la disposición adicional cuarta y la riiirnero 187 
pide la supresidn, asimismo, del inciso final de la dispo- 
sicidn final sexta. 

Por el Grupo Socialista interviene. en címtra de las atiterio- 
res enmiendas, el señor Martínez Noval. Le sorprende la 
retirada de algunas enmiendas por el Grupo Popular, da- 

to. 

do que puso especial énfasis en su defensa en trámites 
anteriores, y se felicita por la retirada de la referente a la 
Caja Postal de Ahorros. Respecto a la intervencidn del 
senor Alvarez Alvarez en relación con la Caja de Ahorros 
de Madrid y el relato histdrico tan documentado que ha 
expuesto, manifiesta que no se extenderá 'para defender 
justamente la posición contraria a la sostenida por el 
eiimendante. La razón para rechazar la enmienda la basa 
fundamentalmente en la interpretacidn generosa que se 
realiza del articulo 5.fa del Acuerdo entre la Santa Sede y el 
Estado español. que trata de las fundaciones religiosas. 
Sobre la vulneración de competencias autonómicas ar- 
giiidu por el setior Ramón Izquierdo en relacidn con la 
disposición final cuarta v lo de que más que de una ley se 
trata de un reglamento, expone que se han utilizado argu- 
mentos ya muy manoseados sin profundizar en la mate- 
ria, por lo que el asunto cree que está suficientemente 
disciit ido en trámites anteriores. 
En  contestación al señor Gasdiiba i Bb'hm en sus afirma- 
ciones sobre la excesiva complejidad y oscuridad de la 
disposicidn trarisitoria quinta, manifiesta que no ve tal 
coniplicación por ninguna parte y sí, al contrario, consi- 
dera justos los términos en que la misma está redactada, 
que permitirán que haya una fluidez en la composición 
de los órganos rectores de las Cajas de Ahorro, renován- 
dolos en la fomia prevista en la disposicidn transitoria 
cuarta. Sobre otros argumentos que inciden en el tema 
del reglanieritismo, entiende que lo mejor es remitirse al 
debate de totalidad y a otros anteriores para evitar la 
repetición de argumentos. 
RLspecto al tema de las competencias de las Comuriida- 
des Aittónonias y al desarrollo de las actividades de las 
Cajas fitera del ámbito tem'torial de la Comunidad donde 
radica s u  sede social, tenia en el que han incidido los 
portavoces de los Grupos Vascos v Catalán, contesta que 
estamos ante un problema que no surge «ex novo. en la 
presente k v 8  sino que vu txistía con anterioridad, y lo que 
la lev hace es procurar solucionarlo de alguna manera. 
Añade que los Estatutos de Autonomía tampoco estable- 
cen los puntos de conexión entre Cajas de Ahorro v Co- 
rnioiidades Autónomas para determinar la aplicabilidad 
de la normativa comunitaria, por lo que, en definitiva, no 
procede modificar ni suprimir estos preceptos del proyec- 
to .  Por iíltinio. alude a los argumentos de carácter regla- 
nietitista esgrimidos por el señor Vicens v al que va ha 
contestado con anterioridad. 

Replicuri los señores Ramdn Izquierdo y Gasdiiba i Bohm v 
diiplicu el setior Martiriez Noval. 
E n  iwtaciones sucesivas son rechazadas las enmiendas 
fbrmicladas por los Grupos Parlamentarios Minoria Cata- 
lunu. Vasco (PNV). Popular y Mixto. 

Por el setior Secretario (De Vicente Martín) se da lectura u 
una enmienda transuccional presentada por el Grupo Po- 
pular a la disposición adicional segunda, enmienda que, 
sometida a votación, es rechazada. 

Por iíltinio, se somete a votación el texto del dictameti para 
las disposiciones adicionales. transitorias. finales v dero- 
gutorius, siendo aprobadas por 166 votos a favor, 68 en 
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coritru y cinco ubstericiories. Asimismo se aprueba el tex- 
to del preámbulo del provecto de lev por 168 voros u favor, 
66 en contra v cuatro abstenciones. 

Paru explicucióii de voto, en  relación con la exposición de 
motivos, intenjiene, por el Grupo Popular, el setior Suárez 
González (don Feniando). Aliide a las vicisitudes de es[r 
texto, del yire en ulgiiti iiioiiiento se dijo por los propios 
portuvoces sociu1i.stu.s que SLI  inclusión se debió u dueri- 
des exlrutios. S i i  embargo. después se ha iiicorporudo de 
iiuevo u1 proyecto, dando la cusitulidud de yite en  el niis- 
nio se iiublu justumeiite de lo coritrurio u lo yue se ucuba 
de uprohur en  la Cániuru, pitesto yite se nienciotiun, entre 
las flriulidudes perseguidas por la ley. la de democrutizur 
y profisioriuli~ur u los órgurios rectores de las Cujus dar 
coinpeteiicius u las C'uniiinidades Autóriomus, justumeiite 
lo  cwiitrctrio de lo que sucede reubnente eii los tres cu.so.s. 
Por otru purte, entiende yite se decide sobre ulgo en lo que 
curecc de cumpeteiicius l i s  Cámaras. cuul es Ir orgurrizu- 
cióii de las Cujus de Aliorru, con olitido del resro del urti- 
cirio I 4 Y . I . l  I de lu Constitución. Fi)iultnenIe alude u ul- 
giirius otrus iricoti.sr~~itericiu.s yue, u s u  juicio, cotitiene la 
Iev s yire hui1 llevado al Grupo Popular u votar en  contru 
del proyecto. 

Por ''1 C;rirpo de Miiioríu Cutuluiiu, el sivior Gasolihu i 
B d i i n  expoiie yire si1 Grupo Iiu votudo t l i i  contru del tex- 
to, como liu wiiulado u lo lurgo de rodu lu truinitucióii 
purluiiieriruriu. p o r  c'oiiteiier rniiclio.s uspectos que, en s u  
opinión, iio rtl.sponderi u lo yite cree yite dehe ser ioiu ley 
de órgurios rectores de las Cujus de Aliorro. u1giiiio.s de 
citvos u.specto.s rricís gruves se huir pitesto de rriuriiflesto 
en  lus iiitenwicioiies precedetites. 

Fiiiulmeiite, puru e.vp/icucióii del i~oto, iritetvierie sl seiior 
Murtiiic: N o i d .  qiiieii corisideru hiieiiu lu pithlicución en  
.sir d iu ,  e n  el «Boletiii O/lc*iul del E.stctdo~~, de itnu exposi- 
c'ibii de rnotiiw o prearnhulo yite ~ ~ L Y J I I ~ C C  el curúcter 
derriocruti:udor x pro/l'sio)iulizudor y de respero u lus 
c~ofnpetericius rllctor~0lrric'us de lu t l f t f 3 ' U  le>*. 

Proyecto de Ley Orgánica de Código Penal MI- 
. . . , , . . . . , . . . . . . . . . . . 
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E1 seiior Presidepite iii/brifiu de yiis Ius eiirfiietidus de los 
rliversos Grupo.s Parlanieiiturio.s u didios proyectos de ley 
seráir de/~rididu.s eri i i i i a  iiriicu ititenwicióii, e igitulinente 
serciii ~~orite.studu.s ~ ' i i  iiiia intenwicióii glohul por purte 
del Gritpo Sociulisru. 

Eii iioiiihre del Gricpo Mixro, el seiior Liipe: Raiiiiiriido reti- 
ru lus eiiiiiieriilus siiscritus por el seiior P6re: R ~ w .  

Puru iu detensu de ius enmiendas úei Grupo Popirih iriter- 
viene el setior Cuiiellus Fons. Mantiene, en primer lugar, 
lu riiiniero 81, de adición u1 artículo 7.,' y cuvu sirriple 
leituru entiende que jitstiflcu lu niismu. Por la 82 propone 
lu introducción de un segundo inciso en el riiiriiero 3 del 

. Y961 

artículo 8.<>, excluyendo a dgunas  de las Acaderirius Mili- 
tares de la aplicación de este Código, salvo en defecto de 
un precepto específico de los reglamentos escolares. Al 
urriculo 9.', retira la enmienda 8 3  y al artículo 10 rnantie- 
ne lu 85, considerando también como Fuerzas Armadas. 
u efectos del Código, a las tipiflcadas en el núinero 2,  
letrus a )  y h). La enmienda 86 prerende dar una mejor 
redacción u1 artículo 11. 
A1 artículo 13 queda asimismo en vigor lu enriiieiidu 87, 
coriteriiplurido como potenciu aliada u cuulyuier orgurii- 
zación de la que Espaiiu forme purte como consecuencia 
de u n  trutudo de uliunza rnilitar o de defensu. Las eii- 

riiieridus 88 y 89 son simplemente de adición al urticiilo 
17. La riiiirrero 90 truta de rrieiorur la definición de lus 
eximentes de miedo irisrtperuble u la obediericiu debidu 
contenida eii el urticirlo 22. 
Al urticulo 25 muiitiene vigente la erirniendu 94, redir- 
cierido las penas míninias de tres ineses un  diu a dos 
meses y u i i  día y munreriiendo las máxitnas en los mis- 
mos térrriinos. Lu eiiriiieiidu 97, al artículo 37 bis, coii- 
templa los efectos de lus penas coiiiitties puru los milita- 
res. Retiru lu enmiendu 98 u1 urtícitlo 34 y da por deferidi- 
da la niiniero 100, que pretende introducir i i i i  iiitevo ur- 
ticiih co~iternpiundo iu agruvutite por reiricideiicia. 
Puru rí urticirlo 39 riiuritierie lu enrriieridu 101 presetitudu 
y, siihsidiuria,iierite, el i~oto purticitlur pidiendo la vuelta 
ul trrtct origiriul. ü u  tutnbieín por  detivididu lu entiiieiidu 
102 u1 urricitlo 40, sobre régimcii de c'toiipliiiiieiit; de lus 
rottdems por los milimres, otro turito hace coii respecto 
u las enrriieiidus 103 y 104 sohre siisperisiQii condicionul 
de las peiicts. Lu eiiiiiieiida 105 preteride iiicorporar i t i i  

fiireiw urtícirlo 4.2 his. referente a la circiriistunciu especi- 
fica de  ugruvucióii de delitos coniiiiies conirtidos por los 
niilitares. La 132 .siistitu?e la definición de desohediericiu 
o rnultrutar a ceritiiielas por uiiu rnás sericillu y ujitstudu 
(1 i i  reuíidud actiiul. Otro tutito ocurre i u t i  lu 133, ul 
urticiilo 8 3  his.  

Lu etitnieiidu 135 irutu de iricorporur i o i  urticiilo 84 bis, 
recogierido itiia serie de situuciories delictivus iio iriclui- 
das e11 los precep>ptos precedetiles. La 136 posnila i o ~ a  re- 
duccióri distiiitu del urriciilo 85 ,  riiús uiripliu yiie lu dcl 
tesio del proyecto. E idéiiiicu fliiulidud rieiie la 137, u1 
artícrilo 86 .  La 138 preteride /u introduccióii de i i i i  niie\'o 
párrufb eii el urtícirlo 87, liucieiido e.rterisiva u otros J I I -  

puestos las  circitristu,iciu.s cwitetnpludus eii  el articulo. 
Lu 139 propone it) i  iiuei'o urtiriilo 88 bis, cuyu lec*tirru 
Iiace iiiriecesarias iiiuyores precisioiies. La 141 propone 
i t i i  urtíciilo 89 bis, iiiievo, sohre irsirrpución de firriciories 

Por i í l t i i n o .  otru serie de entnieridus yite citu los conside- 
ru jit.sii/icudu.s sirjlcieiireiiieiire eii el texro escrito y trutaii 

de iricwporur ulgitiius inodifi'cuciones o precisiones en el 
urtícuío yire, usiiriisino, rriencioria. 

Continiraiido con lo defensa de las enmiendas del Gnipo 
Popiilar iriteniierie el serior Huidobro Diez, refiriéndose 
exclusivairiente u los Titulos I y 111 del Libro I I  del Códi- 
g o  Penal Militur. Clasiflcu las erimieridas eri distintos 
grupos, segiíri traten de lu iric~usióri e n  el Código Militur 

uso iiidebido de iiriifbnnes militures. 
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de una serie de delitos titpiflcados en el Código Pe?iai 
Ordinario para el caso en  el que intervengan rnilitares en  
la comisión de los mismos.  Otro grupo de enmiendas 
pretende reducir el Itmite minirno de las penas de tres 
meses y un día a dos meses y un día. Al mismo tiempo ha 
aludido s u  companero de Grupo el seilor Canellas. E n  
otro grupo estarían aquéllas referentes a los delitos eoiitro 
la seguridad v defensa nacional v los delitos de rebelión Y ,  

f inalmente,  existen algunas otras relutivas a este provecto 
de ley, asf  como al siguiente del orden del diu,  de modifi-  
cación del Código Penal en correlucióri con el Código 
Penal Militur, y cuyo contenido expone con gruri brerpe- 
dad. 

E n  defensa de las enmiendas del Grupo Vusco (PNV) ititer- 
viene el señor Morifbrte Arregiti. Concretu si1 ititenrricióri 
en la defensa de la enmienda 62, al artículo 24, por consi- 
derurla la más importante, y yue se refiere u lu petición de 
srtpresióti de la pena de muerte en t iempos de giierra. 
Reconoce que la abolición de dichu penu sitscitu eriiocio- 
nes diversas. contradictorias v upu.sioriudu.s, habierido 
merecido una especial atención durunte los rlehates de lu 
Consti tucidn. Entiende yite los urgrtrnentos eritorices es -  
puestos siguen siendo válidos hov v, por si1 purte. procuru 
justificar s u  petición en base u qrte los criterios de ejeni- 
plaridad e intimidación que  se persigiten con ellu .son 
criterios regresivos, rechazados por las sociedades uvan- 
zadas. A u n  reconociendo que en  el presente cuso .se trutu 
de aplicar la pena e n  t iempo de girerru, lu po.sici(jii de .\id 

Grupo sigue siendo claramente ubolicionistu. Existen,  iw 
su opinión,  razones de carácter ético y político puru pedir 
dichu supresión. razones que hari sido teriidus LVI c'iteriiu 

en  el Derecho comparado. 

En  representación del Grupo Mixto. el seiror Rodrígire,- 
Sahagúri recuerda la posición de los distintos Grupo.\ 
Parlamentarios con  ocasión de la refbmiu de 1980, lle- 
gando a un acuerdo pura proceder u la refbrrna urgente J 

parcial del Código Militar, de maneru que se udeciiuru u 
la Consti tución v ,  en concreto. al artículo 117 de Iu t t i i . \-  

ma,  .v ello por las motivaciones fUndameriiules de curuc- 
ter jurídico, polltico y técnico que expone brevetnente. E H  
la mi sma  linea, se consti tuyó una Cornisicjri puru lu rc>- 
dacción de un nuwo provecto de Código Ptviul Militor. 
que en estos momentos se discute. Valora como positivu 
la modernizacidn que se pretende con la aprobación de lu 
nuevu lev y ello ha hecho que las enmietidus yite hu  pre- 
sentado al wiisrno tetigan carácter parcial v litnitudo. No 
obstante, existe algún precepto que, u sir juicio,  pecu de 
ambiguo e ifnprecisióri jurídica, impropia de leyes peiiu- 
les especiulrnente, y de ahí que se limite u itisistir sobre 
algunas enmiendas,  consideradas l i s  más iinportuntes, 
relativas a los artículos 50, 54. 56 a 58. 115 y 183. 

Asimismo, eri nombre del Grupo Mixto. interviene el setior 
Bandrés Molet para defender las enmiendas yite tiene pre- 
sentadas al primero de los provectos objeto de debute. 
Comienza afirmando que se trata de icna ley razonable- 
niente buena, pero que la mi sma  puede ser perficcioriadu. 
Reconoce que hubo amplitud de criterios y posibilidades 
de exposición en la fase de Ponencia v Comisión, pero, 
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por la f i ~ m i u  en  que .se es14 desarrollando el debute en el 
Pleno, ceritrurá si1 interverición en  relación con irnu eri- 
mienda, yite es repetida tantas veces cuuntus aparece lu 
penu de rnrterte u lo largo del provecto. af ic tundo siempre, 
naturalnienle, a delitos de suma gravedad. Airn siendo 
consciente de que no se está e n  un debute sobre la penu 
de muerte en generul v siendo también consciente de yite 
el legisludor constititvente desterró esta penu cupirul de 
l i s  leves penules ordinurius, sin embargo, cree qrte nite.5- 

tru serisihilidud de hombres libres, civilizados v yiie urnu!i 
la vida deberiu Ilei~unios a aprovechar estu ocu iúr i  puru 
u.sitrnir lu gloriu de ser itno de los países yire rr'chucuii eti 
Iodos .\it.s C'ódigos lu prna de muerte. por priricipios filu- 
sóficos, hirrnunitrtrio.~, jirrídicos v éticos. Añude 411~' \i tul 
periu Ilegu u imponerse será en t iempo de girerru y por u t i  

consejo de girerru y no por 1 1 ~  tribitnal formado por  jiiri.5- 
tus y ii.si.sticlo del jiirudo. 
Por lo expiresto mantiene todas sus enmiendus, I i ~ ~ i e t i d < ~  
cspeciul hincupik eii las relutivas u la aboliciciri de la p e w  
de muerte. 

E n  tirnio eti c(ititru de las unteriores enmiendus, por rl íirit- 
p o  Sociulistu. iritervierie el setior Birsyirets i Brug~tlut .  Eti 
cwpitehtuci(iti u itigiitict considerucióri hecliu coti untetio- 
ridud, setictla 411s 1u.s inielectiiules y los trubujurlor-es tpiu- 

ritrule.s y todo.\ lo.\ e.spuiroles de todas las pro/bsio,ies >' 

1irgure.s son la ~~olii tnriu vertebrul v de la rn&xirriu iriipor- 
tuwii t  en Espuriu. Tumbirn lo .son, por sitpire~tuu, 10.5 rriili- 
tures, pero jirri~o u los demás espanoles. 
C'ori refereriL.itr u lu iritervención del seiror ~ ~ u ~ i e l l i t s ,  .\erict- 
iu yitc 1 1 0  cotite.sturu pirntiiulr?~ente u cudu i rmt  de si{.\ 
e t i r~ i i c~ i i l i t~ ,  eritre otriih ruz,otw.s por fuítu de tie,>ipo, y coti- 
.\itlerctrido, udcvnús, que los urgitmeritos perti,ioitcs 
/Ltei-oii  dado^ c r i  Comisión Y /igirruri en  el «Diurio dc 
S e ~ i o i i e s ) ) .  Sitnpletneiite dirá de /unnu globul qi t t '  cl 
proyecto es progresivo, udoptutido los mi smos  priricipio.\ 
yitc el Código Periul coriiiíri de Iegulidad, citlpuhilirluil. 
igitctldad, ir-rettouctividud, etcétercr. P o r  otrct purlc, el 
proyec~to, udcr~~ú.s  de riiodenio, es semejante u1 de lo.\ pai-  
ses del úrcw geográficu eti lo yite acabutno.s de ititegrur- 

Eti reluci(í!i COII /u intenwricióri de k i s  se!iore.s Mo!i/orte 
Arregiti y Buridrés Moler sobre Iu abolición de la perici de 
ttiiterttj, iridicu que eii el presente Código estct periu es 1 1 1 1 ~  

tneru p(i.sibilidud, y n ( 1  como tw el que ahoru se derogu. ef i  
yite lu tni.sinu eru iiriicu y no existiu, por tatito. lu posibi- 
lidad de ittipotier otra, teniendo fbrzosatneiite qite uplicur- 
lu puru drtenriiiiudos delitos. Eti  resctrneri, el tiiierw C'ódi- 
go dice ytie he podrá irtiponer estü periu, pero tio ubligu u 
Iiucerio. Sirriplertietite entregu ioiu posibiliduri u1 j i t tgu- 
dor. Rec~terdu,  por otro lado, yite nitestru Cotistititci6ri tiu 

&ju de regir c>n cu.so.s (le grterru v que el recirrso de uttipu- 
ro seguirá ai.stierido, con independencia de que esta periu 
se coritetnple iiriicuriiente pura delitos específicos. Eti 

ciiulqiiier cuso, la giiewa es itnu realidad que existe eti el 
preserite momento histórico v es de esperar que ku humu-  
riidud pitedu ubolirla algliri dia,  como ha  sucedido coti 
otras lacrus sociales, v de todos es sabido que la guerra 
consiste en lu muerte del enemigo. E n  esta situación, s i  ku 
guerra se huce,  aunque, por supuesto, nosotros no la de- 

I I 1 J . S .  
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seamos, no podemos rasgarnos las vestiduras por mante- 
ner la pena capital para unos delitos muy concretos y con 
una serie de garantías en momentos en que se está produ- 
ciendo la muerte de personas inocentes de forma indiscri- 
minada. Entiende que en tanto subsista la posibilidad de 
la guerra es absurdo y hasta hipócrita hablar de aboli- 
ción de la pena de muerte, cuando aquélla consiste justa- 
mente en causar la muerte. 
Termina aludiendo brevemente a algunas otras enmien- 
das para mantener, finalmente, el texto del dictamen. 

En nombre igualmente del Grupo Socialista interviene el 
señor Barrero Mpez para contestar brevemente a diversas 
enmiendas mantenidas con anterioridad, refiriéndose, 
fundamentalmente, a las defendidas por el señor Huido- 
bro, del Grupo Popular, y recordando los argumentos ex- 
puestos en Comisión para oponerse a las mismas. Acepta 
únicamente la número 27, del señor Rodríguez Sahagún, 
al artículo 235 bis, párrafo último, anunciando el voto a 
su favor. 

Para réplica intervienen los señores Huidobro Diez, Mon- 
forte Arregui, Rodríguez Sahagún, Bandrés Molet y dupli- 
ca el señor Busquets i Bragulat. 

El señor Presidente anuncia que las votaciones pendientes 
tendrán lugar en la sesión de la prdxima semana, que se 
iniciar4 el martes, día 18, a las cuatro de la tarde. 

Se levanta la sesión a las ocho y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesibn a las nueve de la mañana. 

DEBATES DE TOTALIDAD SOBRE AUTORIZACION DE 
CONVENIOS INTERNACIONALES: 

- ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPERACION 
ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y EL GOBIER- 
NO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA PARA EL 
DESARROLLO DE U N  PLAN DE COOPERACION 
INTEGRAL 

El señor PRESIDENTE: Reanudamos la sesión. Entra- 
mos en el punto tercero del orden del día: Debate de 
totalidad sobre autorización de Convenios internaciona- 
les, Acuerdo complementario de cooperación entre el Go- 
bierno de España y el Gobierno de la República de Nica- 
ragua. Se tramitará por lectura única, es decir, que, co- 
mo.en todos los supuestos en que no hay enmiendas par- 
ciales, se producirá la aprobación, en el caso de que se 
rechace la enmienda a la totalidad de devolución, por 
lectura uiíica. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Durán. 

El señor DURAN CORSANEGO: Señor Presidente, se- 
noras y señores Diputados: Con frecuencia el Gobierno 
envía a esta Cámara, acuerdos, convenios y tratados, pa- 
ra ser cumplimentado el trámite que establece el artículo 

94 de la Constitución. Con frecuencia también estos 
acuerdos se refieren a Convenios de cooperación entre 
España y Gobiernos centroamericanos, con cuyos pue- 
blos estamos indudablemente identificados en todo aque- 
llo que suponga cooperación, ayuda, colaboración, etcé- 
tera. 

Existe un Plan de cooperación integrado en el Instituto 
de Cooperación Iberoamericana que viene siendo desa- 
rrollado en los últimos años a través de toda una serie de 
Tratados. Pero, así como respecto a ciertos países de 
aquella región no hay problemas ni hay razones para 
oponerse u objetar ningún extremo de dichos Convenios, 
lo cierto es que respecto a Nicaragua existe una situación 
especial, que es la que nos obliga a ser más cautos a la 
hora de conceder estas ayudas. No se trata de una oposi- 
ción frontal a la colaboraci6n con el pueblo nicaragüen- 
se, que, como digo, merece las mismas atenciones, los 
mismos respetos y la misma consideración que todos los 
demás pueblos hispanoamericanos: se trata de la pecu- 
liaridad de ese Gobierno, surgido de unas elecciones du- 
dosamente democráticas, no s610 calificadas asf por cier- 
to sector del espectro político, sino también por ilustres 
representantes de la Internacional Socialista. 

Unos dfas antes de las elecciones nicaragüenses se diri- 
gi6 al Presidente de Gobierno una pregunta en la que se 
le planteaba la posibilidad de interceder cerca del Go- 
bierno nicaragüense, del Gobierno sandinista, para que 
las elecciones fueran auténticamente democráticas y l i -  
bres, toda vez que unos días antes la oposición había 
intentado participar en esas elecciones, poniendo unas 
bases mínimas que no fueron aceptadas por el Gobierno 
nicaragüense. En vista de esa negativa, la oposición se 
retiró de dichas elecciones, con lo cual se ha puesto en 
duda la pureza democrática de las mismas. 

Además de este dato, tengo que decir que con relación 
a este Acuerdo complementario y especial existe una 
objeción de tipo formal, y es que, firmado en agosto de 
1984 para que tenga vige'ncia durante dicho ano, dice el 
artfculo 11 que entrará en vigor en la fecha en que am- 
bas partes se hayan notificado recfprocamente el cumpli- 
miento de sus respectivos requisitos legales, pero rcsulta 
que uno de estos requisitos, la ratificación o convalida- 
ción por las Cámaras, no se ha cumplido y ,  por tanto, 
parece que no ha entrado en vigor. Es difícil, pues, que 
sin ese requisito entre en vigor y que sea cumplido y 
desarrollado a lo largo de 1984. Por tanto, cabe pregun- 
tarse qué importancia tiene el cumplimiento de este re- 
quisito a estas alturas de 1985. 

Pero, además de esta objeción de tipo formal, existen 
otras de tipo sustantivo. El Gobierno espanol, que ini- 
cialmente tuvo una actitud de simpatía hacia el estable- 
cimiento de las libertades democráticas en Nicaragua a 
raíz del derrocamiento del Gobierno Somoza, ha ido re- 
cortando un poco sus entusiasmos y últimamente hemos 
podido leer unas declaraciones del Presidente González a 
un periódico mejicano en las cuales, entre otras cosas, 
dice que se ha recortado la democracia en aquel país, 
que no ha habido pluralismo democrático y que ha habi- 
do un cierto deslizamiento. Yo creo que también pueden 
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interpretarse en este sentido ciertas actitudes como la no 
asistencia a la toma de posesión del Presidente Ortega, 
cosa que no ha sucedido con respecto a otras actividades 
políticas hispanoamericanas. Es indudable que el Go- 
bierno español ha reconocido que se equivocó en cuanto 
a la situación de y en Nicaragua. 

Nicaragua hoy no es una democracia. N o  sólo lo reco- 
noce +omo dije antes- cierto sector de la derecha con- 
servadora, que podríamos llamar enemiga secular de la 
instalación de regímenes autoritarios o dictatoriales en 
la zona, sino también el ex Presidente venezolano don 
Carlos Andrés Alvarez (Rumores.) ,  que lo ha puesto de 
manifiesto en una carta que dirigió al señor Ortega. (Rci- 
ttiores.) 

¿Quieren que la lea? (Vurios setiores DIPUTADOS: ;Pé- 
rez!, ;Pérez!) Perdón, Pérez. 

El señor PRESIDENTE: No dialogue, aproveche su 
tiempo. (Risus.) 

El senor DURAN CORSANEGO: Por otra parte, la si- 
tuación financiera de Nicaragua, si bien necesita de ayu- 
da ,  n o  ofrece las garantías indispensables para el cumpli- 
miento de sus obligaciones. 

Y o  tengo aquí una serie de recortes de prensa, que no  
he tenido tiempo de ordenar por la sorpresa de la intcr- 
vención, tan prematura, pero en ellos se dice que Nicara- 
gua incumplc sus compromisos financieros no solamente 
con las naciones prestamistas, sino también con noso- 
tros. que le hemos hecho unas concesiones que pueden 
calificarse de no prestarnos, sino 1ambii.n de subvencio- 
nes y de aportaciones. 

Por otra parte, existen una serie de créditos a Nicara- 
gua que en la actualidad totalizan cerca de 4.500 millo- 
nes dc pesetas, en varias líneas de  crkdito, respecto de las 
cuales se ha anticipado la idea de un cumplimiento efec- 
t i v o  por parte de Nicaragua de sus compromisos. Como 
dije antes, no  solamente no  cumple los plazos de devolu- 
ción de los prestarnos anteriores, sino ni siquiera el pago 
de los intereses. Que Nicaragua no es una democracia, lo 
dice tambien don Octavio Paz en recientes declaraciones, 
en una especie de balance que hacía sobre su actitud y su 
posición respecto al Gobierno sandinista. 

En Nicaragua, y reconocido por el propio Gobierno 
español, existe una rcstriccibn de libertades que llega 
incluso a impedir las protestas. As í  como en la dictadura 
chilena hay protestas contra el régimen, en Nicaragua no 
las hay po rqw no se pueden realizar, no se permiten. Por 
otra parte, ha habido medidas represivas contra un sec- 
tor de la población, los indios misquitos, y respecto a 
esta actitud el Presidente González también ha criticado 
la política del Gobierno nicaragüense. 

En la actualidad, Nicaragua constituye, con este Go- 
bierno en el pleno corazón de Centroamérica, una ame- 
naza no solamente para aquella zona, sino para otras 
más alejadas. 

España puede desempeñar un papel muy importante y 
en algunos aspectos se ha solicitado la intervención del 
Presidente González, por su posición de Presidente del 

kobierno español y en cuanto a la internacional Socialis- 
ta, y también, podríamos decir, como promotor del Gru- 
po Contadora. Pudo haber realizado algunas acciones 
tendentes a rectificar el rumbo que la dictadura sandi- 
nista lleva en Nicaragua. No se ha hecho, pero todavía 
estamos a tiempo de hacerlo con ciertas advertencias, 
con ciertas medidas, y una de ellas es, indudablemente, 
la limitación en estas ayudas de cooperación que puede 
haber entre el Gobierno de Espaí7a y el Gobierno de Ni- 
caragua. 

La concesión de estos préstamos, de estos anticipos, de 
estas subvenciones, de estos apoyos a Nicaragua podría 
fomenta, la actitud subversiva en aquella zona. Ejemplo 
de ello lo tenemos en sus relaciones con Costa Rica. Cos- 
ta Rica, de cuyo régimen democrático creo que no pode- 
mos dudar, y a cuyo Presidente hemos tenido el honor de 
recibir aquí hace pocos meses, ha denunciado la invasión 
por parte de tropas sandinistas, en incluso la muerte de 
algunos guardias civiles costarricenses. Sabido es que 
Costa Rica tiene fuerzas paramilitares, no fuerzas milita- 
res, y ,  por tanto, esto produce una indefensión. Pues bien, 
el Presidente Monge ha pedido sanciones contra Nicara- 
gua por estas actividades de incursión dentro de territo- 
rio costarricense. 

Se hostiga también a El Salvador. cuyo restablcci- 
miento democrático está siendo dificultado por las acti- 
vidades del Gobierno sandinista. Todo esto se realiza con 
aportaciones y fondos que indudablemente proceden de 
los países amigos que, deseando colaborar en la restaura- 
ción democrática e n  Nicaragua, ven cómo se desvían es- 
tos fondos destinados a la población para actividades bti- 
licas de propagación + la subversión y la revolución. 

Por todo ello, el Grupo Popular ha presentado una en- 
(mienda de totalidad e n  la que pide la devolución al Go- 
ibierno, porque estas razones que he expresado no son 
solamente de tipo político, sino de tipo económico, dejan- 
do  aparte las de tipo humanitario y las de estrecha vin- 
culación con la población nicaragüense +omo digo-, 
porque no existe ninguna garantía, primero, de la inver- 
sión directa y clara de los fondos que aporta y ,  segundo, 
porque la voluntad de Nicaragua en este momento no es 
devolverlo, ni mucho menos pagar los intereses de todos 
estos préstamos. 

Por tanto, señor presidente, nosotros mantenemos esta 
enmienda de totalidad en la idea de que cuando se aclare 
la situación, cuando se aclare el empleo dc los fondos y la 
solvencia del Gobierno nicaragüense y, sobre todo, cuan- 
do  existan allí las bases democráticas indispensables 
para una colaboración franca y abierta, entonces es indu- 
dable que habrá llegado el momento de que la colabora- 
ción de España sea generosa y abundante. 

Mantenemos, por tanto, nuestra enmienda de total¡. 
dad, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
Para turno en contra tiene la palabra el señor.Pons 

El señor PONS GRAU: Gracias, senor Presidente, seño- 

Grau. 

ras y señores Diputados. 
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El senor Durán se opone a este acuerdo complementa- 
rio de cooperación entre el Gobierno de España y cl Go- 
bierno de Nicaragua para el desarrollo de un plan de 
cooperación integral, con dos tipos de razones: unas de 
tipo formal y otras, diríamos, de índole política. 

Las razones de tipo formal realmente son inexistcntcs, 
debido a que es usual que muchos acuerdos tengan quc 
ser reí'rendados por las Cámaras mucho tiempo desputjs 
de su firma, que es lo que se conoce con el nombre de la 
aplicación provisional de los convenios. Para hacer un 
poco de casuística, quiero recordar que desde el 1 dc 
enero de 1979 hasta el 31 de diciembre de 1981 se han 
aplicado acuerdos y convenios con esta modalidad en 
número de 76, de características tan dispares como lo 
son acuerdos de tipo comercial, acuerdos sobre pesca, 
incluso, en 1978, un acuerdo entre España y la Comuni- 
dad Económica Europea v, en 1981, un acuerdo, que es 

un canje de notas a efectos de prorrogar los ocho meses 
en el Tratado de Amistad y Cooperación entre España y 
los Estados Unidos de Amkrica, con lo cual se ve que 
realmente cs una fórmula usual y no produce el m i s  
mínimo efecto para no aprobar este convenio. 

El segundo apartado se refiere a aspectos, diriamos. 
más de índole política, y esto es lo que a nosotros, no 
diriamos que nos sorprende, pero sí algo nos choca. Ha 
hecho el senor Durán algunas afirmaciones realmente in- 
teresantes. N o s  ha explicado que en Nicaragua es imposi- 
ble la protesta y ,  en cambio, en Chile sí, v dice que las 
dictaduras no permiten la protesta. Por tanto, Nicaragua 
es una dictadura y Chile no lo es .  

Yo Ic diría al senor Durán que debe tener muy poca 
experiencia en protestas contra las dictaduras, porque 
las dictaduras jamás -jamás- permiten las protestas; 
las protestas, cuando se dan, es en contra de la voluntad 
de las dictaduras. 

Por tanto, nosotros estamos convencidos de que si este 
acuerdo fuese referido a otro país no hubiese merecido de 
la oposición más que un trámite en la Comisión de Asuri- 
tos Exteriores y ,  tal vez, una simple explicación de voto 
en el Pleno. 

Hago esta reflexión. senorías, como tanto la finalidad 
del presente Acuerdo como sus cláusulas no contienen 
ninguna objeción por la que merezca ser rechazado, sino 
todo lo contrario, merece la aprobación de SS. SS.. como 
tratar6 de explicar. 

Tiene este acuerdo unos objetivos inmediatos: contri- 
buir al progreso económico y social de Nicaragua, cu- 
briendo campos de gran importancia económica, como 
la agricultura y las cooperativas; de amplia incidencia 
social, como la sanidad y la educación, y de trascenden- 
cia político-administrativa, como la Administración pú- 
blica central y total. 

Como vemos, en ningún momento se hace referciicia a 
ayudas que puedan apoyar el concepto tan peculiar que 
tiene el señor Durán respecto a la subversión. 

Otro objetivo, que se deriva de forma inmediata de los 
anteriormente enunciados, consiste en incrementar a to- 
dos los niveles la presencia española en Nicaragua, como 
parte integrante de Iberoamérica, abriendo campos a 
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medio y largo plazo a nuestros recursos tkcnicos v co- 
merciales. 

Pero, aparte de estos objetivos inmediatos, hay uno 
principal, que es el de contribuir al desarrollo y a la paz 
en Centroamtkica. Los medios para alcanzar estos objeti- 
vos consisten en el envío de recursos humanos cualifica- 
dos, expertos coordinadores y expertos cooperantcs, ina- 
tcbrial de trabajo v consulta, y de quince becas de una 
duración máxima de tres meses y con una asignación' 
mensual para los becarios de 50.000 pesetas al mcs para 
el perfeccionamiento en España de tccriicos nicaragüen- 

Este plan de cooperación integral se ejecutará en cola- 
boración con los Ministerios de Agricultura, Pesca y Al i -  
mentación, Educación y Ciencia, Sanidad y Consumo, 
Trabajo y Seguridad Social, el lnstituto de Estudios de 
Administración Local y el Instituto Nacional de Adniinis- 
tración Pública. 

Todos los gastos que se deriven de este Acuerdo por 
parte española serán sufragados con cargo a los ci-Cditos 
autorizados, a tal ~ ( C c t o ,  en el presupuesto ordinario dcl 
ínsti tuto de Cooperación Iberoamericana. 

Por su parte. el Gobierno nicaragüense se compromete 
a proporcionar al personal espanol la infraestructura ne- 
cesaria para el desarrollo de su tarea: personal, servicios. 
medios dc locomocibii, dietas de viajes, v a tacilitarle 
gratuitamente el alo,jamicnto. Los expertos coordinado- 
res, 10s expertos cooperantes gozaran de las inmunidades 
y privilegios que el Gobierno nicaragüense otorgue a los 
expertos y ti'cnicos de Naciones Unidas y sus organisnios 
cspecializados. 

Nos vemos en la obligación de recordar. como antcce- 
dente del actual Acuerdo. el Convenio Básico de Coopera- 
ción Científica v Ttknica firmado por los Gobiernos de 
España y de Nicaragua el 20 de diciembre de 1974; re- 
tengan la [echa, senorías. En aquella ¿.poca la ayuda es- 

pañola a Nicaragua superaba a la ofrecida al resto de 
America Latina. 

Como vemos, nos da  la impresión de que el señor Du- 
rán n o  se ha leído cl Acuerdo. Es un acuerdo de coopera- 
ción; en ningún momento se trata de prkstamo. Se trata, 
simplemente, de enviar cooperantes en ámbitos total- 
mente humanitarios. Es un acuerdo típico, por tanto, de 
los que se firman normalmente en los países de la CEE, y 
tambien en los restantes países europeos. Acuerdos de 
ayuda y cooperación entre países desarrollados con otros 
de desarrollo inferior. 

N o  es, pucs. ninguna excepción ni ningún hecho aisla- 
do, como lo demuestran los idénticos firmados, o en vías 
de suscripción, con Honduras o Costa Rica, que hoy mis- 
mo ratificaremos. Acuerdos integrales que son la mejor 
h rma  de ayuda que se puede ofrecer a los paises aqueja- 
dos por los terribles problemas del subdesarrollo. 
Es intención y norma de este Gobierno. y del Grupo 

Parlamentario que lo apoya, una vez dejada bien clara y 
patente la vocación europea de Espana, el no echar en el 
dvido otros dos ejes fundamentales de nuestra acción 
zxterior: el mundo mediterráneo y el subcontinente ibe- 
roamericano. En este último caso, aparte de los intereses 

SCS. 
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legítimos españoles en el ámbito económico, nuestra ac- 
ción se mueve también por un imperativo histórico y 
cultural que nos reclama el pasado, que nos reclama el 
presente y que nos obliga a sentar unas bases de entendi- 
miento futuro que no tengan que pasar obligatoriamente 
por la retórica y a tenerse que subir a las carabelas cada 
vez que hagamos mención a las relaciones españolas con 
Latinoamérica. 

Estamos hablando de las relaciones, de los intereses de 
España con aquellos pueblos, y es intención de este Go- 
bierno acrecentarlos con todos los países del área, sin 
distinción de sus regímenes políticos, pero ayudando a 
sentar las bases democráticas y de progreso semejantes a 
las de que nosotros libremente nos hemos dotado. Se 
trata de relaciones de Estado, de intereses de Estado, de 
cultura compartida y no de intereses de tal o cual parti- 
do. N o  se puede ser sectario en lo que a relaciones exte- 
riores se refiere. 

Hay otro aspecto fundamental de nuestras relaciones 
internacionales que conviene resaltar: el inequívoco ali- 
neamiento español en la defensa de la paz. El área que 
nos ocupa, Centroamérica, no es, por desgracia, una zona 
de paz. Desgarradores conflictos bélicos tienen lugar en 
esa zona, que la convierten, además, en un permanente 
foco de peligro para la paz mundial. De ahí que todas las 
acciones tendentes a reforzar la paz y evitar enfrenta- 
mientos, a desdramatizar situaciones, a abrir puertas a 
la esperanza, han de ensayarse y ponerse en marcha. Eso 
cs lo que tratamos de hacer. 

Hay- dos aspectos, señor Presidente, quc me gustaría 
resaltar ante S S .  SS. El primero es la opinión de la in- 
mensa mayoría de fuerzas y personas preocupadas por la 
paz de la región y esa opinión es que la paz no será 
posible en dicha región sin la decisiva acción de las de- 
mocracias europeas, y dentro de las democracias curo- 
peas todo el mundo resalta el privilegiado papel que la 
Espana democrática ha jugado y juega en la zona. No 
nos es lícito desoír ese clamor internacional como euro- 
peos, como demócratas y como españoles. 

El reconocido prestigio de nuestra política exterior, 
que todo el mundo parece reconocer, a excepción de esta 
oposición, ha de ser un elemento más que ayude a la 
pacificación de las regiones. 

El segundo aspecto es la definición del conflicto en si. 
Hay quienes creen que el origen de los conflictos en el 
área son los enfrentamientos Este-Oeste, y en virtud de 
su propio ordenamiento político-ideológico ‘toman posi- 
ciones a favor de unos u otros. Sinceramente, creemos 
que es un gran error. 

Para nosotros, el origen de estos conflictos es de carác- 
ter Norte-Sur; creemos que son las desigualdades socia- 
les asfixiantes la base de las situaciones de violencia. Por 
ello estos Acuerdos, el de Costa Rica y Honduras, son 
importantes, porque ayudan a eliminar las causas de los 
conflictos. 

En fin, señor Presidente, estamos pidiendo la aproba- 
ción de un Acuerdo con un país de nuestra misma lengua 
y cultura, con el que siempre hemos mantenido relacio- 
nes diplomáticas, con un país que no tenemos por qué 

juzgar y sí ayudar. Estamos pidiendo la aprobación de 
un Acuerdo que favorece a los intereses españoles, que 
contribuye al progreso económico y social de Nicaragua 
y que contribuye al desarrollo y a la paz en Centroaméri- 
ca. Por todo ello pedimos, señoras y señores Diputados, 
el voto favorable. (¡Muy bien!, en los escaños de la izquier- 
da.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pons. 
Señor Durán, ¿quiere S .  S .  replicar? 

El señor DURAN CORSANEGO: Quería decirle al se- 
ñor Pons que las ayudas a los gobiernos y regímenes no 
son solamente materiales, sino tambien morales. No ca- 
be duda de que con este acuerdo de cooperación se re- 
fuerza moralmente un régimen con el cual cada día, no 
solamente la oposición, sino el Gobierno español. están 
menos de acuerdo. (Rumores y protestas.) 

Lo acaba de decir el Presidente González: que se han 
restringido las libertades, que han tenido deslizamientos 
de marxismo-leninismo, y lo ha dicho don Carlos Andrés 
Pérez, y esos señores no creo que sean de la oposición 
conservadora. (Rumores y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor! Continúe, 
señor Durán. 

El señor DURAN CORSANEGO: Si me dejan, señor 
Presidente. 

Por otra parte, no cabe duda de que esas ayudas últi- 
mamente se han recortado una vez más, no obstante 
unas visitas q u e  se tienen que hacer camufladas, o como 
de tapadillo, por vía de escalas técnicas que duran dos 
días, cuando los representantes de los demás regímenes 
no vienen así. 

En cuanto a lo que dije de las dictaduras, no olvide, 
señor Pons, que hay dictaduras de derechas y de izquier- 
das, efectivamente. 

El senor PRESIDENTE: No entre S. S. en la teoría ge- 
neral de las dictaduras. (Risus.) 

El señor DURAN CORSANEGO: Es un resumen: que 
de las dictaduras de derechas se sale y de las de izquicr- 
das difícilmente se sale. (Risas y Rumores.) 

Para terminar, permitame que lea un párrafo de la 
carta de don Carlos Andrés Pérez que dice que, donde fue 
electo Presidente el señor Ortega, «quienes como yo cree- 
mos haber hecho tanto por la revolución sandinista, nos 
vimos defraudados, por cuanto no se crearon las condi- 
ciones suficientes para garantizar la intervención de to- 
das las fuerzas políticas.. Si esto ha sido un proceso de- 
mocrático, venga Dios y lo vea. Nosotros no tratamos de 
oponernos a ningún acuerdo de colaboración con Nicara- 
gua, sino a un apoyo moral que puede suponer cualquier 
respaldo, aunque sea sólo cultural, al régimen sandinis- 
ta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
¿Quiere responder el señor Pons? 
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El señor PONS GRAU: Gracias, señor Presidente. 
Señor Durán, hay un autor suizo, Dürrenmatt que de- 

cía: ¡Qué tiempos estos en los que hay que luchar por lo 
que resulta evidente! ([Muy bien!) Y aquí hay cosas que 
resultan evidentes: resulta evidente algo que a S S .  S S .  
les va a chocar, y es que en toda la historia de Nicaragua, 
puestos a juzgar a países amigos, jamás hubo un período 
de mayor libertad y de mayor independencia nacional. 
([Muy bien! Rumores.) Recuerde S .  S. la Historia. Le re- 
cordaría que otra cosa: Aquí nosotros estamos defendien- 
do la política exterior de Espana, de ningún otro país; la 
de España. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños de la izquier- 
da. El senor Durán Corsanego pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Si quiere medio minuto, señor 
Durán, para que continúe un poco la polémica ... (Risas.) 

El señor DURAN CORSANEGO: Nosotros tambien de- 
fendemos la política exterior de Espana, y por tanto, las 
relaciones con los países democráticos. Por eso hacemos 
hincapié y presentamos esta enmienda a la totalidad, por 
tratarse de una política exterior de España proyectada 
hacia un régimen no democrático. (Rumores y protestns.) 

El señor PRESIDENTE: iSilencio!'(El señor DE RATO 
FIGAREDO: Internacional Socialista. Rumores .y protes- 
tas.) iSilencio! No son horas para estas alteraciones. (Ri- 
sas.) 

Tiene la palabra el senor Pons. 

El señor-PONS GRAU: Señor Durán, seamos serios. 
Ustedes mantienen una política exterior totalmente sec- 
taria. Ustedes solamente se oponen y presentan enmien- 
das de totalidad .al Convenio del gas, por ejemplo, al 
Convenio con Angola, o actualmente, al de Nicaragua. Lo 
demás no tiene la más mínima importancia. Eso es polí- 
tica sectaria en política internacional. (;Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Parlamentario 
quiere fijar su posición en este debate? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor López Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Considero que es lamentable y triste que precisamente 
hoy, en esta Cámara, haya un Grupo Parlamentario que 
ponga objeciones a un acuerdo de cooperación con Nica- 
ragua cuando la Prensa de esta mañana da noticia de que 
la Cámara de Representantes de Estados Unidos, después 
de haberlo hecho el Senado, ha aprobado la concesión de 
38 millones de dólares calificados de ayuda humanitaria 
a Nicaragua, pero que, como dice el propio Presidente de 
la Cámara de Representantes de Estados Unidos y dijo 
anteayer en la discusión del Senado el Senador Kennedy, 
son dineros para financiar el dispositivo Iogístico de los 
*contras. en la guerra que llevan contra el pueblo de 
Nicaragua. 

Kennedy ha dicho que es más dinero para más guerra, 

y el Presidente de la Cámara de Representantes de Esta- 
dos Unidos ha dicho que Reagan quiere llevar a Estados 
Unidos a la guerra con Nicaragua. En ese momento pre- 
cisamente España, el pueblo español y esta Cámara, de- 
berían vibrar y mostrar su solidaridad más completa a 
un pueblo pequeño, heroico, que está resistiendo la agre- 
sión de un coloso sin ninguna razón, sin ningún respeto a 
las leyes internacionales; una guerra que ha tenido episo- 
dios como el del bloqueo, el minado de los puertos de 
Corinto. sobre el que se pronunció el Tribunal de La 
Haya y Estados Unidos ha rechazado el reconocimiento 
de dicho Tribunal. En ese momento, repito, en Europa y 
en el mundo entero España debería estar a la cabeza en 
la solidaridad con ese pueblo. 

Me parece absolutamente incalificable que se saquen 
argumentos de pretendida defensa de la democracia, pre- 
cisamente además por el Grupo que lo hace, y que se 
llegue, incluso a comparar con Chile la situación del régi- 
men de Nicaragua. 

Repito que me parece absolutamente inaceptable, por- 
que todos sabemos, y se sabe en el mundo entero, que las 
restricciones a la democracia en Nicaragua son una con- 
secuencia de la guerra de agresión que sufre ese pueblo y 
hoy mismo la prensa publica tambih ,  una vez más, cú- 
mo el Presidente Ortega de Nicaragua ha ofrecido la su- 
presión de todas esas restricciones en cuanto Nicaragua 
deje de ser atacada. 

Por lo tanto, lo que pediría y me gustaría -y creo que 
así será- es que esta discusión sirviera para que expre- 
semos nuestra admiración y solidaridad con el pueblo de 
Nicaragua, nuestra condena al ataque que recibe, unién- 
donos a los pueblos y Gobiernos de todo el mundo en una 
acción de justicia en defensa de la paz y de la indepen- 
dencia de los pueblos. Gracias. (Aplausos en los escaños 
de la izquierda.) 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 

Por el Grupo Vasco, tiene la palabra el señor Monforte. 
Raimundo. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Muy brevemente, pa- 
ra justificar la posición de mi Grupo Parlamentario, que 
votará en contra de esta enmienda de totalidad por las 
razones siguientes. 

Nuestro Grupo ha votado favorablemente toda firma 
de tratados y de convenios porque consideramos que son 
fundamentales para la cooperación internacional. Sin 
embargo, tengo que decir que este hecho no empaña 
nuestra preocupación creciente ante la situación de Nica- 
ragua y la falta de libertades progresiva que se detecta 
en ese país frente a las perspectivas que habla en un 
principio de una progresiva democratización. 

El régimen de Nicaragua, o el régimen que condujo al 
derrocamiento de Somoza, partía de unos principios de 
pluralidad, de democracia, de economía mixta y de no 
pronunciamiento ante una polftica de bloques, de una 
neutralidad. 

Una Comisibn de Exteriores, en la que tuve el honor de 
participar, viajó, hace ya algún tiempo, a Nicaragua 
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cuando no había amenazas de tipo alguno, y las restric- 
ciones de prensa, por ejemplo, eran inauditas, pues hasta 
noticias deportivas eran censuradas ya por el régimen 
sandinista. Y esto, lejos de aliviarse, de atenuarse, ha 
continuado cada vez más, llegando a límites en ,los que 
hombres que participaron en la lucha contra Somoza 
hoy participan en la lucha contra el régimen sandinis- 
tam, que cada vez se va convirtiendo más en una dicta- 
dura. 

Por ello, nosotros vamos a votar en contra de esta en- 
mienda de totalidad, porque hemos votado siempre to- 
dos los acuerdos y convenios favorablemente, pero tam- 
bién queremos dejar constancia de nuestra preocupa- 
ción, y efectivamente, no quisiéramos que esto se enten- 
diese como un apoyo moral a un régimen que. como he 
dicho, cada vez se parece más a una dictadura. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Por Minoría Catalana, tiene la palabra el señor Molins. 
forte. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias y muy bre- 
vemente. 

La enmienda a la totalidad que se presenta frente a la 
aprobación de este acuerdo entre España y Nicaragua se 
justifica por razones de forma, razones de forma que en- 
tiendo han sido suficientemente contestadas por el senor 
Pons, en el sentido de que la entrada en vigor del acuer- 
do  como está -ya, de hecho, entrado en vigor-, en 
cuanto a su realización práctica es una costumbre abso- 
lutamente normal en política internacional. 

Nos parece, por tanto, que las razones de forma aduci- 
das no son suficientes. 

En cuanto a las razones de fondo, entiendo que no es el 
momento de entrar a juzgar la política interior de Nica- 
ragua, ni tampoco su política exterior. N o  es este un de- 
bate sobre política exterior general - e s t o  entiende nues- 
tro Grupo-, y para lo que aquí se nos solicita, que es 
hablar respecto a la aprobación de un acuerdo entre Es- 
paña y Nicaragua, nosotros (y ésta ha sido la práctica 
habitual tanto de nuestro Grupo Parlamentario como, 
hasta ahora, de la Cámara en general) nunca habíamos 
querido entrar a hablar sobre la polltica concreta de los 
Gobiernos entre los cuales se establece el acuerdo. 

Por razones humanitarias, en el sentido distinto al que 
últimamente se está utilizando para realizar convenios 
de este tipo en otras áreas del mundo; por razones huma- 
nitarias entre España y Nicaragua, pals hermano, pals 
con el que nos unen vínculos, y no sólo con él, sino con 
todos los países iberoamericanos con los cuales tenemos 
una responsabilidad histórica para intentar su conviven- 
cia interna (en este sentido no estoy de acuerdo con nada 
de lo que se ha dicho aquí respecto a que no tenemos 
capacidad para juzgar; la tenemos y debemos juzgar, y 
pienso que en otros momentos se ha hecho, y este Grupo 
Parlamentario lo ha hecho) debemos, a nuestro entender, 
aprobar este Acuerdo de colaboración con Nicaragua. 

Dos cosas, senor Presidente, quisiera mencionar. Una, 
la necesidad de que sigan nuestros esfuerzos para la paci- 

ficación del área y persistan estos esfuerzos de nuestro 
Gobierno a tal fin fundamentalmente a través del apoyo 
a Contadora. En segundo lugar, una vez más, que nuestro 
Grupo Parlamentario desea expresar la necesidad de que 
sea enviada de una vez a esta Cámara una ley de coope- 
ración, en la cual se recojan todos los aspectos de coope- 
ración que hoy no existen y que son el camino imprescin- 
dible para que, de verdad, los acuerdos de cooperación 
que, como el de hoy, al menos con nuestro voto, intenta- 
mos sea aprobado, sean verdaderamente eficaces tanto 
para el país que presta el apoyo, Espana, como para el 
país que lo recibe. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Molins. 
(El señor Durán pide la palabra.) 

Señor Durán, jconsidera S.  S. que ha sido replicado 
por el señor López Raimundo? (Asentimiento.) Tiene us- 
ted razón. Dispone de dos o tres minutos para contestar. 

El señor DURAN CORSANEGO: Para hacer constar 
que no nos sorprende la posición del señor López Rai- 
mundo y el Grupo que representa, porque todo lo que sea 
incorporar a la Corona sovietica regímenes ... (Fuertes ru- 
mores v protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Durán, no haga juicios 
de intenciones sobre Diputados de ese Grupo Parlamen- 
tario. Le llamo al orden, señor Durán. 

El señor DURAN CORSANEGO: Unicamentc quiero 
decir que la posición del señor López Raimundo no nos 
sorprende, pero sí nos sorprende, en cambio, la ovación 
con la que ha cerrado su intervención el Grupo Socialista 
(Protestas.), porque literalmente y entrecomillado, decla- 
raciones como «El régimen sandinista ha sufrido algún 
deslizamiento como el recorte de libertades, falta de res- 
peto con el pluralismo democrático, falta de libertad en 
la Prensa y la Televisión y no haber operado bien en el 
asunto de los indios misquitos ... », entrecomillado, como 
digo, fueron hechas hace unos días por el Presidente Gon- 
zález. Muchas gracias. (Protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ló- 
pez Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 
te. N o  voy a responder a la alusión que se me ha hecho. 
En todo caso... 

El señor PRESIDENTE: N o  se ha acabado de hacer 
porque el Presidente la ha cortado. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: ... mi historia y mi vida 
personal creo yo que son suficiente respuesta, pero sí 
querría decir, en esta breve intervención que me es posi- 
ble hacer, que hoy precisamente considero que la Cáma- 
ra, el Gobierno y el pueblo español deben expresar y 
buscar todos los medios para hacer llegar su solidaridad 
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al pueblo de Nicaragua que está cada vez más amenaza- 
do y, repito, que las restricciones a la democracia inte- 
rior dependen de ese ataque. La voluntad del Gobierno 
de Nicaragua para desarrollar la democracia es evidente; 
por tanto, hemos de rechazar la enmienda a la totalidad 
que se ha presentado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor López 
Raimundo. 

Terminado el debate, si les parece a S S .  SS., vamos a 
proceder a la votación de la enmienda de totalidad, de 
devolución, del Acuerdo complementario de cooperación 
entre el Gobierno de Espaíia y el Gobierno de Nicaragua 
para el desarrollo de un Plan de Cooperación Integral, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votaci6n. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 226; a favor, 51; en contra, 175. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda a la totalidad y, por consiguiente, al mismo tiem- 
PO aprobada la autorización para la prestación del con- 
sentimiento por parte del Estado del acuerdo comple- 
mentario de cooperación entre el Gobierno de España y 
el de Nicaragua para el desarrollo de un plan de coopera- 
ción integral. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
¡No pasarán! 

El señor PRESIDENTE: ¡Señor Martínez! 

DICTAMENES DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES : 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar, si les parece a 
S S .  SS., en el punto quinto del orden del día, dictámenes 
de la Comisión de Asuntos Exteriores. 

No hay enmiendas, por lo que vamos a proceder a la 
votación de los mismos. 

- ACUERDO PROVISIONAL EUROPEO SOBRE SE- 
GURIDAD, CON EXCLUSION DE LOS REGIMENES 

TOCOLO ADICIONAL 
DE VEJEZ, INVALIDEZ Y SUPERVIVENCIA Y PRO- 

El senor PRESIDENTE: Ahora es cuando hay que ce- 
rrar las puertas, porque iniciamos las votaciones. 

Votamos el Acuerdo provisional europeo sobre seguri- 
dad, con exclusión de los regímenes de vejez, invalidez y 
supervivencia y Protocolo adicional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 227; a favor, 223; en contra, tres; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la concesión 
de la autorización solicitada para la prestación del con- 
sentimiento en este Acuerdo, teniendo en cuenta el artí- 
culo 94.1 de la Constituci6n. 

- ACUERDO EUROPEO NUMERO 78, DE SEGURI- 
DAD SOCIAL Y ACUERDO COMPLEMENTARIO PA- 
RA LA APLICACION DEL MISMO 

El señor PRESIDENTE: Votamos el Acuerdo europeo 
número 78 de Seguridad Social y Acuerdo complemen- 
tario para la aplicación del mismo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 228; a favor, 224; en contra, tres; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la concesión 
de la autorización solicitada para la prestación del con- 
sentimiento en este Acuerdo europeo. 

- PROTOCOLO DE ENMIENDA AL TRATADO DE 
AMISTAD PERPETUA ENTRE ESPANA Y COSTA 
RICA 

El señor PRESIDENTE: Votamos el Protocolo de en- 
mienda al Tratado de amistad entre España y Costa Ri- 
ca. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 228; a favor, 224; en contra, tres; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la concesión 
de la autorización solicitada para la prestación del con- 
sentimiento en este Protocolo de enmienda al Tratado de 
amistad perpetua entre Espaíia y Costa Rica. 

- ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE ESPAÑA Y 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE SEYCHE- 
LLES SOBRE PESCA MARITIMA 

El señor PRESIDENTE: Votamos el Acuerdo entre el 
Gobierno de EspaAa y el Gobierno de la República de 
Seychelles sobre pesca marítima. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 229; a favor, 225; en contra, tres: abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la concesión 
de la autorización solicitada, de acuerdo con el artículo 
94.1 de la Constitución, para la prestación del consenti- 
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miento en este Acuerdo entre el Gobierno de España y el 
Gobierno de la República de Seychelles. 

- PROTOCOLO COMPLEMENTARIO DE COOPERA- 
CION ENTRE EL GOBIERNO DE ESPANA Y EL GO- 
BIERNO DE HONDURAS PARA EL DESARROLLO 
DE UN PLAN DE COOPERACION INTEGRAL 

El señor PRESIDENTE: Votamos el Protocolo comple- 
mentarib de  cooperación entre el Gobierno de España v 
el Gobierno de Honduras para el desarrollo de un plan de 
cooperación integral. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la voracidn, dio el sigitienre residruúu: Vuros 
emiiidos, 229; a favor, 225; eri coritra, ires; ubsiericiories, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la concesión 
de la autorización solicitada, conforme al artículo 94.1 
de la Constitución, para la prestación del consentimiento 
por parte del Estado al Protocolo complementario de 
cooperación entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de Honduras para el desarrollo de un Plan de Coopera- 
ción Integral. 

Si les parece a SS. SS., levantamos la sesión durante 
cinco minutos. (Pausa.) 

DICTAMENTES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS NOR- 
MAS BASICAS DE LOS ORGANOS RECTORES DE 
LAS CAJAS DE AHORRO, DE LA COMISION DE 
ECONOMIA, COMERCIO Y HACIENDA (Continua- 
ción) 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto sexto 
del orden del día: continuación del debate del provecto 
de  ley reguiadora de las normas básicas de los órganos 
rectores de las Cajas de Ahorro. 

De acuerdo con las facultades que el articulo 73.2 del 
Reglamento concede a la Presidencia, se harán cuatro 
debates, agrupándose las enmiendas de los artículos 13 a 
20, que trata el tema del Consejo de Administración; del 
artículo 21 al 27, comisión de control y director general; 
del artículo 28 al 31. órganos asociativos de las Cajas de 
Ahorro, y, finalmente, las disposiciones adicionales, tran- 
sitorias, finales y derogatorias. Cuatro debates. 

En el primer debate, artfculos 13 a 20, para defender 
las enmiendas de su Grupo Parlamentario, Minoría Cata- 
lana, tiene la palabra don Carlos Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seno- 
rlas, tenla la esperanza de  que esta suspensión que se 
había producido antes de entrar en el debate de este 
proyecto de  ley respondía a que el Gobierno estaba consi- 
derando su retirada (Risas.), que serfa ciertamente una 

de las mejorcs cosas que le podla suceder a este proyecto 
de ley. Drsgracidamente, no ha sido asi, y pasado un 
cierto tiempo desde la última vez que tuvimos la oportu- 
nidad de tratar estos temas, volvemos a exponer nuestra 
posición y nuestras enmiendas a un proyecto de ley q u e  
consideramos absolutamente desafortunado. 

Este bloque de artículos hace referencia al consejo de 
administración. Nuestras enmiendas al mismo respon- 
den a tres criterios. En primer lugar, la introducción en 
el consejo de administración de una rcpresentación ade- 
cuada de las entidades de especial prestigio en el ámbito 
de las Cajas de Ahorro -desde nuestro punto de vista n o  
limitadora de una representación adecuada de ámbitos 
cívicos v culturales- que continúe en una línea que has- 
ta ahora ha sido provechosa desde la reforma del ano 
1977. 

La otra seric de enmiendas responden precisamente a 
la elirninación de criterios reglamentistas que n o  son 
propios de una ley que se llama de normas básicas y que 
introduce con excesivo detalle la configuración del con- 
sejo de administración. Quiero dedicar una especial aten- 
ción a nuestra enmienda número 74 al artículo 16.1 que 
establece un regimen de incompatibilidades con respecto 
al conse,io de administración, que es importante para 
evitar una posible conexión de personas que pertenezcan 
a más de cuatro sociedades mercantiles o entidades coo- 
perativas o quc tengan una representación en más dc una 
Caja, lo cual podrfa afectar negativamente al secreto de 
las deliberaciones e independencia de las actuaciones de 
dichas Cajas. Creenios que esto debe ser modit'icado en  la 
línea que propone nuestra enmienda número 74. 

El resto de las enmiendas responden tambicn al reco- 
nocimiento que han de tener las Comunidades Autóno- 
mas con competencia exclusiva en materia de Cajas de 
Ahorro y que continúa sin reconocerse en este Capitulo 11 
del proyecto de ley. 

Volvemos, senorías, a las tres cuestiones básicas que 
motivan nuestra posición contraria y nuestras enmien- 
das a la práctica totalidad de los artículos de este Capitu- 
lo 11. Por una parte, un reglamentismo que no  deja nin- 
gun margen de maniobra ni a la aplicación de las compe- 
tencias correspondientes a las Comunidades Autónomas 
ni de las propias Cajas. En segundo lugar, una margina- 
ción y una eliminación que empobrece la representación 
actual de las Cajas, sobre todo por lo que hace relerencia 
en algunos aspectos al peso que habrían de tener los repre- 
sentantes dc las entidades de aquellas Cajas de fundación 
privada y de las entidades de especial arraigo y representa- 
ción en estos ámbitos cívicos, culturales e institucionales 
que es importante mantener. En tercer lugar, garantizar 
en algunos aspectos determinados la independencia de 
las Cajas, en coherencia con los ámbitos que deben reco- 
nocerse a las mismas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasbli- 
ba . 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, tiene la palabra el senor Garcla Agudin. 
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El señor GARCIA AGUDIN: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Entramos esta mañana en el examen del Capítulo 11 de 
este proyecto de ley sobre órganos rectores de las Cajas 
de Ahorro para ocuparnos del consejo de administración 
que tiene notoria importancia para la regulación de esas 
instituciones. 

En el artículo 13 se definen cuáles son los miembros 
del consejo de administración, cuántos y cómo van a ser 
elegidos. Nuestra enmienda número 27 trata de modifi- 
car el número 3 de dicho artículo que, corno S S .  S S .  re- 
cordarán, indica que se podrán nombrar suplentes de los 
vocales del consejo de administración por cada grupo de 
intereses. 

Esta figura de los suplentes de los vocales del Consejo 
de Administración, no tiene precedente en el Derecho 
español ni en el Derecho de sociedades, que nosotros se- 
pamos, ni en el Derecho de fundaciones ni tampoco en el 
Derecho local. De modo que todas aquellas entidades o 
estamentos que van a ser representados en las Cajas de 
Ahorro no tienen precedente alguno de esta figura de los 
suplentes. Más bien hace referencia a competiciones de- 
portivas. Nos parece que introducir una novedad de este 
tipo sin antecedentes y sin explicación alguna carece de 
sentido. 

Piensen S S .  SS. que no es un tema baladí. No es aquí 
especialmente importante que al nombrarse a los con- 
sejeros de las Cajas de Ahorro queden también designa- 
dos 17 suplentes más. Digo que no es un tema baladí, 
porque hay que pensar que aquellas personas que nor- 
malmente colaboran y son nombradas y designadas por la 
Asamblea General para ser representantes generosos y 
desprendidos de las Cajas de Ahorro van a ver ahora 
nominar a personas con la categoría de suplentes. De 
modo que habrá en cada Caja de Ahorros, sometida a 
este proyecto de ley, aproximadamente 17 suplentes que 
ciertamente es previsible que en la mayoría de los casos 
no lleguen jamás a ostentar una efectiva representación, 
de un mandato real, una presencia concreta en dicho ór- 
gano representativo de las Cajas de Ahorro. De modo, que 
la figura del suplente es desairada, poco brillante y care- 
ce de antecedente. Da la impresión de que la mayoría 
socialista innova por innovar, como si simplemente in- 
troducir nuevos vocablos pudiese comportar una mejora 
sustancial de esas instituciones que, repetimos una vez 
más, venían funcionando a bastante, a plena satisfacción 
de los ciudadanos, incluso del poder político, y no se 
entiende por qué habrá que innovar o reformar sin más, 
porque sí. 

En consecuencia la enmienda número 27, del Grupo 
Centrista, postula la supresión del número 3 de este artí- 
culo, en concordancia con lo que diremos más tarde so- 
bre la forma en que deberían proveerse las vacantes que 
en el curso del mandato pudieran producirse en el Con- 
sejo de Administración. 

Al artículo 17, que se refiere a la renovación de los 
cargos de vocales del Consejo de Administración, incluso 
a la forma en que van a ser nombrados, nosotros tene- 
mos presentadas las enmiendas 28 y 29. La enmienda 28 

es casi anecdótica en la línea de lo que habíamos defen- 
dido en días pasados para la designación y duración del 
mandato de los consejeros generales, es decir, de los inte- 
grantes de la Asamblea General de Cajas de Ahorro. El 
proyecto de ley, como SS.SS. recuerdan, establece un 
plazo de mandato de cuatro años, con el cual estamos 
conformes, y establece una única posibilidad de renova- 
ción de los consejeros en una próxima elección, de suerte 
que el transcurso de los ocho años inevitable, inexorable- 
mente los consejeros cesan en su cargo al frente de las 
Cajas de Ahorro, sin perjuicio de que transcurridos unos 
períodos análogos pudiesen volver a una futura reelec- 
ción. Nosotros creemos y la experiencia lo revela -Ha- 
mo la atención sobre ello y apelo a la experiencia y al 
conocimiento que tienen de las Cajas de Ahorro de sus 
respectivas Comunidades Autónomas- que es frecuente, 
ventajoso y bueno que al frente de ellas puedan estar 
determinadas personas cuya hombria de bien, cuyo pres- 
tigio social es sobradamente conocido por la colectividad 
y que, de alguna manera, a través del proceso entonces 
vigente y ahora renovado habían accedido a los cargos de 
representación de las Cajas de Ahorro. ¿Por qué ese tope 
de ocho años que nos parece demasiado corto? iPor qué 
no establecer la posibilidad de una futura reelección, si 
brillantemente y a satisfacción de la Asamblea y de los 
impositores han venido gestionando los intereses colecti- 
vos de la Caja de Ahorros? ¿Por qué no establecer la 
posibilidad de una segunda reelección? 

Este es el contenido de la enmienda número 28, que 
pretende, por consecuencia, que los consejeros de las 
Cajas de Ahorro puedan experimentar una segunda ree- 
lección, con lo cual el mandato se extendería hasta un 
máximo de 12 años, transcurrido el cual parece prudente 
que entren aires nuevos en este órgano de las Cajas de 
Ahorro, y se les cesase de forma automática, sin perjuicio 
de una posible reelección pasado un determinado perío- 
do de tiempo. 

Por último, señor Presidente, a este capítulo tenemos la 
enmienda 29, que concuerda totalmente con la que defen- 
díamos al principio en torno a la designación de suplen- 
tes. Nos parece poco brillante, poco efectivo, casi desai- 
rado que a una persona de la colectividad se le invite a 
ser suplente, el 17 suplente del Consejo de Administra- 
ción. Acudimos a la tradición del Derecho societario para 
que las vacantes que se puedan producir en el curso del 
mandato representativo se cubran por el 'procedimiento 
normal, cual es el que con carácter interno el propio 
Consejo pueda ser cubierto totalmente a través de la de- 
signación de la Asamblea General. 

Noten SS. SS. que la Asamblea General se reúne al 
menos dos veces al año, según el presente proyecto de 
ley, y en consecuencia, en cada semestre, la posible va- 
cante o vacantes que se produjeran ciertamente podrían 
ser perfecta y totalmente cubiertas con una designación 
provisional, a la espera de la ratificación ulterior. Esto 
nos parece más correcto y más tradicional en el Derecho 
español. N o  tiene, que se sepa, ninguna nota desfavora- 
ble ini a producido extorsión alguna en el Derecho socie- 
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tario, y es mucho más brillante, en nuestra modesta opi- 
nión, que la figura del suplente. 

Por ello pedimos el voto de  SS. SS. para esta enmienda 
29, que acude al sistema tradicional de que las vacantes 
se provean por el propio Consejo hasta la reunión de la 
Asamblea General. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. Tiene la 
Agudín. 

palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, en 
relación con este Capítulo, referido al Consejo de Admi- 
nistración, debo manifestar, en primer término, que se 
retira la enmienda 118. . 

El señor PRESIDENTE: Por retirada la enmienda 118. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Se mantienen las en- 
miendas 119, 120 y 121 a efectos de votación, que son las 
referidas a entidades culturales, científicas o beneficas, 
aunque con escasa confianza de  que sean admitidas, da- 
da  la votación adversa que recibió nuestra enmienda co- 
rrelativa en el debate del Capítulo i. 

Por lo que se refiere a nuestras enmiendas 123 y 124, 
también se mantienen a efectos de votación. Están referi- 
das al artículo 17, que trata de la duración del mandato 
de los consejeros. Precisamente la intervención del señor 
García Agudín, portavoz del Grupo Centrista, ha estable- 
cido una serie de  argumentos que son los que yo pensaba 
mantener para este supuesto y ,  consiguientemente, en  
méritos a la brevedad, hago míos sus argumentos y con- 
sidero que, efectivamente, ese artículo 17 tiene una re- 
dacción totalmente confusa y ,  además, incongruente. 
Hay dos apartados, relativos a la doble duración de cua- 
tro años, cuya supresión estamos postulando, que real- 
mente van a producir más confusión que claridad. Lo 
sensato sería suprimir esos dos apartados porque, de lo 
contrario, nos vamos a encontrar con cuestiones inter- 
pretativas de  difícil solución. 

En cuanto a la enmienda 127, insisto en este trámite 
en la necesidad de  que se adicione un segundo párrafo al 
artículo 20.1, en el que se establezca, para las Cajas de 
Ahorro fundadas por una Corporación local, que la Presi- 
dencia de las mismas no pueda recaer en la propia perso- 
na que ostente la Presidencia de aquellas entidades. Así 
parece necesario con arreglo al ordenamiento jurídico 
general y ,  en cualquier otro supuesto, la conveniencia de 
establecer esta previsión nos parece obvia. 

Voy a referirme ahora a dos enmiendas que considero 
están en mayor riesgo de  ser aceptadas. Me refiero, en 
primer lugar, a la 122, al apartado a) del artículo 16, en 
el que se dice que constituirán causas de inelegibilidad 
para el nombramiento y de incompatibilidad para el 
ejercicio del cargo de vocal del Consejo de Administra- 
ción de  las Cajas de Ahorro las establecidas en el artículo 
8.0 respecto a los consejeros generales. Pero también en el 

artículo 10 hemos introducido una causa de la que puede 
derivarse circunstancia de inelegibilidad, cual es la de 
haber incumplido la obligación de no contratar con la 
entidad en período mínimo de dos años a contar desde el 
cese. De ahí que deba incluirse también la mención a 
este artículo 10 en el artículo 16 del proyecto. 

En cuanto a la enmienda número 126, sobre la cual se 
nos anunció en Comisión una posible aceptación en el 
Pleno, sólo cabe indicar que parece procedente hacer 
coincidir la presidencia de la entidad y del Consejo de 
Administración con la presidencia de la Asamblea Gene- 
ral, para evitar una bicefalia presidencial, en cierto mo- 
do  decimonónica, y ser coherentes con el proyecto, pues- 
to que, una vez dictaminado, establece para la Confede- 
ración Nacional que ha de coincidir la presidencia del 
Consejo con la de la entidad y con la de la Asamblea. Ese 
es el caso del artículo 29, letra f), que consideraremos 
con posterioridad, pero lo cierto es que ya en Comisión se 
admitió ese criterio para la Confederación Nacional. N o  
tiene sentido que no se admita ese mismo criterio para la 
Asamblea General de las Cajas de Ahorro. 

Entendemos que tienen suficientes méritos estas consi- 
deraciones para que sean aceptadas, y así confiamos que 
ello se produzca. 

Nada más y muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 
izquierdo. 

Creo que ya no quedan más que las enmiendas del 
Grupo Mixto,  que son dos, por lo que, señor Vicens, le 
dar6 un tiempo de diez minutos. 

El senor VICENS I CIRALT: Señor Presidente. seno- 
rías, las dos enmiendas que voy a defender, números 12 y 
13, son en realidad las primeras que defiendo en este 
proyecto de ley, porque las anteriores decayeron regla- 
mentariamente al no haber recibido yo la comunicación 
de la reunión de la Comisión y, lógicamente, por no estar 
presente para su defensa decayeron y no he podido defen- 
derlas ante el Pleno. Y lo siento, porque la ley que debati- 
mos es muy importante para millones de ciudadanos. 

Las Cajas de Ahorro españolas, como saben SS.SS., 
ocupan el tercer lugar en las Cajas de Ahorro de la Comu- 
nidad Económica Europea, sólo superadas por las alema- 
nas y las francesas, y las Cajas de Ahorro que nos siguen, 
las belgas, no llegan ni a la mitad del conjunto de depósi- 
tos de las Cajas españolas. Por otra parte, desde un punto 
de vista más directo por mi representación parlamenta- 
ria, en Cataluña el tema es de importancia extraordina- 
ria. Yo diría que las Cajas de Ahorro son uno de los ele- 
mentos esenciales del sistema financiero catalán. Sus se- 
ñorías saben, seguramente, que las Cajas de Ahorro cata- 
lanas reúnen un 24,46 por ciento del conjunto de depósi- 
tos de las Cajas españolas. Es decir, una cuarta parte de 
los ahorros depositados en ellas. 

Las enmiendas números 12 y 13 que presento son en- 
miendas de  supresión total del artículo 17 y de los pun- 
tos 2 y 4 del artículo 20. Supresión porque creo que tra- 
tan de temas que no son competencia de los poderes cen- 



- 

CONGRESO 
9924 - 

13 DE JUNIO DE 1985.-NÚM. 217 

trales del Estado. No voy a entrar, naturalmente, en una 
de las cuestiones de fondo de este proyecto de ley, que es 
el de la composición de los órganos de gobierno de las 
Cajas de Ahorro porque, por otra parte, me parece que 
todos los Grupos Parlamentarios están de acuerdo por lo 
menos en un principio esencial, y es que los impositores 
deben mandar en las Cajas de Ahorro. Donde hay desa- 
cuerdo es dónde deben mandar los impositores. A mí me 
parece que la situación actual es, sin duda, mejorable, y 
en este sentido yo sería más bien partidario de suscribir 
los criterios que el hoy Ministro señor Lluch defendía en 
esta Cámara en el debate de octubre de 1979, en donde 
utilizaba, al referirse al sistema de elección a través de 
compromisarios de los impositores, la expresion «demo- 
cracia futbolística)). con un tono fuertemente crítico, evi- 
dentemente. 

Pero creer que el sistema actual utilizado para repre- 
sentar a los impositores en los órganos de gobierno es 
mejorable, no me permite ocultar los graves riesgos en 
los que se va a caer con el sistema que utiliza el proyecto. 
Pero no voy a insistir en esta cuestión, porque no se ba- 
san en esto las enmiendas 12 y 13, sino en la Competencia 
para legislar sobre Cajas de Ahorro. 

En la Constitución no figura ni siquiera la expresión 
«Cajas de  AhorroB. El artículo 149.1 . I  1 da competencia 
exclusiva al Estado, es decir, a los poderes centrales del 
Estado, sobre sistema monetario, divisas, cambio y con- 
vertibilidad, bases de la ordenación del crkdito, banca y 
seguros. Esto es todo. Las palabras “Cajas de Ahorro» no 
están en la Constitución y sólo la expresión <(bases de la 
ordenación del crédito. hace referencia muy general a 
algo en lo que queda subsumido el concepto de .Cajas de 
Ahorro)). 

Donde se habla de Cajas de Ahorro es en los Estatutos 
de las comunidades Autónomas, con diversas variaciones 
de textos, pero casi siempre dándoles competencia exclu- 
siva en esta materia. El Estatuto de Cataluña, el de Eus- 
kadi, el de Andalucía y el de Galicia tienen textos casi 
idénticos sobre competencia exclusiva a estas Comunida- 
des Autónomas en instituciones de crédito corporativo 
público y territorial y Cajas de Ahorro, con la salvedad 
en el marco de  las bases sobre la ordenación del crédito y 
la política monetaria del Estado. El mismo texto, susti- 
tuyendo crédito corporativo por credito cooperativo, está 
en los Estatutos de Autonomía de Valencia, Baleares y 
otras. 

De ahí que lo esencial sea el concepto de ley básica que 
ha sido definido y matizado, como S S . S S .  saben, por 
multitud de sentencias del Tribunal Constitucional, la de 
28 de julio de 1981, la de 28 de enero, la de 8 de julio, la 
de 13 de noviembre de 1982, etcétera. Lo característico 
de la legislación básica - c i t o  literalmente al Tribunal 
Constitucional- es un común denominador normativo a 
partir del cual cada Comunidad Autónoma, en defensa de 
sus propios intereses generales, podrá establecer las pe- 
culiaridades que le convengan. Es evidente que este co- 
mún denominador no puede llegar a tal grado de detalle 
que deje vacfas de contenido las competencias de las Co- 
munidades Autónomas. Basta citar la temática sobre la 

que versa el artículo 17 para ver hasta qué punto des- 
ciende al nivel reglamentario. 

El artículo 17 se refiere a la duración del ejercicio del 
cargo de vocal en el Consejo de Administración de las 
Cajas; a cómo hay que prever 1a.posibilidad de una ree- 
lección; a si la renovación de los vocales será por mitades 
o por otro sistema; al procedimiento y condiciones para 
la renovación y de si pueden o no efectuarse nombra- 
mientos provisionalcs. Lo mismo ocurre con el artículo 
20, puntos 2 y 4, donde se prevé si puede delegar o no 
funciones el Consejo de Administración en una comisión, 
cómo actuará dentro del Consejo el director general y de 
que forma vota o habla, etcétera. Todos estos son precep- 
tos que de ninguna manera pueden considerarse aludi- 
dos por la expresión ni de la Constitución, cuando habla 
de las bases de la ordenación del crédito, ni de los estatu- 
tos de autonomía que dan competencias exclusivas a las 
Comunidades AutOnomas en esta materia, con la salve- 
dad de las bases de la ordenación del crédito. 

Los preceptos que he citado son claramente reglamen- 
tistas y hacen que lo característico de este proyecto de 
ley sea su contenido que desciende al detalle, dejando en 
nada la competencia que entre la Constitución y los esta- 
tutos tienen las Comunidades Autónomas en esta mate- 
ria. Por tanto creo que este proyecto impone un modelo 
organizativo concreto, y con ello invade las competencias 
de las Comunidades Authomas ,  por eso mis enmiendas 
12 y 13 piden la supresión de los preceptos que he citado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Vicens. 
Terminado el turno de defensa de las enmiendas, para 

turno en contra de las mismas, en nombre del Grupo 
Socialista, tiene la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Gracias, senor Presidente. 
Yo no sé si el señor Gasoliba ha pretendido ser ingenio- 

so en su comentario inicial sobre los motivos del retraso 
de la continuación del trámite de este proyecto de ley. 
Sinceramente n o  creo que ningún Grupo de la oposición 
sea el adecuado para comentar el retraso de un proyecto 
que se ha ido retrasando sistemáticamente en esta Cáma- 
ra siempre a solicitud de algunos -no todos- Grupos 
de la oposición; solicitud de aplazamiento que ha sido 
siempre acogida, por el Grupo mayoritario o por la Me- 
sa, con benevolencia. 

Intentarc ser breve porque, de hecho, la filosofía que se 
refleja en los Capítulos 11 y 111 son simple consecuencia o 
reflejo -valga la redundancia- de lo que ya se ha trata- 
do  en el Capítulo 1. 

Serior Vicens, me voy a permitir no contestar puntual- 
mente a sus enmiendas porque -aunque lo lamente- la 
discusión que ha planteado se deriva del debate de totali- 
dad de esta ley, del debate que tuvimos hace práctica- 
mente un mes sobre el Capítulo i y del que podamos 
tener aún hoy al abordar las disposiciones adicionales y 
finales, pero no realmente en el articulado que estamos 
viendo ahora. Los principios de filosofía de la ley que 
S .  S .  ha abordado -le ruego que no lo tome a descorte- 
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sía- están realmente resueltos -a su satisfacción o no, 
esta es otra materia- en el debate de hacer cerca de un 
mes y en el que podamos tener -esper- dentro de 
pocas horas. 

Por otra parte, también podemos abreviar porque la 
mayoría de las enmiendas están repetidas. En concreto, 
en este proyecto hay 18 enmiendas que están duplicadas 
o triplicadas. Para facilitar a la Cámara su seguimiento 
y, en particular al señor Casbliba que en Comisión tenía 
problemas para ver la coincidencia, le apunto que su 
enmienda número 70 es la integración de las enmiendas 
118, que ahora se ha retirado, y 119, del Grupo Parla- 
mentario Popular. La número 71 es idéntica a la 27 cen- 
trista. La número 72 es idéntica a la 120, del Grupo Po- 
pular, y la 77 es idéntica a la 29 centrista. 

Por lo tanto, dicho esto, creo que las enmiendas 70 y 
119 q u e  son las que se mantienen vivas al artículo 13.2- 
pretenden la reintroducción de las entidades de especial 
arraigo. Esto es claramente contradictorio con la filoso- 
fía general en esta formulación. Nosotros hemos admiti- 
do que las entidades fundadoras, los ayuntamientos, et- 
cétera, puedan introducir a través de sus cuotas-partes 
en la Asamblea General y en el Consejo de Administra- 
ción representantes de otras entidades, pero no en cuanto 
tales entidades, sino en tanto que ellos, los que realmente 
a nuestro juicio tieiien ese derecho de representación en 
la Asamblea General, consideren oportuno introducirlos. 
Por lo tanto, por coherencia con lo que hemos votado en 
el Capítulo i vamos a votar en contra de esta enmienda. 

La enmienda número 69, de Minoría Catalana, trata de 
introducir unos criterios de proporcionalidad. Nosotros 
creemos, sinceramente, que en el artículo 14 está recogi- 
do lo mismo que S .  S .  pretende con esta enmienda. No 
veo la mejora sistemática que se pudiera introducir tras- 
ladando esto donde S .  S .  pretende. 

La enmienda 27, del Grupo Centrista, y número 71, de 
Minoría Catalana, pretenden la supresión del apartado 
que trata de los suplentes. Con toda simpatía, señor Gar- 
cía Agudín, le tengo que decir que su argumentación ha- 
ce un momento en la tribuna contra el término «suplen- 
tesu es absolutamente contradictoria con la defensa de 
su propia enmienda 29 que pretende introducir a los su- 
plentes por otro mecanismo. Nosotros creemos que es 
una cautela necesaria y en Ponencia introdujimos una 
precisión al final del artículo 13, encabezando la redac- 
ción del proyecto original, para que no hubiera la menor 
duda de cuál era el sentido y la función de estos suplen- 
tes. Quedaba claro que sólo en el caso de cese o revoca- 
ción de un vocal antes del término de su mandato será 
sustituido durante el perlodo restante. Parece que esto es 
una norma -por decirlo así- sabia y prudente y mucho 
mejor, señorías, que lo que pretenden ustedes con su en- 
mienda, porque su enmienda lo que pretende, es pura y 
simplemente, la cooptación. La enmienda número 29 
pretende, simplemente, la cooptación. Y yo ya sé que uno 
de los eslóganes de la CECA dice: UCreemos en la gente 
que cree en la amistad., pero no creo que eso vaya en el 
sentido de utilizar el amiguismo en los Consejos de Ad- 

ministración. Por tanto, no me parece que sea convenien- 
te aceptar su enmienda. 

Enmienda número 73, de Minoría Catalana. Creo que 
S .  S .  ha entendido mal el texto, porque el artículo i:, 2 
-al que de alguna manera se está aludiendo a través de 
la supresión que ustedes pretenden en su enmienda- 
sólo se refiere a los representantes de los irnpositores. Es 
una condición específica adicional a los condicionantes 
de los demás Grupos de representación. Su enmienda, 
ciertamente, no tiene sentido. El Grupo Vasco, PNV, que 
tenía una Gnmienda en un sentido similar al de la suya, 
entendió perfectamente este proceso y la retiró. 

En el artículo 16.1, el Grupo Popular mantiene la en- 
mienda 122. Yo me la he vuelto a leer, señor Ramón, y 
creo que el artículo 10 no tiene que ver con lo que esta- 
mos hablando. El artículo 10, al que pretende hacer refe- 
rencia, habla de ceses, no de condiciones de incompatibi- 
lidad ni de requisitos de inelegibilidad, y no tiene que 
ver con lo que se está regulando en  el artículo 16. 

La enmienda número 74, que sc refería a las cooperati- 
vas, fue admitida previamente. En cuanto a la segunda 
parte, que se refiere a la letra c), nosotros considerarnos 
que está perfectamente resuelto el problema, señor Gas& 
liba, con el texto actual del artículo 8.” en su letra b) y ,  
por lo tanto, no creemos que sea necesaria su admisión. 

Respecto a las enmiendas que giran en torno al articu- 
lo 17, reelección, períodos, etcétera, nosotros, evidente- 
mente, reconocemos que es una materia opinable, que 
cada Grupo puede tener criterios distintos, pero nos pa- 
rece que los que tiene el texto en estos momentos - q u e  
no son los originales porque fue modificado en trámite 
de Ponencia o de Comisión- presenta un equilibrio pru- 
dente y,  por tanto, no tenemos motivo alguno para modi- 
ficarlo. 

Al artículo 18 hay una enmienda, la número 79, de 
Minoría Catalana, si no estoy equivocado. Nosotros cree- 
mos que es necesario mantener las condiciones de cese y 
ello en coherencia con lo que se mantiene en la Asamblea 
General. 

Con respecto a la enmienda número 127, del Grupo 
Parlamentario Popular, que se mantiene viva, se modifi- 
có el proyecto para atender a los cambios de la Ley Elec- 
toral. Creemos que el régimen de incompatibilidades de 
los Diputados y Senadores corresponde, corno marca la 
Constitución, a la Ley Orgánica de Régimen Electoral y ,  
por tanto, no ha lugar en esta ley, que ni tan siquiera es 
Drgánica, a fijar unas incompatibilidades específicas. 

La enmienda número 80, de Minoría Catalana, corres- 
ponde a un problema de filosofía general, que ya ha sido 
debatido a lo largo de otros trámites. 

Me resta la enmienda número 126, del Grupo Parla- 
mentario Popular. Ciertamente, yo pensaba que, dado 
que ya habíamos admitido en el Capitulo 1 una enmien- 
da que pretendía lo mismo, ésta era una redundancia. 
4hora bien, si S .  S .  cree que es necesario introducirlo 
también aquí, aunque no corresponda desde nuestro 
punto de vista por carácter sistemático, pues estamos 
hablando del Consejo de Administración no de la Asam- 
dea General, el Grupo Parlamentario Socialista propone 
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intercalar en la tercera línea, a continuación de la expre- 
sión .de la Entidad», la expresión a y  de la Asamblea 
General», con lo cual quedaría que el Presidente lo es del 
Consejo de Administración, del Consejo de la Entidad y 
de la Asamblea General. Y, además, el Consejo de Admi- 
nistración elige a un secretario general. Si les parece ab- 
solutamente necesario, el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta está dispuesto a entregar a la Mesa esta propuesta de 
enmienda transaccional. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Colom. 
Puesto que el tema está muy debatido, vamos a hacer 

Tiene la palabra el señor Gasbliba por tres minutos. 
muy breves turnos de réplica. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, seré brevísimo porque la intervención del señor Co- 
lom me deja absolutamente indefenso. (Risas.) 

El señor Colom ha hecho una réplica de nuestras en- 
miendas que ha sido un comentario a las mismas. Ante 
este comentario, ¿qué quiere que le diga? Supongo que 
esto obedece a una hábil práctica parlamentaria de in- 
tentar contestar al final, y lógicamente no podría con- 
traargumentar, o bien obedece a que realmente no hay 
razones para oponerse a nuestras enmiendas y lo único 
que se puede hacer es el comentario; para no decir que 
no se dice nada, comentamos las enmiendas. 

Ha habido una cuestión a la que ha hecho referencia, a 
la coincidencia con otros grupos parlamentarios. Son 
unas coincidencias tan buenas que en Comisión varias de 
estas coincidencias fueron aceptadas por ustedes. Por 
tanto, no lo utilice como argumento descalificador por- 
que son tan buenas que ustedes las aceptan en buena 
parte. 

Al final ha habido una respuesta que ha consistido en 
decir: Estas enmiendas responden a una filosofía diferen- 
te. ¡Claro!, por eso las presentamos, porque nuestra filo- 
sofía es diferente a ésta. Lo que pasa es que no dice por 
qué su filosofía es más acertada que la nuestra. Por tanto 
vuelve a la indefensión y a la brevedad de este turno 
forzado por la falta de argumentos del portavoz socialis- 
ta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasbli- 

Tiene la palabra el señor García Agudín por tres minu- 
ba . 

tos. 

El señor GARCIA AGUDIN: Mucho menos tiempo, se- 
ñor Presidente. 

Señor Colom, no he entendido bien la referencia de 
S. S .  respecto al amiguismo en la designación de los su- 
plentes o nombramientos interinos del Consejo de Admi- 
nistración. Aquí hay dos sistemas. Uno es el tradicional, 
el que el Derecho español consagró hace muchos atios, el 
Derecho societario, el Derecho del régimen local, donde 
las vacantes que se producen se van cubriendo no por 
amiguismo, sino estatutaria o regiamentariamente por el 

Consejo de Administraci6n a la espera de la Asamblea 
General. De modo que si en este caso nosotros propugna- 
mos este sistema -las Cajas de Ahorro no son fenóme- 
nos tan extraños que no se pueden regular por el Derecho 
tradicional español- perdemos el respeto a la norma 
consuetudinaria y al principio general del Derecho espa- 
ñol en la materia. 

Hay otro sistema que utilizan ustedes, cual es la figura 
del suplente (17 suplentes, parece que para jugar la liga 
de fútbol) y, en segundo lugar, la prohibición de nombra- 
mientos interinos o provisionales. Son dos concepciones 
diferentes. Admitimos que no son un disparate ninguna 
de las dos, pero ciertamente me parece que atacar o criti- 
car el amiguismo en la fórmula tradicional del Derecho 
español es, al menos, desproporcionado. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García 

Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 
Agudín. 

El señor RAMON IZQUIERDO: N o  voy a insistir en 
algunos argumentos porque sería reiterativo. Se dieron 
en Comisión, se han vuelto a reproducir en el Pleno y ,  
probablemente, tendrían el mismo resultado, la oposi- 
ción absoluta por parte del representante del Grupo Par- 
lamentario Socialista. Consiguientemente, vamos a ir ga- 
nando tiempo. 

Me detengo tan sólo en esa enmienda transaccional 
que se ha presentado a nuestra enmienda 126. Como con- 
sideramos que no es una enmienda transaccional sino 
que es una aceptación de nuestra enmienda, aceptamos 
como trámite la transaccional y,  consiguientemente, reti- 
ramos en su momento nuestra enmienda para votar di- 
cha transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón Izquier- 

Tiene la palabra el señor Vicens. 
do. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, yo que- 
ría agradecer el señor Colom que haya visto profundida- 
des filosóficas en mi intervención. Supongo que utilizan 
la expresión filosófica en el sentido banal y superficial 
del lenguaje a la moda, en el sentido de criterios genera- 
les. Pero nada de criterios generales ni de filosóficos. Yo 
he pedido la supresión del artículo 17 y de dos párrafos 
del artículo 20 por considerar que sus expresiones corres- 
pondían a un reglamento y no a las normas básicas a las 
que hacen referencia la Constitución y los Estatutos. Pa- 
ra aprobar esto he citado sentencias del Tribunal Consti- 
tucional y he citado literalmente qué es lo que considera 
el Tribunal Constitucional como normas básicas. Me hu- 
biese gustado que usted me explicase, en caso de reelec- 
ción de vocales del Consejo de Administración, cómo se 
computa el tiempo de ejercicio del cargo. Me gustaría 
que me dijese que eso forma parte de las normas básicas 
de la ordenación del crédito en Espafia; hubiese sido 
muy interesante. Pero me he quedado sin oírlo, porque 
usted considera que esto es filosofía general, y a todo lo 
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más a que puedo aspirar es, cuando lleguen las disposi- 
ciones finales y transitorias, a esperar que usted me res- 
ponda a mi enmienda de supresión a los artículos 17 y 
20. 

Finalmente, debo elogiar, desde luego, la ligereza con 
que usted lleva el debate, pero no puedo elogiar la profun- 
didad ni el carácter de convicción de sus argumentos. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sefior Vicens. 
El señor Colom tiene la palabra durante tres minutos. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Señor Presidente, mi prác- 
tica parlamentaria supongo que no es tan hábil como la 
de S .  S . ,  que lleva más años que yo en los escaños. En 
todo caso, he de decirle que no la ha demostrado usted 
ahora, porque no me ha dado ningún argumento. Y yo, 
aunque no haya captado la perspicacia de S .  S . ,  creo que 
sí he dado argumentos de prudencia en unos casos, en 
otros de denuncia de métodos de cooptación y de ami- 
guismo absolutamente antidemocráticos. más propios de 
sistemas que sean partidarios del centralismo que no de 
una sociedad democrática como normalmente se entien- 
de. Creía que, simplemente, con unas alusiones, S .  S . ,  
que tiene tanta práctica parlamentaria, lo entendería. 

Se ha hecho referencia a mi reiterada alusión a las 
coincidencias de la derecha, a pesar de que hemos acep- 
tado enmiendas. Hemos aceptado enmiendas, ya lo sabe- 
mos, pero es lógico que haya esta coincidencia entre la 
derecha. Aborto más o menos, en lo demás se unen fácil- 
mente. (Rumores.) 

El senor PRESIDENTE: Señor Colom, le ruego que se 
atenga a la cuestión. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Sí, señor Presidente. 
Respecto las enmiendas del Grupo Parlamentario Cen- 

trista, señor García Agudín -ateniéndonos estrictamen- 
te a la cuestión-, usted me critica la modalidad de su- 
plencias que nosotros introducimos. ¿Cuál es su alterna- 
tiva? Otra modalidad en la que los suplentes son nom- 
brados al libre albedrío de los miembros no cesantes del 
Consejo de Administración. Yo no quiero pensar en una 
catástrofe en la que fallecieran o cesaran todos. (Risas.) 
¿A usted le parece este sistema más democrático que el 
que la propia Asamblea General, con los mismos méto- 
dos con que ha escogido los titulares, nombre a alguien 
en el caso de que haya un cese por motivos de cese regu- 
lados por la norma, y este consejero desaparezca del Con- 
sejo de Administración? i N o  le parece más democrático 
el sistema de  que sea la propia Asamblea General que no 
los miembros que están en esos momentos? Es un siste- 
ma de pura cooptación y no nos parece correcto, aunque 
estos miembros, a su vez, hayan sido elegidos por un 
método democrático y vayan a ser refrendados o no poste- 
riormente. Son posibilidades que aumentan la tendencia 
a los poderes de  hecho. En un clima con un contexto 
financiero como el que estamos tratando, creemos que 
cuanta mayor transparencia, cuanto mayor respeto a las 

posibilidades de expresión de la representación democrá- 
tica que haya en la asamblea general, mejor. 

Insisto, señor Ramón Izquierdo, que la enmienda que 
he presentado es transaccional, porque en el texto de 
usted no se contemplaba que el presidente del Consejo de 
Administración fuera el de la entidad. En cambio, con 
nuestro texto quedan las dos condiciones reflejadas: la 
entidad y la asamblea general. 

Por último, al señor Vicens, que dice me he referido a 
conceptos banales, es una lástima que S .  S .  no tenga oca- 
sión de participar en otros trámites de esta ley, porque 
eso me obliga a que tampoco le pueda conceder a S.  S .  
un trato y una respuesta más profundos, porque estamos 
limitados por el tiempo. De todos modos, le recomiendo 
que se lea la sentencia que reiteradas veces hemos cita- 
do, en la cual en su fundamento 3.”, se declara al Real 
Decreto 229011977 como plenamente constitucional. Es 
mucho más reglamentista y detallado, y los puntos que 
S. S. impugna en este proyecto -puesto que estamos ha- 
blando de este proyect- están contenidos en dicho 
Real Decreto 2290, declarado constitucional en una sen- 
tencia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Terminado el debate, vamos a proceder a las votacio- 

nes. 
Existe una enmienda transaccional a la 126, del Grupo 

Parlamentario Popular. ¿Se rctira la enmienda número 
126? (Asentimienfo.) Queda retirada. ¿Algún Grupo sc 
opone a la admisión a trámite de esta enmienda transac- 
cional? (Pausa.) La enmienda supone - como recuerdan 
SS. S S . -  intercalar en 1: tercera línea, a continuación 
de  la expresión ((de la entidad» y antes de ((y un secreta- 
rio», la expresión ((y de la asamblea general)). 

Enmiendas a este bloque de los artículos 13 a 20, del 
Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (El senor Ramdn Izquierdo pide 
la palabra.) Estamos votando, señor Ramón izquierdo, no 
le puedo conceder la palabra. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 245; a favor, 34; en contra, 161; abstenciones, 50. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana a 
estos artículos. 

Señor Ramón Izquierdo, lo siento, pero estábamos en 
votación y no le he podido conceder la palabra. 

¿Hay algún Grupo que solicite, para las enmiendas del 
Grupo Popular que se van a votar, votación separada? 
(Pausa.) Votamos las enmiendas vivas del Grupo Parla- 
mentario Popular, con excepción de la recientemente re- 
tirada, que es la número 126. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 66; en contra, 167; abstenciones, 13. 
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El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

Votam'os a continuación las enmiendas del Grupo Par- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas del Grupo Parlamentario Popular. 

lamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 34; en contra, 167; abstenciones, 45.  

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista. 

Enmiendas del Grupo Mixto, señor Vicens. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
errritidos, 246; a favor, 35; en contra, 204; abstenciones. 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Mixto, señor Vicens. 

Vamos a votar la enmienda transaccional, del Grupo 
Parlamentario Socialista. al artículo 20.1. Como están 
S s .  SS. suficientemente informados de la misma, procc- 
demos a su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
etnitidos, 247; u fuvor, 230: err contra, siete; abstenciones. 
nueve; nLIlos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional del Grupo Parlamentario Socialista al arti- 
culo 20.1, que se incorporará al texto del dictamen si se 
aprueba el artículo 20. 

Vamos a votar los artículos 13 a 20, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, i 77; en contra, 64: abstenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los articu- 
los 13 a 20, de acuerdo con el dictamen de la Comisión, 
con la incorporación al articulo 20.1 de la enmienda 
transaccional del Grupo Socialista. que ha sido aprobada 
con anterioridad. 

Artículos 
21 a 27 

Vamos a entrar en los artículos 21 a 27. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto,  señor Vi- 

cens. Tiene la palabra. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, seno- 
rias, tengo tres enmiendas a este bloque y las tres al 
artículo 22. Son las enmiendas 14, 15 y 16. 

Las enmiendas 14 y 15 pretenden dos modificaciones 
en el punto uno de este articulo 22. En la enmienda 14 
pretendemos añadir al número 1 ,  despues de la expresión 
((representantes de Corporaciones Municipales*, las pa- 

labras «o agrupaciones de municipios diferentes de la 
provincia D. 

Esta enmienda tiene su fundamento en el hecho del 
arraigo territorial de las Cajas, que es una de sus caracte- 
rísticas más notables. Precisamente por esto, y de una 
manera oportuna, el proyecto de ley habla de las Corpo- 
raciones Municipales, pero me parece que ya que están 
autorizadas en la Constitución corporaciones de munici- 
pios diferentes de  la provincia, y en la que recientemente 
hemos aprobado Ley de Bases de Régimen Local se habla 
también de que pueden existir esas agrupaciones, concre- 
tamente las comarcas, tan características de la estructu- 
ra del territorio de Cataluña, por esta razón me parece 
que la adición que propongo no iría en contra de ninguno 
de los principios de esta ley, ni de los principios genera- 
les de la legislación del nuevo estado democrático, y 
mejoraría, subrayándolo, el de arraigo territorial de las 
Cajas. 

La enmienda número 15 pretende sustituir, al final del 
número 1 ,  la expresión que dice: « L a  presentación de 
candidaturas se efectuará conforme a lo dispuesto por los 
Vocales del Consejo de Administraciónn, por el texto: «se 
hará conforme a lo dispuesto e n  las normas que desarro- 
llen la presente Ley., ya que una vez más se trata de una 
cuestión que no es objeto básico, sino que es objeto de 
desarrollo legal. 

La enmienda número 16, con la que termino las que 
tengo a este bloque, se refiere al punto 2 de este artículo 
22. 

Según el texto del proyecto, este punto dice: «Podrá, 
además, formar parte de la Comisión de Control un re- 
presentante elegido por la Comunidad Autónoma donde 
radique la sede social de la Caja ... .. Y mi enmienda pre- 
tende que en lugar de: <<Podrá, además, formar...», se 
diga: «Formará parte de la Comisión ... .. La razón es este 
concepto del arraigo territorial de las Cajas de Ahorro al 
que he aludido ya en relación con otra enmienda. 

En efecto, las Cajas tienen un territorio muy concreto, 
de una comarca, de un grupo de comarcas, de una pro- 
vincia, de una región o máximo de una Comunidad Autó- 
noma. Es decir, reflejan muy bien la anatomía real del 
país, su realidad más íntima, y esto se ve, por ejemplo, si 
atendemos a la estructura que tienen las federaciones de 
Cajas de Ahorros. 

En el caso de las tres Comunidades Autónomas llama- 
das histbricas, Cataluña, Euskadi y Galicia, las federacio- 
nes de Cajas coinciden exactamente con ellas. En el caso 
de regiones o nacionalidades bien diferenciadas, también 
sucede lo mismo. Hay una federación de Cajas de Anda- 
lucía, una federación de Cajas de Navarra, una federa- 
ción de Cajas de Baleares, y una federación de Cajas de 
Canarias. Donde se produce una cierta desorientación en 
la estructura territorial de las federaciones de Cajas de 
Ahorros es en el resto de España. Por ejemplo, hay una 
federación castellana, pero también una federación de 
Castilla la Nueva y una de Castilla-La Mancha (separada- 
mente Castilla la Nueva y Castilla-La Mancha), y hay 
también una federación Astur-leonesa, fíjense bien, no de 
Castilla-León, como es la estructura de  la autonomía ac- 
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tual, sino Astur-leonrsa. Y ,  finalmente, y esto es lo que 
causa, en principio, más sorpresa, una federación de 
Cajas del Oeste de Espana, que alcanza desde Zamora 
hasta Badajoz, y desde luego, scñorias. no existe ninguna 
Caja de Ahorros de España. 

Por tanto, teniendo en cuenta que la estructura de las 
federaciones de Cajas está basada en el hecho de que 5on 
órganos voluntariamente formados por las Cajas de Aho- 
rro, es por lo que propongo en mi enmienda número 16 
que en lugar de: ((Podrá, además formar parte de la Co- 
misión de Control un representante elegido por la Comu- 
nidad Autónoma ... n , diga que lormara parte de la Conii- 
sión de Control ese representante de las comunidades 
Autónomas. 

Gracias, señor Presidente. 

El serior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vicens. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 

na. Para su delerisa tiene la palabra el señor Gasdiba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Gracias, serior Presiden- 

Este bloque de artículos comprende el tratamiento de 
dos órganos en principio rectores: el de Comisión de con- 
trol y el de director general. 

Respecto a la Comisión dc control tenernos algunas 
enmiendas que intentan sobre todo dejar un margen de 
libertad mucho más amplio que el que concede cl propio 
proyecto de ley, incluso a las comunidades Autónomas, a 
las que en un artículo. cl 22 concretamente. se les obliga 
a tener una determinada prcscricia. Nosotros creemos 
que este tipo de presencia v regulación corresponde, co- 
mo ya hemos insistido tantas veces. a las Comunidades 
Autónomas. Hay Comunidades Autónomas que cstablece- 
rían una estructura ciertamente diferente, y hemos de 
dejar que procedan a esta elección. 

Hay otra serie de enmiendas en este bloque que inten- 
tan suprimir algunos artículos o partes de ellos, porque 
consideramos que no corresponden a una ley dc bases. Sé 
que SS. SS. están extraordinariamente interesadas en es- 
tas cuestiones y tal vez sea bueno recordarles que esto es 
una ley que se llama de regulación de las normas básicas 
sobre los órganos rectores de las Cajas de Ahorro. Para 
intentar fundamentar nuestro propósito de eliminar al- 
gunas partes de esta ley, les leer6 el articulo 24, que me 
parece absolutamente paradigmático, y asi verán la ca- 
pacidad de decisión que se deja a las Cajas de Ahorro y a 
las Comunidades Autónomas para reglamentar después 
de esta Ley, que, en todo caso, habría que considerarse 
de carácter supletorio. 

El artículo 24 habla de los fines de la Comisión de 
control y las funciones que tendrá atribuidas, y siendo 
una ley de normas básicas dice cuáles serán estas: 
(( 1: El análisis de la gestión económica y financiera de 
la Entidad, elevando al Banco de España y a la Comuni- 
dad Autónoma información semestral sobre la gestión de 
la Entidad. 2: Estudio de la censura de cuentas que 
resuma la gestión del ejercicio y la consiguiente eleva- 
ción a la Asamblea General del lnforme que refleja el 

te. 

examen realizado. 3: Informar sobre los presupuestos y 
dotación de la Obra Benéfico Social, así como vigilar el 
cumplimiento de las inversiones y gastos previstos. 
4.' Informar al Ministerio de Economía y Hacienda y a 
la Comunidad Autónoma en los casos de  nombramiento 
y cese del Director General. 5.' Proponer la suspensión 
de la eficacia ... . Y así hasta llegar al octavo punto más 
dos disposiciones dentro dc este artículo. Señorías, esto 
es lo que el Gobierno considera que es una ley de normas 
básicas y lo que nosotros estimamos que es reglamenta- 
rismo, intervencionismo y desnaturalizar absolutamente 
cualquier posibilidad de actuación por parte de las Cajas 
de Ahorro. 

Mantenemos un voto particular al articulo 25. El artí- 
culo 25 era un artículo corto, que decía: .En el ejercicio 
de las funciones de los miembros de los Organos de Go- 
bierno de las Cajas de Ahorro n o  se podrán originar per- 
cepciones distintas de las dictas por asistencia y dcspla- 
zamiento.)) (El setior Vicepresidente. Curro Martínez, ocupa 
la Presidencia.) Nosotros entendemos que había que ha- 
cer una propuesta de exceptuación en un caso muy claro, 
el de director general, y decíamos: Se exceptúa de esta 
regla el cargo de director general, que será retribuido. 
Esta idea de retribución ya ha sido acogida por el Grupo 
Socialista, pero no para el Director Gcneral, sino para el 
Presidente, porque este proceso de democratización y 
profesionalización que nos anunció el Ministro 7 u e  no 
veo que siga precisamente este debate- significq que 
este Presidente, que seguramente será dada la mayoría 
que hay tanto en la Asamblea como en e l  Consejo de 
administración, de representantes de los muriicipios, un 
representante municipal, estará retribuido. Nosotros, co- 
mo mal menor, y dentro del espíritu de nuestra línea con 
respecto a esta ley, proponemos que esta norma quede 
como estaba y no se vaya empeorando, como pasaría con 
estas propuestas, lo cual nos obliga a presentar este voto 
particular y al formulado al Capítulo IV, relativo al Di- 
rector General. Este tema del Director General es intere- 
sante, porque cuando se habla en el artículo 1:' de los 
órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro, que se en- 
tiende que es lo que quiere regular esta ley, se dice: .La 
administración, gestión representación y control de las 
Cajas de Ahorros -habla de gestión- corresponde a los 
siguientes órganos de gobierno»: Asamblea General, Con- 
sejo de Administración y Comisión de Control. El Direc- 
tor General no figura. Nosotros presentamos una en- 
mienda en su momento en la que figuraba, pero la sor- 
presa es que sí aparece un Capitulo IV específico que se 
titula ((El Director General.. Entonces, si un órgano de 
gestión no es el Director General, icómo aparece aquí? 
Lo que pasa es que al Director General, además, se le 
daban ciertas normas incluso en un tema del que se preo- 
cupa mucho este proyecto de ley, que es la forma en que 
debe cesar. Se decía que el cese como Director no afecta- 
ría a los derechos derivados de  las relaciones laborales 
que tenga con la Caja. Esto el Grupo Socialista consideró 
que era una obviedad y decidió eliminarlo, dada la sim- 
patía que a lo largo de todo el proyecto de ley se muestra 
con respecto a los Directores Generales. Nosotros enten- 
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demos que no está de más mantener el proyecto original 
en este aspecto, por lo menos en lo referente a esta garan- 
tía con respecto al cese del Director General, que es pre- 
sumible, debido al cuidado que se pone en toda esta ley 
en este aspecto. 

Evidentemente, la enmienda 91 también se refiere a 
este órgano de gobierno, que no es tal órgano de gobier- 
no, pero al cual se dedica un título sobre las posibilida- 
des de ejercicio de sus funciones. 

Como ven S S . S S . ,  todo responde claramente a una 
gran coherencia con respecto al texto y al carácter de 
norma básica de este proyecto de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Para defender las enmiendas del Grupo Popular, tiene 
gracias. 

la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Respecto del Capítulo 
111 articulos 21 a 25, hago constar que se retiran las en- 
miendas 132 y 135, de nuestro Grupo, y mantengo para 
su votación las enmiendas 128 y 133. 

En lo que se refiere a las restantes enmiendas, voy a 
decir lo siguiente: en el artículo 23 se establece que todos 
los comisionados, salvo el representante de la Comuni- 
dad Autónoma, deberán reunir los mismos requisitos, y 
tendrán también las mismas incompatibilidades y limi- 
taciones que los vocales del Consejo de Administración. 
No vemos motivo alguno para establecer tal excepción, y 
por ello hemos formulado nuestra enmienda número 130. 

El artículo 24 atribuye a la Comisión de Control, en su 
número 1 ,  regla S:, la facultad de proponer al Ministerio 
de Economía y Hacienda y a la Comunidad Aut6noma 
correspondiente la suspensión de la eficacia de los acuer- 
dos del Consejo de Administración de la entidad. Esta es 
una figura nueva, yo diría que interesante, y nuestra en- 
mienda número 134 postula la supresión de este aparta- 
do, porque tal propuesta de suspensión de la eficacia de 
los acuerdos de una Caja de Ahorros al Ministerio de 
Economía y Hacienda y a la Comunidad Autónoma sería 
rotundamente ineficaz. El Estado no puede interferir la 
eficacia de los acuerdos o decisiones de los administrado- 
res de una fundación. Las Cajas de Ahorro no son entes 
públicos, luego las medidas suspensivas de determinados 
acuerdos que puedan darse en tales entes públicos, no 
tienen la misma viabilidad cuando se refieren a activida- 
des privadas. 

Las Cajas de Ahorro actúan como fundaciones-empre- 
sas en el ámbito del derecho privado y deben recibir el 
mismo tratamiento que las empresas privadas, en cuyo 
funcionamiento, como he dicho, no cabe la suspensión de 
sus acuerdos por parte del Poder Ejecutivo. Conforme al 
artículo 128.2 de la Constitución, el Estado puede incluso 
intervenir empresas cuando lo exija el' interés general, 
pero este no es el supuesto que aquí se contempla. El 
supuesto que aquí se contempla es la posibilidad de que 
el Estado suspenda determinados acuerdos adoptados 
dentro del ámbito privado en que se mueven las Cajas de 
Ahorro. Para estos supuestos, la única posibilidad de con- 

seguir una suspensión de acuerdos de esta naturaleza 
está reservada a los tribunales ordinarios. Hay aquí un 
trasvase de competencias que interfiere de forma seria el 
precepto constitucional. Los tribunales pueden adoptar 
medidas precautorias, es el supuesto incluso del conten- 
cioso-administrativo en algunos aspectos y de los ordina- 
rios, que pueden adoptar medidas precautorias en un 
proceso civil. Lo que está bien claro, repito, es que la 
Administración no puede suspender acuerdos adoptados 
en el ámbito del derecho privado, corno se pretende con 
este artículo. 

Se me podrá objetar aunque a la Administración se le 
proponga la supresión de acuerdos, corno carece de esa 
facultad, no se va a producir el acuerdo previsto. En esta 
hipótesis a mí me parece totalmente absurdo que en fun- 
ción de legisladores estemos planteando la posibilidad de 
una petición de suspensión, cuando de antemano sabe- 
mos que no se puede acceder a ella. 

Por otro lado, quizás estemos dando oportunidad para 
pensar que a través de esta ley se ha abierto una brecha 
en este principio general y que, como se dice que respec- 
to de las Cajas de Ahorro se podrá solicitar la suspensión 
de esos acuerdos a la Administración, ésta queda legiti- 
mada para en esos casos concretos adoptar los acuerdos 
suspensivos. En cualquiera de los dos supuestos que 
planteo considero que estamos fuera no sólo de la lógica, 
sino de la más absoluta juridicidad, y estimo que se de- 
bería tomar en cuenta esta enmienda. 

En la enmienda 136 defendemos que se conserve el 
criterio de gratuidad que hasta ahora existe respecto del 
desempeño de todos los puestos del consejo de adminis- 
tración. Este es un sistema que yo llamaría tradicional. 
Hasta ahora las Cajas de Ahorro han respondido fielmen- 
te a los postulados de los fundadores, gozan de un crédito 
y un prestigio general; esa gratuidad es a la vez un signo 
honorífico y permite que sigan disfrutando de ese presti- 
gio popular. Por ello, no vemos la razón para que se 
rompa este criterio de gratuidad. 

En base a estos argumentos hicimos una reserva de 
voto particular que ahora defiendo. El texto legal esta- 
blece en su artículo 25 que en el ejercicio de las funciones 
de los miembros de los consejeros de gobierno de las 
Cajas de Ahorro, no se podrán originar percepciones dis- 
tintas de las dietas por asistencia y desplazamiento. Así 
estaba previsto por el Gobierno cuando envió su proyec- 
to. Sin embargo, la Ponencia admitió una enmienda del 
Grupo Socialista por virtud de la cual se permite que el 
presidente del consejo de administración perciba sueldo, 
rompiendo con ello la línea tradicional de gratuidad. 
No tenemos más remedio que relacionar esa gratuidad 
con otro elemento no menos importante que contiene el 
proyecto, cual es el de otorgar a la representación muni- 
cipal en las Cajas de Ahorro privadas una presencia deci- 
siva, hasta el punto que no resulta nada difícil pronosti- 
car que en el futuro que esta ley depara nos encontrare- 
mos con unas Cajas municipalizadas y con el ahorro en 
manos o a disposición de los Ayuntamientos. 

El Banco de Crédito Local ha ofrecido recientemente 
unos datos respecto de la cifra de endeudamiento de los 
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Ayuntamientos españoles, muy cercana al billón de pese- 
tas, de cuyo millón de millones, una parte muy impor- 
tante, 273.000 millones, se adeudan a las Cajas de Aho- 
rro, como consecuencia de creditos concedidos por las 
mismas. 

Cada cual puede imaginar lo que quiera en atención a 
edos datos. Lo que pienso es que si atribuimos a la parti- 
cipación municipal en las Cajas de Ahorro una posición 
decisiva, tanto en la Asamblea como en los órganos de 
administración, si a su vez las Corporaciones locales ine- 
vitablemente precisan recurrir al crédito y en gran medi- 
da al que les puedan ofrecer las Cajas de Ahorro, quizá 
nos podamos encontrar que con este conjunto de precep- 
tos que forman esta ley que ahora se está debatiendo 
vamos a impedir, incluso a las corporaciones locales, que 
hagan uso de esos créditos, porque hay que reconocer 
que es muy dit'ícil ser juez y parte, y que es muy difícil 
pensar que el mismo que tiene que pedir un crfdito se lo 
tenga que conceder. Esa es una situación que va contra 
la naturaleza de las cosas, y consiguientemente exige me- 
ditacibn. 

Me imagino que el senor Colom, o quien me conteste, 
dirá que esto es un tema que se debió debatir en el Capí- 
tulo 1, o que quizá deba discutirse en las transitorias o en 
las finales, pero yo  lo digo en esta ocasión porque lo 
engarzo con esa figura del Presidente retribuido. 

Tambifn en la decisión respecto de la elección de pre- 
sidentes. esa presencia mayoritaria de las corporaciones 
locales será decisiva. Si teníamos preparada la tarta de 
la municipalizacibn del ahorro. la guinda está prccisa- 
mente e n  esa posibilidad de que la presidencia pueda 
decidir, con arreglo a los criterios mayoritarios, dentro 
de los órganos de la administración, que sea retribuida. 

Creo quc esto completa u n  poco cl circulo mental, al 
menos el de mi pensamiento, y lo dejo a la consideración 
de todas sus señorías. 

Pero de todas estas manifestaciones lo más importante, 
a mi juicio, es que se piense que va a ser muy difícil 
poder compaginar las necesidades de acudir al crédito de 
las Cajas de Ahorro por parte de las corporaciones loca- 
les con la presencia mayoritaria de las propias corpora- 
ciones. 

Por último -y ya termino, senor presidente-, defien- 
do el otro voto particular al artículo 22.5. En el texto del 
proyecto se decía que el Director General asistirá a las 
reuniones de la Comisión de control. La enmienda socia- 
lista incorporada por la Ponencia convierte en facultati- 
va para la Comisión esta asistencia. Entendemos que es 
más correcta la fórmula que contiene el proyecto en su 
redacción inicial, porque es totalmente razonable permi- 
tir la asistencia del Director General a todas las reunio- 
nes, salvo que exista propósito de minimizar esta figura 
tan necesaria como útil, según la experiencia nos viene 
demostrando. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
por defender la enmienda 137, del Grupo Popular. Tiene 
la palabra el senor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. La enmienda número 137, del 
Grupo Parlamentario Popular, tiene varios matices, pero 
afecta esencialmente a una cuestión que nos parece de 
singular importancia. 

El Grupo Parlamentario Socialista y el proyecto del 
Gobierno mantienen que el Director General de la Caja 
de Ahorros cese por jubilación a los 65 anos, y pueda, 
además, ser removido de su cargo por acuerdo del Con- 
sejo de Administración; sin más. Acuerdo «... del que se 
dará traslado al Organo de la Administración Central o 
de la Comunidad Autónoma, para su conocimientos. Y 
además, :En virtud de expediente disciplinario instruido 
por el Banco de España o la Comunidad Autónoma)). 

N o  se puede ocultar a la Cámara que en la actual regu- 
lación existe, evidentemente, el expediente del Banco de 
España; es una regulación anterior a cualquier concep- 
ción de autonomía de Las Cajas. Por consiguiente, sabe- 
mos que el tema es muy polémico y sabemos que, aun- 
que nuestra tesis fuera la de suprimir el expediente del 
Banco de España, tiene una cierta tradición, está recono- 
cido actualmente en la disposición que regula las Cajas 
y ,  aun cuando la disposición que regula dichas cajas de- 
biera adaptarse a lo que la Constitución dispone en ma- 
teria de fundaciones, puesto que ya se ha decidido que 
eso no se haga así, comprendemos la consecuencia natu- 
ral de esa decisión. 

Pero el otro asunto, senorías, tiene una enorme impor- 
tancia, y los Diputados de la mayoría debieran reflexio- 
nar en que no es tan absurdo ni tan contradictorio el 
punto dc vista que mantiene el Grupo Parlamentario Po- 
pular. Ustedes mismos, el Gobierno de la Nación, en la 
exposición de motivos de esta ley dicen que «La figura 
del Director General se dcliniita en su estricto compo- 
ncntc profesional y de gestión. clarificando su actuación 
respecto a los organos de representación y decisión de la 
Caja» y, sin embargo, a la hora de regular en concreto la 
figura la hacen estricto cargo de confianza, pero no cargo 
dc confianza en el sentido en que lo deben ser los altos 
cargos de las empresas, sino cargo de confianza sin ni 
siquiera las garantías que tienen dichos altos cargos de 
las empresas; probablemente de esta conclusión no son 
VV. SS. conscientes. Cualquier empresa, naturalmente, 
da su confianza al Director General, y eso desde tiempo 
inmemorial en nuestro ordenamiento no es una relación 
laboral común. es una relación laboral especial desde 
hace unos anos, antes ni siquiera era eso, porque se en- 
tiende que las personas de alta dirección, de alto gobier- 
no, de alto consejo en las empresas n o  pueden tener la 
misma regulación que el trabajador por cuenta ajena 
normal. 

Pero no es menos cierto que un alto cargo de una em- 
presa puede tener un contrato particular, un contrato 
civil. un contrato de arrendamiento de servicios en el 
que se incluyan unas determinadas garantías: «Ustedes 
me cesan cuando quieran, pero me indemnizan; u-stedes 
me cesan cuando quieran, pero no me dejan literalmente 
en la calle en el siglo XX, cuando nadie en España tiene 
esa ausencia total de protección)). Aquí sí. Aquí no se 
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introduce no ya una garantía para el Director General, 
sino que ni siquiera se introduce la posibilidad de que en 
el contrato particular o en el acuerdo que él celebre con 
la Caja se pueda introducir, porque la ley, con su criterio 
imperativo, establece que el Director General podrá 
U... ser removido de su cargo: a)  Por acuerdo del Consejo 
de Administración...», y ,  naturalmente, un acuerdo con- 
tra la ley, un contrato contra la ley no tendría la virtuali- 
dad suficiente para modificar este precepto de carácter 
imp5rativo. Y a mí me sorprende mucho que VV. SS. 
quieran, hablando de profesionalizar los cargos de las 
Cajas de Ahorro, hacerlos equivalentes a los gobernado- 
res civiles. Yo no creo que W. SS. quieran que un direc- 
tor general de una Caja sea como un gobernador civil. 

Por tanto, tienen que introducir un mecanismo que 
diferencie el cargo de director del cargo de gobernador 
civil, sin que eso suponga asimilar el cargo de director al 
de cualquier trabajador por cuenta ajena, que requiere 
unas causas de despido para poder perder la confianza 
de la empresa. Hay, por consiguiente, término medio. El 
primero, desde luego, exigir justa causa, como exige la 
legalidad actual. La legalidad actual exige justa causa. Y 
si se invoca el expediente del Banco de España porque 
está en la legalidad actual, se debe mantener este otro 
importantísimo aspecto de la cuestión en la regulación 
de esta materia, o previa indemnización o en virtud de lo 
que se acuerde cuando se le contrata. Pero decir sin más 
que los directores generales de las Cajas de Ahorro pue- 
den ser cesados por los Consejos de Administración, su- 
pone un paso atrás en la profesiona~ización, porque los 
criterios profesionales van a ser estrictamente los crite- 
rios de obediencia ciega a lo que dispongan los Consejos 
de Administración. 

Los motivos objetivos para el cese nos parecen real- 
mente un progreso del que ahora sin duda ninguna se 
retrocede. 

El voto particular que también me corresponde defen- 
der afecta al artículo 27, y es voto particular porque, en 
principio, no se pudo enmendar, dado que la innovación 
se introdujo en el procedimiento parlamentario. 

Se ha dicho en el proceso parlamentario que en el caso 
de haberse asignado sueldo, el presidente del Consejo de 
Administración de una Caja de Ahorros requiere dedica- 
ción exclusiva. 

Nosotros hemos entendido desde el principio (porque 
el Gobierno no estableció claramente cuál era su propó- 
sito cuando envió el proyecto y se ha utilizado la Ponen- 
cia o la Comisión para introducirlo) que el presidente del 
Consejo de Administración no tenía por qué ser una per- 
sona con sueldo en las Cajas de Ahorro, porque en la 
actualidad son cargos representativos, cargos de perso- 
nas que no viven exclusivamente de esto y que, sin em- 
bargo, han hecho funcionar las Cajas con toda normali- 
dad y con todo decoro, y ustedes introducen la figura del 
presidente con sueldo con plena dedicación. Como ya 
dijimos en el debate de totalidad, del político metido a 
financiero, porque los presidentes van a ser nombrados, 
como saben SS. SS., por la mayoría de las corporaciones. 

Por consiguiente, como no estamos de acuerdo con la 

figura, naturalmente no podemos compartir esa innova- 
ción que se introdujo a lo largo de los debates. En todo 
caso, y ya en tono menor, y en tono de pura perfección 
legislativa, que estoy seguro de que al menos nos conce- 
derán, si ustedes en una frase que tiene un sujeto y un 
verbo cambian el sujeto para incluir a otro, el verbo, 
señorías, lo tienen que poner en plural. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Suárez. 

Quedan por defender las enmiendas números 30 y 31, 
del Grupo Centrista. El señor García Agudín tiene la pa- 
labra. 

El señor GARCIA AGUDIN: Con la máxima brevedad, 
vamos a ocuparnos de las enmiendas 30 y 31, que se 
refieren a este bloque de artículos y ,  en concreto, básica- 
mente, al artículo 22, que se refiere a la Comisión de 
Control. 

A nosotros nos parece un tema importante que se regu- 
le el funcionamiento de la Comisión de Control, pero en 
el proyecto de ley se han introducido tales novedades que 
en parte la desnaturalizan y en parte producen una con- 
fusión que creo que no está en la voluntad de la mayoría 
socialista y que todavía es tiempo de rectificar. 

Efectivamente, por una concesión casi verbal a las Co- 
munidades Autónomas, el número 2 de este precepto es- 
tablece que en la Comisión de Control, es decir, cl orga- 
nismo que vigila el funcionamiento interno de las Cajas 
de Ahorro, podrá formar parte un representante de la 
Comunidad Autónoma con voz, pero sin voto. 

A mí me parece que si estamos hablando de empresas 
o fundaciones que de alguna manera se autotutelan y 
funcionan bajo la vigilancia y con rol de las autoridades 
monetarias, no tiene sentido alguno esta presencia de un 
órgano extrano, ajeno, exterior, cual es un miembro de la 
Comunidad Autónoma. Esto es malo para el funciona- 
miento de la propia Caja de Ahorros y es vergonzante 
para la Comunidad Autónoma. 

Creemos que es malo para la Caja de Ahorros porque si 
estamos contemplando y regulando el funcionamiento y 
los mecanismos internos de una empresa financiera, pa- 
rece claro que esta empresa debe estar en todo momento 
sometida a la legalidad, sometida al control que el Dere- 
cho Mercantil y el Derecho Administrativo establezcan, y 
por supuesto sometida en todo a las auditorías que el 
Banco de España haya previamente autorizado. Este es 
el normal funcionamiento de una empresa financiera con 
su propio control, a través de la Comisión de Control, 
que es interno, control de los propios integrantes, de los 
propios representantes de la entidad financiera y ,  en su 
caso, la revisión o censura de la auditoría que, en cada 
momento, en cada ejercicio económico, pueda establecer- 
se. 

Pero estamos contemplando únicamente el control in- 
terior. iQué sentido tiene, señorías, que en esta función 
interna de revisión de nuestro propio funcionamiento 
aparezca una especie de, entre comillas, con todo respe- 
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to, apolicía de la Comunidad Autónoma»? Policía de la 
Comunidad Autónoma con voz, pero sin voto, que, en 
consecuencia, no tiene sentido alguno, no tiene eficacia 
alguna en las decisiones que adopte la comisión de con- 
trol. 

Creemos que es una ingerencia torpe de un elemento 
extraño que va a desprestigiar el propio funcionamiento 
autónomo de la comisión de control y que va a situar a 
este representante teórico de la Comunidad Autónoma en 
una situación realmente impresentable. donde carece de 
funciones propias de control, y que está ahí colocado, de 
alguna manera, en una situación equívoca, difusa, y que 
en nada beneficia al propio control interno. Dejemos que 
la Comisión de Control, señorías, funcione con plena nor- 
malidad, que tenga absoluta libertad en censurar, criti- 
car y vigilar las funciones ejecutivas del Consejo de Ad- 
ministración, pero no introduzcamos un elemento híbri- 
do y extraño cual es la presencia de un agente exterior 
que tiene otras funciones claramente diversas. 

Además decimos que es malo y vergonzante para la 
Comunidad Autónoma porque en un proyecto de ley 
cuya crítica fundamental ha sido hecha el otro día, se 
menosprecia a las Comunidades Autónomas y, de alguna 
manera, capitidisminuye las posibilidades legislativas de 
los Parlamentos autonómicos. No se nos diga que de al- 
guna suerte se respetan las funciones que la Constitución 
atribuiría a los Parlamentos autónomos a través de esta 
ingerencia extraña de un miembro de la Comunidad Au- 
tónoma en la Comisión de Control. Es malo para la Co- 
munidad Autónoma y para la propia Caja de Ahorros. 

Nosotros postulamos en nuestra enmienda número 30 
que la Comisión de Control funcione con toda autonomía 
y eficacia, como ha venido funcionando hasta el presente 
y sin la interferencia de personas extrañas que, de alguna 
manera, puedan dar la impresión de que es algo así como 
una supervigilancia o desconfianza a la conocida compe- 
tencia y a la reconocida probidad que en todo tiempo 
han tenido las Comisiones de Control. Creemos, señorías. 
que no tiene sentido, parece que es una pincelada. un 
toque autonómico que se ha querido introducir en el 
proyecto de ley para que las Comunidades Autónomas no 
se sientan desilusionadas, y creemos que cada persona y 
cada entidad debe estar en su sitio. La Comisión de Con- 
trol es un órgano interno y no puede estar constituida 
por personas ajenas a la entidad financiera y,  ¡cómo no!, 
que la intervención y fiscalización del Estado, primero, y 
la intervención y fiscalización de la Comunidad Autóno- 
ma, después, naturalmente que habrá que ejercerse, pero 
no en el seno de la Comisi6n de Control, sino a través de 
la potestad de intervención y fiscalización que la ley, 
primero, el Estatuto después y la ley o la instituci6n 
reglamentaria de la Comunidad Autónoma, puedan esta- 
blecer. 

En suma, éste es un híbrido que a nadie puede satisfa- 
cer. Creemos que esto es, de alguna manera -insisti- 
mos- vergonzante para la Comunidad Autónoma y que 
haríamos muy bien los parlamentarios españoles en 
erradicar esta presencia extraña que ningún bien com- 

porta a la Comunidad Autónoma y a la propia Caja de 
Ahorros. 

En concordancia -y ya termin- con esta enmienda 
número 30 tenemos la número 3 1.  El artículo 23 dice que 
los comisionados tendrán los mismos requisitos y las 
mismas causas de incompatibilidad y limitaciones que 
los miembros del Consejo de Administración, adicionan- 
do el proyecto una expresión para salvar, naturalmente, 
al representante de la Comunidad Autónoma. Esto sería 
lógico, pero nosotros creemos que tiene mucho más sen- 
tido prescindir por completo de la presencia de un repre- 
sentante ilustrado, con voz pero sin voto, en la Comisión 
de Control y que se respete, jcómo no!, la intervención y 
fiscalización autónoma, con voz, con potestad disciplina- 
ria que la Comunidad Autónoma tiene sobre las Cajas de 
Ahorros, pero sin la presencia vergonzante en su Comi- 
sión de Control. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Cra- 
cias, señor García Agudín. 

Finalmente quedan por defender a este grupo de pre- 
ceptos que estamos debatiendo las enmiendas números 
177, 178 y 179, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

El seiior Olarte tiene la palabra para su defensa. 

El señor OLARTE LASA: Señor Presidente, señorías, 
voy a proceder, efectivamente, a la defensa de las cn- 
miendas 177, 178 y 179, al artículo 24 de este proyecto de 
ley, que se refieren a las funciones que tiene atribuidas el 
órgano de la Comisión de Control de las Cajas de Ahorros 
para el cumplimiento de sus fines. 

Las tres enmiendas tienen una misma razón de ser y ,  
por tanto, una finalidad común, que consiste en evitar 
que haya una dualidad, una doble conexión informativa 
de las Cajas de Ahorro con instituciones o entes públicos. 

En efecto, la serie de preceptos que contiene el mencio- 
nado artículo 24 establece la obligación de que la Comi- 
sión de Control informe al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda y a la Comunidad Autónoma correspondiente so- 
bre una serie de temas y cuestiones. Es decir, establece la 
obligación de informar tanto al Ministerio de Economía 
y Hacienda como a la Comunidad Autónoma al mismo 
tiempo y sobre las mismas cuestiones. Así, en su número 
1 ,  epígrafe 4.", establece que la Comisión de Control de- 
berá informar al Ministerio de Economía y Hacienda y a 
la Comunidad Autónoma en los casos de nombramiento 
y cese del Director General en contradicción, por cierto, 
con lo que señala el artículo 26 en su letra a) que dispone 
que del acuerdo del cese del Director General por parte 
del Consejo de Administración se dará traslado al órgano 
de la Administración Central o de la Comunidad Autóno- 
ma, según proceda. 

Nosotros estamos de acuerdo con lo que señala este 
precepto, no con lo que señala el epígrafe 4 del artículo 
24. A su vez, el epígrafe 5." del número 1 del mencionado 
artículo 24 dispone que las propuestas de suspensión de 
la eficacia de los acuerdos del Consejo de Administración 
efectuados por la Comisión de Control se elevarán al Mi- 
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nisterio de  Economía y Hacienda y a la Comunidad Autó- 
noma y, finalmente, el número 3 del mismo artículo obli- 
ga al Presidente de la Comisión de Control a informar 
tanto al Ministerio de Economía y Hacienda como a la 
Comunidad Autónoma correspondiente sobre sus funcio- 
nes de vigilancia en los procesos de elección y designa- 
ción de los miembros de los órganos de Gobierno. 

Nuestro Grupo considera, señorías, que este sistema de 
funcionamiento no es operativo y ni siquiera es correcto. 

Nosotros somos partidarios del sistema que se ha esta- 
blecido para el Consejo de Administración. Después de 
que en el trámite de Comisión se han aceptado dos en- 
miendas nuestras, la 175 y 176, que consisten en que la 
actuación de los poderes públicos y la información a los 
poderes públicos sea la que proceda, según el marco 
constitucional. Esta misma filosofía es la que nuestro 
Grupo considera correcta también en relación con la Co- 
misión de Control. Es decir, que este informe al Ministe- 
rio de Economía y Hacienda o a la Comunidad Autóno- 
ma, será según proceda. Y este «según proceda. vendrá 
definido, lógicamente, por el binomio Constitución-Esta- 
tuto de Autonomía, y será concretado e n  el desarrollo 
lcgislativo de esta ley de normas básicas. 

Lo contrario, o sea lo que propone el dictamen de la 
Comisión es un síntoma claro que denota para el admi- 
nistrado. en este caso las Cajas, una falta de comunica- 
ción entre diferentes instituciones y entes públicos. Es un 
síntoma claro, digo, que denota suspicacias y recelos en- 
tre instituciones. 

La Comisión dc Control dcbc mantener sus relaciones 
informativas con la Administración pública que proceda, 
por ser esto más correcto y adecuado, sin peruicio, Iógi- 
camente, de la colaboración informativa que debe presi- 
dir las relaciones interinstitucionales del Ministerio de 
Economía y Hacienda hacia las Comunidades Autóno- 
mas y de éstas hacia el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda en todo aquello que pueda ser de su interés res- 
pectivo y a lo que nuestro Grupo no se opone, evidente- 
mente. 

N o  olvidemos, señorías, que estamos ante una Ley de 
bases y tratando de conciliar su contenido y avance en 
relación con las competencias exclusivas que algún Esta- 
tuto atribuye a alguna Comunidad Autónoma. Y mal se 
puede lograr dicha conciliación cuando ni siquiera las 
funciones informativas son atribuidas a Comunidades 
Autónomas con competencia exclusiva sobre la materia. 

La opinión, por tanto, de nuestro Grupo es si a la cola- 
boración interinstitucional pero respetando, en todo ca- 
so. el marco constitucional. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Olarte. 

Debatidas todas las enmiendas de este Grupo relativas 
a los artículos 1 .U a 27, procede el turno en contra, que va 
a ser utilizado por el señor Dávila y por el señor Martí- 
nez Sanjuán, repartiéndose ambos proporcionalmente el 
tiempo. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Gracias, señor Presiden- 

Señorías, efectivamente, yo me voy a encargar de 
aquellas enmiendas que han sido presentadas a los artí- 
culos relativos a la Comisión de Control. Y permítanme 
SS. SS. que, tal vez, no siga el orden cronológico de co- 
mo han sido presentadas, sino una cierta ilación que yo 
he creído ver en varias de ellas, para ser muy rápido y 
dejar tiempo a mi compañero de Grupo. 

Me referiré, en primer lugar, a las del señor Vicens. 
Creo, señor Vicens, que, con respecto a su enmienda 

número 15, probablemente, S .  S .  no hace una interpreta- 
ción suficiente de las posibilidades que tiene el texto. N o  
está excluida la posibilidad que usted plantea de que la 
representación que en las Cajas de Ahorros, en cada uno 
de sus niveles, tengan las Corporaciones locales, venga 
con los agrupamiento o con los condicionamientos que, 
precisamente, en el desarrollo que las Comunidades Au- 
tónomas harán de esta ley que ahora estamos debatiendo 
podrán introducir los matices que estime más oportunos. 

La no aceptación de su enmienda, por tanto, es, sim- 
plemente. por creerlos innecesarios, pero no por no com- 
partir los planteamientos que S. S.  indica. 

Por el contrario, en la enmienda número 16, señoría, 
ahí nos parece que riza el rizo. Es dccir. en su autonomis- 
mo quiere, incluso, imponer a las autonomías lo que no- 
sotros dejamos a su libre arbitrio. Nosotros decimos que, 
si una Autonomía no quisiera disponer de esa facultad, 
no lo haga, pero no creemos que tenga que hacerlo nece- 
sariamente. Se le abre la posibilidad, pero no se le condi- 
ciona a que la utilice. 

Por el Grupo Centrista, el señor García Agudin, en sus 
enmiendas, especialmente la número 30, refleja -o yo 
he creído ver- en su planteamiento una interpretación 
de lo que significa la participación en esa Comisión de 
Control del representante de las Comunidades Autóno- 
mas. Exactamente lo contrario de lo que significa para 
nosotros. Para S.  S .  significa una especie de control ajeno 
- c r e o  recordar, iio s6 si correctamente, que ha emplea- 
do hasta la expresión ((un policía» y yo temía que llegase 
todavía a una expresión más habitual y más pevorativa- 
y ,  sin embargo, para nosotros es todo lo contrario. 

Creemos que, precisamente, la prcsencia de un repre- 
sentante de la Comunidad Autónoma, con voz pero sin 
voto, por lo tanto, con no capacidad de interferir pero si 
de hacer llegar y de recordar e n  esa vigilancia que tiene 
que hacer esa Comisión de Control que los acuerdos de la 
Asamblea general y toda la normativa financiera vigen- 
tes sean respetados rigurosamente, es, repito, ese repre- 
sentante de lo que es la utilización de estos instrumentos 
de intermediarios financieros que son las Cajas de Aho- 
rro, donde tendrán su expresión más lograda. 

Es para nosotros, al contrario, una especie de garantía, 
aval o símbolo de hasta qué punto los intereses locales y 
regionales van a estar allí sentados en esa Comisión dc 
Control, que es exactamente asimétrica con temas y re- 
flejos de cautelas vigilantes y opresoras que s. S .  presen- 
taba. Por esa razón, evidentemente, no podemos partici- 
par de su planteamiento y consideramos que la aporta- 

te. 
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ción que este proyecto de ley introduce es auténticamen- 
te innovadora. Por tanto, es lógico que la enmienda nú- 
mero 31, que usted presentaba en coherencia con su 
planteamiento, ya no sea necesaria, puesto que usted 
anulaba los requisitos para la participación de ese repre- 
sentante y nosotros debemos mantenerlos, por diferencia 
con su planteamiento. 

Pasaré a comentar, a continuación, las enmiendas que 
el señor Olarte, en nombre del Grupo Parlamentario Vas- 
co, ha planteado en esta tribuna. Nuevamente tengo que 
expresar -probablemente no se podía esperar que fuera 
de otra forma- que subyacen en nuestras discrepancias 
concepciones diferenciales. 

El Grupo Parlamentario en cuyo nombre hablo no tie- 
ne el problema de esquizofrenia de unas veces sentarse 
aquí en estos escaños, representando los intereses gene- 
rales, y, en cambio, en otros problemas, simplemente, en 
defensa de planteamientos autonómicos o locales. Ese 
problema en nosotros no se da y,  por tanto, no es proble- 
ma esa concepción de disyuntiva que S. S. planteaba de 
que la información puede ir por un sitio o por el otro, 
pero nunca por ambos. 

Es cierto, señorfa, que en el reparto de competencias 
que el nuevo Estado autonómico configura, efectivamen- 
te, la ejecución tenga esa diferencia, pero la información, 
señorfa, no creemos que perjudique, bajo ningún aspec- 
to, el que llegue por todos los cauces allf donde esa infor- 
mación puede ser útil y necesaria. Por tanto, no vemos 
que sea contradictorio que esas informaciones de esa Co- 
misión de Control sobre el funcionamiento de esa enti- 
dad que es la Caja de Ahorros llegue por una u otra vía 
hacia aquellos ámbitos donde esa información puede ser 
útil. 

Paso a comentar los planteamientos hechos en nombre 
del Grupo Minoría Catalana por el señor Gasbliba. Hay 
dos temas que voy a diferenciar porque me parece que 
son heterogéneos en sí mismos. 

Respecto de las enmiendas 22 y 24, globalmente resu- 
mirfa -no sé si acertadamente- que la objeción del 
señor Gasbliba es una acusación de reglamentismo, de 
inadecuación de esta norma a lo que indican los Estatu- 
tos y la Constitución y otra, en cambio, que separo para 
tratarla conjuntamente con las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular (he aquí una coincidencia curio- 
sa), es el tema de la retribución del Presidente en lo que 
hace referencia en si esta es una ley que tiene excesivo 
reglamentismo. 
Yo no me atrevería, a pesar de que mis compañeros de 

Grupo lo han hecho muy amablemente, a utilizar la ar- 
gumentación juridicista de si disponemos o no de senten- 
cia del Tribunal Supremo en la que la apoyatura de ette 
tipo de planteamientos seria correcta; podría serlo o no. 
Yo no lo hago -y esta es una reflexión quizá excesiva- 
mente personal- porque a veces se olvida que no todos 
los que nos sentamos en esta Cámara tenemos raíces jurí- 
dicas; no todos contemplamos los debates como los de 
una academia de Jurisprudencia, sino que muchos de 
nosotros lo que tratamos es de ver el fondo polftico que 
subyace detrás de cada uno de estos planteamientos. 

Desde esa perspectiva, quizá un poco insólita, yo detecto 
con toda claridad, señorías, que el tema que ustedes 
aceptan de esas sentencias, de que aquí lo que estamos 
teniendo es un común denominador normativo, lo que 
nosotros polfticamente vemos aquí es que nosotros, ade- 
más, queremos que sea un máximo común denominador. 
Porque nosotros creemos, señoría, que la autonomfa es 
más importante para aquello, para la finalidad con que 
utilizan el instrumento que para la disquisición de dife- 
renciarse en matices estructurales. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) Esta ley lo que pretende es que 
estén garantizados en toda España, en todo el Estado 
español, unos mínimos estructurales que homogeinicen 
y homologuen estas instituciones unas con otras, para 
que, luego, en cambio, sea la actuación política, que debe 
reflejarse a través de ella, la que sí diferencie y se corres- 
ponda con lo que sea la voluntad, la necesidad y los de- 
seos de los pueblos a los que realmente debe ser útil este 
planteamiento. Luego no son las diferencias de detalle en 
las estructuras las que importan, y,  por tanto, no tene- 
mos empacho ninguno en considerar que esta ley lo que 
garantiza es la homologación de los instrumentos y ,  lue- 
go, la autonomfa de cada una de las regiones y de las 
nacionalidades españolas y que éstas hagan de ello el uso 
que crean más oportuno. 

Paso a las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, presentadas por el señor Ramón Izquierdo, y de ellas 
distinguiría muy rápidamente una de menor cuantía, yo 
diría polftica, que es aquella en la que pedía que la asis- 
tencia del Director General a esa Comisión de Control 
fuese absolutamente obligada. Señoría, no, porque, pre- 
cisamente, de lo que se trata es de que esa Comisión de 
Control tenga independencia, incluso del propio Director 
General, y de que, si en algún momento o circunstancia 
quiere debatir en ausencia del mismo, lo pueda hacer, y 
sólo cuando ella lo crea oportuno pueda aparecer el Di- 
rector General al mismo tiempo; esto es de menor cuan- 
tía. 

En cambio, otros dos planteamientos que S .  S. ha he- 
cho me parecen de más profundidad. Uno de ellos es 
aquel en el que usted ha hecho - e n  ese que yo respeto, 
precisamente, por mi indocumentación o por mi menor 
experiencia sobre ellc- un magnífico, tal vez, supongo, 
alarde de planteamiento jurídico sobre la inadecuación de 
esa capacidad de proposicibn de la suspensibn de la vir- 
tualidad de los acuerdos que se adopten por el Consejo 
de Administración, y que en este artículo se reconoce a la 
Comisión de Control. Señorfa, yo creo -y ya se lo dije en 
el debate en Comisión- que está absolutamente bien 
precisado que aquf lo que se le concede a esa Comisión 
de Control es la competencia de proponer esa suspensión 
de eficacia ante dos niveles que son, por un lado, la Ad- 
ministración central en el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, y,  por otro lado, la Comunidad Autbnoma. Nos 
ha parecido más que suficiente el razonamiento que ex- 
pusimos ante ustedes de que eso, lo que quiere decir es 
que, evidentemente, aquellas medidas que adopten esas 
dos entidades tendrán que ir de acuerdo al Derecho, co- 
mo S .  S. ha recordado permanentemente. Y yo me pre- 
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gunto, ipor  qué tiene esa sospecha o ese temor de que no 
fuese éste el caso? Si no fuese suficiente, le daría una 
razón de tipo político: jcuánto tiempo -no digo S. S. 
personalmente, sino su Grupo, por ejempl- han perdi- 
do  en reivindicar esa imposibilidad, esa injerencia del 
Derecho Civil -como S.  S. decía- cuando tienen uste- 
des en este momento, y desde el año 1977, en vigor un 
Decreto en el que esa potestad está conferida al Director 
General? Si sus escrúpulos de hoy hacia el futuro son tan 
fuertes y sinceros, ¿por qué no han tenido expresión ante- 
riormente? (Varios setiores üIPUTADOS:  ;MuV bien, muy 
bien!) 

Por último, senores Diputados del Grbpo Popular -y 
aquí tambikn recojo las del señor Gasdiba,  en nombre 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana-, cuando te- 
nían problemas respecto a que en el artículo 25 se haya 
acogido, en el debate en Ponencia y ,  evidentemente, en el 
de Comisión, la posibilidad de retribución al Presidente 
de las Cajas de Ahorro, senorías, aquí sí que estamos en 
el gran debate, en el largo y viejo debate de siempre 
sobre la distinta concepcibn que desde esos bancos y des- 
de aquellos (Setialarido u los buticos de la derechu v de la 
izyitierdu.) se tiene de lo que es el servicio a la comuni- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego a S.  S.  que termine. 

El senor DAVILA SANCHEZ: Si. scnor Presidente, por- 
que el argumento es tan claro v suficiente que puede ser 
expresado e n  un minuto. puesto que es un  viejo debate 
para ustedes y para nosotros. Ese servicio a la comuni- 
dad no puede ir ligado para nosotros a la capacidad eco- 
nómica de quien vaya a desempeñarlo. Porque, una de 
dos, o eso supone la selección darwiniana y negativa, en 
nuestro concepto, de que sólo quienes puedan por sus bie- 
nes personales acceder a ellos sean los que puedan hacer- 
lo o, por el contrario -no quiero pensad- una incita- 
ción a que sean otros procedimientos los que compensen 
estas dificultades. 

Este es un viejo debate, donde las posiciones están 
muy claras desde hace tiempo ante el pueblo español. 

Por último -y aquí si que realmente cierro-, lo que 
me ha escandalizado, señorías, de las intervenciones que 
oí fue cuando, como argumento en contra de esto, se 
hablaba de los riesgos de municipalización de las Cajas 
de Ahorro, del riesgo de que el predominio de las repre- 
sentaciones de las corporaciones locales pudiese influir 
en el destino y el funcionamiento de estas Cajas. Seño- 
rías, yo ,  desde un punto de vista ideológico, evidente- 
mente, no puedo más que escandalizarme de ese plantea- 
miento. porque está entrando en contradicción con lo 
que significa que esas corporaciones locales son la repre- 
sentación más directa, genuina e inmediata de esos inte- 
reses -SS. SS. lo reconocían- que estas entidades de- 
berían servir, y por tanto, únicamente para comprender 
ese planteamiento tendría que acudir a cierta psicología 
profunda de pensar si será el recuerdo de lo que tal vez 
algunas de SS. SS. tengan muy claro ha sido la gestión 
de las corporaciones municipales durante mucho tiempo 

lo que les haga tener ese temor. Señorías, para nosotros 
es todo .lo contrario: lo que es temor de ustedes, que 
recuerdan otras corporaciones, es esperanza nuestra, que 
conocemos cómo son y van a ser esas corporaciones. Y en 
cualquier caso, para dirimir el problema que pudiera 
haber o que puedan plantear estas corporaciones, tienen 
la ventaja, a diferencia de otras, de que cada cuatro años 
van a ser refrendadas o censuradas por el voto popular. 

Por tanto, señorías, les encarezco que se modernicen, 
que desechen esos temores, que compartan lo que son 
esperanzas de futuro, porque las garantías están puestas 
por todos los que estamos aquí y ,  sobre todo, es el pueblo 
español quien al final va a tener la últinia palabra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Dávila. 
El senor Martínez Sanjuán tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Muchas gracias, señor 
Presidente. Trataré de ser suficientemente breve, dado 
que mi compañero de Grupo Parlamentario se ha excedi- 
do ampliamente en un rosario de argumentos que estoy 
convencido de que habrán convencido -valga la redun- 
dancia- a SS. SS. 

Quiero intervenir en representación del Grupo Parla- 
mentario Socialista, en relación al tema del Director Ge- 
neral. Al  hilo de las intervenciones de los representantes 
del Grupo de Minoría Catalana y del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, tengo la sensación - q u i z á  bastantes tene- 
mos la sensación- de que ha quedado flotando en el 
ambiente de la Cámara que a los socialistas no nos gus- 
tan los directores generales; que los socialistas les tene- 
mos manía a los directores generales de las Cajas de Aho- 
rro, y que los socialistas queremos -valga la palabra 
coloquial- cargarnos a los directores generales. Esta es 
la sensación, señorías, que yo tengo en función de las 
intervenciones que ha habido. ¿Por qué? Porque la inter- 
vención del señor Gasbliba ha terminado diciendo ((no 
tienen simpatía por los directores generales)), y la inter- 
vención del senor Suárez ha terminado prácticamente 
diciendo que queremos hacer de los directores generales 
de las Cajas de Ahorro casi gobernadores civiles, en cuan-  
to a la filosofía de cómo se nombran o cómo se cesan. 
Nada más lejos de la realidad, señorías. Nada más lejos 
de la realidad que los socialistas queramos ir contra los 
directores generales. En absoluto. 

Hemos definido en este proyecto de ley una filosofía de 
trabajo de unos órganos rectores, y hemos definido quién 
manda políticamente en las Cajas de Ahorro, y quién 
tiene la representación de los intereses de las Cajas de 
Ahorro. Efectivamente, el director general tiene las com- 
petencias de gestión de la Caja de Ahorros, pero por dele- 
gación del Consejo de Administración que es el que os- 
tenta la responsabilidad de gestión. Es una delegación 
desde el punto de vista profesional, como bien queda 
explicado en la actual exposición de motivos, señoría, 
que ha sido cambiada en Comisión -se lo recuerdo, se- 
nor Suárez-, porque no es la primitiva exposición de 
motivos la que tiene vigencia en este momento procesal 
de  la ley, sino la nueva, introducida en Comisión. Es 
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decir, que el director general tiene competencias de ges- 
tión por delegación del Consejo de Administración y eje- 
cuta en el día a día esa política marcada por el Consejo 
de Administración. Eso es lo que habitualmente se en- 
tiende de la figura de gestión en un director en estas 
Cajas de Ahorro o en cualquier sociedad anónima. 

Sobre esta filosofía que ustedes dicen que nosotros 
queremos trasladar, sin entrar a profundizar en las en- 
miendas 90 y 91, que S.  S. no las ha mencionado, sino 
que ha entrado exclusivamente en el fondo de la profe- 
sionalización y del cese -yo creo que el debate gira, a 
lo largo del proceso, sobre lo que es o no una ley de ba- 
ses-, y o  quiero decir claramente a la Cámara que efec- 
tivamente, los que asumen la responsabilidad, los que asu- 
men la dirección, los que asumen la representación de 
los intereses, es el Consejo de Administración, la Asam- 
blea General y la Comisión de Control y que, por esa 
delegación, el director general .asume una responsabili- 
dad. 

Las relaciones entre el Consejo de Administración y el 
director general se tienen que plantear desde la perspec- 
tiva exclusivamente de la confianza y profesionalización, 
pero desde la perspectiva de la confianza absoluta, de la 
confianza en el trato diario, de la confianza en la gestión, 
es decir, no desde la perspectiva de que el director gene- 
ral tenga que ser un pelele en manos de un Consejo de 
Administración, sino desde la perspectiva de esa confian- 
za. 

El concepto de confianza es mucho más amplio y n o  
hay que circunscribirlo aquí a un tema, que ustedes 
quieren meter, como estaba anteriormente, que el cese 
tiene que ser determinado por una causa justa. La causa 
justa jquién la determina? jcl Consejo de Administra- 
ción?, jlos tribunales? Yo no estoy dispuesto a hacer un 
debate tipo Magistratura de Trabajo o IMAC, en el que 
usted represente los intereses del director general y yo 
los del Consejo de Administración o los de los órganos 
rectores. Creo que ese n o  es el papel de este trámite pro- 
cesal. 

Tengo que decirle, senoría, que efectivamente no puede 
funcionar una Caja de Ahorros, ni cualquier organismo, 
ni cualquier organización, sin la perspectiva de la con- 
fianza mutua en el trabajo, sin que la persona que lleva 
día a día la gestión de esa Caja tenga la confianza absolu- 
ta, no política sino en el tema de funcionamiento de la 
Caja. Porque en las Cajas de Ahorro no se tienen que me- 
ter totalmente los políticos: hay una representación mu- 
nicipal, que puede delegar en quien sea, una representa- 
ción de los impositores, que puede delegar en quien sea. 
Usted plantea que los socialistas queremos llevar exclusi- 
vamente planteamientos políticos al Consejo de Adminis- 
tración de  las Cajas de  Ahorro. Es un organismo mucho 
más amplio, y el que exista confianza no significa que el 
director general sea del mismo color, del mismo plantea- 
miento político o de estricto carnet, como a ustedes les 
gusta decir determinadas veces. 

Señorías, yo leí el otro día, gratamente además, las 
declaraciones del nuevo director general de la Caja de 
Ahorros Vizcaína quien, por cierto, no tiene la más rníni- 

ma incidencia con el Partido Socialista en cuanto a órga- 
nos de gestión, como a ustedes les gusta decir que contro- 
lamos. Las declaraciones del nuevo director general res- 
pecto al proyecto de ley eran totalmente positivas, afir- 
mativas, respecto a que no tiene ningún miedo a la pre- 
sencia de los municipios o a la representación de los 
órganos de la Administración pública en el control de los 
órganos de decisión de la Caja de Ahorros y que, desde 
luego, no tenía ni el más mínimo atisbo de duda de que 
las Cajas de Ahorro iban a seguir funcionando correcta- 
mente en el planteamiento del día a día y en los plantea- 
mientos financieros. Al nuevo director general no le asus- 
taba cl articulado de la ley tal y como está planteado 
sobre el tema del director general. 

No se trata, seríorías, de hacer aquí una valoración y 
un análisis apriorístico de las intenciones de los socialis- 
tas a la hora de establecer por qué cesa un director gene- 
ral en una Caja de Ahorros, pero sí quiero llevar al ánimo 
de SS. SS. que, efectivamente, sin confianza, sin un plan- 
teamiento de equilibrio en  la defensa y en la fijación de 
los intereses, n o  se puede funcionar. Y está el hecho dc 
que nosotros hayamos eliminado ese último párrafo quc 
a usted parece que le causa una profunda irritación, quc 
es el tema de las relaciones laborales. 

Senorías, el dircctor general -vamos a poner dos ca- 
sos- puede ser miembro o puede provenir de la propia 
Caja de Ahorros, puede ser un trabajador normal quc 
asciende al que se nombra Director General, v a quibn se 
pucdc cesar en un momento determinado porque no rcú- 
ne las características, porque se ha perdido la confianza 
en él, y perder la confianza de una entidad financiera no 
tiene por quC ser llevado exclusivamente a los tribunales. 
Porque, posiblemente, la alarma, el desgaste dc esa pro- 
pia entidad, la pérdida de esa relación de confianza pue- 
de ser mucho más perjudicial de lo que es cxclusivarnen- 
te el cese de un director general. Pero ese senor al que se 
le ha nombrado director general habiendo sido, por 
ejemplo, empleado de esa Caja. una vez cesada esa rela- 
ción de confianza, sigue teniendo la relación laboral el 
derecho laboral, todos los privilegios que tenía corno crn- 
pleado de la Caja de Ahorros, y se puede pactar y se 
puede establecer cualquier modalidad de contrato donde 
se fijen las condiciones. 

Y o  n o  soy experto en Derecho laboral, pero a mí no se 
me ocurre que una persona pueda hacer un contrato con 
una entidad de crédito, con una Caja de Ahorros, para la 
figura del director general de por vida, con una relación 
laboral que podríamos decir indefinida. Porque usted 
mismo lo ha dicho señor Suárez, y me evita tener quc 
hacer una cita prolija de sentencias y de repercusiones 
del Tribunal Central de Trabajo en las que la figura del 
director general se entiende que es un cargo de confian- 
za, y que no está recogida como tal en lo que es la estruc- 
tura de relaciones laborales, como un contrato laboral 
normal de cualquier empleado u obrero. 

Desde esa perspectiva de la confianza de una entidad, 
el responsable de una Caja de Ahorros tiene el derecho y 
la obligación de  fijar esos objetivos y de controlar, de 
llevar adelante esa política financiera y de funcionamien- 
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to. Porque si eliminamos o introducimos las variantes 
que ustedes dicen, por ejemplo, en el tema de la causa 
justa, entraríamos en un proceso de intenciones, y de 
tribunales incluso, es decir, en un despido de un director 
general. Los tribunales pueden decir en un momento de- 
terminado lo que quieran, pero pongamos un ejemplo. 
Pongamos el ejemplo de lo que acaba de pasar en Guada- 
lajara. Ustedes dicen que el Banco de España no debe 
entrar en el proceso de expedientes disciplinarios en una 
Caja de Ahorros, que eso es de una época anterior, y que 
no debe hacerse (repasen las intervenciones del señor 
Ramón Izquierdo en la Comisión respecto al derecho de 
fundación), y nos encontramos con la situación de que, 
por ejemplo, en la Caja Rural de Guadalajara han sido 
expedientados seis directivos por una serie de variables: 
por existencia de infracciones, por la política de créditos, 
por mala transcripción de actas del Consejo, por una filo- 
sofía de trato de favor a una determinada Cooperativa 
Provincial de Agricultores y Ganaderos, que por supuesto 
no es la del partido socialista, y resulta que tienen que 
entender los tribunales, porque, según su tesis, el Banco 
de España o las Comunidades Autónomas no pueden pro- 
ducir ningún expediente disciplinario, el consejo de ad- 
ministración tampoco, y entonces se tiene que llevar a 
los tribunales. Pongamos el caso de que los tribunales ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez Sanjuán vava 
terminando. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Termino, señor Presi- 
dente. Tampoco entienden que haya una causa de mala 
gestión o pérdida de confianza de esa entidad. El Consejo 
de Administración, el nuevo Presidente jtiene que asu- 
mir verdaderamente ese equipo de responsabilidad de 
esa Caja de Ahorros? ¿Existe confianza en ese equipo 
directivo de la Caja de Ahorros? ¿Puede llevar adelante 
una política real, eficaz y de confianza para los intereses 
de los impositores o de todos los socios cooperativistas 
de esa Caja Rural y que, en esencia, es el mismo plantea- 
miento que el de las Cajas de Ahorro normales? En esas 
condiciones, j se  puede hablar de confianza? 

Señorías, ustedes están haciendo un papel, que yo  no 
se cuál es, respecto a una filosofía sobre los directores 
generales, y nosotros también defendemos los intereses 
de los directores generales, porque yo creo que no hay 
ningún elemento que vulnere en absoluto la profesionali- 
zación ni el buen funcionamiento, sino simplemente fija- 
mos que cuando se establezcan unos órganos de gobierno 
a todos los niveles, tiene que haber un mínimo equipo de 
gestión, una mínima coherencia y que, desde luego, los 
intereses de todos los componentes de esos órganos de 
dirección de la Caja y los responsables que tienen que 
gobernarlos día a día deben ir todos en la misma direc- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Las réplicas serán de tres minutos. Tiene la palabra el 

señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, hemos 
atendido a sus ruegos de brevedad, pero la intervención 
larguísima que ha habido anteriormente creo que nos 
habría de permitir una réplica generosa, aunque no co- 
rresponda proporcionalmente a las dos intervenciones 
anteriores. 

El señor PRESIDENTE: Según he sido informado, ha 
habido una doble intervención del Grupo Popular tam- 
bién fuera del tiempo. En cuanto el Presidente se ausen- 
ta, se abren las flexibilidades, en detrimento de S S .  S S . ,  
porque luego la hora de terminar no es la que todas 
SS. SS. quieren. Le ruego que con la mayor discreción 
utilice un tiempo prudente. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Intentaré ser lo más bre- 
ve posible, porque realmente a la posición de Ruestro 
Grupo Parlamentario en este bloque de- los dos Títulos 
que estamos tratando le dábamos la misma importancia 
que a las anteriores, pero hete aquí que las intervencio- 
nes de los dos portavoces socialistas, tanto por extensión 
como por argumentos, han convertido precisamente el 
tema del director general y de la comisión de control en 
el núcleo básico, al menos hasta ahora, de la ley, cosa 
que me sorprende porque, evidentemente, yo  pensaba 
que lo más importante era la denifición de los órganos 
rectores, las formas de acceso, etcétera, pero por lo visto 
lo importante es el control y el director general. 

El señor Dávila ha hecho una referencia a su aporta- 
ción no jurídica. Yo comparto sus criterios. Este tema, 
como todos los demás, ha de preocupar a todos los 
miembros de la Cámara, obviamente, y de ahí la aten- 
ción constante que la Cámara presta a estos temas. Evi- 
dentemente, hay una cuestión relativa al carácter y el 
tipo de esta Ley cuyo alcance jurídico decidirá en su 
momento quien tenga que hacerlo. Pero con lo que desde 
luego no estoy de acuerdo en absoluto es con la filosofía 
que nos ha aportado el señor Dávila sobre lo que es una 
ley de bases, en la cual, dice, se busca el máximo común 
denominador. Lógicamente; de esto nos quejamos, señor 
Dávila. Ustedes proponen un máximo común denomina- 
dor tan máximo y tan común que no dejan espacio ni a 
las Comunidades Autbnomas ni a las propias Cajas de 
Ahorro para que decidan cuál ha de ser su especializa- 
c i h ,  su operatividad en el mercado financiero, la res- 
puesta a la realidad del ámbito en el cual aplica la posi- 
ble presencia de entidades que podría ser positivo que 
continuasen o de otras nuevas en los órganos rectores de 
las Cajas de Ahorros, etcétera. Es un máximo común tan 
máximo y tan común que lo único que hace es reservar 
competencias para una mayoría, la mayoría fijada por 
las administraciones locales y ,  sobre todo, por las muni- 
cipales. Esto nos lleva a otra cuestión que ha  expuesto 
otro portavoz socialista en este turno diciéndonos: No; 
nosotros lo que vamos a determinar es quién manda polí- 
ticamente en las Cajas de Ahorros. Ya lo han determina- 
do; quien va  a mandar políticamente en las Cajas de 
Ahorros, en todas ellas, será absolutamente o de forma 
prácticamente total, los representantes de los municipios 
y ,  además, con sueldo, que es el tema del Presidente. 
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O sea, que toda esta réplica ha sido rica en novedades, 
porque no únicamente nos han remitido a estos temas, 
sino que, al final el señor Dávila nos ha remitido al pue- 
blo español. Dice que quien decida el pueblo español será 
quien tenga el control político de las Cámaras. Esto es 
posible, pero tengan en cuenta que en las Cajas también 
deciden los impositores y aquellos que tienen relaciones 
con tales Cajas, y también decide la estabilidad que pue- 
da  haber en las Cajas, y el mecanismo que han introduci- 
do  no contribuye en  absoluto a una línea que sería la 
conveniente para la actuación de las Cajas y sobre todo, 
insisto, para que las Cajas tengan la libertad necesaria 
para que puedan definir un ámbito, una estrategia y una 
especialización que las haga lo más eficaces y lo más 
competitivas posible en el marco del ámbito de actua- 
ción de las mismas. Es un tema de flexibilidad y libertad 
que va exactamente en contra de  lo quk ustedes intentan 
impcner en esta ley. 

Por tanto, lo decidirá quien lo decida, pero no olviden 
que en este proyecto de ley no todo lo van a decidir los 
artículos y las disposiciones que ustedes pretenden impo- 
ner. 

Finalmente, hay una teoría que me ha llamado espe- 
cialmente la atención, que es esta definición de que el 
Director General si tiene competencia la tiene por dele- 
gación del Consejo de Administración. Si esta es su filo- 
sofía, ¿por qué le dedican un título en esta ley? 

El señor PRESIDENTE: Señor Gasbliba, una cosa es 
que administre el tiempo, pero es que han pasado los 
cinco minutos. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Pero es que las nuevas 
aportaciones.. . 

El señor PRESIDENTE: Es que la réplica son cinco 
minutos, señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, señor Presidente, con 
esto acabo, pero, en todo caso, han sido tan ricas cn no- 
vedades las aportaciones y argumentos sobre la política 
económica, sobre las decisiones políticas de las Cajas y 
sobre la función de un director general que creo que me- 
recían un comentario, al menos para mostrar que no nos 
han pasado desapercibidas y que tienen una transcen- 
dencia política que va mucho más allá, incluso, del tono 
y del marco en que nos habíamos movido en títulos ante- 
riores. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el seíior Olarte. 

El señor OLARTE LASA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, brevemente, en un intento de colaborar con la 
Presidencia para agilizar estos trámites. 

En primer lugar, señalar al señor Dávila que a mi Gru- 
po y a mí personalmente nos ha extrañado el tono que ha 
utilizado en la intervención que ha hecho en réplica a mi 

exposición. Entiendo que a usted personalmente y al 
Grupo Socialista no se les escapa que mi Grupo tiene 
legitimidad política para plantear aquí cuantas enmien- 
das crea oportuno y efectuar su defensa, y el que su Gru- 
po y el nuestro tengan concepciones diferenciadas es evi- 
dente y se pone de manifiesto aquí, ¡faltaría más! 

Dejando aparte ese tema formal, me voy a referir a 
otro que hacia referencia a la contradicción. Que yo sepa, 
he utilizado esta expresión una única vez en mi interven- 
ción, y me parece que S .  S .  no me ha entendido bien. N o  
me refería a la contradicción en las interpretaciones que 
su Grupo pueda tener en relación con el marco de la 
Constitución y de los estatutos o las contradicciones que 
pueda haber en nuestras propias relaciones. Me he queri- 
do  referir, y creo que he sido claro, y voy a volver a fijar 
mis posiciones en este momento, a que entiendo que hay 
una contradicción en el propio proyecto, y se da  en los 
articulos 24 y 26 al menos, esta es mi valoración en lo 
que se refiere a la información que debe darse desde las 
Cajas a las administraciones públicas en el caso del cese 
del director general. 

Le voy a citar las dos normas: una de las funciones que 
le fija el artículo 24.4 a la comisión de control es la de 
informar al Ministerio de Economía y Hacienda y a la 
comunidad Autónoma en los casos de cese del director 
general. En cuanto a la función dc l'a comisión de control 
en relación con el Ministerio de Economía y Hacienda y 
con la Comunidad Autónoma, vamos a ver lo que dice el 
artículo 26. Establece dicho artículo que el Director ge- 
neral podrá ser removido de su cargo, entre otros, por 
acuerdo del consejo de administración, del que se dará 
traslado al órgano de la Administración Central o de la 
Comunidad Autónoma, según proceda, para su conoci- 
miento. 

A mi juicio, aquí hay una contradicción en los propios 
tcrminos de la ley. A esto es a lo que me refería, en un 
intento de colaborar a mejorar el texto de la ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Olarte. 
Los señores Ramón Izquierdo y Suárez tienen cinco 

minutos entre los dos para replicar. Esas son las reglas, 
sLñor Suárez, por lo menos cuando este Presidente presi- 
de. (Risus.) 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Prcsidente. Procurar6 dejar el máximo tiempo posible a 
mi compañero de cscaño, señor Suárez. 

De la réplica del señor Dávila a la defensa de nuestras 
enmiendas destaco dos aspectos. Respecto de la facultad 
que se intenta atribuir a la comisión de control para 
solicitar al Ministerio de Economía y Hacienda o a la 
Comunidad Autónoma la suspensión de la eficacia de los 
acuerdos adoptados por el consejo de administración, es- 
toy de acuerdo en que no debemos hacer un plantea- 
miento puramente jurídico, pero está bien claro que no 
podemos introducir en esta ley un estrambote que está 
en contradicción con todo el ordenamiento jurídico. Este 
es el sentido de nuestra enmienda, y por ello creo que 
debería reconsiderarse muy seriamente esta cuestión. 
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El otro punto que ha surgido de los comentarios a la 
pretendida retribución de los presidentes es el de la mu- 
nicipalización de las Cajas de Ahorro, que ha motivado 
una viva réplica del seiior Dávila que yo  agradezco por- 
que me permite al mismo tiempo centrar una idea esen- 
cial. Pienso seriamente que el proyecto de ley, en lugar 
de llevar fi título tan largo como es el de .Proyecto de 
ley reguladora de las normas básicas de los órganos rec- 
tores de las Cajas de Ahorro)), hubiese sido mucho más 
sincero e incluso más accesible para los ciudadanos la 
lectura del título si se hubiese llamado simplemente ley 
de municipalización de las Cajas de Ahorro. 

Después de votado el artículo 2.0 creo que queda muy 
poco que decir porque tras la discusión de ese artículo se 
han producido unas tremendas reformas en toda la es- 
tructura de las Cajas de Ahorro, y la presencia vigorosa 
de la representación municipal significa ni más ni menos 
que, de hoy en adelante, las Cajas de Ahorro van a estar 
si no dirigidas de una manera absoluta sí dominadas, en 
su gran mayoría, por las corporaciones locales. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramón Izquierdo ha 
consumido S. S. la mitad del tiempo. Se lo digo, a los 
efectos oportunos. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Voy a ser muy rápido 
para decir que una cosa es el concepto de democratiza- 
ción de las Cajas de Ahorro a que se alude en alguna 
sentencia del Tribunal Constitucional y otra pretender la 
democracia exógena de las Cajas de Ahorro. A lo quc se 
refiere el Tribunal Constitucional es a la democracia in- 
terna no a la externa, que es la que se introduce a través 
de este proyecto de ley. 

Un ejemplo de ello lo tenemos en esa presencia impor- 
tante de las corporaciones locales que permite llegar al 
absurdo - e s a  es mi conclusión-, de que cuando un 
ayuntamiento necesite un crédito de su Caja de Ahorros 
se lo van a poner muy difícil si, a la vez, la representa- 
ción importante y decisiva de esa Caja de Ahorros está en 
manos de la corporación local. Entiendo, que el fenóme- 
no que se puede producir es, que no podrá acceder a esos 
créditos precisamente por la doble circunstancia que an- 
tes indicaba de peticionario y donante, de juez y parte. 

Perdón por la premura, pero la mirada del señor Presi- 
dente me está indicando que he dejado poco tiempo a mi 
campanero de escano, que es el que tiene algo importan- 
te que decir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Suá- 
rez. 

El senor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia. El tema está muy claro, y no hace falta entretener 
mucho a la Cámara. 

Hasta hoy, hasta esta ley, para cesar a un director ge- 
neral de la Caja de Ahorros era preciso un expediente, 
una causa, era preciso demostrar su ineficacia y tenía 
garantías. A partir de esta ley el director de la Caja de 
Ahorros puede cesar por acuerdo inmotivado del Consejo 

de Administración. Es una tesis. Lo que no es una tesis 
razonable es que se diga que eso se hace para profesiona- 
lizar. Eso es lo contrario de la profesionalización. 

Todo lo que negaron en el debate de totalidad de poli- 
tización de las Cajas, lo aceptan ahora. Se trata de decir 
quién manda políticamente en las Cajas. 

Cada cuatro años va a haber unas elecciones municipa- 
les. Cada cuatro años esas elecciones se reflejarán en los 
Consejos. Cada cuatro años esos Consejos nombrarán 
Presidente, y cada cuatro años esos Consejos y su presi- 
dente tendrán un director general de su confianza. 

Eso no es profesionalizar; eso es nombrar a los directo- 
res generales de las Cajas como a los gobernadores civi- 
les, y,  por lo tanto, expuestos al albur de los cambios de 
la política municipal. 

Que naturalmente eso sea un avance, lo veremos en la 
confianza de los impositores. Hoy por hoy, no podemos 
decir otra cosa. Podemos decir, eso sí. que vuestras seño- 
rías, están mucho más preocupados no por definir la si- 
tuación del administrado, no por definir la situación del 
español con claridad, sino por definir los derechos del 
poder. ¿Quieren mandar? Manden vuestras señorías 
-han ganado las elecciones-, pero no digan en el 
preámbulo de esta ley, no en el de la anterior, en el de 
este proyecto, señor Martínez Sanjuán, que eso se hace 
para profesionalizar a los directores generales. 
Y por fin -y termin-, no quieren hacer un debate 

de magistratura, pero luego invocan una prolija serie de 
sentencias, en la que se explica cuál es la situación ¡abo- 
ral de los directores de las Cajas de Ahorro. No me van a 
contar a mí cuál es la situación laboral de los directores 
de las Cajas de Ahorro -espero-. Son altos cargos, y 
como son altos cargos tienen una regulación especial, o 
la tienen que tener el día en que al Gobierno socialista 
le dé por cumplir un mandato que tiene de regular antes 
de un año la situación laboral de los altos cargos. 

Pero es que esta es una ley especial. Es una ley especial 
que va a excluir de altos cargos a los directores genera- 
les, de modo que ni siquiera la protección que vamos a 
dar a todos los altos cargos españoles va a afectar a esos 
señores, por razón de que esta ley es una ley especial. 
Ustedes verán si esto es un avance. El director general 
queda al arbitrio de las Cajas y de las corporaciones cada 
cuatro años. Vamos a ver quien es el profesional serio 
que acepta esa situación. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Suárez. 
Sefior Dávila y Martínez Sanjuán, ¿se van a dividir el 

tiempo? (Asentimiento.) Son cinco minutos también. 

El señor DAVILA SANCHEZ: Señor Presidente, prome- 
to auténtico laconismo para compensar el aparente exce- 
so anterior. 

Señor Gasbliba, lo de común denominador normativo, 
Tribunal Constitucional. Lo de mínimo en su versión, 
máximo en la nuestra, en nuestra posición, lo que es, es 
necesario y suficiente. Se pretende sólo una equiparación 
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que permita que estos instrumentos sean homólogos en 
todo el Estado espanol. 

Segundo tema. N o  es un control del poder. Cuando yo 
hacia la referencia a ese control en las elecciones de los 
cargos municipales, mencionaba simplemente que ahí se 
va a juzgar la adecuación respecto del entorno en que 
estas Cajas van a funcionar. Si ese predominio municipal 
que usted señala se produce, jse cumple la adecuación, o 
no? 

Senor Olarte, en la primera parte no he comprendido 
su acusación de ¡legitimación. En absoluto: lo que dije o 
quise decir, por lo menos, es que es evidente que entre la 
forma en que ustedes pueden comportarse en  la concep- 
ción de  las autonomías y la nuestra es 18gico que no hava 
una coincidencia al cien por cien. 

La contradicción que usted señala. scñoria, me parece 
que es de orden menor, en el sentido de que, aunque me 
ha parecido razonable la forma en que se ha expresado 
finalmente, creo que no importa que en un  caso se diga 
«o» v en otro «y));  ambas no son contradictorias. 

Por último, al señor Ramón Izquierdo, le dirf que no si. 
si tiene importancia que en el titulo se refleje una cosa u 
otra. Si usted interpreta eso como municipalización. se- 
ñor Ramón Izquierdo, yo lo que quería decirle es que ese 
no es motivo de preocupación para nosotros, como usted 
refleja. Antes al contrario. es una garantía de que estas 
entidades estarán más cerca de las necesidades del servi- 
cio. 

Finalmente, le quiero señalar un pequeño detalle. Us-  
ted habla siempre de representación excesiva de las cor- 
poraciones locales, pero usted n o  recuerda que el 44 por 
ciento está representado por los impositores, luego n o  es 
el planteamiento que S. S. hace, es una democratización 
de  los órganos rectores de las Cajas de Ahorros. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Dávila. 
Tiene la palabra el senor Martínez Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Gracias. senor Presi- 
dente, también muv brevemente. 

Señor Gasoliba, cada día le entiendo menos. A l  senor 
Colom le acaba de  decir hace un momento que n o  le ha 
dado argunientos; se los damos, y le parecen prolijos v 
excesivos. Sigo sin entenderle. 

Respecto a que hemos centrado el debate en unos tCr- 
minos que usted ha calificado de políticos, precisamente 
hemos intentado todo lo contrario, porque en la composi- 
ción de los órganos rectores, los representantes de los 
municipios no tienen por qué ser expresamente conccja- 
les: puede ser cualquier profesional o cualquier persona 
de la ciudad o del pueblo, que nombre ese Ayuntamiento. 
No tienen por que ser ni político ni concejal ni que tenga 
un carnet u otro. Señores, la actual composición de de- 
terminados órganos rectores de las Cajas de Ahorros, de 
la asamblea y del consejo de administración, hace que no 
haya mayoría de ningún partido en el caso de representa- 
ción de  esos ayuntamientos o de otros. Es decir, que polí- 
ticamente, cuando estamos hablando políticamente, se 
está hablando no del concepto político, partidista, sino, 
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estructuralmcntc, de la relación clc poeicr, de quicri es e1 
que verdaderamente, en cuanto a órganos rectores, man- 
da en las Cajas de Ahorros. 

Senor Suirc/.,  yo solamente Ic voy ;I poner un ejemplo 
respecto a todo cl anrilisis de iiitcricioiics quc hacc usted 
en cuanto a lo que  los socialistas pensamos tiacci. con los 
directores generales. 

Antes de las elecciones autorióniicas, cii mi Corriuiiidad 
AuJónoma gobernaba Uni6n clc Ccntiu Dciiiocrritico y ,  cii 

aquella ocasión, la Ciija nonihró ~ i i i  dii.cctcii. gcticixl. 
Elecciones autonóniicas: ~iiitoiii~iticaniciitc se piicdcri re- 
novar, y se rcnucv~iii, los oipiiios tlc i-cpi.csc,iitac,i<jii de 
las antiguas dipuiacioiics. M a ~ w i i i  soci:ilist;i. Scnor Di- 
putado. el actual diicctoi general es el i i i i s i i i o  que el 
anterior. N o  lo hcriios c,aiiibi;ido fRiiJjiuw.s.), i i o  lo va-  
nios a cairibiai.. iPoi- q ~ t c ~ '  Porquc, cIccti\~aniciitc, se ti'ata 
de una pr-olcsioriali/.aci~ii, no se trata de que  tciiga cal-  
net de u11 particlo pülitico; se trata clc qcic sc;i u n  buen 
profesional que IIc\.e adclaiitc los iiitci.cscs de l a 5  Cajas 
de Ahorros, de acucido coii los iritcicscs dc todos los 
componentes de la asamblea gciici-al. Eso es lo que a 
ustedes no les gustii. íVuriu.\ scviores UIPL'7'AüO.S: ;Mi(! 
hieri! Rfrr??orcs.) 

El sciioi. RAMON IZOUIERDO: Pai-a c\.iiai. q ~ i c  iiic 

ocurra lo dcl tui'iiu aiitci.ioi-, quisicix aiiuiici;ii., icspccto 
de las cnrnicndns dc Miiioriii Ciitnlai ia .  quc c~cscai~iaiiios 
separar en un giupo las núiiici.os 87, 88 \ '  Y l .  Del Giupo 
Centrista. votación scprii~ndii de la criniicridii 3 1 i.capccto 
de la 30. En cunnto a los \.OIOS p;iriiculai.cs clc Minoria 
Catalana, que se voten por scparxio. 

El scnor PRESIDENTE: (Tanibicn por scparaclo ct i  u n  
tercer grupo ciitt'c las ciiiniciidas clc Miiioi.i;i Catalana v 
las ott.as? 

El scnor KAMON IZOUIERDO: Si se i i i c o i p x i n  los 
votos particulares i i  las cnniicneias. e n  csc caso, el voto 
particular al articulo 2.5 poclio entrar C'II el grupo de las 
cninicridas 87, 88 \ '  91. 

El señor PRESIDENTE: M u y  bicii. Muchas gracias. 
Vamos a votar las enmiendas del Giupo Parlanic*ntario 

Comienza la votacitiri. íPuiisu.J 
Mixto, senor Viccns. 

El señor PRESIDENTE: Oucdan dcscbtiniadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Mixto ,  scnor Viccns. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo de Minoria 
Catalana, números 81, 82, 83, 84. 85. 86, 89 y YO, v el voto 
particular al artículo 26. ¿Es así? (Ase~it iwitwto.)  

Comienza la votación. (Puii.su.J 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; a favor, 20; en contra, 177; abstenciones, 5 1 .  

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas de Minoría Catalana anteriormente citadas. 

Vamos a someter a continuación a votación las en- 
miendas números 87, 88 y 91 y el voto particular al artí- 
culo 25, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 248; u favor, 73; en contra, 169; abstenciones, 
seis. 

El senor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas y el voto particular de Minoría Catalana ante- 
riormente indicados. 

Vamos a votar la enmienda número 30, del Grupo Par- 
lamen tario Centrista. 

Comienza la votación. (Puicsu.) 

Efk tr iudu Ir iw tuc i~ j i i~  dio el sigrrierite. re.srtlrudo: Votos 
einitidos, 249; u fuvor, 20; eti coritru, 172; ahsienciories, 57. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 30, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Vamos a votar la enmienda número 3 1 ,  del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

Comienza la votación. íPausa.) 

Efectitada la votación. dio el sigitierttr resultado: Votos 
etnitidos. 249; a juvor, 64; ett cutitra, 171;  uhstertciories, 14. 

El senor PRESIDENTE: Queda desestimada la en- 
mienda número 31, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Se someten a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular. Comienza la votacióti. (Pausa.)  

Efectrtudu la iiotucióri, dio el sigrtierite resrr/tado: Votos 
eiriitidos, 248; a /uvor, 66; eri contra, 170; abstericionp.s, 12. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las cn- 
miendas del Grupo Parlamentario Popular a estos articu- 
los. 

Quedan solamente las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario Vasco (PNV). que sometemos a votación. 

Comienza la votación. (Pairsu.) 

Efictrtuda lu iwtucióii, dio el sigitietite resirliudo: Voros 
emitidos, 248; a fuilor, 21; en cotitra, 169; ubstericiones, 58. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Vamos a votar a continuación los artículos 21 a 27, 
ambos inclusive, de acuerdo con e l  dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 249; a favor, 165; en contra. 75; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los 21 a 27, ambos inclusive, de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión. 

Vamos a entrar en el tercer bloque del debate, artícu- ~rticuioa 
los 28 a 31. Enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- a 31 

lar. Senor Suárez, ¿va a defender sus propias enmiendas? 
(Pausa.) 

Tiene S. S. la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, senor Presidente, al Título 11 que se refiere a los 
órganos asociativos de las Cajas de Ahorro, el Grupo Po- 
pular ha presentado dos órdenes de enmiendas, unas fir- 
madas por este modesto Diputado y otras propias del 
Grupo, pero en el bien entendido de que no hay contra- 
dicción alguna, en el bien entendido de que si se acepta- 
ran las de este modesto Diputado el Grupo Popular reti- 
raría todas las restantes, porque son una línea de retira- 
da  y de tratar de llamar a la cordura a la mayoría socia- 
lista. 

Se regula en el Título 11 la asociación de las Cajas de 
Ahorro, esto es, la llamada Confederación Espanola de 
Cajas de Ahorro que tiene, como saben SS. SS., sesenta 
años de existencia y que siempre h a  sido una asociación, 
v así la define este proyecto. 

El artículo 28 cmpicza diciendo: ((La Confederación 
Espanola de Cajas de Ahorro es la asociación nacional de 
las Cajas de Ahorro integradas cn ella,). Y ese es el pro- 
blema, que las asociaciones en  Espaiia han tenido a lo 
largo de nuestra reciente historia regulaciones muy di- 
versas, pero que en la actualidad tienen un asidero cons- 
titucional. Las asociaciones son la consecuencia del ejer- 
cicio del derecho de asociación, que está reconocido en el 
articulo 22 de la Constitución. Eso supone un dato, una 
novedad, un ingrediente tan significativo que no  se pue- 
de seguir regulando una asociación sobre los cánones del 
decreto anterior que es, como bien se sabe. previo a la 
Constitución. La regulación que aquí se hace se parece 
bastante. no es muy discordante de la que había en el 
decreto anterior. Pero hay un dato fundamental, que en- 
tre 1977 y nuestros días en Espana se ha aprobado una 
Constitución; una Constitución en la cual se regula, se 

consagra con las máximas garantías el derecho de aso- 
c iación . 

Espero que n o  se repita la argumentación que se acaba 
de hacer en el artículo anterior en contra de unas en- 
miendas a un proyecto de Iev invocando precisamente la 
ley que se modifica, que es lo que ha hccho el señor 
Martínez Sanjuán. El senor Martínez Sanjuán nos ha di- 
cho: ((No se han nombrado directores generales a pesar 
de que han llegado los socialistas. En mi Comunidad 
Autórioma al Director General Ie nombró la UCD y noso- 
tros no lo hemos cambiado)). Aparte de que a un oyente 
poco advertido le cabe siempre la sospecha de si el direc- 
tor general d r  la UCD era del sector Moscoso o del sector 



- 
CONGRESO 

9943 - 
13 DE JUNIO DE 1985.-NÚM. 217 

Fernández Ordófie~,~aparte de eso no se le puede cambiar 
precisamente porque esta ley no ha entrado en vigor, 
precisamente porque los socialistas no tenfan esta ley y 
no podfan cambiar todavfa directores generales. Ya vere- 
mos si siguen la misma política. Aquí pasa lo mismo. 

La regulación actual ya no sirve porque es anterior a la 
Constitución. Y como se afirma en el proyecto que es una 
asociación, esto tiene consecuencias inevitables, señorías, 
que ustedes no pueden evitar ni siquiera con sus votos 
mayoritarios ni con el .rodillo* que acostumbran a utili- 
zar frente a los argumentos, porque aquí entramos en el 
dominio de la ley orgánica y porque lo que toca a asocia- 
ciones tiene que estar en leyes orgánicas y porque hay 
que respetar el contenido esencial del derecho. Aquí no 
sólo no se respeta ese derecho de asociación, no sólo no 
se respeta el contenido esencial del derecho de asocia- 
ción, que es autoorganizarse, sino que se regulan los ór- 
ganos de gobierno de las Cajas como si se tratara de un 
negociado del Ministerio de Hacienda; igual. Natural- 
mente ¿qué es lo que quiere el Ministerio de Hacienda? 
Está clarísimo, lo dice aquf. Dice que en la Asamblea 
General sólo haya presidentes de Cajas y vocales de Con- 
sejos de Administración. ¿Por qué? ¿Es que la asociación 
no puede definir cómo quiere que sea su Asamblea Gene- 
ral? Que los directores generales, que según el artículo 26 
son esas personas -lo han dicho ustedes ahora mismo- 
con capacidad, preparación técnica y experiencia sufi- 
cientes, bien que renovadas cada cuatro años, esas perso- 
nas no tengan voto. Es decir, que las personas con capa- 
cidad, con experiencia y preparación, ésas no tengan vo- 
to y que presida la Confederación un Presidente de Con- 
sejo cuyo nombramiento, se mire como se mire, va a 
tener carácter político, y va a ser persona de confianza, 
perteneciente o no, de las corporaciones municipales. 

Aquí se perfila, señorías, una asociación hasta límites 
absolutamente inadmisibles. ¿Cómo se puede decir, ha- 
blando de asociaciones, en el artfculo 29, letra b), que uel 
número de votos concedidos a cada Caja en la Asamblea 
General será proporcional al volumen de sus depósitos, 
con un máximo de quince y un mínimo de dosp? ¿Con 
qué título se dice? Serán las Cajas al asociarse las que 
establezcan sus propias reglas de juego y sus votos pon- 
derados. Y en la letra c) se dice que el Consejo de Admi- 
nistración estará integrado por el número de miembros 
que se fije estatutariamente, no inferior a diecisiete. iPe- 
ro de verdad creen ustedes que si las Cajas de Ahorro al 
asociarse deciden establecer un Consejo de Administra- 
ción de quince, eso no lo ampara nuestra Constitución? 
Es que ha dicho la ley que diecisiete. ¿Por qué, si es una 
asociación, si están diciendo ustedes que es una asocia- 
ción? iAh! porque la regula la ley. Será orgánica enton- 
ces. 
No más tarde de ayer yo, que asistía a un debate con 

mucho interés, pero en el que no tenía intervención, es- 
cuché cómo se decfa desde esta tribuna que no se puede 
organizar la salud con carácter nacional porque las Co- 
munidades Autónomas tienen en esa materia competen- 
cias en las cuales no se puede interferir. Las Comunida- 
des Autónomas podrán asociar a sus servicios de la sa- 

lud. Podrían hacerlo. ¿Quién va a impedir que haya una 
asociación nacional de servicios de la salud de las Comu- 
nidades Autónomas, y que se pongan de acuerdo y traten 
determinados temas de interés nacional mediante acuer- 
dos? ¿Es que lo vamos a impedir? Pues, si ayer no podíAn 
ustedes regular desde aquí esa materia, porque sólo por 
acuerdo de las Comunidades Autónomas se podría llegar 
a esa conclusión, aquí están ustedes en las mismas. Aquí 
níontan ustedes el servicio nacional del ahorro, lo decre- 
tan, lo organizan, lo cosifican hasta límites verdadera- 
mente insospechados. Y las Comunidades Autónomas 
que hagan lo que quieran, las Cajas de Ahorro que hagan 
lo que quieran, pero para eso estamos aquí nosotros, pa- 
ra decir que haya 17 en el Consejo. Punto y basta. 

Si esto no atenta al derecho de asociación en España, 
yo  ya empiezo a no saber lo que es el derecho de asocia- 
ción. Y, como empiezo a no saberlo, recurro -perdone, 
señor Presidente- al Profesor Peces-Barba no ya por la 
autoridad intrínseca que universitariamente tiene, sino 
porque, en este caso, es un testimonio de autoridad, y por 
eso siempre que podemos nos amparamos en el testimo- 
nio del Presidente. El Profesor Peces-Barba explica a 
quien lo quiera saber que el derecho de asociación es un 
derecho a autonomía. Un derecho que crea un ámbito de 
libertad frente a interferencias o intromisiones de los po- 
deres públicos. Y eso es la evidencia. Eso que dice el 
profesor Peces-Barba es la evidencia. All í  donde haya 
asociación hay autonomía para regularse como se quiera 
y donde no haya autonomía para regularse como se quie- 
ra no hay asociación. 

Acaso por eso, en el año 1977 las cosas eran de otra 
manera, porque el modelo de derecho de asociación vi- 
gente en España en 1977 no era ideal ni siquiera para mí. 
(Risas.) De modo y manera que no me invoquen ustedes 
ahora el precedente del año 1977 para hacer exactamen- 
te lo mismo. Por muchas especialidades que pretenda- 
mos encontrar dentro del derecho de asociación -la reli- 
giosa, la sindical, la política, la financiera, la que quie- 
ran-, su contenido esencial está en la autonomía de los 
asociados para organizarse. O a las Cajas de Ahorro se les 
permite organizar su asociación como quieran, pertene- 
cer a ella o no, según quieran, y que puedan decidir si 
son 17, 13 ó 12 o, si no lo hacen ustedes así, no hablen de 
que es una asociación. 

Coherente con este esquema, que forma parte de mi 
manera de pensar y que mi Grupo Parlamentario com- 
parte al cien por cien, pedimos que se diga en un solo 
artículo que la Confederación Española de Cajas de Aho- 
rro tendrá las finalidades y órganos de gobierno que de- 
terminen sus Estatutos. Punto y basta. ¿Saben por qué? 
Porque, en último término, les quiero hacer una confi- 
dencia. Nosotros no tenemos modelo de asociación. No- 
sotros no lo tenemos. Queremos que quien se asocie lo 
haga como quiera. Ustedes quieren modelar las asocia- 
ciones. Ustedes quieren que las asociaciones obedezcan 
al interés de los poderes públicos y eso, señorías, no es 
coherente con la Constitución. Y empezamos a sospechar 
que el concepto socialista de las libertades es un concep- 
to peculiar, invocado sólo en cuanto conviene al socialis- 
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mo mismo, pero no en cuanto conviene a la sociedad y a 
los demás españoles. 

Naturalmente sería tristísimo que pensáramos que 
piensan ustedes de la asociación lo mismo que piensan 
de la manifestación, que es una libertad pública y un 
derecho fundamental y que se lo prohiben sin rebozo a 
sus propios militantes. (;Muy bien, muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Suárez. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, yo 
interpreté que el señor Suárez intervenía con respecto a 
sus enmiendas. Por tanto, pediría la palabra. 

El señor PRESIDENTE: No, señor Ramón, pero le doy 
la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Voy a defender las enmiendas al Título 11 presentadas 
por el Grupo Parlamentario Popular. Naturalmente, es- 
tas enmiendas serían retiradas en el supuesto de que 
(fíjense ustedes en mi capacidad de optimismo) fuesen 
aceptadas las enmiendas presentadas por don Fernando 
Suárez. En otro caso, las enmiendas presentadas por el 
Grupo deben entenderse como situadas en una línea sub- 
sidiaria a las de don Fernando Suárez. y ,  en una expre- 
sión más popular, queriendo conseguir que se produzca 
del mal el menos. 

Rápidamente les hablo de la enmienda 138, que ofrece, 
a nuestro juicio, una mejor redacción del número 1 del 
artículo 28, ya que permite claramente la posibilidad de 
incorporarse a la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros a aquellas Cajas que no puedan agruparse fede- 
rativamente en el territorio donde tengan su domicilio o 
sede social, por no existir otras dentro del mismo. 

Nuestra enmienda 139, que coincide con la número 92, 
de Minoría Catalana, y la 32, del Grupo Parlamentario 
Centrista, permite la presencia de los directores genera- 
les de  las Cajas con voz y voto,  porque no existe ninguna 
razón para privarles de éste, según luego comentaré. 

Respecto de la composición del Consejo de Administra- 
ción, debo decir que, según el proyecto de ley, dicho Con- 
sejo debía estar compuesto en sus dos terceras partes por 
presidentes de Cajas y en una tercera parte por directo- 
res generales o asimilados, lo que supondría, en primer 
término, una dificultad, digamos, logística para las vota- 
ciones y,  sobre todo, una seria limitación a la soberanía 
de la Asamblea, no existiendo razón alguna que justifica- 
ra el establecimiento de tales cupos. La enmienda socia- 
lista incorporada al texto resuelve en parte la cuestión, 
ya que, simplemente, limita la presencia de los presiden- 
tes en el Consejo al máximo de dos tercios. Aquellas difi- 
cultades de orden práctico parece que están salvadas, 
pero con ello no basta. Consideramos que no deben exis- 
tir cupos ni limitaciones (este es el sentido de nuestra 
enmienda 141), porque deben ser las circunstancias per- 
sonales y no otra raz6n las que decidan en la voluntad de 
los asambleístas electores. 

Este mismo criterio de libertad inspira la enmienda 
143, a la letra 0 del artículo 29, porque no existe razón 
alguna para residenciar exclusivamente en la condición 
de Presidente de Cajas de Ahorro la única posibilidad de 
acceder a la Presidencia del Consejo de Administración 
de la Confederación Española de Cajas de Ahorros. ¿Por 
qué no  han de  poder elegir libremente los consejeros a la 
persona que juzguen idónea para esta Presidencia, cual- 
quiera que sea su razón de origen? 

En el artículo 30 se determina que la Comisión de con- 
trol estará integrada por seis miembros de los cuales 
cuatro serán consejeros de Administración de Cajas de 
Ahorro y dos directores generales o asimilados. Opina- 
mos que no deben establecerse cupos, dejando más liber- 
tad a la Asamblea para la elección. De ahí nuestra en- 
mienda 144 en la que, además, nos pronunciamos por un 
número impar en lugar de un número par, como figura 
en el proyecto dictaminado. 

Por lo que se refiere a las federaciones, propugnamos, a 
través de las enmiendas 145 y 146, una mayor libertad de 
organización consecuente con el carácter voluntario de 
las mismas, manteniendo en el mismo sentido las en- 
miendas 147 y 148. 

Finalmente quiero destacar del conjunto de las en- 
miendas al Título 11 del proyecto de ley la necesidad de 
atribuir voto a los directores generales de las Cajas de los 
órganos de la Confederación, pues no resulta fácilmente 
comprensible, por ejemplo, que puedan asistir estos di- 
rectores generales como simples convidados de piedra a 
una sesión electoral y a una elección en la que ellos mis- 
mos ostentan la condición de elegibles. La reducción a lo 
absurdo es tan clara que confío en que se tomen en consi- 
deración esas observaciones para modificar aquellos par- 
ticulares de este articulado que nos parece que están en 
una situación de un detallismo y de una meticulosidad 
tan extremas que, quizá, incluso harán inviable el funcio- 
namiento futuro de la Confederación, tal y corno se pos- 
tula por parte del proyecto de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Vicens tiene la palabra. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Señor Presidente, seño- 
rías, tengo presentadas dos enmiendas a este bloque, las 
número 17 y 18. 
, La enmienda 17, que es la fundamental, pretende la 
supresión de  las letras c), d), e) y del artículo 28. La 
Confederación Española de Cajas de Ahorros, como ha 
dicho don Fernando Suárez hace un momento, es algo 
creado hace sesenta años, exactamente por una Real Or- 
den de 9 de abril de 1926, que ordenaba la aprobación de 
los est.atutos que las Cajas de Ahorro y las Federaciones 
de Cajas de Ahorro habían presentado por instancia. Es 
decir, se constituyó de acuerdo con lo que es normal en 
cualquier asociación, sobre la base de la autorregulación 
de  quienes constituían esta asociación. A mí me parece 
que lo esencial es esto. Hay que tener en cuenta los obje- 
tivos que tenían las Cajas de Ahorro y las Federaciones 
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que las forman para constituirse en esa fecha, que es 
disponer de un organismo colectivo para su representa- 
ción ante los poderes públicos y para su representación 
en el marco internacional. Hasta ahora nadie había obje- 
tado esas finalidades, que son las de la Confederación 
más aquellas que quieran delegarle quienes forman la 
Asociación o Confederación de  Cajas de Ahorros. 

El punto de vista de los socialistas de Cataluña -Gru- 
po Parlamentario que existía en 1979 en esta Cámara- 
era el mismo que y o  estoy sosteniendo ahora en esta tri- 
buna. Ustedes recordarán, señores de la mayoría, que en 
el ano 1979 se presentó una proposición de ley sobre 
órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro. Se publicó 
en el «Boletín del Congreso de los Diputados. el 25 de 
junio de 1979 y se debatió en octubre del mismo año en 
esta Cámara. En este debate intervina con gran brillan- 
tez el hoy Ministro don Ernest Lluch, quien sostenía el 
artículo 27 de esta proposición, que era el que pretendía 
la regulación de la Confederación Española de Cajas de 
Ahorros de acuerdo con el texto siguiente de la proposi- 
ción de  los socialistas de Cataluña. Decía: «La Confedera- 
ción Española de Cajas de Ahorros, asociación de las Fe- 
deraciones de Cajas de Ahorros, tendrá como finalidad 
principal ostentar la representación de las mismas en el 
ámbito internacional y, especialmente, respecto del Insti- 
tuto Internacional de las Cajas de Ahorro y demás orga- 
nismos internacionales y las que expresamente se le dele- 
guen )). 

A mí me parece muy bien el punto de vista que los 
socialistas de Cataluña defendían en el año 1979 en esta 
Cámara. Me parece bien porque yo tengo exactamente el 
mismo criterio. Es decir, dejar que, aparte de la repre- 
sentación ante los poderes públicos y la representación 
exterior, sean las propias Cajas y sus federaciones las que 
les deleguen las competencias que ellas quieran delegar. 
En este sentido mi enmienda 17 propone dejar el articulo 
28 sólo en sus letras a )  y b) y suprimir las restantes. Si no 
fuese así, el texto del proyecto del Gobierno parecería un 
primer paso para la creación de una especie de Caja de 
Ahorros de Espana. No quiero ser suspicaz, pero por lo 
menos en esto habría un viraje muy importante respecto 
a las ideas que defendía en 1979 los socialistas de Catalu- 
ña en esta Cámara. 

Mi enmienda número 18 pretende el cambio de dos 
palabras en el artículo 29, letra b). La letra b), en el 
proyecto del Gobierno, dice: .El número de votos conce- 
didos a cada Caja en la Asamblea General podrá ser pro- 
porcional al volumen de sus depósitos...)). Yo creo que 
debería decir que será proporcional al volumen de sus 
depósitos, porque parece que sólo es justo el vo to  ponde- 
rado si se piensa en lo que es la estructura de las Cajas de 
Ahorro españolas. 

Hay un total de  81 Cajas de Ahorro, de las cuales ocho 
suman el 45 por ciento de los recursos de los clientes. Es 
decir, no se puede afirmar que haya una igualdad entre 
las Cajas de  Ahorro que permita que pueda ser propor- 
cional el voto al volumen de sus depósitos. Esas ocho 
Cajas son: la Caja de Pensiones para Cataluña y Baleares, 
la Caja de Ahorros de Madrid, la Caja de Ahorros de 

Barcelona, la Caja Postal, la Caja de Ahorros de Zarago- 
za, Aragón y Rioja, la Caja de Ahorros de Valencia, la 
Caja de Ahorros de Cataluña y la Caja de Ahorros de 
Galicia, que suman, como he dicho, el 45 por ciento de lo 
que los economistas llaman la cuota de mercado, es de- 
cir, el total de los recursos de clientes representados en 
Cajas. 

Desde luego, yo lo dejaría igual, y no propongo otra 
enmienda a este artículo; solamente que el voto pueda 
ser uno por Caja cuando se trate de elecciones de perso- 
nas que hayan de desempeñar cargos en la Confedera- 
ción, pero me parece que sería injusto en otras cuestio- 
nes, teniendo en cuenta la estructura del colectivo de las 
demás Cajas españolas. 

El señor PRE_SIDENTE: Gracias, señor Viccns. 
Por el Grupo‘ Parlamentario Centrista, el señor García 

Agudín tiene la palabra. 

El senor GARCIA AGUDIN: Gracias, señor Presidente. 
A este Título 11 de la ley, que se refiere fundamentalmen- 
te a la Confederación Española de Cajas de Ahorros, tene- 
mos unas enmiendas puntuales de menor entidad y que 
vamos a defender en este momento, ya con poca esperan- 
za de que prosperen, porque algunos de los argumentos 
se parecen a los que han sido objeto de debate en discu- 
siones precedentes. 

En el artículo 29, la enmienda número 32 -primera 
de todas- pretende - c o m o  ya dijo otro portavoz ante- 
riormente- que la representación de las Cajas dc Ahorro 
Confederadas en la Asamblea General de la Confedera- 
ción esté encomendada conjuntamente al Presidente y al 
Director General de la entidad. No olviden SS. SS. que 
una de las finalidades explicitadas y confesadas por la 
ley es precisamente la profesionalización de estas entida- 
des financieras, que todos sabemos que, de algún modo, 
están llevadas de la mano de los eficacísimos directores 
generales. Parece elemental que la representación al ór- 
gano de la Confederación sea llevada y asumida conjun- 
tamente por el Presidente y el Director General; el Direc- 
tor General avalando los aspectos técnicos y ejecutivos, y 
el Presidente asumiendo la pura y exclusiva representa- 
ción política. Algo de esto quiere decir también el 
proyecto de  ley, sin embargo, posterga y reduce a los di- 
rectores generales a unos asistentes técnicos, pero que no 
tienen asumida la representación de su respectiva Caja 
de Ahorros, y nosotros creemos que es bastante mejor la 
redacción nuestra, que pretende encomendar la represen- 
tación a ambas personas, al Presidente y al Director Ge- 
neral conjuntamente, si bien por razones elementales y 
de  economía de procedimiento, a la hora de emitir el 
voto, obviamente lo emitirá la persona de mayor rango, 
en este caso el Presidente de  la Caja de Ahorros allí re- 
presentada. 

La enmienda número 33 se refiere al mismo artículo 
29, letra b), y ya la defendió hace breves momentos aná- 
logamente el señor Vicens. al decir que el número de 
votos de las Cajas de  Ahorros en la Confederación será 
proporcional. Ustedes, que han bajado al detalle regla- 
mentario y adjetivo en este proyecto de ley, llegando a 
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ocuparse de la forma en que han de hacerse las convoca- 
torias en las juntas generales, parece que en este caso 
dan una arbitrariedad excesiva, cuando lo lógico es que 
el número de votos que las Cajas de Ahorros confedera- 
das tengan en su órgano común de la Confederación, sea 
necesariamente proporcional al volumen de sus depósi- 
tos, como de ordinario viene siendo en la actualidad. 

Retiro las enmiendas 34 y 35, porque han sido asumi- 
das básicamente por la Comisión, y todavía se han defen- 
dido como vivas cuando en realidad no tiene interés ha- 
cerlo. Y me ocupo, respecto al artículo 29, de la enmien- 
da número 36, que tiene un análogo aspecto a lo que 
venimos diciendo de ampliar las posibilidades autorre- 
glamentarias de la Confederación, en el sentido de que el 
Consejo de Administración, cuando nombre su Presiden- 
cia (el Presidente de la Confederación) no tiene que estar 
vinculado por la condición de Presidente, a su vez, de las 
entidades integrantes, sino que la elección pueda ser más 
libre entre todas aquellas personas que allí sentadas en 
el seno del Consejo de Administración, pueda ser la más 
idónea para asumir la Presidencia de dicho Consejo. 

Por el contrario, invocando su dato de la profesionali- 
dad, quisiéramos que estuviera presente en estas sesiones 
el Director General de la Confederación. quien, de hecho, 
tiene una asistencia técnica indiscutible, al que ustedes 
omiten, a diferencia de lo que dicen con respecto a las 
Cajas de Ahorro confederadas. Nos parece que daría aval 
de profesionalidad a las decisiones, sin duda importan- 
tes, que la Confederación pueda adoptar en las reuniones 
de su Consejo de Administración. 

Paso ya a dos enmiendas de más contenido político, 
aunque han sido parcialmente examinadas en interven- 
ciones anteriores. Me refiero -y perdóneseme la expre- 
sión nuevamente- a la vergonzante concesión que a la 
Administración central del Estado dan SS. SS. en el artí- 
culo 30, cuando permiten la posibilidad de que el Estado 
español esté en la Comisión de Control de la Confedera- 
ción Española de las Cajas de Ahorros, con un modesto 
representante, muy técnico, si se quiere, con voz pero sin 
voto. 

El Estado español, señorías, tiene bastantes más com- 
petencias en la materia y en la regulación de las Cajas de 
Ahorro; tiene, por supuesto, funciones de intervención, 
fiscalización y control a través del Banco de España, y no 
sabemos qué sentido puede tener el que un modesto re- 
presentante del Estado español pueda estar sentado en la 
Comisión de control, simplemente para ver lo que hace 
la Confederación Española de Cajas de Ahorros no en 
su Asamblea general, sino en la Comisión de control. O se 
quiere hipotecar, de alguna manera, el control eficaz que 
tienen que hacer el Banco de España y el Estado de la 
Confederación Española de las Cajas de Ahorros o, por el 
contrario, se está pretendiendo buscar ahí un puesto.de 
trabajo para alguien que ciertamente tiene poco que ha- 
cer en esta función tan limitada, tan vergonzante, para la 
representación de la Administración central del Estado. 

Análogo y contradictorio, si se quiere, sería lo que pos- 
tulábamos en la enmienda 38, porque aquí, menos mal, a 
las Comunidades Autónomas por fin se les da una repre- 

sentación un poco más decorosa frente a aquella presen- 
cia, igualmente modesta, en la Comisión de control de 
las Cajas de Ahorro de su región o de sus Comunidades 
Aut6nomas. Aquí, por lo menos, a las Comunidades Autó- 
nomas se les asignan dos representantes en el Consejo Ge- 
neral de la federación regional de que se trate. Ya no es 
lo que yo decía, con todo respeto y con ánimo de salpicar 
con un poco de humor, la intervención de la policía de la 
Comunidad Autónoma sobre la Comisión de control; 
aquí ya es más digna, porque se trata de una representa- 
ción en el Consejo General de la Federación y creemos 
que, en ese sentido, podría ser más estimable. 

Créanme, señorías, les hablo como representante indi- 
recto de una Comunidad Autónoma, nuestra Comunidad 
Autónoma, la gallega, y otras muchas, que no estarán 
satisfechas de que se termine la ley de órganos rectores 
de las Cajas de Ahorro mutilándose muchas de las posibi- 
lidades legislativas de sus asambleas con esta simple 
concesión graciosa de dos puestos, menos modestos si se 
quiere, en el órgano rector y de gobierno de la federación 
regional de que se trate. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Agudín. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Cata- 

Tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, con 
mucha brevedad. 

En un anterior debate parlamentario sobre temas eco- 
nómicos, el Ministro de Economía y Hacienda gustó de 
hacer observar a la Cámara la ausencia de nuestro Grupo 
Parlamentario en Comisión. Yo me pregunto, desde el 
rigor que le llevaba a hacer esta observación, por qué su 
ausencia ha sido permanente y continua en un debate 
que, en principio, debe ser importante sobre unas institu- 
ciones financieras de la importancia de las Cajas de Aho- 
rro. No conozco cuáles son las obligaciones del señor 
Ministro de Economía, pero evidentemente hubiese de- 
seado que en este momento estuviese presente, sobre to- 
do para preguntar a qué viene esta regulación, en una ley 
de órganos rectores de Cajas de Ahorro sobre la Confede- 
ración Española de las mismas. Realmente, en esta ley, 
igual que con el tema que hemos debatido del director 
general, no se entiende exactamente qué tipo de órgano 
rector es una Confederación Española que, en principio, 
como hemos hablado aquí, ha de ser una asociación de 
las mismas. 
No insistiré en el carácter que una vez más demuestra 

el intervencionismo del Gobierno y el centralismo del 
mismo también en esta ley. Unicamente señalar a 
SS. SS. que las enmiendas que hemos presentado a este 
Título van en la dirección de intentar asegurar una pre- 
sencia, que creemos positiva, de los Directores Genera- 
les, del propio director general, de dar un margen de 
decisión en la propia regulación y forma de presencia de 
las Comunidades Autónomas en la misma y también de 
asegurar un mayor grado de claridad en la regulación 
que hay en este Título. 

lana. 
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Hubiese deseado, repito, que el señor Ministro, que en 
principio debe ser el responsable de este proyecto de ley, 
nos explicase a qué viene la inclusión de este Título en 
una Ley que se llama de órganos rectores de las Cajas de 
Ahorro. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasbli- 

Para turno en contra tiene la palabra el señor Martínez 
ba. 

Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, parece que al señor Gasbliba le 
interesa poco lo que yo diga. Tiene más interés en que el 
señor Ministro le conteste sobre las razones que justifi- 
can la presencia de la regulación de la CECA en este 
proyecto de ley. En cualquier caso, señor Gasbliba, usted 
no sabe cuáles son las obligaciones del señor Ministro en 
este momento; yo tampoco las sé, pero lo que sí sé es que 
son obligaciones perfectamente justificadas y que, por 
tanto, hay motivos más que suficientes para que no esté 
presente en el debate en estos momentos. Usted sabe, 
como yo, cuáles han sido las vicisitudes que ha sufrido el 
trámite de este debate, las idas y venidas, los cambios de 
horarios, de calendario, etcétera. Supongo que teniendo 
en cuenta todas esas condiciones estará perfectamente 
justificada la ausencia del señor Ministro en estos mo- 
mentos. 

¿Qué justifica la presencia de la regulación de la Confe- 
deración Española de Cajas de Ahorros en este proyecto 
de ley? Señor Gasbliba, eso ya lo discutimos en Ponencia 
y también en Comisión. La justificación parece clara, a lo 
largo del proyecta se regulan los órganos rectores de las 
Cajas de Ahorro, y parece lógico que se incluya también 
una determinada manera de agrupar a las Cajas de Aho- 
rro en una asociación nacional denominada ya tradicio- 
nalmente *Confederación Española de Cajas de Ahorros.. 
De modo que nosotros no vemos ningún motivo paradóji- 
co de la presencia de la regulacioti de la CECA en este 
proyecto de ley. 

El sefior García Agudín ha expuesto argumentos en 
defensa de sus enmiendas que coinciden con los manifes- 
tados por el señor Ramón Izquierdo. Yo contesto al señor 
García Agudín con la riarriraleza de una respuesta princi- 
pal, y al señor Ramón Izquierdo le voy a contestar con la 
característica de una respuesta subsidiaria, porque cu- 
riosamente ustedes, el Grupo Popular, han introducido en 
este debate una calificación en las enmiendas cuando 
menos novedosa. Hay enmiendas principales y enmien- 
das subsidiarias. Las enmiendas que usted ha defendido, 
señor Ramón Izquierdo, han sido subsidiarias, y que 
conste, y se lo digo claramente, que le respondo en tono 
subsidiario no respecto a su persona, sino respecto a las 
características de las enmiendas que han presentado. 

Los argumentos fundamentales, que son el sustrato de 
sus enmiendas, vienen a decir que no se explican por qué 
las Cajas de Ahorro no están representadas por los direc- 

tores generales en la Asamblea General, y luego, a su vez, 
encuentran un poco chocante que sí puedan estar presen- 
tes en el Consejo de Administración, siendo así que no lo 
están en la Asamblea General. 

Nosotros hemos aducido, a lo largo de todo el trámite 
de esta ley, que la representación en la Asamblea General 
de la Confederación Española de Cajas de Ahorros es una 
representacióh por cada Caja de Ahorros, por lo que no- 
sotros no entendemos que haga falta que dos personas 
representen a la misma institución. Luego ya no se trata 
del problema de que dos personas puedan tener criterios 
o votos diferentes en la Asamblea General, que es un 
órgano fundamental de representación; no se trata de 
eso, aunque en algún proceso del trámite parlamentario 
ustedes han utilizado ese argumento, se trata de que 
creemos que es suficiente que una entidad, una Caja de 
Ahorros, esté representada en un órgano como es la 
Asamblea General de la CECA, por un solo representante. 

De modo que no es extraño que no estando presentes 
los Directores Generales en la Asamblea General, por el 
contrario sí puedan estarlo en el Consejo de Administra- 
ción de la Confederación. iPor qué razón? Porque el Con- 
sejo de Administración ya no es estrictamente un órgano 
de representación, ya no es el órgano que asume el supre- 
mo gobierno de la entidad, sino que en ese caso quien lo 
asume es la Asamblea General. El Consejo de Adminis- 
tración de la Confederación es más bien un órgano de 
gestión, y en ese órgano sí parece conveniente que apor- 
ten su saber, su conocer y su profesionalidad los Directo- 
re Generales de las Cajas de Ahorro que, por otra parte, 
también pueden estar presentes en la Asamblea General 
de la Confederación. 

El señor García Agudín se ha referido por último, en lo 
relativo a la regulación de la Confederación Española de 
las Cajas de Ahorro, a la ominosa presencia de la Admi- 
nistración central y después otra vez a la presencia de las 
Comunidades Autónomas en los órganos de gobierno de 
las federaciones de Cajas de Ahorro. Por ahorrar tiempo 
a estas alturas de la mañana, me voy sencillamente a 
remitir a los  argumentos que mi compañero Carlos Dávi- 
la ha utilizado anteriormente con respecto a la presencia 
de las Comunidades Autónomas en la Comisión de Con- 
trol de las Cajas de Ahorro individualmente. UMutatis 
mutandi., a4uellos argumentos son válidos en este mo- 
mento. 

Voy a pasar a responder a la intervención del señor 
Suárez en defensa de sus enmiendas personales. Yo siem- 
pre había entendido a lo largo del trámite del proyecto 
que las enmiendas del señor Suárez al artículo 28 y si- 
guientes, que regulan las asociaciones de Cajas de Aho- 
rro, eran unas enmiendas personales. Siempre lo había 
entendido así, pero en este momento - c o s a  que ya va 
siendo habitual últimamente en el Grupo Parlamentario 
Popular- las enmiendas personales del señor Suárez se 
convierten, en cuanto sube a esta tribuna, en enmiendas 
del Grupo, de modo que las enmiendas del Grupo en ese, 
momento pasan a ser lo que ellos han denominado en- 
miendas subsidiarias de las enmiendas del señor Suárez. 
Así pues, a partir de ahora ya sabemos que en las en- 
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miendas del Grupo Popular hay enmiendas del señor 
Suárez y enmiendas subsidiarias. 

Pero el señor Suárez, a pesar de esta introducción, ha 
planteado una cuestión cuando menos interesante res- 
pecto a la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la 
regulación que de la Confederación Española de Cajas de 
Ahorro se hace en los artículos 28 y siguientes de este 
proyecto de ley. Los artículos 28 y siguientes del proyec- 
to de ley regulan la finalidad y los órganos de la CECA, 
estableciendo que dicha entidad es ta asociación nacio- 
nal de las Cajas de Ahorro integradas en ella. Los precep- 
tos de referencia parecen suscitar en usted el problema 
de considerar si los mismos respetan o vulneran lo dis- 
puesto en el artículo 22 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho de asociación. La Constitución, en el 
citado artículo 22, delimita el ámbito del derecho de aso- 
ciación de forma imprecisa, constituyendo lo que se po- 
dría denominar el derecho común a nivel constitucional 
de todas las asociaciones, mas sin impedir, a nuestro 
parecer, la existencia de peculiaridades según la especial 
naturaleza de las mismas, es decir, de las asociaciones. 

Desde esta perspectiva, y en tanto que, como queda 
dicho, el artículo 22 de la Constitución Española contie- 
ne sólo una referencia genérica al derecho de asociación, 
la única infracción posible del orden constitucional que 
usted ha aducido sería aquella derivada del contenido 
propio de los artículos reguladores de la CECA de acuer- 
do con el proyecto de ley, es decir, la imposibilidad del 
legislador de dictar normas que contemplen la finalidad, 
funciones y organización de este tipo de entidades. Eso es 
lo que se dirime: si el legislador tiene o no capacidad 
para dictar normas que contemplen finalidades, funcio- 
nes y organización de este tipo de entidades particulares. 

Llegar a esta conclusión implica deducir del precepto 
constitucional que el mismo no sólo contempla el dere- 
cho de una pluralidad de personas a vincularse jurídica- 
mente para la consecución de un fin común no lucrativo. 
sino que además existe una limitación impuesta a los 
poderes públicos en cuanto a la regulación de los entes 
de base asociativa. al menos con el alcance que pretende 
el proyecto de ley. 

Para abordar esta específica cuestión es necesario po- 
ner de manifiesto que los artículos 28 y siguientes del 
proyecto de ley de Organos rectores de Cajas de Ahorros, 
en concreto en lo que se refiere a la CECA, no regulan de 
modo general el derecho de asociación de las Cajas de 
Ahorro en absoluto, sino la existencia de una específica 
asociación nacional, con las funciones y finalidades tam- 
bién peculiares que el proyecto establece. Si esto es así, 
el contenido esencial del derecho de asociación en esta 
materia comprendería en sí tanto la libertad positiva de 
asociación como la libertad negativa, es decir, el no ser 
obligado a formar parte de la misma ni a permanecer en 
ella. No parece, por tanto, que existan obstáculos consti- 
tucionales para que el legislador pueda establecer las 
finalidades y órganos de un especial ente asociativo. En 
este caso, señor Suárez, creo que usted estará de acuerdo 
conmigo en que estamos ante un especial ente asociativo, 
y ello porque, en última instancia, son los miembros de 

esa asociación de Cajas quienes integran la voluntad pro- 
pia de la entidad a través de un proceso representativo. 

Que del contenido esencial del derecho de asociación 
no se deriva una prohibición incondicionada de dictar 
normas que afecten al marco organizativo, lo señalan 
recientes pronunciamientos del Tribunal Constitucional. 
Volvemos otra vez a la sentencia que tanto hemos utili- 
zado entre unos y otros en el debate de este proyecto de 
ley, de 7 de febrero de 1984, que establece textualmente, 
con relación, entre otros, a los entes asociativos, lo si- 
guiente: «La interpenetración entre Estado y sociedad se 
traduce tanto en la participación de los ciudadanos en la 
organización del Estado como en una ordenación por el 
Estado de entidades de carácter social, si bien los grados 
de intensidad de esta ordenación y de la intervención del 
Estado pueden ser diferentes, lo que se explica no sólo 
por la libertad de que dispone el legislador, sino por las 
características de esos entes)). Y sigue esa sentencia: «La 
interacción Estado-sociedad y la interpenetración de lo 
público y lo privado trasciende, como hemos señalado, al 
campo de lo organizativo.. 

Nada impide, por tanto, a nuestro parecer, la posibili- 
dad del legislador de regular la CECA, tal como lo hace, 
pues, de un lado, el artículo 22 de la Constitución no veta 
la intervención estatal en los entes de base asociativa, y ,  
de otro, el establecimiento y composición de determina- 
dos órganos no constituye un contenido esencial del cita- 
do artículo de la Constitución, máxime si se garantiza 
que la voluntad del ente se integra, mediante un proceso 
representativo, por la voluntad de los miembros que lo 
componen. 

Otra cuestión, señor Suárez. se plantearía si, por ejem- 
plo, la normativa prohibiera que determinadas Cajas de 
Ahorro formaran parte de la asociación o que las mismas 
no pudieran integrar otras asociaciones o que, de algún 
modo, vieran limitado el ejercicio de sus derechos, pues 
en dichos supuestos sí se produciría una vulneración del 
precepto constitucional. 

Por lo expuesto, señor Suárez, a mi juicio y al de mi 
Grupo, la regulación contenida en los artículos 28 y si- 
guientes del proyecto de ley se ajusta al ámbito de liber- 
tad de que dispone el legislador, y por eso nos oponemos 
a la supresión de dicho artículo 28 y siguientes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Martí- 

Para réplica, por espacio de tres minutos, tiene la pala- 
nez Noval. 

bra el señor Gasbliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Con toda Lrrvrciad. Para 
mí, realmente, no hay ningún deseo de obviar la contes- 
tación del seiior Martínez Noval, aunque no ha respondi- 
do  a la cuestión. Yo no me refería a que, ya que se regula- 
ban los órganos rectores y existía la CECA, se procediera 
a ordenarla, sino que entiendo que no es precisamente un 
órgano rector, y,  por tanto, lo que querría, y lo continúo 
creyendo conveniente, es que el responsable de este 
proyecto de ley, el Ministro de Economía y Hacienda, 
señor Boyer, nos lo hubiese explicado. Lamentablemente 
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continúa no estando aquí y no nos puede aclarar este 
tema. Usted afirma que cree que su ausencia está justifi- 
cada, aunque no conoce cuáles son las obligaciones que 
tiene en este momento. Su fe en el señor Ministro le hon- 
ra. Yo también creo que probablemente está justificada 
su ausencia, pero, en todo caso, lo que justifica es una 
práctica parlamentaria inglesa que generalmente empie- 
za preguntando a los Ministros qué estaban haciendo en 
un momento determinado para ver cuál es el tipo de 
obligaciones que tienen. En una práctica democrática 
parlamentaria los Ministros acostumbran a ser responsa- 
bles y a estar presentes cuando se debaten en Pleno sus 
proyectos de ley. Ni  el Ministro me puede contestar a 
esta cuestión ni tampoco usted me ha podido contestar al 
fondo de la misma. 

Igualmente no veo ningún deseo de aproximación en 
los puntos que he señalado de la presencia de los Directo- 
res Gerierales, del propio Director General de la CECA, 
de la disposición y libertad de las Comunidades Autóno- 
mas para su representación en esta Confederación. Nin- 
guna de estas cuestiones, que han merecido su atención, 
me han permitido suplir mi pregunta inicial sobre cuál 
sería la contestación del señor Ministro. Nada más y mu- 
chas gracias. (El señor Vicepresidente, Torres Boursauh, 
ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Tiene la palabra el señor Vicens. 

El señor VICENS 1 GIRALT: Gracias, señor Presidente. 
Sólo para decir al señor Martínez Noval que en mi inter- 
vención he explicado las razones por las que me hubiese 
parecido mucho mejor que se hablase únicamente de que 
la Confederación de Cajas de Ahorros tendrá la represen- 
tación internacional de las Cajas frente a los poderes pú- 
blicos. Esto es lo que dicen las letras a) y b) de ese artícu- 
lo. Para apoyar mi tesis he citado la proposición de ley 
presentada por los socialistas de Cataluña en el año 1979 
en esta Cámara, que expresaba exactamente este punto 
de vista diciendo que el resto de competencias de la Con- 
federación serán aquellas que las Cajas de Ahorro le dele- 
guen. 

He manifestado completo acuerdo sobre este tema y 
espero que los socialistas de Cataluña que están presen- 
tes en esta Cámara votarán a favor de mi enmienda 
- q u e  está en la misma línea que la proposición de ley 
defendida por cl señor Lluch en octubre de 1979 en esta 
Cámara- y en contra del proyecto del Gobierno, que sin 
ninguna razón que haya explicado el señor Martínez No- 
val ha cambiado lo que era su política, que sigue siendo 
la mía, porque yo estoy de acuerdo todavía con los pun- 
tos de vista del año 1979. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Suárez. 
chas gracias, señor Vicens. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. En los tres minutos que el Regla- 

mento y la Presidencia me conceden se pueden hacer 
cuatro comentarios, a medio minuto por comentario. 

Primero, no insistan ustedes en la división entre las 
enmiendas del señor Suárez y las del Grupo Parlamenta- 
rio Popular; no hay tal, son lícitas estrategias parlamen- 
tarias. El señor Suárez es el responsable máximo en este 
tema de todas las enmiendas del Grupo y del señor Suá- 
rez. El Grupo entero respalda al señor Suárez cuando 
habla a título individual y cuando habla en nombre del 
Grupo. No insistan. 

Segundo, gracias por decir que la cuestión es cuando 
menos interesante. Eso me da pie para añadir que en ese 
interés hemos obligado al Grupo Parlamentario Socialis- 
ta a reflexionar y a pedir informes, que han sido muy 
brillantemente leídos, pero que han omitido el punto 
fundamental, cl punto clave, y ahí tienen ustedes un ries- 
go muy grave. 

Aceptemos que en materia de asociación la Constitu- 
ción es imprecisa. Admitamos eso, aunque nadie dirá 
que la Constitución Espanola no consagra el derecho de 
asociación en los términos más amplios y más compara- 
bles con la más avanzada democracia europea. Dicen us- 
tedes que imprecisamente. Bien, pero dentro de las im- 
precisiones, el contenido social del Derecho está fuera de 
duda. La sentencia del Tribunal Constitucional que V. S.  
ha leído, donde dice que la confluencia de lo público y lo 
privado en determinadas asociaciones trasciende al cam- 
po organizativo y permite intervenciones del poder pú- 
blico, dice -y usted lo omite- que esas intervenciones 
tienen que estar en Ley Orgánica. ¿O es que también hay 
imprecisión en esa cuestión? jEs que es imprecisa nues- 
tra Constitución al exigir leyes orgánicas cuando aíectan 
a los derechos fundamentales? Yo creo que están en un 
error. 

Y admitiendo que los poderes públicos tengan, natu- 
ralmente, facultades para regular determinadas organi- 
zaciones o determinadas asociaciones en función de inte- 
reses y para limitar la libertad absoluta de asociación en 
función de intereses colectivos, es muy difícil defender 
que eso afecte a la organización misma de la asociación, 
y el decir que en su Consejo va a haber 17, 13, 12, eso es 
una cuestión bien diversa. 

Y,  por fin, la Unión General de Trabajadores, por po- 
ner un ejemplo, jno es una confederación de asociacio- 
nes? ¿No está máximamente amparada en nuestra Cons- 
titución? ¿Podría un eventual poder político hacer una 
ley orgánica o no, estableciendo órganos, estableciendo 
criterios y estableciendo materia organizativa en la 
UGT? ¿Creen ustedes que esa monstruosidad sería posi- 
ble? ¿Por qué? Sencillamente porque el derecho de aso- 
ciación tendrá límites, pero no límites que puedan llegar 
a interferir en la estructura interna de la organización. Y 
como nosotros no deseamos que eso ocurra ni en hipóte- 
sis, tenemos que defender el derecho de asociación de 
todas las personas jurídicas en los más amplios términos. 

Por consiguiente, si intervienen, háganlo por ley orgá- 
nica, pero no intervengan porque, naturalmente, más in- 
terés público que el de los sindicatos de trabajadores, 
más interés público que el de los Partidos políticos no 
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van a tener las Cajas de Ahorro, y están amparadas por la 
Constitución en preceptos en todo comparables. 

Por consiguiente, no invoquen intereses públicos para 
intervenir en asociaciones sociales, para intervenir en 
instituciones sociales, porque esto puede ser un prece- 
dente gravísimo para el futuro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Gasbliba, yo le 
podía haber dicho algo más respecto a las causas que 
justifican que la CECA esté presente en este proyecto de 
ley, pero me ha producido la sensación -y vuelvo a re- 
petírsel- de que usted no quería escuchar mis argu- 
mentos, y que lo que quería, simplemente, era escuchar 
los del senor Ministro. Me parece muy bien que quiera 
escuchar los del señor Ministro, pero yo le podía haber 
dicho algo más, que me quedo con ganas de decírselo, 
pero en otra ocasión será. (Rumores.) 

Señor Vicens. la proposición de los socialistas catala- 
nes contenía algo más de lo que usted dice respecto a 
formas asociativas de las Cajas de Ahorros: había institu- 
tos de ahorros, había una globalidad diferente a lo que 
usted ha dicho. Esa globalidad no está en este proyecto 
de ley. 

Hay una cierta peculiaridad y una cierta diferencia- 
ción respecto a la propuesta que hacían los socialistas 
catalanes en 1979, pero tiene usted que reconocerme 
también una cosa, que desde 1979 hasta 1985 han cam- 
biado algunas condiciones financieras exógenas a las 
Cajas de Ahorro respecto al mercado de capitales, respec- 
to a fluidez de mercados financieros, etcétera. Todas esas 
condiciones exógenas, que, en cierta manera, son condi- 
ciones objetivas, son las que motivan y justifican la regu- 
laci6n que se hace de la confederación Española de Cajas 
de Ahorros en esta ley. No es como usted dice, vergon- 
zantemente, la Caja de Ahorros de España; la Confedera- 
ción Española de Cajas de Ahorro no es eso. 

La segunda cuestibn, señor Vicens, es que retire la en- 
mienda, puesto que se refiere a «será proporcionaln, y 
debe estar usted en un error porque «será proporcional. 
ya está incluido en el dictamen de la ComisiCii. 

Señor Suárez, sus enmiendas van firmadas por usted y 
por nadie más, no hay ninguna firma de portavoz del 
Grupo. A eso me refería. Aquí hay enmiendas del señor 
Suárez y enmiendas subsidiarias. De modo que yo no 
insisto en esa división, digo sólo lo que leo. 

Para responder rápidamente, quiero insistir en el argu- 
mento que he utilizado antes desde la tribuna. ¿A qué 
Caja de Ahorros obliga esta regulación de la Confedera- 
ción Española? A ninguna. No hay ninguna Caja de Aho- 
rros que esté obligada a pertenecer a la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros ni tampoco hay ninguna 
Caja de Ahorros que esté obligada a irse de ella. 

Como cuarto argumento, usted me dice: ¿qué sucede- 
ría si al Estado o al Gobierno se le ocurre regular por ley 
la Unión General de Trabajadores, que se supone que 
entendemos que es una asociación de interés social? Se- 

ñor Suárez, la Unión General de Trabajadores, y,  por 
tanto, los sindicatos y Partidos políticos, están contem- 
plados en otros apartados de la Constituci6n; no así las 
Cajas de Ahorros. De modo que ese argumento no es váli- 
do a efectos constitucionales. Hay un interés especial en 
la Constituci6n respecto a la forma asociativa de los Par- 
tidos y sindicatos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Martínez Noval. 

Vamos a proceder a la votación. Señor Suárez, ¿sus 
enmiendas se votan conjuntamente con las del Grupo 
Popular o por separado? (Pausa.) Votamos las enmiendas 
a los artículos 28 a 31, ambos inclusive. En primer lugar, 
enmiendas de don Fernando Suárez y del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, 69; en contra, 172; abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas de don Fernando Suárez y 
del Grupo Parlamentario Popular a los artículos 28 a 31, 
ambos inclusive. (El señor Rambn Izquierdo pide la pala- 
bra.) Tiene la palabra el senor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Para pedir que, por lo 
que se refiere a las enmiendas de Minoría Catalana, se 
separen la 92 y 96, a efectos de votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Con 
votación separada de las demás? (Asentimiento.) Muchas 
gracias. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 
to suscritas por el señor Vicens. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 247; a favor, 15; en contra, 168; abstenciones, 64. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Vicens. 

Enmiendas números 92 y 96, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, a los artículos 29 y 30, respectivamen- 
te. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 76; en contra, 166: abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 92 y 96, del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana. 

De este mismo Grupo Parlamentario votamos seguida- 
mente las enmiendas números 95 y 97 a los artículos 29 y 
31, respectivamente. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votución, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 245; u favor, 17; en contra, 165: abstenciones, 63. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 95 y 97 del Gru- 
po Parlamentario Minoría Catalana. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 70: en contra, 166; abstenciones, 10. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista a los artículos 29, 30 y 3 l .  

Votamos, por último, los articulos 28, 29, 30 y 31 con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Puusu.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; u favor. 154: en con~ra, 86; ahstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan aprobados los articulos 28, 29. 30 v 31, conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 

Erun lus dos v cinco titinutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y citico t t i i r i i i t o . ~  de la 
tarde. 

Disposiciones 
adiciona les, 

transitoriar, 
d ~ ~ ~ ~ X a s  Vamos al último bloque; disposiciones adicionales, 

transitorias, finales y derogatorias. Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular. Tiene la palabra el señor Alva- 
rez. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, seno- 
ras y señores Diputados, respecto a las disposiciones adi- 
cionales, que son las que voy a tratar, quiero decir que 
renunciamos a las enmiendas 149 y 150; que la enmien- 
da 151 tampoco la mantenemos, porque carece de sentido 
al no haberse admitido la 127 que era de adición, y que, 
por lo tanto, mi intervención se limita a la enmienda 
número I y al voto particular presentado en Comisión a 
la adicional segunda. 

En cuanto a la enmienda número i dire, para poner la 
discusión en sus propios términos, que no significa nin- 
guna modificación transcendental o de especial significa- 
ción en la ley. Su aceptación no va a modificar en nada el 
valor y eficacia general de ésta. 

¿Qué justificación tiene, entonces, que la defienda? 
Tiene la de conservar una tradición que posee un induda- 
ble valor. La Caja de Ahorros de Madrid es la entidad 

más antigua de las que forman el confjunto confederal, y 
ha tenido casi siempre, con alguna interrupción, un régi- 
men especial parcial en cuanto al nombramiento de al- 
gunos de sus Consejeros, y eso es lo que se trata de con- 
servar, más por ser fieles a la historia y a la tradición, 
entendida al modo anglosajón, que por razones de inte- 
rés. 

Y he citado el ejemplo de las instituciones anglosajo- 
nas porque han sabido combinar la modernidad, al estar 
al día, el estar en vanguardia, con el mantenimiento de 
rituales y tradiciones que son respetuosos con la historia 
y que revalorizan las instituciones. 

N o  es. por lo tanto, una discusión transcendental, ni 
menos política, la que traigo aquí, sino consuetudinaria 
y ritual, pero que no por eso deja de tener valor. 

La redacción original del proyecto concede, en esta dis- 
posición adicional segunda a las Cajas de Ahorro, funda- 
das por persona moral canónica, que el nombramiento 
dc los representantes de la entidad fundadora en los ór- 
ganos de gobierno se efectuará de acuerdo con lo estable- 
cido en el mandato fundacional. Y lo que se pide e n  mi 
enmienda es que se di. un trato semejante a la Caja de 
Ahorros de Madrid, quc es, o de fundación rcgia o, mejor 
aún, de patronato regio. 

Voy a hacer unas referencias históricas. Los Estatutos 
vigentes de la Caja de Ahorros de Madrid, aprobados por 
el Ministerio de Economía con fecha 9 de marzo de 1984, 
dicen en su artículo I .I’: (<La Caja de Ahorros v Monte de 
Piedad de Madrid fuc fundada en el año 1702, acogida al 
Patronato Rcal por Rcal Carta de Privilegio de 10 de 
,junio de 1718 de Felipe V, y en su actividad de Caja de 
Ahorros, por Real Decreto de 25 de octubre de 1838, ex- 
pedido por la Reina María Cristina. 

La voluntad de los fundadores se ha transmitido a lo 
largo del tiempo a travks del Consejo de Administración 
de la Institución, con la composición y sistema de nom- 
bramiento aprobado por la Reina María Cristina el 17 de 
julio de 1839. La Cbdula de la Reina Gobernadora María 
Luisa de Saboya, de fecha 1 1  de mayo de 1710, ordenaba 
la colecta de limosnas en los Reinos de Indias, para el 
«establecimiento y aumento del Real Monte de Piedad ... 
que está para erigirse en el mismo Convento de las Des- 
calcas, dcbaxo de mi Real Patronato)). A su regreso, el 
Rey Felipe V daría carta de naturaleza a la nueva funda- 
ción real, y dcspui.s de hacer donación al Monte de Pie- 
dad, con cargo al Erario Real, de la que hasta doscientos 
anos despui.~ se ha dado en llamar .Casa del Monte., 
firmó la Real Carta de Privilegio de 10 de junio de 1718, 
mencionada en el artículo 1 . ”  de los Estatutos vigentes, 
Dicha Real Carta de Privilegio del Rey Felipe V supone el 
definitivo sometimiento del Monte de Piedad al Patrona- 
to Real. 

Yendo deprisa en la historia, para no contar todos los 
avatares, los Reyes Luis 1. Fernando VI y Carlos 111 man- 
tendrán la intervención real en el nombramiento de Mi- 
nistros Protectores, Interventores y Diputados del Monte 
de Piedad. 

Desde la fundación del Monte de Piedad hasta la crea- 
ción de la Caja de Ahorros en 1838, el Real Patronato se 
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ejercerá ininterrumpidamente, existiendo numerosas 
pruebas documentales que así lo acreditan y cuya rela- 
ción resultaría aquí innecesaria. 

El Real Decreto de Fundación de la Caja en 1838, con- 
firma también la tesis de que la Corona es la entidad 
fundadora de la Caja de Ahorros de Madrid, ya que su 
simbiosis institucional con el Real Monte de Piedad era 
consustancial a su nacimiento jurídico. 

Después, el Real Decreto de 24 de mayo de 1869, en el 
que se produce la fusión del Real Monte de Piedad de 
Madrid y la Caja de Ahorros, la Corona mantiene sus 
derechos sobre la nueva institución, modificándose lige- 
ramente la forma de ejercitarlo para adaptar el funciona- 
miento del Patronato a la forma liberal que toma la orga- 
nización del país. Sus patronos son nombrados indirecta- 
mente por el Rey a través del Ministro de la Goberna- 
ción, entre personas de reconocido y probado prestigio. 

En tal sentido, los estatutos aprobados por el Real De- 
creto de 13 de julio de 1880, dispone que el Consejo de 
Administración se compone de 30 vocales nombrados por 
Real Decreto: dos terceras partes a propuesta en terna 
del Consejo y la tercera parte restante por designación 
del Ministro de la Gobernación, como consecuencia del 
mantenimiento de ese Patronato que se mantenía desde 
1838 por la vía de nombramiento por un Ministro del 
Gobierno. 

Ya en el siglo XX, en la Orden del Ministerio de Tra- 
bajo y Previsión de 29 de septiembre de 1933 se aprue- 
ban los Estatutos del Monte de Piedad y Cajas de Ahorro 
de Madrid, y se mantiene también esta designación por 
el Ministerio de Trabajo y Previsión. 

Los Estatutos del año 1973 disponen que los nombra- 
mientos para el cargo de consejero se hará por Decreto: 
dos terceras partes a propuesta en terna del Consejo, y 
por designación directa del Ministerio de Hacienda la 
tercera parte restante. 

La fórmula, por lo tanto, de ejercer el Patronato Real, 
en el nombramiento de consejeros, a través de la autori- 
dad gubernativa que sucesivamente fue competente en 
materia de Cajas de Ahorro, se ha mantenido durante 
cerca de un siglo, desde 1880 a 1977. Se interrumpe por 
un decreto de 1977. Con objeto de evitar que la breve 
interrupción en el ejercicio del Patronato Real en el 
Nombramiento de Consejeros de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid se consolide al amparo de la 
Ley proyectada y sobre todo, dado que en el caso de esta 
Caja la persona fundadora está perfectamente identifica- 
da, procede dejar constancia de esta situación, evitando 
ambigüedad y olvido, mediante una disposición adicio- 
nal clarificadora de la norma a aplicar en el futuro, den- 
tro de la concepción general de la ley. 

Quiero aclarar también para terminar este punto que 
no se trata de ningún derecho o privilegio de la Corona, 
aunque, inicialmente se presentó así, puesto que desde 
1889 se nombran esos patronatos por el Ministerio com- 
petente, y no estamos defendiendo aquí, insisto, ningún 
derecho ni privilegio, sino una tradición que la Caja de 
Ahorros quiere conservar y no hay razón para romper, y 
no se trata de un ejercicio de una institución superior, ni 

de ningún tipo de facultades propias de las entidades 
fundadoras. 

Para mayor facilidad voy a presentar una enmienda 
transaccional que contiene una redacción más ajustada 
con lo que acabo de decir. La enmienda número 1 que 
voy a leer y pasar al Presidente dice: .En las Cajas de 
Ahorro originalmente de fundación o patronato regio co- 
rresponderá al Ministerio de Economía y Hacienda la 
designación en la forma y proporción que reglamentaria- 
mente se determine de los representantes de la persona 
fundadora. Dicha representación habrá de recaer en ins- 
tituciones de interés socialn. 

En cuanto al segundo punto, al voto particular que 
hemos mantenido, quiero señalar que lo que defendemos 
es que se mantenga la redacción original que mandó el 
Gobierno y no la enmienda que se ha introducido en el 
iter parlamentario por el Grupo Socialista. 

Las razones de esta posición, son que se reconocía un 
derecho al nombramiento de acuerdo con el mandato 
fundacional en las Cajas de Ahorro de fundación por per- 
sona moral canónica, y eso era así porque el ordenamien- 
to de esas Cajas estaba reconocido por el Estado, como 
decía muy bien la norma enviada, en virtud de normas 
concordadas. 

Hay que tener en cuenta el rango de estas normas, 
tanto las normas fundacionales como las normas concor- 
datarias que no pueden ser alteradas por una ley ordina- 
ria. 

El derecho de la Entidad fundadora a nombrar sus 
representantes y a determinar su duración, es un derecho 
que se reserva el fundador, y conforme a toda nuestra 
legislación de fundaciones del siglo XIX, vigente aún en 
gran parte, la naturaleza de los derechos del fundador es 
tal, que se pueden llegar a resolver o rescindir las mis- 
mas fundaciones si se va contra la voluntad del funda- 
dor, y se impide la realización de ella. Como consecuen- 
cia, la gravedad de una norma del tipo de la que se quie- 
re dictar, probablemente no ha sido prevista por el que 
la ha preparado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alvarez, lleva siete mi- 
nutos y medio. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Dentro del respeto al ordenamiento jurídico que exige 
el artículo 9 de nuestra Constitución, es necesario que las 
leyes que se dicten respeten las normas de rango supe- 
rior, y lo son indudablemente en este caso tanto la volun- 
tad del fundador como la existencia de una norma con- 
cordada por España con otro Estado soberano. Por ello y 
aunque parezca sorprendente, defendemos el texto envia- 
do por el Gobierno que es el correcto y tenemos que 
rechazar la enmienda propuesta por el Grupo Socialista 
que es incorrecta, técnica y jurídicamente. 

La norma nueva, para respetar ese derecho al nombra- 
miento, introduce unos sentidos limitativos que intentan 
sortear los preceptos de rango superior. Dice que hay que 
seguir, no lo que diga la norma fundadora, sino lo que 
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estuviere establecido en los Estatutos de la Caja en fecha 
de 17 de enero de 1985, y eso es una argucia porque 
pueden existir unas reglas por la Fundación y no haberlo 
recogido los Estatutos, y no por eso dejan de ser obligato- 
rias las normas fundacionales. No pueden prevalecer los 
Estatutos, que pueden no ser correctos, que son el rango 
inferior a las normas de la fundación y no se pueden 
basar en esas normas estatutarias de segundo rango para 
burlar o evitar el cumplimiento de normas fundaciona- 
les. 

Y también en la redacción de la enmienda hay otra 
grave modificación. Nada menos se prescinde del párrafo 
por el cual se hace referencia a que el ordenamiento esté 
reconocido por el Estado en virtud de normas concorda- 
das, cuando, insisto, esas normas por su rango superior 
de convenio internacional, no pueden ser desconocidas 
por una ley como la que estamos djscutiendo, y así lo 
entendía correctamente el texto del proyecto. 

Finalmente, es también incoherente que se pretenda 
imponer una norma que se origina en esta ley, como es 
que exista «al menos un representante de cada uno de los 
otros Grupos que componen dichos Organos.. No es que 
ésto nos parezca especialmente grave, sino que demues- 
tra la intención de desconocer la plena eficacia de las 
normas fundacionales y de las normas concordadas, que 
es donde está el error grave. 

Por ello, nuestro propósito es que se reflexione y se 
vuelva al texto enviado por el Gobienro en este punto. 

Muchas gmcias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez. 
Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Voy a defender las enmiendas de nuestro Grupo a las 
disposiciones transitorias y finales. Tengo poco que decir 
de las transitorias, porque de ellas queda viva la enrnien- 
da 154, que mantenemos a efectos de votación por con- 
gruencia con otras anteriores. 

Quiero llamar la atención respecto de lo que hemos 
considerado un error producido, quizás, al redactarse el 
acta de la Comisión. Por consiguiente, estas observacio- 
nes que voy a hacer, igual podrían considerarse como 
una enmienda «in voten o, si los restantes Grupos lo 
estimaran oportuno, aceptar que se trata de introducir 
una corrección de error y,  en tal caso, tendríamos resuel- 
to el problema de orden práctico. Me refiero concreta- 
mente a la enmienda transaccional que se presentó por el 
Grupo Socialista a la enmienda 192, del Grupo Vasco, 
que era prácticamente idéntica a nuestra enmienda 153. 

Vista dicha enmienda transaccional, retiramos la 153. 
Pero nos encontramos con que el texto no recoge exacta- 
mente la enmienda transaccional. Concretamente, se tra- 
ta de sustituir del texto que aparece en el dictamen de la 
Comisión, la redacción que en él figura por la que corres- 
ponde a la enmienda 192, del Grupo Vasco, con la única 
reducción que se produjo, la de cuatro meses respecto de 
los seis meses que se proponían en dicha enmienda. 

No me extiendo en mayores consideraciones sobre el 
tema porque me imagino que este asunto quedará per- 
fectamente aclarado después de la intervención de todos 
los Grupos. 

Por último, las disposiciones finales. En este apartado 
mantenemos todas nuestras enmiendas, sometiéndolas, 
por tanto, a votaci6n, con las siguientes puntualizacio- 
nes. Consideramos razonable que los Estatutos y Regla- 
mentos de las Cajas de Ahorro se sometan a la posterior 
aprobación del Ministerio de Economía y Hacienda o de 
la Comunidad Autónoma. No así que se les faculte al 
Ministerio o a la Comunidad para ordenar la modifica- 
ción, en todo caso, de determinados preceptos. Podrán, 
eso sí, sugerir determinadas modificaciones, pero no or- 
denar que se lleven a cabo, lo cual excede de sus faculta- 
des. Otra cosa significaría tanto como atribuir al Minis- 
terio y a las Comunidades Autónomas la facultad de re- 
dactar los propios Estatutos y Reglamentos. 

Por otra parte, con la adicional cuarta se limitan os- 
tensiblemente las competencias 'de las Comunidades Au- 
tónomas, vulnerando el marco constitucional de tales 
competencias. Me refiero a la enmienda 158 en relación 
con la disposición final quinta, en la que se postula la 
supresión de esta adicional porque también extravasa las 
competencias de los entes territoriales en favor del Esta- 
do, estableciendo un mecanismo armonizador al margen 
de lo previsto en el artículo 150 de la Constitución. 

Lo mismo ocurre en la disposición final sexta, que en- 
tendemos debe suprimirse o. en todo caso, suprimir el 
párrafo alusivo a las normas básicas estatales; normas 
básicas que, por otra parte, no se definen en el proyecto. 
El legislador debe determinar con precisión en esa clase 
de leyes cuáles son las normas consideradas como bási- 
cas y cuáles no lo son, para no vaciar las competencias 
autonómicas. 

Parad6jicamente, en esta Ley encaminada, según su 
título, a regular las normas básicas sobre órganos recto- 
res de las Cajas de Ahorro, no se hace distinción alguna. 

A mi juicio, no es precisamente una ley de bases. Es 
simplemente una reglamentación elevada de manera for- 
mal a la categoría de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ramón 
izquierdo, está hecha la corrección de la disposición 
transitoria segunda. Donde dice «dentro de los cuatro 
meses siguientes al de la publicación de la misma», debe 
decir: adentro de los cuatro meses siguientes al de la 
aprobación de los Estatutos y Reglamentos de las Cáma- 
ras.. ¿Es eso? (Asentimiento.) Ya está recogido. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana. Señor Gasbliba, tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, a lo largo de todo este proceso de discusión en Pleno 
hemos tenido ocasión de ver y de constatar la posición 
del Grupo Socialista sobre estos temas, así como el inte- 
rés del Gobierno y del Ministro de Economía y Hacienda 
por seguir este debate y,  por tanto, llegado este momen- 
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to, no parece conveniente que intente atraer la atención 
de SS. SS. sobre este tema más de lo estrictamente nece- 
sario para dejar constancia de la posición de nuestro 
Grupo en este apartado final de disposiciones adiciona- 
les, transitorias y finales. 

La disposición adicional primera creo que el único va- 
lor que tiene es someterla a votación para que quede 
constancia de nuestra posición, de lo que entendemos 
por el marco de competencias tanto del Estado como de 
las Comunidades Autónomas en materia de ordenación 
de las Cajas de Ahorro y,  por tanto, también de la regula- 
ción de los órganos rectores. Lo hemos hecho en función 
de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía y ahí 
está nuestra posición para la consideración de SS. SS. 

Tenemos dos enmiendas correlativas, una a la disposi- 
ción transitoria primera y otra a la disposición transito- 
ria segunda, que son las enmiendas 100 y 101, y entende- 
mos que es más coherente precisamente con el proceso 
de ordenación que en todo caso puede darse, debido al 
reconocimiento legislativo que nosotros otorgamos en re- 
lación con la competencia exclusiva plena que tienen de- 
terminadas Comunidades Autónomas sobre este tema. 
(El señor Vicepresidente, Torres Boursault, ocupa la Presi- 
dencia.) En este caso establecemos una diferenciación en- 
tre el período de publicación del Reglamento de esta ley 
con respecto a la adaptación de Estatutos y Reglamen- 
tos; pero como nosotros creemos que esta ley tiene carác- 
ter supletorio y en cambio tiene preeminencia la capaci- 
dad legislativa en aquellas Comunidades Autónomas con 
competencias legislativas, establecemos con respecto a 
esta competencia el correspondiente período transitorio 
y la adaptación de los respectivos Estatutos. 

La enmienda número 102 hace referencia a la disposi- 
ción transitoria quinta. Entendemos que esta disposicibn 
añade una complicación excesiva respecto a lo que po- 
dría estar ya regulado en el resto de la ley y ,  por tanto, 
hemos presentado esta enmienda para eliminar esta 
complicación innecesaria que es con respecto a la posibi- 
lidad de que algunos miembros de los órganos de gobier- 
no hayan ostentado el cargo con anterioridad, etcétera. 
Nosotros creemos que el marco legislativo de esta ley, en 
todo caso, con su reglamentismo, ya  establece con sufi- 
ciente claridad el deseo de evitar una continuidad, que es 
un deseo absolutamente negativo, en los órganos rectores 
de las Cajas de Ahorro, y creemos que no es preciso agu- 
dizar aún más estos aspectos negativos por parte de la 
ley y,  por tanto, es coherente con las enmiendas presen- 
tadas al respecto con anterioridad. 

En la disposición final cuarta, que hace referencia al 
marco de la normativa básica del Estado con respecto a 
las Comunidades Autónomas, se introdujo una enmienda 
del Grupo Socialista que, al igual que en otros aspectos 
de esta Ley, nosotros creemos que ha tendido a amparar 
el texto original, ya de por sí negativo. 

Es por ello que defendemos un voto particular, ya  que 
la actual redacción dice lo siguiente: «Las Comunidades 
Autónomas, en el marco de la normativa básica del Esta- 
do, de la que forma parte la presente Ley...)). Nosotros 
creemos que la presente Ley no forma parte de esta nor- 

mativa básica del Estado. Esta es una-discusión que ya 
viene desde el juicio del debate de esta ley y, por lo ' 

tanto, creemos que aún incide en una posición con la 
cual nosotros estamos en desacuerdo. Caso de no acep- 
tarse la posición que creemos correcta, que es pura y 
simplemente eliminar esta disposición final cuarta, por- 
que obviamente establece una reserva de competencias a 
las Comunidades Autónomas con las cuales estamos en 
absoluto desacuerdo, al menos mantener como menos 
mala la redacción inicial del proyecto de ley. 

Nosotros pretendemos la eliminación de la disposición 
final quinta y nos gustaría que los proponentes de este 
proyecto de ley (de los cuales lamentamos no haya nin- 
guno para que defienda su punto de vista a excepción, 
lógicamente, del portavoz del Grupo Socialista, pero que 
seguramente no habrá estado en la elaboración directa 
de esta ley) nos explicarán por qué se quiere complicar 
aún más la situación del ámbito de competencias de las 
Comunidades Autónomas y de las propias Cajas de Aho- 
rro con esta distinción sobre las competencias de las Co- 
munidades Autónomas circunscritas a las Cajas de Aho- 
rro que tengan su sede central en el ámbito territorial de 
su Comunidad, y esta distinción de actividades posibles 
fuera de  este ámbito, que además se miden únicamente a 
travks del volumen de depósitos. 

Finalmente, ksta es una nueva muestra del carácter 
intervencionista de  esta Ley por parte del Ministerio de 
Economía y Hacienda, una Ley que parece no interesar 
al señor Ministro. pero que, sin embargo. va a afectar muy 
negativamente al conjunto de las instituciones financie- 
ras que se integran dentro de las Cajas de Ahorro. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmicndas del Grupo Mixto ,  suscritas por cl senor Vi- 

Tiene la palabra el señor Vicens. 

chas gracias, seños Gasoliba. 

cens. 

El señor VICENS I CIRALT: Gracias, señor Presidente, 
y muy lacónicamente. 

Tengo solamente tres enmiendas a este bloque que cstá 
en debate. De ellas, las números 19 y 20, son a las dispo- 
siciones transitorias segunda y quinta. 

Como verán S S . S S .  e n  la documentación preparada 
por los servicios de la Cámara, se trata de enmiendas que 
pretenden la remisión a las normas de desarrollo de esta 
Ley, y no a lo que dice concretamente esta Ley. 

Naturalmente, se trata de seguir defendiendo las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas en todo aque- 
llo que no son normas básicas y ,  por lo tanto, estas en- 
miendas se justifican por el carácter reglamentista de 
todo el proyecto, al que ya nos hemos referido varios de 
los oradores que hemos intervenido en el debate. 

Sin embargo, quiero dedicar más extensión a la en- 
mienda número 2 1 ,  que es una enmienda a la disposición 
final cuarta. 

Esta disposición final cuarta llega al colmo en su obse- 
sión homogeneizadora y centralista. Se  trata de preten- 
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do, sea del Estado o de las autonomías. Desde nuestro 
punto de vista, parece que no se ha sabido o no se ha 
podido cumplimentar adecuadamente con las exigencias 
que impone esta finalidad, en cuanto que ha sido uno de 
los aspectos más cuestionados y fundamentalmente más 
debatidos por los diferentes grupos políticos, y no siem- 
pre y no sólo por los grupos nacionalistas. 

Así ,  quiero recordar que el representante del Grupo 
Popular, en su intervención en el debate de totalidad, 
planteaba como la cuestión más importante para justifi- 
car su petición de devolución del proyecto al Gobierno la 
competencia misma del Estado y la competencia misma 
que esta Cámara puede tener para regular esta materia. 
Se preguntaba también el mismo representante del Gru- 
po Popular si estábamos haciendo una ley supletoria, y 
ambas cuestiones las fundamentaba en el análisis de la 
distribución competencia1 que establecen, por un lado, la 
Constitución y ,  por otro, los Estatutos de Autonomía, es 
decir, las normas que comprenden la nueva organización 
territorial del Estado, de una España autonómica. 

En otro orden de cosas, otra de las cuestiones que plan- 
teaban la mayoría de los Grupos Parlamentarios era si su 
contenido respondía realmente al propio enunciado del 
proyecto de ley, es decir, si estábamos ante un proyecto 
de ley en el que se trata de la regulación de las normas 
básicas sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorro, o 
si, por el contrario, estábamos ante un proyecto regla- 
mentista de la organización y funcionamiento interno de 
las Cajas de Ahorro, que, desde nuestro punto de vista, es 
lo que parece. 

Está claro, por tanto, que para la mayoría de los gru- 
pos políticos representados en este proyecto de ley no se 
satisface con uno de los principios que, según la propia 
exposición de motivos, es uno de los tres objetivos: ade- 
cuar concretamente su regulación a la nueva organiza- 
ción territorial del Estado - c o m o  he repetido anterior- 
mente-, o sea, del Estado de las Autonomías. 

Nuestro Grupo Parlamentario, y yo, como representan- 
te suyo en estos momentos en esta tribuna, en aras a no 
desnaturalizar en exceso el contenido de la competencia 
exclusiva reconocida a algunas comunidades Autónomas 
en sus respectivos Estatutos, y con el ánimo de identifi- 
car con mayor precisión y realismo las normas que pue- 
dan considerarse como básicas, propone, a través de su 
enmienda 189, una disposición adicional nueva. Nuestro 
Grupo parte del hecho de que el igualitarismo no es un 
principio consagrado de ninguna manera por la Consti- 
tución y que, por tanto, la legislación del Estado debe 
respetar el hecho diferencial que surja, y que surge de 
hecho, de los distintos Estatutos de Autonomía. No todos 
los Estatutos de Autonomía son de la misma manera. 

De acuerdo con esta postura, y constatando que hay 
una serie de Comunidades Autónomas con competencia 
exclusiva sobre las Cajas de Ahorro, en el marco de las 
bases que sobre ordenación del crédito dicte el Estado y 
de la política monetaria general, nuestro Grupo propone 
que una serie de preceptos que se enumeran en la en- 
mienda no tengan carácter de normas básicas para las 
mismas. A estos preceptos no les doy lectura, porque creo 

der que en una ley ordinaria se fijen las competencias de 
las Comunidades Autónomas. 

Pero antes de entrar en este tema quisiera decir que el 
texto añadido en el informe de la Ponencia al párrafo 1 
de  esta disposición final cuarta todavía la ha empeorado. 
Efectivamente, la disposición final cuarta, párrafo 1 ,  dice 
ahora, después del añadido del dictamen de la Comisión: 
«Las Comunidades Autónomas, en el marco de la norma- 
tiva básica del Estado y de la que forma parte la presente 
Ley ... D .  Esta frase «de la que forma parte la presente 
Ley. resulta muy graciosa, porque parece que las nor- 
mas se convierten en básicas por el hecho de que una Ley 
ordinaria diga que lo son, y las normas no son básicas 
por estar contenidas en un lugar cn que se les dé esta 
calidad, sino que lo son por su contcnido. El carácter de 
básico no es un concepto puramente formal. En fin, lo 
más importante en lo que se justi€ica mi enmienda 21 es 
lo que ya he mencionado, que en una ley ordinaria como 
ésta se pretenda fijar lo que podrán hacer las Comunida- 
des Autónomas. 

Efectivamente, el punto 1 de esta disposición final 
cuarta dice: «Las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de  sus competencias, podrán desarrollarla» -desarrollar 
esta Ley, se entiende- «en especial en los siguientes as- 
pectos...». Pretender que puede existir una norma legal 
intermedia entre la Constitución y los Estatutos, ya lo 
pretendió la LOAPA; la Constitución y los Estatutos son 
los únicos textos legales que pueden decir lo que pueden 
hacer las Comunidades Autónomas y lo que no pueden 
hacer, y la pretensión de la LOAPA, queriendo introducir 
un texto entre Constitución y Estatutos, ya se vio el re- 
sultado que tuvo, pese a haber estado asesorada por 
grandes expertos en materia de Derecho Administrativo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Tie- 
chas gracias, señor Vicens. 

ne la palabra la señora Villacián para su defensa. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Señor Presidente, 
señorías, voy a defender ante esta tribuna las enmiendas 
números 185,187 y 189, porque han sido aceptadas en los 
trámites de  Ponencia y Comisión las enmiendas números 
191, 192 y 193, y han sido retiradas las números 188, 190 
y, en este momento, ia 186. 

En realidad, las que nos quedan vivas son las números 
185, 187 - q u e  defenderé al final y que se refieren a las 
disposiciones finales- y la 189, que propone una dispo- 
sición adicional nueva; una disposición adicional nueva 
no maximalista como quizá están ustedes acostumbra- 
dos a que presentemos los representantes de Grupos na- 
cionalistas, pero una disposición adicional para nosotros 
enormemente importante. 

Según la exposición de motivos de esta Ley, uno de los 
tres objetivos que pretende alcanzar este proyecto de ley, 
de normas básicas sobre órganos rectores de Cajas de 
Ahorro, es el de establecer una normativa de acuerdo con 
la que inspira la nueva organización territorial del Esta- 
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que obrarán en su poder, señores del Grupo Socialista. 
Por ejemplo, haciendo alusión a los que merecen la pena 
resaltarse más, el precepto que hace referencia al núme- 
ro de miembros de que debe constar la Asamblea Gene- 
ral; el que se refiere al procedimiento de  elección de la 
citada Asamblea General, con todo detalle, por cierto, de 
los compromisarios; el que fija los requisitos específicos 
que deben cumplir los compromisarios, los consejeros 
generales elegibles en representación directa de los im- 
positores, etcétera; el que fija la duración del período de 
mandato de los elegidos, los sistemas de reelección y re- 
novación de los órganos de gobierno, etcétera. 

Todos estos preceptos a los que me he referido, y otros 
del mismo tenor que los enumerados que, como he dicho, 
no quería reiterar, hacen que propongamos una nueva 
disposición adicional porque son considerados, por el 
proyecto de ley aprobado en Comisión, como normas bá- 
sicas, y ,  como tales, son de obligado cumplimiento por 
todas las Comunidades Autónomas, incluso para aquellas 
a las que sus Estatutos les reconocen competencia exclu- 
siva en la materia. Y todo esto por considerar que afec- 
tan sólo a las bases de ordenación del crédito y a la 
planificación general de la actividad económica. 

¿Se puede, realmente, sostener con rigor que esos pre- 
ceptos, a los que me he referido, y otros muchos que 
contiene el proyecto, son unas normas básicas? Pues, con 
todo respeto, me parece que no. ¿Que son aspectos, por 
otra parte, que afectan a la ordenación del crédito v a la 
planificación general de la economía? Pues, desde nues- 
tro punto de vista y con todo respeto, señores Diputados 
del Partido en el poder, creo que tampoco. 

Nosotros y la mayoría de  los Grupos Parlamentarios 
aquí presentes, y esto lo hemos podido oír a lo largo del 
debate de esta mañana y de los días precedentes, enten- 
demos que no es así, y por eso solicitamos al Grupo So- 
cialista que reconsidere su postura, que reflexione sobrc 
el tema si realmente desea o no evitar unos conflictos 
que puedan hacer que intervengan las distintas institu- 
ciones. 

Para terminar, serior Presidente, me voy a referir, muy 
brevemente a las otras dos enmiendas. En la enmienda 
185 proponemos la supresión del número dos de la dis- 
posición adicional cuarta, por considerar que el principio 
de territorialidad, como límite de competencias a las Co- 
munidades, hay que entender que hace relación al ejerci- 
cio de una competencia, pero que no lo hace necesaria- 
mente a sus efectos. 

Mediante la enmienda número 187, que es a la disposi- 
ción final sexta, proponemos que se suprima su inciso 
final que dice: «Velar por la observancia de las normas 
básicas estatales». Lo consideramos simplemente porque 
esa expresión, desde nuestro punto dc vista, es totalmen- 
te desafortunado, en el sentido de que denota una des- 
confianza, por lo menos a nivel de  ley, en cuanto al leal 
cumplimiento de las obligaciones que tienen las distintas 
Comunidades Autónomas. 

Nada más y gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): (Tur- 

no en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el senor Martínez 
Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Presidente, seño- 
rías, el Grupo Popular retira las enmiendas 149 y 150, y ,  
a su vez, la 152. Retira una enmienda en la que curiosa- 
mente puso especial énfasis en el trámite del debate de 
esta ley, la que se refiere a la Caja Postal de Ahorros. 

Me congratulo y me felicito de que ustedes retiren la 
enmienda que se refiere a la Caja Postal de Ahorros, ello 
después de haber hecho dc este tema una cuestión impor- 
tante. Nos congratula que retiren esa enmienda. Desde 
luego teníamos razón cuando nos oponíamos al manteni- 
miento de la misma. 

El senor Alvarez ha defendido. a título personal, la 
enmienda relativa a la fundación especial, peculiar, ca- 
racterística de la Caja de Ahorros de Madrid. El señor 
Alvarez ha utilizado para ello un relato histórico muy 
documentado, que yo tengo aquí, y que podría también 
cansar a la Cámara con el mismo relato histórico -no lo 
voy hacer- para defender justamente la posición contra- 
ria que defiende la enmienda del señor Alvarez. Usted, en 
todo su relato histórico, justifica la presencia y la exis- 
tencia, primero, de la Fundación del Padre Piquer, la 
cesión o patronazgo; en segundo lugar, de la Casa Real 
de la Fundación inicial del Padre Piquer del año 1702, y 
justamente pega un corte a su argumentación en el año 
1973. ¿Qué ocurre a partir de ahí? A partir de ahí ocurre 
que el tipo de fundación que usted defiende respecio a la 
Caja de Ahorros de Madrid no aparece. esos Estatutos de 
la Caja de Ahorros de Madrid, no están identificados y 
eso me parece que usted lo acepta. 

Ha habido después del año 1973, que yo sepa, dos co- 
rrecciones o alteraciones en los Estatutos de la Caja de 
Ahorros de Madrid, una, de 4 de enero de 1978, y otra, de 
9 de marzo de 1984. De modo que, a nuestro modo de 
ver, como estatutariamente esa fundación no está identi- 
ficada (al margen de otros problemas que, evidentemen- 
te, tienen otras connotaciones en la posición que usted 
mantiene a la que no me quiero referir), entendemos que 
no tiene ninguna razón de ser incluirla en estos momen- 
tos en este proyecto de ley. (El  señor Presidente ocupa la 
Presidencia.) 

En cuanto a la fundación de personal moral canónico, 
efectivamente esa particularidad se incluye en el proyec- 
to de ley, en virtud de las normas concordadas entre el 
Estado español y la Santa Sede. A este respecto vamos a 
rechazar sus enmiendas y vamos a hacerlo por una razón 
muy sencilla. Yo creo que no digo nada extraño ni exage- 
rado si le digo que lo que se contiene en este ;- 'yecto de 
ley es una interpretación generosa por nuesta parte del 
artículo 5." del Acuerdo de los asuntos jurídicos entre el 
Estado español y la Santa Sede. Es una interpretación 
generosa, no es restrictiva en absoluto del artículo S.", en 
el que se habla de las fundaciones religiosas. 

El senor Ramón izquierdo ha defendido la enmienda, y 
ya en Comisión hizo hincapié en ella, en cuanto a la 
inadecuación o inconveniencia de que el Ministerio, en el 
trámite de aprobación de los Estatutos, pueda ordenar la 
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modificación de éstos. En aquella ocasión le dije, y en 
este momento se lo vuelvo a repetir, que el Ministerio 
ordene la modificación de unos Estatutos de acuerdo con 
la legislación vigente y de acuerdo con el contenido de 
esos Estatutos, no tiene nada que ver ni prejuzga el que 
la Caja afectada por esa modificación del Ministerio no 
tenga la posibilidad de recurso y de todos los trámites 
subsiguientes si considera lesionado alguno de sus dere- 
chos. 

Me vuelve a insistir, respecto a la adicional cuarta y a 
la final cuarta, en la vulneración de competencias de las 
comunidades Autónomas por parte de este proyecto de 
ley, y dice usted que no es una ley de bases, sino un 
reglamento. Todos esos argumentos por parte y parte los 
hemos manoseado hoy suficientemente y me excusará si 
no entro en mayores profundidades en la materia, ya que 
usted tampoco lo ha hecho. Esos temas han sido conve- 
nientemente discutidos y huelga en estos momentos can- 
sar a la Cámara con más profundización en ese punto. 

Las enmiendas de Minoría Catalana han sido defendi- 
das por el señor Gasbliba, que vuelve a insistir en el 
interés que tiene de que el señor Ministro esté aquí, el 
interés que pone en la ausencia del senor Ministro. Llega- 
dos a este punto, dada su insistencia, sólo me puedo com- 
prometer a tomar nota de lo que dice y a pasársela al 
señor Ministro, a eso me comprometo. Si tanto interés 
tiene en que el señor Ministro escuche sus argumentos, 
tomo nota de los mismos y se los pasaré al senor Minis- 
tro. 

En cuanto a las enmiendas, a las transitorias primera 
y segunda, hay una cuestión importante. Usted quiere 
salvar a las Comunidades Autónomas que hayan iniciado 
ya trámites legislativos sobre una ley de Cajas de Ahorro. 
Hoy una cuestión curiosa que, si no recuerdo mal, ya se 
la hicimos saber en algún momento de este debate. Una 
Comunidad Autónoma que usted conoce bien tiene com- 
petcncias sobre Cajas de Ahorro, desde hace, creo recor- 
dar, casi cinco años y las ejerce justamente cuando apa- 
rece este proyecto de ley. N o  encontramos razón para 
que en esta disposición transitoria haya una excepción 
con las Comunidades Autónomas que hayan iniciado el 
trámite legislativo. 

Respecto a la disposición transitoria quinta, dice usted 
que es una complicación excesiva extender el cómputo 
de los ocho años a quienes en estos momentos ya son 
consejeros o forman parte de los órganos de gobierno de 
las Cajas de Ahorro. Nosotros consideramos que no supo- 
ne ninguna complicaci6n excesiva. Nos parece justo el 
cómputo que se establece en el proyecto de ley que, por 
otra parte, no es sino un criterio que viene a propiciar 
que en los órganos rectores de las Cajas de Ahorro haya 
fluidez y que por los mismos vayan pasando personas, 
impositores, representantes de los municipios, etcétera; 
se pretende que haya fluidez en las idas y venidas en esos 
órganos de gobierno, manteniendo siempre una cierta 
prudencia en la estabilidad de esos órganos de gobierno. 
Esa estabilidad se consigue renovando esos órganos por 
mitades, como se contempla en la disposición transitoria 
cuarta. 

Respecto a sus enmiendas a la disposición final cuarta 
usted, señor Gasbliba, dice que no es normativa básica, 
que volvemos al regiamentismo, etcétera. Volvemos de 
nuevo a los argumentos de siempre: usted me dirá que 
yo no utilizo argumentos, y y o  le volveré a decir que 
usted tampoco los utiliza. Creo que lo mejor en esta ma- 
teria es referirse al debate de totalidad. En relación con 
esas cuestiones tanto por su parte, que intervino, como 
por la mía, que no intervine, me remito a los argumentos 
que mi compañero utilizó en el debate de totalidad y ,  así, 
ahorraremos tiempo a la Cámara en lo que se refiere a si 
esta ley es una norma básica o es un reglamento, etcfte- 
ra . 

Lo que todavía no hemos discutido un poco en profun- 
didad ni aquí ni en ningún trámite es la cuestión del 
ámbito territorial y funcional de las competencias relati- 
vas a Cajas de Ahorro de las Comunidades Autónomas. 
Voy a detenerme un momento en este punto y con ello 
contestaré tanto a su enmicnda como a la presentada por 
la señora Villacián en nombre del Grupo Parlamentario 
Vasco. Dichas enmiendas se refieren al segundo párrafo 
de la disposición final cuarta y al primero de la disposi- 
ción final quinta, es decir, al ámbito territorial de las 
competencias de las Comunidades Autónomas. 

En este terreno estamos ante un problema que no tiene 
nada de ficticio, que ni nadie se ha inventado para justi- 
ficar otras proposiciones, otras posiciones a propósito de 
esta ley, ni es un problema que surja aquí «ex novo». Le 
voy a poner algún caso que a nuestro modo de ver justifi- 
ca la presencia tanto del párrafo segundo de la disposi- 
ción final cuarta, como del párrafo primero de la disposi- 
ción final quinta. Comunidades Autónomas en las que 
existen oficinas y número de Cajas de Ahorro que tienen 
sede social, sede central o domicilio social en otra Comu- 
nidad Autónoma: en Castilla-La Mancha hay un total de 
528 oficinas de Cajas de Ahorro, de las cuales 228, casi el 
50 por ciento, pertenecen a Cajas de Ahorro con sede 
social, con sede central en otra Comunidad Autónoma; 
Islas Baleares: de un total de 217 oficinas de Cajas de 
Ahorro, 105 pertenecen a Cajas con sede social en otro 
territorio de Comunidad Autónoma; en La Rioja hay un 
total de 199 oficinas en la Comunidad Autónoma de las 
que 112 son Cajas de Ahorro con sede social eii otra Co- 
munidad Autónoma y ,  finalmente, en Murcia hay 227 
oficinas de Cajas de Ahorro ubicadas en la Comunidad 
Autónoma de las que 127 son Cajas de Ahorro con sede 
social en otra Comunidad Autónoma. Por tanto, es un 
problema que no nos hemos inventado y creemos que en 
el proyecto de ley se pretende solucionar de alguna ma- 
nera. En la práctica se constata que es frecuente que las 
Cajas de Ahorro desarrollen su actividad no sólo en el 
territorio de la Comunidad Autónoma donde radique su 
sede social, sino también en otro u otros pertenecientes a 
otras Comunidades Autónomas, surgiendo así el proble- 
ma de determinar cuál será la normativa que ha de regir 
a estas instituciones. 
No se trata únicamente del problema asociado a la 

presencia singular, puntual de una determinada Caja en 
territorio distinto del de la Comunidad Autónoma en el 
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que radica su domicilio social; no es sólo eso. Determina- 
das Cajas de Ahorro están presentes estatutariamente. 
Tengo aquí estatutos de Cajas de Ahorro en los que esta- 
tutariamente se define su presencia en otras Comunida- 
des Autónomas. No es el problema de la expansión acor- 
de con el Decreto de expansión de Cajas de Ahorro de 
1980. No se trata de eso. Es que esas Cajas están presen- 
tes estatutariamente, no como consecuencia de lo que 
entendemos como expansión, insisto, en más de una Co- 
munidad Autónoma, con lo que desbordan el ámbito de 
interés de la Comunidad Autónoma, afectando, por tanto, 
al ámbito del interés general de la nación. 

En apoyo de esta tesis que nosotros defendemos, puede 
aducirse la previsión contenida en todos los Estatutos, 
según la cual las competencias contenidas en los mismos 
tienen, salvo disposición expresa en contrario, una refe- 
rencia territorial, es decir, con eficacia en el territorio de 
la Comunidad Autónoma. En ese sentido, hay que seña- 
lar que los estatutos no establecen cuál sea el punto de 
conexión entre Cajas de Ahorro y Comunidades Autóno- 
mas, que determine la aplicabilidad de la normativa co- 
munitaria, por lo que cabría entender que ésta sólo es 
aplicable a aquellas Cajas de Ahorro que teniendo su se- 
de en la Comunidad desarrollan su actividad en el terri- 
torio de ésta. 

En conclusión, las Comunidades Autónomas tienen 
competencias sobre Cajas que lleven a cabo su actividad 
dentro de su territorio y esta forma, si se quiere particu- 
lar de abordar el problema, no es sino el núcleo del con- 
tenido de la sentencia del Tribunal Constitucional 72/83, 
de 29 de julio. De modo que esto es lo que hay. Estoy 
seguro que la señora Villacián conoce bien esta senten- 
cia, puesto que se refiere a un tema relativo a su Comuni- 
dad Autónoma. 

En cuanto a las enmiendas del señor Vicens, no tengo 
sino que decirle que voy a dar por contestadas las núme- 
ros 19 y 20 e incluso la 21 con la argumentación anterior, 
puesto que se refieren tanto al carácter reglamentista de 
la ley como a ia invasión de  las competencias de las 
Comunidades Autónomas. Excúseme usted por no dedi- 
carle expresamente una contestación, pero creo que le 
hago un favor a la Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Réplicas? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Ramón izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDd: Gracias, señor Presi- 
dente, con absoluta brevedad, difícilmente puede haber 
réplica cuando no existe contestación. No han sido con- 
testados los argumentos expuestos al defender nuestras 
enmiendas y lo único que me .cabe ahora es dejar testi- 
monio de que los reproduzco todos, porque realmenie no 
han sido contestados. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra el 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, senor Presidente, se- 
ñorías. no sé si era una advertencia o una amenaza esta 

señor Gasbliba. 

predisposición del señor Martínez Noval a explicarle al 
señor Ministro que sería de mi agrado que estuviese pre- 
sente en el debate de los proyectos de ley que hacen 
referencia a su Ministerio. En todo caso, yo intentaba 
corresponder al rigor expresado por el señor Ministro, 
que gusta de la asistencia de todos los Grupos Parlamen- 
tarios en sus apariciones, y también intentaba explicar 
que hay una práctica parlamentaria en los países que 
tienen una tradición parlamentaria, según la cual, gene- 
ralmente, los ministros están atentos a cómo se desarro- 
llan los proyectos de ley cuando se debaten en las Cáma- 
ras. Sin embargo, llegados a este momento y después del 
debate en Ponencia, en Comisión y en Pleno, creo que 
realmente estoy de acuerdo con usted en que ya no pode- 
mos ofrecer ninguna novedad -no sé si se producirá 
alguna en el Senad-, y ,  por tanto, me parece que éste 
es un proyecto de ley cuyo ámbito de aplicación quedará 
a la decisión de otro ámbito que no será precisamente el 
de estas Cámaras. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gasbliba. ¿No 
hay ninguna réplica más? (Pausa.) Entonces, tiene la pa- 
labra el señor Martínez Noval. 

El señor MARTINEZ NOVAL: Señor Gasbliba, ni ha 
sido advertencia ni ha sido amenaza; ha sido una puesta 
a disposición mía para transmitirle al señor Ministro sus 
argumentos, pero luego ha dicho usted una cosa que a mí 
me hace cercionarme de una intuición que yo tenía. 

Tiene usted una herida demasiado profunda, Ciérrela, 
señor Gasbliba. Usted sabe bien cuál es esa herida. cié- 
rrela, pues ya es momento de que se acabe con ese tipo 
de argumentación. 

Nada más y muchas gracias. (El señor Vicepresidente, 
Carro Martfnez, ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Vamos a proceder a las votaciones. (El señor Ramdn 

Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

gracias. 

Izquierdo pide la palabra.) 

El señor RAMON IZQUIERDO: Si me lo permite la 
Presidencia, para indicar previamente cuáles son las en- 
miendas.. , 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Esta 
Presidencia le agradece que lo diga. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Respecto de las en- 
miendas de Minoría Catalana, desearíamos votación se- 
parada de las enmiendas 102 y 104, y del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV), de la 185. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): ¿Algún 
otro Grupo Parlamentario solicita votación separada de 
enmiendas? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 



CONGRESO 
- 9959 - 

13 DE JUNIO DE 1985.-NU~. 217 

El señor MARTIN TOVAL: Señor Presidente, en la dis- 
posición transitoria segunda ya en el debate ha quedado 
claro que hay que hacer una corrección técnica. No sé si 
los servicios de la Cámara lo tienen anotado, porque, sin 
duda, habría que hacer tal corrección en los resultados 
de la votación. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): En la 
disposic;ón adicional segunda lo que hay es una enmien- 
da transaccional. 

El señor MARTIN TOVAL: Transaccional a los efectos 
reglamentarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Se so- 
meterá a votación en su momento. Sobre la corrección 
de carácter técnico lo que hace falta es que S. S. la haga 
llegar a esta Presidencia. 

Hay una transaccional y hay una corrección de errores; 
hay las dos cosas. 

La corrección de errores consiste en que en lugar de 
decir: U... dentro de los cuatro meses siguientes al de la 
publicación de la misma...)), se diga: «...dentro de los 
cuatro meses siguientes al de la aprobación de los estatu- 
tos y reglamentos de las Cajasu. 

¿Es así aceptado por todos? (Asentimiento.) Pasa, pues, 
a formar parte integrante del texto del dictamen. 

Todas las enmiendas de Minoría Catalana ¿pueden ser 
votadas conjuntamente menos la 102 y la 104? (Asenti- 
miento.) 

Esta primera votación abarca todas las enmiendas de 
Minoría Catalana, menos la 102 y la 104, que se votaran 
después por separado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 224; a favor, 16; en contra, 161; abstenciones, 47. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 

Votamos a continuación las enmiendas 102 y 104, de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazadas las enmiendas que acaban de ser votadas. 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 226; a favor, 58; en contra, 164; abstenciones, 
tres; nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 

Votamos seguidamente todas las enmiendas del Grupo 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazadas. 

Parlamentario Vasco, PNV, a excepción de la 185. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 229; a favor, 14; en contra, 167; abstenciones, 48. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas. 

A continuación votamos la enmienda número 185, del 
Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vritoa 
emitidos, 230; a favor, 62;  en contra, 162; abstenciones, 
seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
rechazada. 

Votamos ahora todas las enmiendas y votos particula- 
res del Grupo Parlamentario Popular, conjuntamente. 
¿Es así? (Asentimiento.) 

comienza la votación. (fausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
entitidos, 232; a favor. 55; en contra, 166; abstenciones, I I .  

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Quedan 

Nos quedan por votar las enmiendas del señor Viccns, 

Comienza la votación. (faiisa.) 

rechazados. 

del Grupo Mixto, que vamos a votar a continuación. 

Efectuadu la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 233; a favor, 17; en contru. 164; abstenciones, 52. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinei): Que- 
dan, consiguientemente, rechazadas las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Mixto, scnor Vicens. 

Existe una enmienda transaccional a la disposición 
adicional segunda del Grupo parlamentario Popular. Es- 
ta Presidencia pregunta a la Cámara si hay algún Grupo 
que se oponga a su admisión a trámite. 

El senor MARTIN TOVAL: ¿Es la leída anteriormente 
por el señor Presidente? 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): La leí- 
da anteriormente por la Presidencia era la corrección de 
errores. 

El señor MARTIN TOVAL: Entonces quisiéramos que 
fuera leída esta enmienda. 

El setior VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Secretario, sírvase leer, por favor. (Risas.) 

El señor SECRETARIO (De Vicente Martin): ¿Lo que 
está aquí escrito? El papel dice: (Risas.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): La en- 
mienda transaccional, senor Secretario. 

El señor SECRETARIO (De Vicente Martín): Como no 
lleva encabezamiento, señor Presidente ... Sus señorías, 
no obstante, disponen. Como consecuencia de todo lo di- 
cho, proponemos una enmienda transaccional que nos 
parece más aceptable y ajustada al espíritu que anima 
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esta ley, que sustituye a nuestra enmienda número 1 y 
que diría lo siguiente: «En las Cajas de Ahorro origina- 
riamente de fundación o patronato regio, corresponderá 
al Ministerio de Economía y Hacienda la designación en 
la forma y proporción que reglamentariamente se deter- 
mine de los representantes de la persona fundadora. Di- 
cha fundación habrá de recaer en instituciones de interés 
social .. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Secretario. 

Vuelvo a preguntar esta Presidencia si hay inconve- 
niente por parte de algún grupo parlamentario para que 
se admita a trámite esta enmienda. (Denegaciones.) Por 
tanto, se considera retirada la enmienda correspondiente 
por parte del Grupo Parlamentario Popular, y somete- 
mos a votación esta enmienda transaccional a la disposi- 
ción adicional segunda. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 235; a favor, 67; en contra, 164; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
consiguientemente rechazada esta enmienda transaccio- 
nal que acaba de ser votada. 

Finalmente procede votar el texto del dictamen de la 
Comisión en sus disposiciones finales, adicionales transi- 
torias y disposición derogatoria. ¿Se solicita votación se- 
parada por parte de algún grupo? (Pausa.) 

Pasamos. pues, a votar todas estas disposiciones adi- 
cionales, transitorias, finales y la disposición derogato- 
ria. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio e1 siguiente resultado: Votos 
emitidos. 239; a favor, 166: en contra. 68; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
consiguientemente aprobados los textos que acabamos 
de votar, de conformidad con el dictamen de la Comi- 
sión. 

Votamos, finalmente, el preámbulo de la ley. 
Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 238; a favor, 168; en contra, 66; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): En fun- 
ción de la votación favorable, queda aprobado el preám- 
bulo del texto del dictamen, que será incorporado al tex- 
to recientemente aceptado. 

El señor Suárez González tiene la palabra. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): En re- 
lación con la exposición de motivos que se acaba de vo- 

tar, el Grupo Parlamentario Popular desea explicar su 
voto, porque no ha tenido ocasibn de opinar sobre la 
misma dado el orden que ha llevado este debate. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Marttnez): Tiene 
S .  S .  la palabra para explicar su voto. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Mu- 
chas gracias, señor Presidente. Con la venia. 

Este proyecto de ley llegó a esta Cámara con una expo- 
sición de motivos que fue, en su día, objeto de algunos 
comentarios irónicos porque era realmente una repro- 
ducción de la Memoria, fragmentada y con remisiones 
absolutamente incoherentes, porque, al cortar algunos 
fragmentos, las alusiones que se hacían a ellos, carecían 
de sentido y seguramente por eso, en el informe de la 
ponencia, se nos dice: use suprime la exposición de moti- 
vos por considerarla innecesaria como parte integrante 
de la futura Ley.. Después de lo cual, en la Comisión, el 
portavoz del Grupo Parlamentario Socialista dice: u La 
exposición de motivos que figura en el proyecto inicial 
era como consecuencia (sic) de un error de algún duende 
extrario a .  

Es un problema muy serio que haya uduendes extra- 
ños* en el Gobierno de la nación (Rumores.), porque esa 
exposición de motivos vino a esta Cámara remitida por 
el Gobierno de la nación y está documentada. Como ha- 
bía uduendes extraños., es decir, como la leyera  des- 
pués de enviarla -porque antes la debió hacer algún 
oscuro funcionario del Ministeri-, entonces, la retira- 
ron en Ponencia y en Comisión introdujeron esta exposi- 
ción de motivos que ya se ha votado. 

Pues bien, señorías, la exposición de motivos que aca- 
ban de aprobar VV. SS. es justo lo contrario de lo que el 
texto dice; justo lo contrario. El texto habla de democra- 
tizar, de profesionalizar y de dar competencias a las Co- 
munidades Autónomas y no hace -como se ha demos- 
trado a lo largo de los debates- ninguna de las tres 
cosas. Hay párrafos que van a ser objeto de comentario, 
sin duda ninguna, por la doctrina. 

Eso de que ala nueva organización territorial del Esta- 
do que emana de la Constitución ha matizado la aproba- 
ción de uno& Estatutos de Autonomía que atribuyen., 
etcétera, carece de sentido; eso de que .ha matizado la 
aprobación de unos Estatutos de Autonomía. es otra 
errata, otro error u otro duende, y, como aquí parece que 
nadie lee lo que se propone a la aprobación de la Cáma- 
ra, se producen estas inconsecuencias. Matizado los Esta- 
tutos que atribuyen a algunas Comunidades, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actividad económica 
general y la política monetaria del Estado, competencias 
sobre las Cajas de Ahorros, así como de desarrollo legis- 
lativo y ejecución en materia de ordenación del crédito ... 
Pues bien, en esta ley no hay sola referencia a ninguna 
base ni a ninguna ordenación de la actividad económica 
general ni de la política monetaria ni de la ordenación 
del crédito. Lo único que se hace es algo para lo que la 
Cámara carece de competencia, que es decidir la organi- 
zación de las Cajas de Ahorro. Se dice, de acuerdo con el 
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artículo 149.1.11: de la Constitución. Lean VV. SS. el 
artículo 149.1.1 1 .- de la Constitución y verán como justa- 
mente lo único que no se puede hacer con este precepta 
es aprobar aquI este proyecto de ley. 

Por fin, decir que todo esto se hace para evitar las 
interferencias económicas y políticas en los órganos rec- 
tores de las Cajas, cuando justamente lo que se consagra 
es que cada cuatro años, y en función de las elecciones 
políticas municipales, se organicen las Cajas. Si eso no es 
introducir interferencias en ellas, ya me dirán ustedes qué 
entienden por política y por interferencias. Es justo lo 
contrario. 

También en el terreno de la inconsecuencia, debieran 
de corregir, aunque ya sea tarde, eso de que catorce me- 
ses después de su publicación estarán las Cajas de Ahorro 
organizadas de acuerdo con esta Ley. No será posible. El 
propio juego de los artículos que.se han aprobado lo hace 
imposible, salvo que el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda apruebe todos los estatutos exactamente el mismo 
día que se presenten a su consideración. Como es de es- 
perar que el Ministerio de Economía y Hacienda estudie 
los estatutos, es obligado que tarde más de catorce meses 
en ponerse en desarrollo esta Ley. 

Todas estas inconsecuencias han motivado nuestro vo- 
to en contra. Muchas gracias. (El señor Gasbliba i Bohrn 
pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): ¿A qué 
efectos, señor Gasoliba? j Para explicación de voto? 
(Asentimiento.) Tiene S .  S .  la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Deseo manifestar, tam- 
bien con respecto a esta exposición de motivos, y dejar 
claro ante esta Cámara que hemos votado en contra de 
toda esta Ley a lo largo de todo el trámite, así como a 
este nuevo dictamen, porque entendemos que hay mu- 
chos aspectos que obviamente no responden a lo que 
creemos ha de ser una ley de órganos rectores de las 
Cajas de Ahorro, algunos de los cuales resultan especial- 
mente graves, si no curiosos, como se ha puesto de rnani- 
fiesto en la intervención anterior. Entre otros, este tema 
de la aprobación de unos estatutos como matización de 
la nueva organización territorial del Estado emanada de 
la Constitución; o bien que se ajustan para una mayor 
concreción a un tipo de terminología que pensábamos 
que ya estaba pasada, la de hablar de las características 
peuliares de sus territorios; o bien la no introducción, 
como se ha hecho en el debate anterior, de considerar el 
carácter de la figura de director general, respecto al cual 
no se explicita qué es una gestión por delegación del 
Consejo de Administración. 

Esta, evidentemente, es una exposición de motivos que 
responde a un posicionamiento ciertamente contrario a 
lo que nosotros creemos debe ser una ley de normas bási- 
cas de Cajas de Ahorro. Por ello deseábamos explicar, 
efectivamente, nuestro voto en contra a esta exposición 
de motivos. 

pide la palabra.) 
Nada más y muchas gracias. (€1 señor Martfn Toval 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

El senor Martín Toval tiene la palabra, supongo que 
cias. 

para explicación de voto. 

El señor MARTIN TOVAL: Sí, señor Presidente, para 
explicación del voto de la exposición de motivos, y no 
para reabrir el debate, como me ha parecido que se in- 
tentaba. 

En nuestro criterio, señor Presidente, efectivamente es 
bueno que la exposición de motivos, o preámbulo, cuan- 
do se publique en el ((Boletín Oficial del Estado)) esta 
Ley, una vez aprobada por las dos Cámaras, reconozca el 
carácter democratizador, profesionalizador y de respeto 
a las competencias de las Comunidades Autónomas de 
esta Ley. (Toses en los bancos de la derecha'iseos en los 
bancos de lu derecha.) Pese a las toses de SS. SS. de la 
minoría K incluso a los siseos de la mayoría, esta Ley, en 
función del criterio, soberano de las Cámaras, sin duda 
democratiza, profesionaliza y respeta las competencias 
autonómicas en relación a unas instituciones que el fran- 
quisrno y la dictadura subvirtieron y convirtieron -y 
aún son, señor Suárez, pese a su sonrisa, un cierto tra- 
sunto de aquell- en instituciones no democráticas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Martín Toval. (El señor Martfn Toval proriun- 
cia palabras que no se perciben.) 

La explicación de voto no da lugar a debate. Queda 
finalizado, por consiguiente, el debate sobre la totalidad 
de este texto. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE CODIGO PENAL 
MI LITA R 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Pasa- 
mos al nuevo punto del orden del día, número 15, que sc 
refiere al proyecto de Ley Orgánica de Código Penal Mili- 
tar. 

A pesar de ser este proyecto importante y de estar inte- 
grado por más de un centenar de artículos, a esta Presi- 
dencia se le ha hecho llegar, por parte de los portavoces, 
que va a ser debatido en una sola intervención por gru- 
pos, es decir, que las enmiendas de los diversos Grupos 
van a ser defendidas globalmente o en bloque en una sola 
intervención, y serán respondidas también globalmente 
por el Grupo Socialista. (El señor Rodríguez Sahagún pide 
la palabra.) Señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Para una cuestión 
de orden. Entiendo que cuando la Presidencia dice upor 
grupos», se refiere a grupos de enmendantes. Concreta- 
mente en el Grupo Mixto cada enmendante defenderá en 
una sola intervención el conjunto de sus enmiendas, jno 
es así? 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Tiene 
razón S. S. y este era el criterio de la Presidencia. 
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El primer grupo de enmiendas que figura en las notas 
de esta Presidencia son las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. El 
señor López Raimundo tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Nuestras enmiendas 
quedan retiradas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Se  dan 
por retiradas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto suscritas por el señor Pérez Royo. 

Siguen a continuación las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, que van a ser defendidas por el señor Cañellas, en 
primer lugar, y que repartirá proporcionalmente s u  
tiempo con el señor Huidobro, corno a buenos colegas 
corresponde. 

El señor Cañellas tiene la palabra. 

- El señor CANELLAS FONS: Por segunda vez subo a 
esta tribuna para intervenir en un debate de totalidad 
relativo al proyecto de ley del Código Penal Militar. La 
vez anterior defendí una sola enmienda. que era total; 
esta vez voy a defender una serie de enmiendas que afec- 
tan a la totalidad del proyecto. 

Empiezo, señor Presidente, por la enmienda número 
81, al artículo 7:. que pretende una adición sobre la que 
no voy a hacer una defensa particularizada, porque en- 
tiendo que su simple lectura justifica nuestro intento. 

Al articulo 8." tenemos una enmienda, que es la 82, 
relativa a la introducción de un segundo inciso en el 
punto 3 de este artículo, relativo a la considerac'ión de 
los alumnos de las academias o escuelas militares a los 
que pretendemos que no se les aplique este Código, en 
virtud de nuestra enmienda, más que cuando el hecho 
tipificado como infracción no lo sea por los reglamentos 
específicos. 

N o  se trata de declararlos exentos o de declarar el Có- 
digo inaplicable a estos que consideramos militares, sino 
de  que sólo les sea aplicado en defecto de un precepto 
específico de sus reglamentos escolares. 

Llamo nuevamente la atención de la Cámara sobre la 
existencia del Real Decreto 734, de 1979, relativo a la 
clasificación de las situaciones de actividad y reserva, 
que es lo que matiza al inicio de este artículo 8: del 
Código Penal la posibilidad de definir a determinados 
colect ivos como militares. 

Al  artículo 9: tenemos la enmienda 83, que retiro en 
este momento, y al artículo 10 mantenemos la enmienda 
85 en la que se insta la posibilidad de que se considere, a 
los efectos de este Código, como Fuerzas Armadas no sólo 
las que define el proyecto en el único párrafo, sino las que 
están tipificadas en el número 2., letras a )  y b), puesto 
que la c) fue retirada en trámite de Comisión. 

N o  voy a insistir en la enmienda número 86,  al artículo 
1 1 ,  con la que pretendo introducir una mejor redacción 
y, además, completar los tipos de centinela que en el 
mismo se contemplan con otras figuras tradicionalmente 
aceptadas y de uso habitual en los Ejércitos y en la Ar- 
mada. 

A l  artículo 13 queda pendiente y en vigor nuestra en- 
mienda número 87, que hace referencia a la posibilidad 
de  que se contemple como potencia aliada a cualquier 
organización de la que España forme parte como conse- 
cuencia de un tratado de alianza militar o de defensa. N o  
es esta una pretensión exclusiva; lo era también del Gru- 
po Socialista, o del Gobierno al menos, cuando se hizo el 
anteproyecto, y aún quedaban rastros, hasta el trámite 
de Comisión, de este deseo, por cuanto que en la exposi- 
ción de motivos, apartado 4, letra a), punto 4.", se habla 
al final de que el sujeto pasivo sea potencia u organiza- 
ción aliada de que España forme parte. 

Ya sé que en trámite de Comisión, a efectos del redac- 
tado final a que habla llegado este artículo 13, se tuvo 
que suprimir este inciso al que acabo de referirme de la 
cxposición de motivos. 

Doy por defendida la enmienda número 88, que preten- 
de una simple adición en el artículo 17, e igualmente la 
enmienda 89, que pretende una mejor definición de lo 
que ha de entenderse como «en campaña» por lo que 
respecta a las Fuerzas Armadas. 

Sí voy a entrar más detenidamente en la enmienda 
número 90 de este Grupo, relativa al artículo 22 del 
proyecto, que es la que trata de dar una mejor definición 
a las eximentes de miedo insuperable y de obediencia 
debida. 

En cuanto al miedo insuperable, ya dijimos en Comi- 
sión, y lo repito ahora, que, tal como está redactado el 
texto del proyecto, es contrario al principio de culpabili- 
dad que preside este texto legal. Desde el momento en 
que el miedo nunca puede ser estimado como fundamen- 
to de exención de responsabilidad criminal, se deja una 
posibilidad de que se castigue una infracción penal sin 
atender a la condición subjetiva del delincuente, del in- 
fractor, y ,  aparte de todo, tanto en el caso de la obedien- 
cia debida como en el del miedo insuperable se impide 
que ambos actúen - e n  el caso de la obediencia incluso 
por definición expresa- como atenuantes a los efectos 
de la calificación de la conducta infractora. 

Con respecto al miedo insuperable, ya dijimos, y en 
Comisión se aceptó, que nuestra enmienda era una copia, 
una traslación de la definición que hace el Código ale- 
mán de esta eximente. Sin embargo, y aun aceptando, 
como se dijo, que el Código alemán era, si no el más 
perfecto, uno de los más perfectos que existían, no se nos 
quiso aceptar la definición que nosotros aquí tratábamos 
de introducir. 

En cuanto a la obediencia debida, quiero insistir en 
que nos parece mejor definición la nuestra, que hace re- 
ferencia exclusivamente a que no puede invocarse esa 
obediencia que es evidentemente ilicita, como eximente 
cuando la orden proviene de  un superior y su cumpli- 
miento entraña simplemente la ejecución de un delito. 

En la definición del proyecto se habla de que sean con- 
trarios a las leyes y usos de la guerra que son delito, a 
delitos contra la Constitución o simplemente a delitos: 
pues si son todos delitos; con dejar que quede de modo 
manifiesto que la obediencia a la orden entraña un deli- 
to, hemos cubierto todos los demás supuestos. No veo 
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tampoco la necesidad de habar en particular «contra la 
Constitución* \porque es la Constitución no hay delitos. 
La Constitución no pena nada. Los delitos están en el 
Código Penal. 

Un delito, como se me arguyó en Comisión, sería, por 
ejemplo, pretender derogar, abrogar o abolir la Constitu- 
ción. Pero eso no es un delito contra la Constitución, eso 
es un delito del artículo 77 del Código Penal Militar o del 
articulo 214 bis del Código Penal común, que habla de 
rebelión. Ni siquiera se puede entender que sean delitos 
contra la Constitución, porque el articulo 77 está inclui- 
do en el Titulo 111, Ude delitos de rebelión en tiempos de 
guerra*; y el artículo 214 bis del Código Penal está in- 
cluido como Capitulo 111 del Libro 11 del Titulo 11, cuya 
enunciación es «delitos contra la seguridad interior del 
Estado)); y no se olvide que, tanto en el articulo 77 como 
en el artículo 214 bis, aparte del «derogar, suspender, 
modificar total o parcialmente la Constitución», hay 
otros cuatro delitos más que van desde la destitución del 
Jefe del Estado, el impedir las elecciones libres, la disolu- 
ción de las Cortes, la declaración de la independencia de 
una parte del territorio, hasta simplemente la sustitución 
de un presidente de una Comunidad Autónoma, delitos 
todos ellos incluidos en el mismo precepto, en definitiva, 
y que no son contra la Constitución porque no atentan a 
ésta en si misma. 

Al artículo 25 está pendiente todavía la enmienda 94 
que trata de sustituir la duración mínima de las penas 
impuestas por este Código de tres meses y un dia a dos 
meses y un día. La máxima se mantiene igual. 

N o  es capricho, ya lo dije en Comisión y lo repito ahora, 
sino una adecuación del Código a lo que constituye una 
práctica habitual en los demás Códigos de nuestro entor- 
no, que el arresto disciplinario no supere nunca los dos 
meses y ,  a partir de ahi, empiecen las penas por delitos 
propiamente dichos. No se me diga como justificación 
que en el Código Penal el mínimo es tres meses y un día, 
porque en la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario el 
máximo son tres meses. Además, el argumento siempre 
puede ser a la inversa. Póngase aqui dos meses y un dia y 
allá dos meses, que es lo que pretendemos nosotros, y 
con ello -repit- no habremos inventaao nada sino, 
simplemente, habremos adecuado nuestra actuación a lo 
que es norma en todos los códigos penales militares de 
nuestro entorno. 

La enmienda número 97 pretende añadir un articulo 
37 bis que contemple los efectos de las penas comunes 
para los militares. Se nos dijo que este no era el lugar 
adecuado; que al ser efectos de las penas comunes ten- 
drían que estar, en todo caso, como unas agravantes es- 
pecificas dentro del Código Penal común, pero ahi tam- 
poco hemos visto ningún intento de introducir nuestro 
precepto y,  por consiguiente, lo mantenemos aquí, al en- 
tender que afecta a un colectivo más limitado que el 
gmeral, sometido al Código Penal común y ,  por tanto, 
puede perfectamente tener cabida en éste. 

Retiro en este momento, señor Presidente, la enmienda 
número 98 al artículo 34 y doy por defendida la 100, que 

pretende introducir un articulo 37 bis que contemple el 
efecto de la agravante de reincidencia. 
Y paso directamente al articulo 39, en el que tenemos 

presentada y mantenemos vigente nuestra enmienda 101 
y voto particular, para el caso de que no sea aceptada 
ésta, que pretende que se mantenga el texto original del 
proyecto, tal como vino del Gobierno, en lugar del texto 
que figura ahora en el proyecto, introducido a base de 
una enmienda «in voceu en el trámite de Ponencia. 

Entendemos que es mucho mejor la redacción de nues- 
tra enmienda 101, que se adapta perfectamente a las par- 
ticularidades que contiene el articulo 25 en cuanto a las 
salvedades que hace explícitamente a los artículos 38 y 
39, pero, de no aceptarse la 101 creemos todavía preferi- 
ble que se mantenga el texto original del proyecto y no el 
que ahora figura en el dictamen de la Comisión. 

Doy por defendida también la enmienda 102 al artícu- 
lo 40, relativo al régimen de cumplimiento de las conde- 
nadas por los militares; igualmente, sin grandes argu- 
mentaciones, entiendo que es claro el contenido de nues- 
tras enmiendas 103 y 104, que hacen referencia a un 
régimen de suspensión condicional de la condena e intro- 
duce como especialidad en este Código que estas normas 
puedan aplicarse como sustitutorias del Código Penal co- 
mún. 

La enmienda 105 de nuestro Grupo pretende, señor 
Presidente, que se incorpore al proyecto, con el número 
42 bis, un artículo que haga referencia a unas circunstan- 
cias especiales o específicas de agravación, en el caso de 
delitos comunes cometidos por militares. 

He repasado atentamente el Código Penal donde se me 
dijo que estaba este precepto que nosotros pretendíamos 
introducir y sigo manteniendo que allí no puede encon- 
trarse nada parecido a lo que nosotros alli defendemos. 

Dejo de lado, señor Presidente, porque luego será el 
tema que toque el señor Huidobro, los Títulos 1, 11 y 111 
del Libro 11 de este proyecto de ley y entro directamente 
en el Título IV del Libro citado. 

La enmienda 132 al artículo 183 pretende sustituir la 
definición que en éste se hace de la desobediencia o resis- 
tencia, o maltrato incluso, a centinela por una más senci- 
lla, más concisa, pero entendemos que mucho más ajus- 
tada a las posibilidades reales. 
Y lo mismo ocurre con la enmienda 133, que trata de 

introducir un nuevo artículo con el número 83 bis, en el 
que se contemplan otros supuestos de actos o demostra- 
ciones con tendencia a maltrado de obra a centinela o 
Fuerza Armada o de resistencia a estas dos instituciones 
que no se recogen en el articulo 83 del proyecto. 

La enmienda 135, que no la 134, como figura en el 
pegote de enmiendas - d e l  que tengo la hoja correspon- 
diente delante-, trata nuevamente de introducir un pre- 
cepto más, el 84 bis, en el que se contemplan y recogen 
una serie de situaciones delictivas que no han quedado 
incluidas en los preceptos que inmediatamente le prece- 
den. 

La enmienda 136 postula una redacción diferente del 
artículo 85 mucho más generalizada, mucho más amplia, 
no limitada a supuestos como los que contempla el texto 
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del proyecto y,  por tanto, conducentes a una mejor defi- 
nición de lo que ha de entenderse por esta clase de aten- 
tados o desacatos. 

La enmienda 137 al artículo 86 sigue también en la 
misma línea de la enmienda anterior, dando una defini- 
ción más genérica y no tan pormenorizada como la que 
contiene el artículo 86. 

La enmienda 138 trata de introducir en el artículo 187 
un nuevo párrafo que amplíe el contenido de éste, ha- 
ciéndolo extensivo a otros supuestos y a otras circunstan- 
cias que no contempla el propio artículo. 

La enmienda 139 trata de que es introduzca en el 
proyecto un nuevo artículo con el número 88 bis, que 
contemple la tipificación de la apología de los delitos 
comprendidos en este Capítulo 11 del Título IV del Libro 
11 del Código. No hace falta una mayor precisión. 

Igualmente queremos, señor Presidente, a través de 
nuestra enmienda 141, que se introduzca en el proyecto 
un nuevo artículo, el 89 bis, en el que se contemple como 
delito y se tipifique la usurpación de funciones y uso 
indebido de uniforme militar. Pretendemos que pueda 
ser castigado el que, sin título o causa legítima, ejerza 
actos propios de la profesión militar, atribuyéndose su 
carácter o usando públicamente uniformes o documentos 
de identificación de las Fuerzas Armadas sin tener dere- 
cho a ello. Por lo tanto, que su conducta mcrezca una 
reprobación, que no contemplamos en  parte alguna en 
este proyecto del Código Penal Militar. 

En el Título V del Libro 11 voy a hacer referencia sola- 
mente a la enmienda número 146, que pretende ampliar 
la definición que se hace en el mismo de la incitación de 
palabra, por escrito o por impreso a que las tropas se 
comporten con indisciplina o que incumplan deberes mi- 
litares o hagan apología de la sedición militar. 

El precepto que contemplamos, como otros muchos del 
Código, considera que este delito lo es sólo militar cuan- 
do se produce en tiempo de guerra; nuestra enmienda va 
más allá y trata de que este delito lo sea siempre, sin 
circunstancias especiales, como se hace en el artículo 62. 

Al Título VI, como ha ocurrido con el Título V, hay una 
serie de enmiendas que hacen referencia, solamente por 
coherencia con el artículo 25 - e n  el que hemos tratado 
de las penas a imponer en general- a una serie de pre- 
ceptos, en los que se modifican las penas que impone el 
Código. 

En otra serie de preceptos, los artículos 118, 121, 130, 
150 y 156, por razones que en cada caso se justifican en 
las respectivas enmiendas, introducimos variaciones en 
las penas que el Código propone, por considerar que han 
de matizarse las conductas con respecto a otras que el 
mismo Código contempla, y en unos casos pretendemos 
que se amplíe la pena y en otros que se reduzca, para que 
queden debidamente coordinadas las conductas y no se 
produzca la disfunción que observamos y ya denuncia- 
mos en la enmienda de totalidad. 

Aparte de ello, pretendemos en dicho Título, señor Pre- 
sidente, la introducción de unos nuevos artículos, como 
del 117 bis -a través de la enmienda 162-; del 160 bis 
en que se amplía la conceptuación del delito; del 161 bis, 

en el que también ampliamos la conducta tipificada, y 
del 162 bis. Estos dos últimos, señor Presidente, hacen 
referencia a delitos de abuso sexual y al de la droga, que 
entendemos que deben figurar en este Código, y no por 
capricho, sino porque incluso en el propio proyecto de 
ley orgánica de régimen disciplinario de las Fuerzas Ar- 
madas, hoy en trámite de discusión ante la Comisión, 
estas mismas conductas figuran tipificadas como falta, 
siempre que no constituyan delito; pero es que en el C6- 
digo Penal Militar no existe ese delito. Una de las dos 
leyes disuena de la otra, porque ahí se castigan, en deter- 
minados supuestos, como falta, porque se considera que 
no constituyen delito; pero es que nunca constituyen de- 
lito con arreglo a lo que el Código dice en el proyecto. 

Nos queda la enmienda 158, que lo es al título, que 
persigue variar la denominación del mismo sustituyendo 
“delitos contra los deberes del servicio., por «delitos 
contra el honor militar y los deberes del servicio)). 

Ya denunciamos en el momento de defender la en- 
mienda a la totalidad, que a la hora de rotular este título 
y los capítulos que lo componen se habían tenido que 
hacer verdaderas filigranas para evitar introducir esa pa- 
labra, esa voz de «honor». Honor, que entendemos, sub- 
siste perfectamente en los militares, como subsiste en los 
civiles, y algún Ministro, recientemente en esta misma 
tribuna, ha empenado su honor mediante su palabra. No 
vemos por qué los militares han de ser de peor condi- 
ción. 

Al Título VI1 del Libro 11 hay una serie de enmiendas la 
198, 200, 210, etcétera, que tratan de modificar, por 
coherencia con el artículo 25, o por coherencia con otras 
figuras, las penas contempladas, y las doy por defendidas. 

Las enmiendas 199, al artículo 167; 201. al artículo 
168, 202, al 171, y 203, al 172, pretenden introducir una 
posibilidad de castigo o de penalización de las figuras 
tipificadas como delito que incluya una alternativa refe- 
rente a que se pueda optar, por el Tribunal naturalmente 
entre imponer las penas privativas de libertad que di- 
chos preceptos consagran o la inhabilitación definitiva 
para el mando de buque de guerra o aeronave militar, 
atendiendo a la conducta que da origen a la inclusión de 
estos preceptos en el Código. 

En cambio, señor Presidente, nuestra enmienda 205 
pretende que se suprima del artículo 175 la posibilidad 
de imponer al oficial que incurra en la conducta tipifica- 
da en dicho precepto esa pena de inhabilitación definiti- 
va que nos parece, en primer lugar, exagerada, porque 
piensen SS. SS. que el artículo 175 dice: «el militar que, 
para fines ajenos al servicio y sin autorización compL:en- 
te, desatracare buque de guerra u otra eii.b--ración al 
servicio de la Armada ... .. Es decir, que el oficial que 
desatraque un simple bote sin permiso y para un fin que 
no sea de las Fuerzas Armadas, puede ser castigado con 
la pena de inhabilitación definitiva para el mando de 
buque de guerra o aeronave militar. Nos parece realmen- 
te exagerado que el simple disfrute de una pequeña em- 
barcación de la Marina lleve aparejada la inhabilitación 
definitiva para poder mandar un barco. Aparte de que en 
el artículo 139 se contempla la posibilidad de penar al 
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que para fines ajenos al servicio sacare fuerza o unidad 
de establecimiento y la utilizare, a este señor, aunque sea 
oficial, no se le castiga nunca con la pena de inhabilita- 
ción definitiva para el mando de unidad militar, sea la 
que sea. 

Retiro, señor Presidente, la enmienda 207, al artículo 
179, y doy por defendida la enmienda 211, al artículo 
182, relativo al delito que contempla la sustitución en 
efectos o alteración de las cualidades fundamentales de 
los aprovisionamientos suministrados a las Fuerzas Ar- 
madas. 

Con ello he concluido, señor Presidente, la defensa de 
las enmiendas que mantenemos al articulado y me que- 
dan solamente las enmiendas relativas a las disposicio- 
nes finales transitorias y adicionales. 

La enmienda 221, a la disposición transitoria cuarta, 
pretende la supresión de la misma por entender que se 
trata de una norma procedimental y que no es éste el 
lugar, un texto sustantivo, para incluir normas de proce- 
dimiento, que, además, hacen referencia a unos criterios 
que no quedan claros en la ley cuya crítica he estado 
haciendo hasta este momento. 

Igual ocurre, señor Presidente, con la enmienda 218 a 
la disposición final primera, con la que se pretende que 
se suprima el último inciso relativo, precisamente, a la 
aplicación de criterios distintos por la jurisdicción mili- 
tar. 

Queda la enmienda 219, a la disposición final segunda, 
que se defiende por sí sola, porque pretende que el pre- 
sente Código Penal Militar entre, en cualquier caso, en 
vigor el mismo día en que comience o en que se inicie la 
vigencia de la Ley Orgánica de Régimen Disciplinario de 
las Fuerzas Armadas. Ya que dichas leyes penales milita- 
res no entraron juntas en la Cámara, como hubiera sido 
de desear y como se denunció en las enmiendas de totali- 
dad, que por lo menos entren juntas a la vida jurídica y 
empiecen a tener vigencia al mismo tiempo. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Cañellas. 

Para completar la defensa de las enmiendas no defen- 
didas por el señor Cañellas, relativas al Grupo Popular, 
tiene la palabra el señor Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, subo a esta tribuna para defender las enmiendas del 
Grupo Popular correspondientes a los Títulos 1, 11 y 111 
del Libro 11 del Código Penal Militar. 

Estas enmiendas las podemos clasificar en cinco gru- 
pos, que al final los voy a dejar reducidos a tres, funda- 
mentalmente. Las primeras se refieren a la inclusión 
dentro del Código Penal Militar de una serie de delitos 
tipificados o que se intentan introducir en el Código Pe- 
nal ordinario, con lo que se pretende sustituir la palabra 
#militar* con la que empiezan todos los artículos por las 
palabras gel que*, que ampliará el sujeto de la conducta 
tipificada no solamente a los militares, sino también a 
los civiles. 

Estas enmiendas son: la 108, al artículo 48; la 112, al 
artículo 51; la 113, al artículo 52; la 114, al artículo 54; 
la 115, al artículo 55; la 116, al artículo 57.1; la 117, al 
artículo 58; la 118, al artículo 59, y la 122, al artículo 68. 

Hay tres enmiendas, la 115, 119 y 125, que correspon- 
den, respectivamente, a los artículos 55, 60 y 76, que 
pretenden reducir el límite mínimo de la pena de tres 
meses y un día a dos meses y un día y cuya defensa ha 
sido hecha por mi compañero el señor Cañellas. 

Hay otro grupo de enmiendas, la 107 y la 1 1  1 ,  relativas 
al Capítulo 111 del Título 1 del Libro 11, que pretenden 
cambiar los epígrafes que hablan de delitos contra la 
seguridad y la defensa nacional únicamente porque sean 
contra la defensa nacional, ya que entendemos que la' 
seguridad nacional es una consecuencia de la defensa 
nacional, como se desprende del artículo 2.' de la Ley de 
Bases de la Defensa Nacional de 1 de julio de 1980, tér- 
mino éste que fue debatido en Comisión y para el que, al 
parecer, sostiene el Grupo Socialista postura contraria, 
por lo que las mantengo y defiendo bajo este aspecto, 
pero con la impresión de que no van a ser admitidas. 

La enmienda 126, junto con las enmiendas 127 y 128, 
hace referencia al delito de rebelión, que dejaré para ex- 
poner más ampliamente. 

La enmienda 121, al artículo 63, pretende proteger de 
los delitos tipificados en estos Títulos no solamente a las 
potencias aliadas, sino también a las organizaciones alia- 
das. En defensa de esta pretensión quiero hacer única- 
mente una referencia a la exposición de motivos del pro- 
pio proyecto de Ley de la Organización Militar, que en el 
artículo 3: de la misma, apartado 4, párrafo 0, habla de 
reafirmar la creciente dimensión internacional de las 
leyes penales militares -es una de las razones que se 
intenta con este Códig-, haciendo extensiva, por dispo- 
sición común a todos los delitos contra la defensa nacio- 
nal, la protección penal cuando el sujeto pasivo sea po- 
tencia u organización aliada de que España forme parte. 

En el apartado r) de este mismo artículo 3: dice: uEn- 
tre las disposiciones comunes recogidas en el Capítulo 
VI, destaca la expresa equiparación penal a los delitos 
comprendidos en este Título 1 de los delitos cometidos 
contra potencia u organización aliadas, sin exigencia de 
reciprocidad. 

No voy a hacer aquí ninguna otra argumentación, sino, 
simplemente, decir que si en la exposición de motivos se 
está diciendo que se protege a la organización aliada 
como a la potencia aliada, no tiene razón de ser que en el 
articulado no se defienda o no se incluya la enmienda 
que el Grupo Popular pretende. Da la impresión, como se 
ha dicho en el debate de la ley anterior, de que la exposi- 
ción de motivos y el articulado se han hecho por perso- 
nas distintas o que quien ha hecho el articulado no ha 
leído la exposicián de motivos. 

La enmienda 110, al artículo 50, trata de sustituir el 
párrafo o la redacción dada al proyecto de ley por una 
más amplia, en la que se hace constar que estos delitos 
pueden cometerse tanto en tiempo de paz como en tiem- 
PO de guerra, y la justificación es que resulta excesiva- 
mente complicada, inexacta y redundante la tipificación 
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del espionaje en tiempo de guerra y que se debe tipificar 
no solamente en tiempo de guerra, sino también en tiem- 
po de paz todo espionaje contra información militar cla- 
sificada, porque, como luego diremos, éste es un bien 
jurídico militar que está protegido. 

En la enmienda 120, al artículo 61, se trata de que, ya 
que se encuentran reguladas las conductas imprudentes 
contra la eficacia en el servicio en el artículo 154, ha de 
suprimirse este artículo 61, que también trata de regular 
la imprudencia como conducta en la comisión de los de- 
litos tipificados en este Capítulo. 

En la enmienda 124, que hace referencia al artículo 74, 
se pretende únicamente introducir entre las personas 
protegidas -ya que se está tipificando el delito de vio- 
lencias graves contra las leyes y usos de guerra a las 
personas, heridos, náufragos, población civil, etcétera- 
también a los enfermos. Nada tiene de extraño que se 
omita esta justificación, ya que por sí sola se explica la 
enmienda. 

Nos quedan, por tanto, dos grupos de enmiendas: unas 
que se refieren a la rebelión militar, y otras que se refie- 
ren al hecho de que, dentro del C6digo de Justicia Mili- 
tar, se entiendan incluidas conductas que hoy se van a 
incluir dentro del Código Penal común. Voy a intentar 
hacer la defensa de todas ellas en nombre de mi Grupo. 

Se habla en el proyecto de Código Penal Militar de la 
rebelión en tiempos de guerra. Nosotros pretendemos 
que dentro de este Código Penal Militar se hable también 
de la rebelión de los militares. ¿Y por qué pretendemos 
que se hable de la rebelión de los militares dentro del 
Código Penal Militar? 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Huidobro, ¿entiende esta Presidencia que está defendien- 
do también las enmiendas al texto del proyecto de Ley 
Orgánica de modificaci6n del Código Penal en correla- 
ción con el Código Penal Militar? 

El setior HUIDOBRO DIEZ: Necesariamente, señor 
Presidente, porque la inclusión de unas conductas en el 
Código Penal Militar supone la supresión o la no inclu- 
sión dentro del Código Penal Común. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Eviden- 
temente, esta Presidencia entiende que hay una correla- 
ción clara entre ambos textos, de tal forma que, si no hay 
inconveniente por parte de ningún Grupo Parlamentario, 
lo tramitaremos conjuntamente. ¿Existe alguna dificul- 
tad por parte de algún Grupo Parlamentario en que se 
haga así? (El señor Rodríguez Sahagún pide la palabra.) 

El serior Rodríguez Sahagún tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: ¿Quiere eso decin, 
señor Presidente, que en las intervenciones acumulamos 
los dos turnos y,  por lo tanto, el tiempo de las dos inter- 
venciones? 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Esta 
Presidencia procura ordenar los debates de forma que 
sea razonable. 

Señor Huidobro, prosiga su exposición, pero a sabien- 
das entonces de que queda acumulado a lo que defienda 
ahora no solamente la defensa del texto que estamos de- 
batiendo, sino también la defensa del texto de modifica- 
ción del Código Penal en correlación con el Código Penal 
Militar, que es el texto que viene a continuación. 

Puede seguir S. S. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Así es, señor Presidente. 
Por lo tanto, y como venía diciendo, el delito de rebe- 

lión militar debe incluirse dentro del Código de Justicia 
Militar, puesto que no es, como se dice en la exposición 
de motivos, un delito de carácter político, sino un delito 
de carácter militar. 

Si dentro del Código de Justicia Militar incluyéramos 
únicamente la rebelión de los civiles y militares en tiem- 
po de guerra, ello daría lugar a que la rebelión de los 
militares en tiempo de paz quedara sujeta a una regula- 
ción especial; daría lugar a que, como luego voy a expo- 
ner, la disciplina, que es uno de los bienes jurídicos pro- 
tegidos dentro de los delitos militares, no quedara prote- 
gida dentro del Código de Justicia Militar, sino dentro 
del Código Penal Común. Y dentro de nuestro Grupo pen- 
samos que no nos parece que sea adecuado que vaya a 
los tribunales ordinarios, que vaya fuera de la jurisdic- 
ción militar la disciplina de los militares. Esta es una de 
las razones fundamentales, razón que se apoya en lo que 
a continuación voy a decir en defensa de las enmiendas 
que pretenden sustituir el comienzo de cada uno de los 
artículos a que antes hice referencia de los militares, por 
los que se amplía el sujeto de cada una de las conductas 
tipificadas en esos artículos, no solamente a los milita- 
res, sino también a los civiles. La existencia de una legis- 
lación especial militar no tiene una razón de ser natural 
o de alege ferenda*, no tiene una razón de ser esencial; 
perfectamente puede estar incluido el delito militar den- 
tro del C6digo Penal Común. 

La razón de ser de la existencia de unos Códigos espe- 
ciales, de una legislación especial, no es más que una 
razón de oportunidad, y esta razón de oportunidad puede 
surgir bien porque históricamente se ha hecho así o bien 
porque los intereses protegidos son muy distintos de 
aquellos que se protegen déntro del Código Penal Común. 
Asf parece entenderse por el Gobierno socialista, por el 
Grupo Socialista que apoya tanto la intervención del Mi- 
nistro en defensa de este proyecto de Código Penal Mili- 
tar, como por el propio Gobierno al apoyar la exposición 
de motivos, ya que el Ministro de Justicia, al hacer la 
presentación de esta Ley, decta que con este proyecto 
poníamos la primera piedra de un nuevo edificio, de un 
nuevo marco legal militar; que por primera vez -siem- 
pre es por primera vez para el ~ r u p o  Socialista- sepa- 
ramos el Código Penal Militar de la ley disciplinaria; que 
a la Ley disciplinaria, ya enviada a las Cortes, seguirá la 
Ley de la Organizaciqn de la Justicia Militar y, a ésta, la 
Ley Procesal Militar. Se parte en esta base de que el 
edificio de Justicia Militar está compuesto por todas 
aquellas leyes que son inseparables unas de otras, y si se 
hubieran traído al mismo tiempo o en un mismo cuerpo 
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legal todas estas leyes: la Ley Orgánica Militar, la Ley 
Procesal y la del Código Penal Militar, probablemente no 
estaríamos debatiendo en este momento el problema que 
aquí nos planteamos. Por tanto, por el hecho de no haber 
traído estas leyes al mismo tiempo o en un mismo Códi- 
go, se ha dado lugar a que se planteen los problemas que 
en este momento estamos debatiendo. Decimos esto por- 
que el Ministro de Defensa, en su intervención, decía que 
el Código Penal se ha adecuado sobre todo al principio 
estatuido por el artículo 117.5 de nuestra Constitución, 
en el que se dice: «El principio de unidad jurisdiccional 
es la base de la organización y funcionamiento de los 
Tribunales.. Y continúa diciendo: «La ley regulará el 
ejercicio de la jurisdicción militar en el ámbito estricta- 
mente castrense)) (ésta es la base de nuestro argumento) 
“ y  en los supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los 
principios de la Constitución)). 

Por tanto, en apoyo de los delitos que se van a incluir 
dentro del Código Penal Militar se ponen única y exclusi- 
vamente razones de jurisdicción: es decir, se van a in- 
cluir dentro del Código Penal Militar aquellos delitos mi- 
litares que se van a juzgar en la jurisdicción militar. Esta 
parece ser la razón que incita o que lleva a traer a uno u 
otro Código, al Código Penal Militar o al Código Penal 
Común, los delitos o las conductas delictivas tipificadas. 
Es así puesto que, a continuación, se sigue diciendo que, 
s in  embargo, hasta ahora se ha admitido en nuestro Có- 
digo la técnica de considerar que la naturaleza militar de 
un delito venia definida por la inclusión en el Código 
castrense, hasta ahora, y ahora también señorías, puesto 
que en el artículo en el que se define el Código Militar se 
dice que son delitos militares las acciones u omisiones 
dolosas o culposas penadas en este Código. Luego, por 
tanto, también ahora se definen los delitos militares por 
su inclusión en este Código. Lo que ocurre es que el Mi- 
nistro, a sabiendas, quiero decir que utilizando el mismo 
argumento que nosotros utilizamos en la defensa de 
nuestras enmiendas, sigue diciendo: Sin embargo, lo Ió- 
gico y lo científico es sostener, no que un delito tenga que 
ser militar por su inclusión en el Código Penal Militar, 
sino que precisamente este Código es el que debe de in- 
cluir tan sólo los delitos que definamos como de natura- 
leza típicamente militar. 

¿Qué delitos vamos a definir como de naturaleza típi- 
camente militar? Este es el problema. Vamos a definir 
como de naturaleza típicamente militar aquellos delitos 
militares, aquellos delitos que, con arreglo a lo que la 
Constitución dice sobre la jurisdicción castrense, se desa- 
rrollan en el ámbito castrense, es decir, en el ámbito 
militar. Pero no todas las conductas que afectan a los 
militares o de las que son sujetos los militares y que 
suponen una violación de un bien jurídico protegido dan 
lugar a que se consideren un delito militar, sino solamen- 
te aquellos delitos o aquellos bienes que deben de  enten- 
derse como jurídicamente protegidos como militares. 

Estos bienes jurídicos que deben de protegerse como 
militares, jcuáles son? Son, dice el Ministro, la discipli- 
na, los deberes profesionales, los fines directos -y a esto 
añado yo-, los servicios encomendados o las misiones 

encomendadas a los militares y los medios de las institu- 
ciones armadas, es decir, los instrumentos o los medios 
que se les dan para el cumplimiento de esos fines. Esto 
está muy claro y es así, y así ha sido reconocido por el 
Tribunal Constitucional. El señor Ministro citó una sen- 
tencia, la del 13 de diciembre de 1982, pero no hay una, 
hay muchas más sentencias en las que el Tribunal Cons- 
titucional ha tenido que manifestarse sobre esta materia, 
y en todas ellas dice lo mismo: los delitos militares, la 
jurisdicción militar conocerá de las conductas que infrin- 
gen bienes de carácter militar, intereses de carácter mili- 
tar, que afecten a la disciplina, deberes profesionales, 
fines directos y medios de las instituciones militares. 

Nosotros añadimos algo más: no solamente cuando se 
trata de conductas realizadas por militares o que afectan 
a los militares pretendemos que se incluyan dentro del 
ámbito del Código de Justicia Militar, sino aquellas con- 
ductas o aquellos bienes que de alguna manera afectan a 
los militares en cuanto se les considera como instrumen- 
to de la defensa nacional. Ya hicimos constar en Comi- 
sión por qué entendíamos esto. Entendíamos esto porque 
en el articulo 8: de la Constitución la misión encomen- 
dada a las Fuerzas Armadas es la de garantizar la uni- 
dad, soberanía e independencia de España, la de defen- 
der o proteger la integridad territorial y la de proteger el 
ordenamiento jurídico constitucional. Quizá aquí en este 
último punto, en el de la protección del ordenamiento 
jurídico constitucional, es donde deba de existir la-dis- 
crepancia de si las Fuerzas Armadas, los actos que violen 
esta protección del ordenamiento jurídico constitucional 
deben de entenderse o no  como delitos incluidos dentro 
del Código de Justicia Militar y,  por tanto, llevarse a la 
jurisdicción castrense. Sí, nosotros opinamos que, aun 
cuando se refiera a delitos de este tipo, han de llevarse a 
la jurisdicción ordinaria. Por tanto, si la misión de las 
Fuerzas Armadas es la que hemos dicho; si la defensa 
nacional, que está constituida por la unión de todas las 
fuerzas materiales y morales en la defensa nacional y 
tiene como finalidad precisamente lo mismo que se atri- 
buye como misión a las Fuerzas Armadas, es decir, prote- 
ger o garantizar la unidad, soberanía e independencia de 
España, la integridad territorial, el ordenamiento jurídi- 
co constitucional, si esa es la misión, nosotros partimos 
de la base de que al Código Penal Militar han de ir todas 
aquellas conductas que de alguna manera infrinjan bie- 
nes o intereses militares en cuanto éstos estén constitui- 
dos o se refieran a la disciplina, a los deberes profesiona- 
les, a los servicios o a los instrumentos encomendados, y 
la misión, servicios o fines encomendados son los que se 
refieren en el artículo 8 de la Constitución. Esa es la base 
de nuestra argumentación y ,  por tanto, esa es la base por 
la que solicitamos que se incluyan una serie de delitos, 
todos esos que hemos citado, delitos referentes al espio- 
naje militar, a la destrucción de medios o instrumentos 
militares, al maltrato de obras y desobediencia a las 
Fuerzas Armadas, sólo cuando estén en el ejercicio de sus 
funciones o con ocasión de ellas, porque si no estuvieran 
fines atribuidos por la Constitución, o con ocasión del 
cumplimiento de esos fines, no deberían de estar inclui- 
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dos. Todas estas conductas atentan contra los fines o mi- 
siones de las Fuerzas Armadas. Esto es, como digo -y 
estoy siguiendo la argumentación hecha por el senor Mi- 
nistro de Defensa y por la exposición de motivos-, esto 
es lo que constituye la razón de determinar o tipificar las 
conductas que deben considerarse delitos militares. Así 
lo dice la exposición de motivos en el apartado cuatro: 
«Ha constituido primordial preocupación centrar la tipo- 
logia acuñada exclusivamente en el campo de los intere- 
ses militares afectantes a los fines de las Fuerzas Arma- 
das ..... Intereses militares, disciplina, deberes profesio- 
nales, misiones o servicios encomendados e instrumentos 
que se les atribuyen para cumplir con esos fines, pero 
sólo en cuanto sean afectantes a los fines de las Fuerzas 
Armadas. Por tanto, la desobediencia, el maltrato de un 
militar, la muerte de un militar, cuando no afecta a esos 
fines que les están encomendados, cuando no afectan a la 
disciplina, a los deberes profesionales, no tienen por que 
estar incluidos; pero si afectan dc alguna manera a la 
disciplina, a los deberes profesionales, a los fines e ins- 
trumentos a ellos encomendados, sí deben estar inclui- 
dos. Este es nuestro punto de vista; éste es el criterio que 
nosotros tenemos para incluir, dentro del Código Penal 
Militar, la figura de que estamos hablando. Esa es la 
razón por la que hemos introducido las enmiendas. 

¿Qué ocurre en los artículos a que hemos hecho refe- 
rencia? ¿ A  qué sc refieren? A quc quedan fuera dc los 
mismos el espionaje militar de los civiles en tiempo de 
paz, los atentados contra los medios o recursos de la 
defensa nacional de los civiles en tiempo de paz; a que 
quedan dentro del Código Penal común la revelación de 
secretos o informaciones relativas a la seguridad y defen- 
sa nacional de los civiles en tiempo de paz; a que quedan 
fuera también, dentro de esta relación de secretos, el te- 
ner en su poder objetos, documentos o información, re- 
producir planos o documentos referentes a las zonas de 
instalación de materiales, la imprudencia que de lugar al 
reconocimiento y divulgación, etcétera. 

Quiero llamar la atención sobre un hecho. Hasta tal 
punto ha influido en los redactores el hecho de que sean 
estos intereses militares los que, violados, den lugar a la 
tipificación de un delito militar, que hay una regulación, 
una conducta en la que se incluyen como tales estos deli-' 
tos. La conducta o el delito que ataca a las bases, acuar- 
telamientos o establecimientos militares, el allanamien- 
to, tanto se haga por civiles como por militares, tanto se 
haga en tiempo de guerra como en tiempo de paz, según 
el artículo 60 del Código Penal de que estamos hablando, 
son delitos que van a la jurisdicción militar, se conside- 
ran delitos militares. Sin embargo, el civil que destruye o 
inutiliza para el servicio un establecimiento militar, va a 
la jurisdicción militar; el civil que allana un estableci- 
miento militar, va a la jurisdicción militar. 

Señorías, estamos contemplando supuestos en los que 
es más grave, desde mi punto de vista, atentar contra los 
recursos afectados al servicio de las Fuerzas Armadas 
que el civil que destruye o inutiliza el servicio o el esta- 
blecimiento militar. Parece ser que el civil que amenaza 
un establecimiento militar va a la jurisdicción militar. 

Sin embargo, el que allana simplemente una base, un 
acuartelamento o un establecimiento militar, Sste no va 
a la jurisdicción militar. No vemos la razón. La razón 
está en que con este artículo 60 se están protegiendo los 
intereses militares en cuanto se les considera como ins- 
trumento de la defensa nacional. Pero también son inte- 
reses militares que afectan a la defensa nacional cuando 
el civil destruye o inutiliza para el servicio un estableci- 
miento militar. Y si este civil que destruye para el servi- 
cio un establecimiento militar, aunque lo haga en tiempo 
de paz, está violando y atentando contra unos intereses 
militares que afectan a la defensa nacional. 

Esta contradicción viene a significar que no existe un 
criterio unánime para incluir en uno u otro lugar las 
conductas de las que estamos hablando. 

Para terminar, señorías, queremos dejar bien claro el 
criterio que inspiran nuestras enmiendas, y si este criterio 
no se acepta, el problema que estamos planteando es que 
los intereses, militares en cuanto se consideran un ins- 
trumento de la defensa nacional, están en peligro. Este 
problema ya fue planteado al debatirse el artículo 8.', de 
la Constitución, donde se pretendió que las Fuerzas Ar- 
madas fueran al titulo correspondiente de la Administra- 
ción y el Gobierno, por cntendcr que eran, simplemente, 
Administración, y se dijo que no, porque, aun cuando la 
Administración militar cs Administración, es algo más, 
es mucho más, cs  la base de la defensa. de la integridad, 
de la unidad y de la soberanía nacional. Por eso se in- 
cluyó en el artículo 8." y ,  como se incluyó en el artículo 
8.", ahora no podemos estar considerando otra cosa. Fue 
el senor Letamendía quien intent6 que se llevara la Ad- 
ministración militar junto con la civil. Y no se incluyó 
porque la Administración militar es algo más que adrni- 
nistración. Los militares son, si no la columna vertebral 
del Estado, como se ha dicho por algún tratadista, si el 
brazo derecho del que depende quc el Estado pueda sub- 
sistir o no, que pueda o no mantenerse la convivencia 
nacional, puesto que se están defendiendo intereses muy 
importantes para la convivencia nacional, intereses muy 
importantes para toda la Nación ... / U n  senor Diputado 
pronuncia palabras que tio se perciben.) 

Esta es la base, digo, de que las Fuerzas Armadas 
-por lo menos desde el punto de vista Constitucional, tal 
como lo consideraron los constituyentes- sean algo más 
que Administración militar: es uno de los brazos, quizá 
el derecho, del Estado, para mantenerse como tal Esta- 
do. Y si no se defienden las Fuerzas Armadas, los milita- 
res.. . (Un señor DIPUTADO: ¿No le da vergüenza?) No mc 
da vergüenza. Lo digo con mucha honra, y creo además, 
que es la verdad y es constitucional. Si no se defiende a 
los militares como tales, en cuanto instrumentos que sir- 
ven para la defensa nacional; si no se tipifican como 
delitos militares todas las conductas que afectan a estas 
actividades, estamos haciendo un flaco favor a España, 
porque no estaremos defendiendo lo más importante que 
debe ser para nosotros, que es España. 

Habría terminado de otra manera, pero parece que 
desde los bancos socialistas lo que he dicho es una bar- 
baridad, es una barbaridad la defensa de los intereses 



militares. Ya los he enumerado y los voy a repetir, lo he 
dicho muchas veces: disciplina, deber profesional, servi- 
cio y misiones encomendadas e instrumentos que se les 
atribuyen para la defensa de estos servicios. Si las con- 
ductas que atacan estos principios no se consideran co- 
mo delitos militares, no estaremos cumpliendo debida- 
mente con la defensa de España como tal. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Huidobro. 

A continuación procede la defensa. por parte del Grupo 
Parlamentario Vasco, de las enmiendas que tiene presen- 
tadas a ambos proyectos de ley. 

Tiene la palabra el señor Montorte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente. se- 
ñorías, me corresponde en nombre de mi Grupo Parla- 
mentario la defensa agrupada de las enmiendas manteni- 
das al Cógido Penal de Justicia Militar única y cxclusiva- 
mente. 

Comcnzari. mi intervención concentrando la mayor 
partc del tiempo disponible en la delensa de la enmienda 
que considero más importante. la enmienda 62 al artícu- 
lo 24, que pide la supresión de la pena de muerte en 
tiempos de guerra. 

La abolición de la pena de muerte suscita emociones 
diversas. contradictorias y apasionadas y mereció en la 
discusión constitucional una atención especial. Creo que 
básicamente los mismos argumentos que se expusieron 
en >u momento son validos tambii.n hov, en este caso 
concreto, para justificar la supresión que solicitamos. 

En tcrniinos generales el argumento fundamental era o 
es que los males que se tratan de evitar se pueden resol- 
ver de otra manera Se apela al miedo ejemplar, y la 
realidad. la verdad desnuda es que o se consigue de otra 
manera o no se consigue. coh el riesgo adicional de ma- 
tar a un inocente, con lo que nunca se remedia el mal 
hecho, lo que resulta especialmente grave si tenemos en 
cuenta que se priva, además. del derecho a la reeduca- 
ción. 

En definitiva, las sociedades avanzadas rechazan como 
criterios regresivos los conceptos de ejemplaridad, expia- 
ción, reprobación o intimidación como justificativos de 
la pena de muerte. Creo que hasta este punto todos o casi 
todos estamos de acuerdo o coincidimos en estas valora- 
ciones generales que digo que son aplicables a la defensa 
de la abolición de la pena de muerte. 

Ahora bien, la pregunta que cabe formularse a conti- 
nuación es la siguiente: ¿Son válidos estos principios en 
una situación de guerra? Esta es la gran pregunta que 
nosotros nos formulamos. La guerra supone en sí una 
negación del derecho a la vida, por lo que la supresión de 
la pena de muerte en tales circunstancias puede parecer 
una contradicción. Se dice por quienes defienden su in- 
clusión concretamente en este artículo 24: .No estamos 
de acuerdo con la pena de muerte, pero en determinadas 
circunstancias hay que aceptarla como u n a  especie de 
mal menoru. Se dice: «No estarnos de acuerdo, pero en 
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todo el mundo y en todo el Derecho comparado se justifi- 
ca esta excepción en la aplicación de la pena de muerte),. 

Pues bien, la posición dc mi Grupo parlamentario es 
radicalmente abolicionista, y digo, radicalmente. Pedi- 
mos su abolición en todo ámbito y circunstancia. Podrá 
considerarse por algunos como testimonial o utópica, pc- 
ro en determinados momentos nos parece necesario pro- 
clamar que el derecho a la vida no tiene limitación algu- 
na ni siquiera en la situación más inhumana y cruel co- 
mo puede ser la propia guerra. 

Nos impulsa a ello una defensa a ultranza del derecho 
a la vida por razones humanitarias y kticas. Reconoce- 
mos que el Código Penal actual mejora la situación pre- 
cedente en las que existían numerosos supuestos de apli- 
cación de la pena de muerte sin garantía alguna, pero no 
podemos olvidar que por mucho que lo mejoremos es 
precisamente en situaciones de guErra cuando se desata 
el histerismo, la ira, el nerviosismo y ello alcanza a Iqs 
Tribunales Militares. Se busca el escarmiento, que cunda 
el temor y en ese cstado psicológico se producen y se han 
producido las mayores iniquidades de la humanidad. 
Baste recordar el triste caso de los Consejos de Guerra en 
todo el mundo y particularmente en España donde han 
sido muy frecuentes históricamente estas atrocidades. 
Nos gustaría conocer cuáles son exactamente las razo- 

nes para mantenerlo más allá del Derecho comparado, 
más allá de la argumentación de decir que esfe Código 
mejora el anterior, como se nos dijo en Comisión. ~ Q u i .  
sentido tiene mantenerlo? ¿Cuáles son las razones con- 
cretas, los supuestos en que se puede producir actual- 
mente una guerra? Porque tenemos que plantearnos tam- 
bién cuáles son los supuestos de guerra en que podemos 
encontrarnos. A mi juicio caben dos supuestos: o una 
guerra total, en cuyo caso no tendrían aplicación fórmula 
jurídica alguna, sería cuestión de rezar, o una guerra 
parcial fundamentalmente de carácter territorial, de con- 
flictos territoriales o localizados en que sí se puede exigir 
a nuestro juicio la supresión de la pena de muerte. Re- 
cordemos, por ejemplo, el caso de la guerra de Las Malvi- 
nas que y o  cite en Comisión. iAlguien se imagina o acep- 
taría que el Ejercito británico hubiese recurrido a la eje- 
cución de penas de muerte por hechos que estuvieran 
tipificados en el Código Militar británico? Creo que todos 
hubieramos rechazado y protestado de actos semejantes 
por inútiles y odiosos, y podríamos citar otros supuestos 
de guerras localizadas. 

En consecuencia, por todas estas razones de carácter 
ktico, de carácter político, nosotros pedimos la supresión 
en el punto 1:’ de la pena siguiente: muerte en tiempos 
de guerra. 

Asimismo mi Grupo tiene planteada una serie de en- 
miendas al Código Penal de Justicia Militar, pero por 
abreviar e l  tiempo de este debate y en la medida en que 
hemos tenido ocasión, tanto en Ponencia como en Comi- 
sión, de argumentar dichas enmiendas especialmente 
una -de la que creo que voy a hacer una pequena cita, 
me refiero a la enmienda número 61-, voy a dar por 
defendidas el resto de las mismas. 

La enmienda 61, al artículo 6.”, pide la supresión del 
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punto tercero. En dicho punto se definen como militares 
a una serie de personas, en el número 3 se dice: 
~ 3 . "  Cursen estudios como alumnos en las Academias o 
Escuelas Militares.. Ya defendí en Comisión que a nues- 
tro juicio hay que procurar la mayor integración de la 
enseñanza militar en el conjunto de la sociedad civil y 
evitar ese alejamiento que a veces se produce de la ense- 
ñanza militar respecto del conjunto de la sociedad. Los 
cadetes o alumnos de las Escuelas o Academias tienen 
que estar impregnados de la disciplina del estudiante y 
no de la del combatiente. 

(E l  señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
Ahí hay ejemplos en el Derecho comparado, como pue- 

de ser el británico o el de Estados Unidos, en los que no 
se aplica de esta forma, como pretende este Código Penal 
de Justicia Militar. Nosotros, de alguna manera, pedimos 
este acercamiento a estos conceptos de una enseñanza 
moderna, civil, que se imparta en rkgimen de libertad y 
no en régimen de militarización. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Monfortc. Tie- 
ne la palabra el señor Rodríguez Sahagún para defender 
sus enmiendas acumuladas a los dos proyectos de ley. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor presidente, 
señoras y señores Diputados, voy a comenzar refiriendo- 
me a las enmiendas quc tengo planteadas en este trámite 
al Código Penal Militar. Quiero hacerlo recordando a 
SS. SS. que cuando se aprobó la reforma de la Justicia 
Militar, realizada en 1980, estaba presentado en esta Cá- 
mara un proyecto completo de reforma de la Justicia 
Militar, y ,  sin embargo, a iniciativa de quien en este mo- 
mento les dirige la palabra, se logró el acuerdo de todos 
los Grupos Parlamentarios para reducir aquella reforma 
de la Justicia Militar a una reforma parcial de los temas 
más urgentes para la adecuación a la Constitución y ,  en 
concreto, a lo que establecía el artículo 117 de la misma. 
Y ello por tres motivaciones fundamentales, una de ca- 
rácter jurídico, otra de carácter político y otra de carác- 
ter técnico. De carácter jurídico, porque a mí me parecia 
una mostruosidad, y así lo planteé a los portavoces de los 
distintos Grupos, abordar la reforma de la Justicia Mili- 
tar  en su conjunto sin que se hubiera hecho el Código 
Penal ordinario. porque tenía que existir una coherencia 
entre los planteamientos de toda la reforma de la Justi- 
cia Militar y los planteamientos penales ordinarios, y 
como quedaba pendiente dicho Código Penal ordinario, 
no parecía oportuno abordar la reforma del conjunto sin 
reconocimiento previo y sin haber hecho antes el camino 
de  la reforma del Código Penal ordinario. 

Una razón de  carácter polttico era que no nos podía- 
mos seguir demorando, alargándonos en la tramitación 
de  un Código que por tocar los aspectos penales, procesa- 
les, disciplinarios, etcétera, iba a tener un proceso muy 
largo, con una situación que se había hecho especialmen- 
te conflictiva, al perdurar tras la aprobación de la Cons- 
titución los procedimientos y la normativa anterior. Y se 
había hecho especialmente conflictiva dentro de la so- 

ciedad civil, puesto que se habta producido el procesa- 
miento por Tribunales Militares de una serie de periodis- 
tas, de personas, etcétera, que en uso del ejercicio de la 
libertad de expresión habían hecho unos determinados 
planteamientos que encajaban como delitos en los pre- 
ceptos de  la antigua Justicia Militar. 

Finalmente, había una tercera razón, muy importante. 
Esta razón, era evidente, trataba de evitar esa conflictivi- 
dad permanente entre el inundo civil y el mundo militar 
a la que llevaba el hecho de que Tribunales Militares 
estuvieran procesando a civiles por datos que todos re- 
cordamos y a los que no quiero, por tanto, hacer refcren- 
cia. Esta tercera razón era una razón técnica, por la que 
parecía que en el procedimiento, con independencid de 
que luego se coincidiera o no en la fase de presentación en  
esta Cámara, había que separar muy claramente dentro 
de la reforma de Justicia Militar tres aspectos, el aspecto 
penal, el aspecto procesal y el aspecto disciplinario. 

En esa línea se constituyó -inmediatamente de apro- 
bada la reforma parcial y siguiendo el compromiso esta- 
blecido en dicha reforma- una comisión para iniciar los 
estudios, en esa línea, como digo, de contemplar los trcs 
apartados distintos y hoy estamos aquí debatiendo el Có- 
digo Penal Militar, es decir, un elemento más en el proce- 
so de modernización de las Fuerzas Armadas y de la Jus- 
ticia Militar que se inicib en 1980. 

Y o  debo decir, en honor a la verdad, que es un elenien- 
to que me parece tremendamente positivo y que valoro, 
en su conjunto, como un elemento importante en esa 
modernización, hasta el extremo de que, como habrán 
podido comprobar SS. SS. si han seguido mis enmicn- 
das, éstas no son muchas y ,  además, y o  diría que limita- 
das a algunos conceptos, es decir, parciales. 

Sin embargo, no puedo por ello dejar de poner de rclie- 
ve que es importante, porque me produce una grave 
preocupación el que se pudieran aprobar -y entro ya  en 
este momento a hablar no sólo del Código Penal Militar, 
sino de la modificación del Código Penal en  relación con 
la del Código Penal Militar- estos textos tal como están 
en el momento actual, tal y como estaban en el texto 
original, porque hay una serie de preceptos que creemos 
que se mueven en unos términos de ambigüedad, de im- 
precisión jurídica que no se corresponden con la necesi- 
dad de la precisión que tienen que tener todas las leyes 
que hagamos en esta Cámara, pcro especialmente las 
leyes penales, porque afectan sustancialmente a derechos 
de las personas y a derechos que pueden entrañar la pri- 
vación de la libertad. Desde esa perspectiva creo que es 
imprescindible y de ahí la gran mayoría de mis enmien- 
das. 

Señores de la mayoría, en aras a demostrar mi espíritu 
de concordia y de perfeccionamiento estricto de las leyes, 
les voy a decir una cosa. En este mismo momento y para 
demostrar que esa es mi actitud exclusivamente, retiro 
del proyecto de ley del Código Penal Militar todas las 
enmiendas que no tienen ese carácter. En concreto, señor 
Presidente, retiro las enmiendas de los artículos 50, 54,  
56, 57, 58, 115 y 183. Lo hago en aras de pedirles a uste- 
des (Señalando los escaños de la izquierda.), y a ustedes, 
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señores de la oposición mayoritaria, y a todos los Grupos 
minoritarios, que tratemos de aprobar, por unanimidad, 
con el apoyo de todos, algo que me parece que es funda- 
mental, que son las normas que tienden a dar seguridad 
jurídica al mundo militar, por un lado, y al mundo civil ,  
por otro, bien se trate del Código Penal Militar, o bien se 
trate del Código Penal, y que n o  planteemos, como si 
fueran elementos incompatibles, los conceptos de la se- 
guridad nacional y de la libertad de expresión, porque no 
sólo no son incompatibles, sino que son conceptos que 
tienen que convivir y ,  por tanto, no  podemos, desde la 
ambigüedad y so pretexto de que estamos protegiendo la 
seguridad nacional, caer en términos, imprecisiones o in- 
seguridad jurídica en circunstancias que afectan grave- 
mente a la libertad de expresión y que llevarían, de man- 
tenerse la redacción actual, a situaciones tan extrañas 
como que un portavoz de la oposición o un portavoz del 
Grupo en el Gobierno o un ex Ministro, o una persona 
cualquiera que participara en un foro internacional, ha- 
blando dc temas de seguridad internacional y aportaran 
ahí unos datos relativos a temas nacionales, pero no da- 
ñinos para la seguridad nacional, estaría cometiendo un 
delito, o al hecho de que un editorial en la Prensa, criti- 
cando los presupuestos de Defensa o determinada políti- 
ca concreta de Defensa o militar, que no estuviera tam- 
poco dañando ni perjudicando los intereses de la seguri- 
dad nacional, estaría cometiendo un delito. 

Yo creo, con toda sinceridad, que estaríamos metiendo 
otra vez a la sociedad en una situación de conflicto per- 
manente; en una situación de tensiones y no solamente 
no ayudaríamos a un proceso que me parece fundamen- 
tal de integración de lo militar en el mundo civil, sino 
que estaríamos provocando, otra vez, la tensión perma- 
nente entre lo militar y lo civil. 

Por todo ello, señoras y señores Diputados, y anuncian- 
do  que retiro en el Código Penal Militar todas las en- 
miendzs de los artículos que he citado y ,  en la misma 
línea retiro, en el Código Penal, en relación con la modifi- 
cación del Código Penal Militar, las enmiendas números 
2 5 ,  28 y 31. Sostengo y defiendo con firmeza, y hago 
apelación a la sensibilidad de SS. SS. -de unos y otros- 
para que se considere el resto de las enmiendas que 
caminan, fundamentalmente, en dos direcciones. Una, en  
lo que se refiere a la información: exigir, para que cual- 
quier cosa pueda ser considerada delito, el que se trate 
de información legaIr..,.ite clasificada, porque no pode- 
mos movernos en otros términos de ambigüedad, de inte- 
rés militar, de términos muy variados en los que se utili- 
za documentacioh, etcétera. 

Senores, la Administración tiene la obligación de pro- 
teger la información que se debe proteger, pero sólo ésa. 
Y el resto no tiene por qué estar limitado por ningún tipo 
de trabas en cuanto a lo que se refiere a la capacidad de 
crítica y posibilidades de expresión. 

En consecuencia, mis enmiendas van en una doble di- 
rección. Por un lado, aquéllas en las que entiendo que, en 
los temas de información, se produce esa ambigüedad y 
ruego a SS. SS. que se sustituya esa ambigüedad por un 
termino que es casi común en todos los casos: informa- 

ción legalmente clasificada. Incluso, en un caso en que 
no fuera ése el término, estaría dispuesto a aceptar tran- 
saccionales que se refirieran a ese término, dejando algu- 
nas otras precisiones que yo había considerado. Por otro, 
que cuando estemos hablando de servicios de las Fuerzas 
Armadas, de orden o mando de las Fuerzas Armadas, 
precisemos también muy concretamente, que n o  dejemos 
en terminologías equívocas como alguna que aparece en 
el texto cuando se dice: ((servicios propios de las Fuerzas 
Armadas)). ¿Y cuáles son los servicios propios de las 
Fuerzas Armadas? (Dónde están especificados esos servi- 
cios? Digamos servicios legalmente encomendados a las 
Fuerzas Armadas. Y cuando se dice ((de órdenes cursada 
por un mando,,, dígase .órdenes legítimamente cursadas 
por un mando)), porque todos tenemos, señorías, la obli- 
gación de que las normas lo sean con precisión jurídica y 
con rigor. 

Yo apelo a la sensibilidad de todos, para que, habiendo 
demostrado en este acto que mi voluntad es llegar a la 
máxima concordia, retirando así todo un conjunto de 
enmiendas, otras sean apoyadas con unanimidad por es- 
ta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 
Sahagún. 

El señor BANDRES MOLET: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Señoras y señores Diputados, voy a defender las en- 
miendas que tengo presentadas a este proyecto de ley, 
porque sólo tengo enmiendas al primero de estos proyec- 
tos; no tengo ninguna pendiente al segundo. 

Y quiero iniciar mi intervención afirmando que este 
proyecto de ley cs una ley razonablemente buena. Se ha 
hecho una ley bastante buena, que puede ser perfecciona- 
da,  como todas las cosas, y que a mí me cabe en algún 
momento la preocupación de que en alguno de sus artí- 
culos pueda salirse de ese ámbito estrictamente castren- 
se al que reduce la jurisdicción militar la Constitución. 
Pero, dado un poco el modo de debate que se ha produci- 
do y dado tambikn que hay que reconocer que tuvimos 
amplitud de critcrios y de posibilidades de exposición, 
tanto en Ponencia como en Comisión, voy a centrar mi 
intervención de esta tarde en una enmienda que es repe- 
tida, que se repite a lo largo de todo el Código Penal 
Militar tantas veces como aparecc admitida la pena de 
muerte para determinados delitos cometidos en tiempos 
de guerra y que yo me apresuro a afirmar que son, en 
todo caso y siempre, delitos graves, delitos de  suma gra- 
vedad. 

Por tanto, soy muy consciente de que en este momento 
no  estamos e n  un debate sobre la pena de muerte e n  
general. Yo  soy consciente de que el legislador consti- 
tuyente desterró - e s p e r o  que para siempre- la pena 
capital de las leyes penales ordinarias. 

((Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que pue- 
dan disponer las leyes penales militares para tiempos de 
guerra)) dice el artículo 15 de nuestra Carta Magna. 
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Y esto es así para casi todos los ciudadanos, salvo para 
escasos y nostálgicos ciudadanos que todavía mantienen 
la posibilidad de la reforma constitucional y la vuelta a 
la pena de muerte para el Código Penal ordinario. 
Y esto es así, señoras y señores Diputados, a pesar de 

que personas y organizaciones criminales siguen aplican- 
do la pena de muerte, impuesta privadamente y,  por 
cierto, sin juicio previo y sin derechos a una defensa y sin 
derechos a la apelación al derecho de gracia, práctica 
que nosotros no nos cansaremos de condenar desde nues- 
tra sensibilidad de hombres libres, de hombres civiliza- 
dos que amamos la vida y, en consecuencia, execramos 
la muerte. Pero ahora, al redactar este proyecto de ley, 
aunque la Constitución no preceptúe que se deba impo- 
ner la pena de muerte por las leyes militares en tiempos 
de guerra 4 s  cierto que no lo prohibe, es cierto que no 
contiene la Constitución un mandato, pero también es 
cierto que expresa una autorización-. al redactar este 
proyecto de ley, repito, se hubiera podido hacer uso de 
esa autorización como se ha hecho, o se podría también 
haber asumido lo que yo llamaría la gloria de ser uno de 
los países que rechazan de todos sus códigos la pena de 
muerte por principios filosóficos, humanitarios, jurídicos 
y éticos. 

Queda, pues, reducida esta polémica a un enfrenta- 
miento dentro de esta Cámara de los abolicionistas y los 
antiabolicionistas, pero ceñida, insisto, al campo de la 
Justicia castrense y en tiempos de guerra para delitos 
graves. Estoy seguro de que quienes son antiabolicionis- 
tas en este reducido campo de la Justicia militar en tiem- 
po de guerra, es decir, mis contradictores aquí, paradóji- 
camente son abolicionistas convencidos en todas las de- 
más circunstancias. 

Sin embargo, tengo que expresar mi perplejidad, por- 
que, generalmente, las convicciones filosóficas no suelen 
admitir excepciones; es decir, si los abolicionistas cree- 
mos firmemente que la pena de muerte es una pena im- 
pía; que la pena de muerte es una pena irreparable; que 
es inútil; que atenta a la radical inviolabilidad y digni- 
dad de la persona humana; que es desproporcionado en 
todos los casos; que significa violencia y destrucción des- 
de el Estado que representa el terror penal total y absolu- 
to; que es contraria a las finalidades ordinarias de la 
pena; que es cruel e inhumana; que excluye la expiación, 
que es anacrónica; que la pena de muerte puede ser un 
factor crimínógeno; que la pena de muerte puede tener 
un efecto glorificador para quien la sufre; que la pena de 
muerte impide la reparación del error judicial y que la 
pena de muerte convierte en verdugo al Estado, a la so- 
ciedad -y en este caso concreto a las Fuerzas Armadas- 
yo no comprendo como todas estas razones, que pro- 
bablemente compartimos (y me dirijo concretamente a 
SS. SS.), como todas estas razones pueden desaparecer 
simplemente por una declaración de guerra. Las condi- 
ciones filosóficas, morales, jurídicas y sociales, cuando 
son firmes, señores Diputados, sirven para la paz y sirven 
para la guerra, y, diría más, se robustecen en tiempos de 
tribulación. 

Permítanme hacer aquí una cita del más jesuitico de 

los pensadores vascos, Iñigo de Loyola. Iñigo de Loyola 
decía: NEn tiempo de tribulación, no hacer mudanzas,. Si 
no es buena la pena de muerte en tiempos de paz, no 
hacerla en  tiempos de guerra, porque hacer mudanza en 
tiempo de tribulación -la guerra es tribulación- sería 
mucho peor. Sé que la guerra es una suspensión, si es 
que no es una derogación de todo derecho. 

Yo digo, efectivamente, que la guerra es barbarie; que 
la guerra es abominación, pero que nada aconseja añadir 
una barbarie a otra barbarie, porque barbarie, señores 
Diputados es convertir al Estado en un asesino legal, y 
digo asesino legal empleando las expresiones que emplea 
Camus cuando se refería a la pena de muerte desde su 
posición radical e invencible de abolicionista, y digo ase- 
sinato porque la pena de muerte es un homicidio, es pri- 
var a alguien de la vida, pero t s  hacerlo con premedita- 
ción, con alevosía, generalmente con nocturnidad, en 
cuadrilla, con medios que aseguran la finalidad. Pensc- 
mos en la horca, en la silla eléctrica, en el garrote, en el 
gas letal, en el fusilamiento o en la decapitación. 

Yo quiero recordar aquí, además, que si esa sentencia 
de pena de muerte se llega a imponer en tiempos dc 
guerra, se va a imponer por un tribunal de hecho, por un  
consejo de guerra, no por un tribunal formado por juris- 
tas y asistido - e n  su caso con la participación del pue- 
blo- del jurado. No, eso desaparece; estamos en tiempo 
de guerra y no se pueden tener esas garantías. En un 
tribunal que va a funcionar sin garantías firmes y donde 
no va a haber posibilidad de recursos, se va ii cfcctuar el 
juicio y la propia ejecución en pleno teatro de la guerra. 
Y, ¿cómo podríamos arreglar, señores Diputados, en tal 
caso, un posible error judicial que no se puede excluir .a 
priori »?  

Quiero recordarles, me lo van a permitir, los artículos 
que ustedes dejan en vigor. Manteniendo la pena de 
muerte para tiempo de guerra, ustedes dejan en vigor 
que la sentencia de muerte se notificará al condenado en 
el momento de ponerle en capilla. Que la pena de muerte 
se efectuará de día y con publicidad a las doce horas de 
notificada la sentencia; pero, si es en campaña, en lugar 
declarado en estado de guerra o por la propia ejemplari- 
dad del castigo - c o m o  en el caso que nos ocupa-, po- 
drá reducirse el plazo señalado y tener lugar a la hora 
que se designe; no tendrá lugar en los días de fiesta, 
religiosa o nacional; entonces no se ejecutará la pena de 
muerte, a no ser en los casos citados en el párrafo ante- 
rior. (También se podría matar el día de Corpus Christi, 
por ejemplo). La pena de muerte se ejecutará pasando al 
reo por las armas, siempre que éste sea milita., Lualquie- 
ra que sea el delito que haya cometido. Ustedes tienen 
que recordarlo y saberlo. No quiero traer elementos trá- 
gicos, pero es que esto lo dejamos en vigor, esto queda en 
pie. A la hora designada, el reo, de uniforme, será condu- 
cido por el piquete encargado de su custodia y la fuerza 
que, además, juzgue necesaria el jefe superior que hubie- 
ra dado la orden o, en su caso, el comandante del buque; 
en el sitio de la ejecución, el piquete se colocará dando 
frente al reo, reconciliado éste brevemente -si lo desea- 
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ra- con el sacerdote que le acompañe y será pasado por 
las armas. 

Para qué seguir señalando aspectos macabros. Piensen 
ustedes que, luego, se tocará la marcha por todas las 
bandas, desfilando todas las fuerzas que hayan asistido 
al acto por delante del cadáver, etcétera. Esto queda en 
pie; eso va a pasar si se produce el desgraciado supuesto 
de una guerra, y dentro de ella, de acuerdo con nuestro 
Código, una pena de muerte. 

Quiero recordar aquí -y voy a terminar enseguida 
que en el año 1974, 300 ciudadanos españoles - e n t r e  
ellos, el profesor Tierno Galván, Ruiz-Giménez, Miralles, 
Morodo, Torres Boursault, Peces-Barba, Mesa, López Sa- 
linas, Mohedano, Arias Salgado, García Rico, Albornoz, 
Moya, etcétera, hasta trescientos (y tengo también el ho- 
nor de estar allí incluido) -dirigimos al entonces Jefe de 
Estado una solicitud de gracia para salvar la vida de 
Puig Antich. Ya sé que el supuesto no es. idéntifo, pero 
quiero decirlo. En el escrito, que tenía cuatro apartados, 
en el tercer apartado dice simplemente lo siguiente: que 
son muchos los países que, en base a consideraciones 
éticas, sociológicas o jurídicas, han hecho desaparecer de 
sus legislaciones la pena de muerte, siendo España uno 
de  los pocos países europeos que aún la mantienen, a 
pesar de que insignes tratadistas y sectores diversos de la 
sociedad abogan por su abolición. Y aquí, nosotros, 
cuando firmamos esto, no hacíamos distingos ni distin- 
ciones y no decíamos no ahora, en tiempo de paz, sí des- 
pués, en tiempo de guerra. Nosotros no queríamos la pe- 
na de muerte en general por los principios humanitarios, 
filosóficos. éticos, etcétera, a los que he hecho antes refe- 
rencia. 

Pido a la izquierda de la Cámara que reconsidere esta 
cuestión; que ya  sé que es alejada, que es teórica, porque 
nadie desea la guerra, porque nadie piensa que va a ocu- 
rrir lo que no desea. Pero la guerra puede llegar y la 
supensión de  los derechos y la suspensión del derecho, en 
general, no nos puede invitar a que, desde el Código, 
apliquemos una mayor suspensión del derecho todavía. 

Quiero decir a la izquierda - i n s i t w  que reconsidere 
la cuestión. A la derecha, ¡qué le voy a decir, si siempre 
le ha gustado la pena de muerte! Es a la izquierda a la 
que no nos gusta la pena de muerte; por eso me vuelvo a 
referir otra vez a la izquierda, para que tenga motivos de 
reflexión y de consideración todavía en trámites sucesi- 
vos, hasta que esta ley se convierta en ley del «Boletín 
Oficial del Estado.. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bandrés, ruego a S .  S .  
que vaya terminando. 

El señor BANDRES MOLET: Termino, señor Presiden- 
te, porque el resto de  las enmiendas las doy por defendi- 
das. 

Solamente quiero hacer hincapié en alguna, para que 
vea cómo todavía este Código mantiene posiciones que 
rozan con esa invasión de elementos que se separan de lo 
que nosotros, los juristas, pensamos que es el estricto 
derecho. Por ejemplo, desaparece como eximente el rnie- 

do insuperable. El miedo insuperable, en tiempo de gue- 
rra o de paz, entre militares y entre paisanos, es eximen- 
te, porque impide que el hombre realice actos humanos, 
y el hombre sólo puede ser juzgado y condenado por 
actos humanvs, y no es acto humano el realizado por el 
que está invadido o presionado por el miedo insuperable, 
si se dan todas las circunstancias que el Código la juris- 
prudencia exige para que se dé el miedo insuperable. 

No voy a hacer el elogio del miedo, como Erasmo de 
Rotterdam hizo el elogio de la locura, pero sí digo que el 
miedo no se quita con el uniforme. Es una pasión o una 
emoción humana. Yo he vestido uniforme y he tenido 
miedo, y no me avergüenza decirlo públicamente; que 
quede constancia en el .Diario de Sesiones.. El uniforme 
no hace desaparecer el miedo, afortunadamente. Los mili- 
tares, sean voluntarios o estén cumpliendo el servicio 
militar obligatorio, participan de las mismas emociones, 
de las mismas pasiones, virtudes y defectos que el resto 
del pueblo. 

Esta es una de las enmiendas que mantengo. No quiero 
cansar más la atención de los señores Diputados. Man- 
tengo todas mis enmiendas, haciendo hincapié especial- 
mente en ésta a la que me he referido con algo más de 
extensión. 

El senor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el senor Busquets. 

El setior BUSQUETS 1 BRACULAT: Señor Presidente, 
scñorcs Diputados, cn primer lugar quisiera contestar a 
algunas consideraciones que se han hecho al final de la 
intervención del Grupo Popular respecto a las funciones 
o los cometidos de las Fuerzas Armadas. 

Nosotros entendemos que las Fuerzas Armadas, los in- 
telectuales, los trabajadores de la cultura, los trabajado- 
res manuales y todos los españoles de todas las profesio- 
nes y de todos los lugares son la columna vertebral de 
España, son el brazo de España y son de primera impor- 
tancia en  Espana. Los militares, por supuesto, pero tam- 
bién todos los españoles. No hay ninguna apoyatura jurí- 
dica ni rjnguna apoyatura seria para decir que unos son 
una cosa y otros son otra. 

A mediados del siglo pasado, se desarrolló una escuela 
filosófica que viene en los manuales de historia del pen- 
samiento social que se llamaba del biologismo social. A 
mediados del siglo XIX tendía a explicar, por ejemplo, 
que los intelectuales eran el cerebro de la sociedad, los 
militares eran el brazo derecho, los obreros eran las pier- 
nas, las amas de casa eran las entrañas, etcétera. Todas 
estas escuelas llamadas del biologismo social están en la 
actualidad completamente desacreditadas y no se utili- 
zan para nada. Estas alegorías sociales que plantearon y 
que luego tomaron algunos pensadores conservadores es- 
pañoles, cuyos nombres no hace falta repetir, pienso que 
actualmente no tiene razón de ser ni por qué citarse 
aquí. 

No voy a contestar puntualmente, sintiéndolo, señor 
Canellas, a todas y cada una de las enmiendas, entre 
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otras cosas porque ustedes han podido hablar durante 
una hora, pero el señor Presidente me dice que me ciña a 
un cuarto de hora y yo, naturalmente, voy a hacer lo que 
la Presidencia me indica, aunque eso mc impide contes- 
tar puntualmente a una intervención que, entre ustedes 
dos, ha durado una hora y ha sido enmienda por enmien- 
da.  De todas formas, ustedes han repetido lo que habían 
dicho en Comisión, y en  el «Diario de Sesiones. de la 
misma figuran los argumentos. 

Quisiera simplemente recordar, contestando global- 
mente, que este proyecto de ley penal militar es un 
provecto de ley progresivo, que adopta los mismos prin- 
cipios que el Código Penal común: los principios de lega- 
lidad, de culpabilidad, igualdad, rctroactividad, ctcctera; 
que muchas normas concretas, como las prescripciones 
del delito, de la pena y de la rehabilitación, son iguales 
que en el Código Penal común, así como sucede con la 
responsabilidad civil subsidiaria del Estado, etcétera, v 
que en otros casos, no siendo igual la norma -porque es 
de aplicación prioritaria la norma de este Código-, la 
del Código Penal común es subsidiaria. 

Por otra parte, este' provecto, además de moderno, es  
muv semejante al de los países del área geográfica en la 
que acabamos de integrarnos, y concretamente se nota 
muy inspirado en la Ley Penal Militar alemana del 24 de 
mayo de 1974, v 1ambii.n en la Lcv Penal Militar francc- 
sa, en la quc se encuentran muchos preceptos muy sc- 
nicjantcs, por ejemplo algunos de los eximentes quc cita- 
remos más adelante. 

Entrando \'a en la rbplica concreta de algunas de las 
razones que aquí se han dado, quisiera abordar un pri- 
mer tema, un tema importante expuesto por los scnorcs 
Monlortc y Bandrks, relativo a la abolición de la pena de 
muerte en tiempo de guerra. 

En primer lugar, quisiera decirle, scnor Monlortc, que 
la guerra de las Malvinas, que usted ha traído como 
ejemplo, me parece poco afortunada o poco práctica, 
porque cvidcntcmcntc la guerra de las Malvinas fue una 
guerra allende las fronteras de uno y otro país y,  además, 
que yo sepa, no  hubo penas de muerte en  esta gucrt'a. 

Quisiera 1ambii.n indicar que en este Código que ahora 
tenemos en las manos la pena de muerte es una posibili- 
dad, no como en el Código anterior, el del ano 1945, que 
hasta ahora hemos tenido, en el que habia algunos deli- 
tos en  los que la pena de muerte era pena única y ,  por 
tanto,  no  había posibilidad de imponer otra. A l  que incu- 
rría en esos delitos, se le tenia que aplicar forzosamente 
la pena de muerte. Lucgo. cuando llegó la democracia y 
la Constitución, se cambió la pena de mucrtc por la de 
treinta anos. pero entonces era pena única. La pena úni- 
ca ahora ha desaparecido. 

El Código dicc ((pudiendo incluso imponerse la pena de 
muerte en tiempo de guerra)), pero no dicc, en ningún 
caso, que se tenga que imponer, es simplemente una po- 
sibilidad que  cl legislador entrega al juzgador. 

En tercer lugar, quisiera haccrlcs notar que la Consti- 
tución cspanola no dejará de regir en los casos de guerra, 
v que el recurso de amparo scguirá existiendo, y que, por 
otra parte. se tiene que elaborar todavía la primera par- 

te de la Ley Penal Militar, la de las leyes de los procedi- 
mientos, en donde, en letra menuda, se podrán escribir 
muchas cosas que el senor Bandrés ha citado diciendo 
que nosotros las mantenemos. Nosotros no las mantene- 
mos: simplemente aquí no se trata de ello. Todos esos 
artículos que usted ha leído que dice que se mantienen, 
ni se mantienen ni no se mantienen. Usted tampoco los 
ha enmendado. Pertenecen a la primera parte del Código 
de Justicia Militar, para reformar cl cual vendrá otro 
después. En esta primera parte no hemos entrado, ni no- 
sutros ni usted, porque usted tampoco ha hecho ninguna 
enmienda para quitar estos artículos que ha citado, co- 
mo si nosotros fuéramos los defensores de su manteni- 
miento. 

Quisiera también señalar que la posibilidad de pena de 
muerte en tiempo de guerra se contempla sólo para unos 
delitos muv específicos, v que estos delitos muy específi- 
cos pueden ser cometidos por personas cuyas conductas 
produzcan muchas muertes v no olvidemos que nos en- 
contramos en una guerra. 

La guerra, señores, es un realidad; o sea, la guerra se 
da en este momento histórico. Es un problema de madu- 
rez de la humanidad. A mi me gustaría ser un ciudadano 
del año 3000. Supongo que para el ano 3000 no habrá 
guerras. En el ano en que estamos, en 1985, ya no hay 
esclavitud; hace quinientos anos si la había. La humani- 
dad, en su madurez, va aboliendo las lacras sociales; en 
un momento determinado desaparece la peste, la esclavi- 
tud. En algún momento la humanidad abolirá la guerra, 
pero en este momento la humanidad no ha conseguido 
todavía abolirla. Y ,  perdónenme, pero a mi me parece 
realmente hipócrita abolir la pena de muerte en guerra, 
cuando todos sabemos que la guerra, señores. consiste en 
la muerte del enemigo. Entonces, uno puede ser contra- 
rio a la guerra ? declararse objetor, y la Constitución lo 
contempla y es posible, pero si la guerra se hace, si la 
guerra la declara un Parlamento democrático elegido por 
el pueblo, o incluso no la declara e l  Parlamento, sino que 
nos la hacen, porque nos atacan, aunque nosotros no 
queramos que haya guerra. entonces lo que no tiene sen- 
tido es incurrir en este rasgarsc la túnica porque se man- 
tenga la pena de muerte para unos delitos concretos, y 
muy graves, cuando la guerra está produciendo muertes 
de inocentes en una forma indiscriminada. 

Y yo comprendo que el scnor Bandres diga. y no se 
avergüence de decirlo. que en algún momento el sintió 
miedo. Es una cosa muy lógica. Pero, señor Bandrk  (pi- 
diendo perdón por lo que digo), mi primera formación la 
recibi en unas academias militares en donde habia otra 
ktica y otros puntos de vista, y nosotros, en nuestra Cons-. 
titución v en nuestro Estado, admitimos la posibilidad 
de guerra v la posibilidad de que tengamos que dcfender- 
nos haciendo la guerra. Por eso tenemos ejército, funda- 
mentalmente para defendernos hacia lucra. y cl niilitar 
t icne que ser capaz de asumir la i.tica heroica, tiene que 
ser capaz de asumir ese talante duro que le exige ser 
capaz de morir defendiendo a su colectividad, y también 
de matar, desgraciadamente. Pero ¿por que matar? ¿Por- 
que es cruel? No:  porque tiene que defender a los suyos, 
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a sus familiares, a sus conciudadanos, a sus compatrio- 
tas, y esta es la ética del militar y hay que comprenderle 
sumergido en esta ktica, porque todos han sido moviliza- 
dos y porque estamos en guerra. 

N o  tiene ningún sentido el hablar de la abolición de la 
pena de muerte en tiempo de  guerra. Las frases que us- 
ted ha leído aquí, v que ha traído preparadas son muy 
bonitas para ser leídas aquí, y en su casa, y en la Facul- 
tad de Derecho, y en el Colegio de Abogados. pero Ic 
aseguro que si hubiera una guerra esas frases iban a ser 
muy poco comprendidas. 

Evidentemente, nosotros en la paz somos abolicionis- 
tas todos -;pues claro que si!-. pero lo que ocurre es 
que la guerra es una situación especial. En estas Cortes. y 
perdónenme, porque no lo digo con afán de molestar en 
absoluto, hav muchos juristas y muy pocos sociólogos, y 
en general tendemos a hacer las leyes con unos puntos de 
vista muy abstractos. 

El señor Bandrks, en Comisión, medio cii bronia, por- 
que me aprecia mucho v yo  tarnbien le aprecio mucho a 

él, habló de la «doctrina Busqucts. sobre la guerra, y y o  
le voy a contestar hablándole de la «doctrina Bandrcs,, 
sobre la guerra. Usted se sienta e n  su casa y hace su 
discurso, el mismo discurso que nos ha leído aqui  sobre 
la abolición de la pena de muerte, que \ .a lc .  para ahora. 
que valia para hace diez años, que valia para hace qui- 
nientos años, que vale para un país de otro continente, 
que vale para cualquier lado. Pues bicn, esa no es lorma 
de legislar, no  se puede legislar como si cstuvicranios 
aislados en  una  cámara neumática. Hay que legislar en  
función de la sociedad en que estamos y del grado de 
madurez social de la sociedad en que estamos, y en este 
momento histórico, las guerras están lamcntableiiicntc 
insertas en la sociedad, y hav que apechugar con ellas. 
Yo quisiera que n o  hubiera guerra nunca mis en ningún 
sitio, se lo aseguro, señor Bandrcs; estaría dispuesto a 
cualquier sacrificio para ello, pero, desgraciadamente. la 
posibilidad de la guerra existe y ,  en mi o p i n i h ,  resulta 
absurdo y hasta hipócrita -sin afán pcvorativo, por su- 
p u c s t w  hablar de la abolición de la pena de muerte en 
tiempo de guerra cuando la gucrra precisamente en lo 
que consiste es en causar la muerte. 

Yendo concretamente a alguna enmienda rnás. quisic- 
ra simplemente señalar que nosotros intentamos hacer 
un Código de Justicia Militar que se ciña a lo que la 
Constitución ordena respecto a lo específicamente mili- 
tar. Ahora bien, lo especificamentc militar en tiempo de 
guerra se amplía y crece. Por eso hay algunos artículos, y 
contesto a algunas enmiendas del Grupo Popular, algu- 
nos tipos penales, que nosotros traemos a este Código 
para el tiempo de  guerra, v ,  s in  embargo. los mantenemos 
en el Código Penal común para el tiempo de paz, porque 
entendemos que lo específicamente militar en tiempo de 
guerra es más amplio que en tiempo de paz. 

En tiempo de paz, ¿qué límite mantenemos? Pues en 
tiempo de paz entendemos que esta reforma hace desa- 
parecer por primera vez en la historia el aforamicnto por 
razón del lugar y de  la persona, y entendemos que este es 
un enorme paso adelante. Se mantiene sólo el aforamien- 

to por razón del delito, de acuerdo con el mandato cons- 
titucional. Entonces, no podemos aceptar alguna cn- 
mienda del Grupo Popular que lo que hace es intentar 
ampliar el atoramiento c intentar de nuevo en la jurisdic- 
ción militar, en tiempo de paz, algunos temas, como la 
apología de ciertos delitos, el uso indebido de uniforme, 
las ofensas a las banderas, ctcetcra, que entendemos que 
en tiempo de paz tienen que ser contemplados por tribu- 
nales ordinarios. 

Por último, contestando tambith algunas enmiendas 
concretas relacionadas con lo que decía al principio, han 
insistido ustedes en el  tema del miedo insuperable y en 
el de la obediencia debida. 

Miren ustedes, señores, sinceramente a mí me parece 
que la redacción que nosotros hemos dado al tema del 
miedo insuperable es la del Código Penal alemán, no la 
que dan ustedes. De todas lormas, señor Canellas, Ic voy 
a recordar un  hecho de la historia dc España: e l  dcsasirc 
de Annual. 

El dcsastrc de Aiiiiual luc una estanipida debida a que  
se produjo en  u n  nionicnto determinado un  niicdo insu- 
perable y miles de soldados corrieron mientras el  gcnc- 
ral, que había perdido los nervios, con las manos Icvan- 
tadas gritaba: ((;Corred, corred, que viene el COCO!».  El 
general se suicid8 y los  moros estuvieron cazando solda- 
dos españoles duraiitc dias y murieron rnás de diez mil. 
S i n  embargo. hubo unidades pequeñas tipo compatiía o 
tipo batallón en donde los quc murieron, en  ve^ dc scr el  
90 por ciento como en casi todo el conjunto, fueron sólo 
e l  3 por ciento. i Y  sabe qub unidades fueron? Aquellas 
unidades en que los comandantes, los capitanes, los .jclCs, 
fueron capaces de mantener la unidad en la mano obli- 
gándoles a supci-ai- el miedo y a hacer un  repliegue bicn 
hecho. Por eso no se produjo esta aniquilaci8ii. 

El miedo insupciablc, el huir ante el enemigo de rc- 
pente. puede c l e s ~ m x l c n a r  una estampida de consccucii- 
cias tremendas. Y o  comprendo que esto puede ser csi- 
mente de muchas situaciones civiles, pero ocurre que en 
una guerra esta persona puede dar lugar con su actua- 
ción a muchísimas muertes más, y yo, aunque estoy de 
acuerdo en una scric de razones eticas que aqui se hari 
dado, creo que el  miedo es una realidad de hecho que en 
la guerra se da. y debe ser ata,jado y les he citado u n  
ejemplo no tan lejano de nuestra historia. 

Lo mismo ocurre en e l  tema de la obediencia debida. 
Hemos dado aquí la inisnia redacción que figura en el  
artículo 34 de las ordenanzas militares. Convendrá con- 
migo, señor Cañcllas, en  que lo que n o  tiene sentido es 
que en el Código de Justicia Militar demos al tema de la 
obediencia debida una redacción v en las Ordenanzas 
Militares, que 1ambii.n son una Lev, demos otra rcdac- 
ción. Eso produciría !a lógica inseguridad jurídica y el 
desconcierto. 

Es posible que, dado lo largas que han sido las intcr- 
venciones de los Diputados cnmcndantcs, me deje algo 
olvidado, pero mi compañero de Grupo, el scnor Barrero, 
acabará de completar la respuesta. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Busqucts 
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Tiene la palabra el señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, seno- 
rías, con mucha brevedad voy a pasar a contestar aquc- 
Has enmiendas que se han defendido por parte de los 
distintos portavoces (El señor Vicepresidente, Torres Boitr- 
saiclt, ocupa la Presidencia.), referidas a la Ley que modi- 
fica el Cógido de Justicia Militar con referencia al Código 
Penal y concretamente con referencia a este Libro ii que 
han sido objeto de defensa por el señor Huidobro. 

Estoy seguro de que el señor Huidobro no considerará 
descortés si doy por ratificados aquellos argumentos que 
se emplearon en Comisión a la hora de defender las en- 
miendas concretas, no la filosofía, que ustedes han dcfen- 
dido aquí con referencia al Libro 11. Según mi entender. 
no ha habido ninguna aportación tccnica, al menos eso 
es lo que nosotros creemos, que pueda cambiarnos de 
mentalidad con referencia a esta cuestión. Pero sí quisic- 
ra argumentar sobre dos cuestiones de cierto interbs. 

En primer lugar, sobre una cierta ironía que usted ha 
planteado en esta tribuna acerca de que el Gobierno cen- 
tral y nosotros, como apovatura de ese Gobierno central, 
presumíamos con facilidad y con frecuencia de que éstas 
eran todas nuestras leyes, que eran las primeras leyes 
que aquí se presentaban. Permítame recordarle, señor 
Huidobro, que en cuanto al Código Penal Militar, esta es 
la primera vez que se presenta ante esta Cámara, al mc- 
nos desde un punto de vista de Cámara democrática. El 
único Código Penal que existía hasta ahora como un to- 
do, es decir, no de reformas parciales, que sov consciente 
de que fueron producto de estas Cámaras en 1980, sino 
un Código Penal Militar total, global, la primera vez que 
se presenta en democracia es gracias al Gobierno de la 
Nación. Obviamente, nosotros, con todo orgullo, presu- 
mimos de esa iniciativa. Desde luego dejando aparte el 
para mí desgraciado Código de 1945. En Comisión, de 
acuerdo con una intervención feliz, a mi entender, que 
tuvo el señor Granados, todos nos sobrecogimos por la 
lectura de alguno de los artículos del antiguo Código de 
1945, el artículo 338, en donde se hablaba de que el co- 
barde que dé la espalda al enemigo será fusilado en el 
acto. Ese artículo sigue vigente hoy en democracia en 
este país. La primera vez que se va  a quitar de la legisla- 
ción vigente es gracias a este Gobierno y de lo que, Iógi- 
camente, nos sentimos orgullosos, señor Huidobro. Es la 
primera vez que un Código de Justicia Militar tiene los 
principios constitucionales que emanan del artículo 
117.5 de la Constitución, y usted lo sabe. Por primera vez 
desde que entramos en democracia, desde el año 1977 
este Código Penal pone de relieve de manera nítida los 
principios que emanan del artículo 117.5 de la Constitu- 
ción. 

Por primera vez, también, señor Huidobro, la moderna 
ciencia jurídico-penal, de la que usted tendrá noticias, 
sospecho, por ejemplo, los Códigos brasileño, de Justicia 
Militar, el propio Código de Justicia Militar portugues, el 
argentino, los anglosajones, la reforma operada en el Có- 
digo belga, suizo o alemán, es decir, la moderna ciencia 
jurídica en el terreno penal, consolida o subraya la cues- 

tión intencional, que no la cuestión de resultados, como 
usted reconoce. Por primera vez aparece reflejada en este 
Código Penal remitido a esta Cámara por el Gobierno de 
la Nación. 

De acuerdo con estos principios, que proceden, como 
usted sabe, de las teorías de autores alemanes, de la teo- 
ría de la intcncionalidad o de la culpabilidad, por prime- 
ra vez en nuestro siglo existen unas tesis tan realmente 
razonables en democracia como es la culpabilidad, de 
acuerdo con lo cual, scnor Huidobro, las acciones u omi- 
sioncs, para que sean constitutivas de delito, tienen que 
Ser además de antijurídicas, culpables, bien a título de 
dolo o bien a título de culpa. 

Esto. que parece evidente, de acuerdo sobre todo con la 
reforma orgánica v modificativa del Código Penal del 
ano 1983. tambith es realizado por este Gobierno cen- 
tral. 

Por cierto. esta culpabilidad se tipifica ahora en el Có- 
digo de Justicia Militar por primera vez. Se recogen tam- 
bien, señor Huidobro, principios tan esenciales como el 
de legalidad, el de rctroactividad, el de especialidad, el- 
ci.tcra. N o  se sonría, señor Huidobro, porque es usted el 
que ha estimulado a este Diputado a recordar que por 
primera vez el Gobierno de la nación había introducido 
cstos principios democráticos en un  Código dictatorial. 

Paso a contestar su argumentación desde el punto de 
vista  filosófico y jurídico-penal, scnor Huidobro. 

Es evidente que tenemos filosofías distintas. Para que 
sus señorías lo comprendan, supuestos como el que tuvo 
lugar en cstc hemiciclo del que existen dcsgraciadamcntc 
huellas históricas ya en este salón, como el del scnor 
Tcjcro, ustedes quieren que sean juzgados por los milita- 
res, que sean tipificados por el Código de Justicia Mili- 
tar, \ nosotros queremos que sean juzgados por la juris- 
dicción ordinaria y tipificada en el Código ordinario. Ese 
es un ejemplo que dice exactamente cuál es la diferencia 
de filosofía jurídico-penal que mantenemos en esta cues- 
tión. Esto es así de claro. 

;Por qui. queremos nosotros que cstos delitos formen 
parte dc la jurisdicción ordinaria y cstcn tipificados cn el 
Código Penal ordinario? Evidentemente, no  por recelo de 
la capacidad profesional de las Fuerzas Armadas, no por 
recelo de la capacidad jurídica de la jurisdi 
sino porque crecemos realmente que el bien jurídico pro- 
tegido no es un bien jurídico militar exclusivamente. 

N o  es lógico quc se confunda, a mi entender al menos. 
España con lo militar, la defensa de la Constitución con 
lo militar, la defensa de la seguridad y las libcrtadcs con 
lo militar. N o  es  bueno ni siquiera quc se confunda la 
defensa nacional con lo militar. 
Yo creo que hay un gravísimo error en  confundir dc- 

Icnsa militar, es decir, defensa de las instituciones mili- 
tares, defensa de lo militar, con defensa nacional. La dc- 
fensa nacional es obligación y deber. por tanto, tambicn 
derecho, de todos los españoles, de acuerdo con el articu- 
lo 30.1 de la Constitución; la defensa nacional es obliga- 
ción de todos los poderes públicos, de acuerdo con el 
artículo 53 de la Constitución; la jurisdicción, como cspc- 
cífica, minorándola no en el sentido peyorativo, s ino en 
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el limitativo, a lo militar, es manifestacion del artículo 
117.5 de la Constitución. No es, por tanto, un problema 
ideológico, como se dijo en Comisión, sino un problema 
de estricta técnica legislativa. 

En segundo lugar, nosotros queremos que esos delitos 
de traición, de sedición, de rebelión, pasen a la jurisdic- 
ci6n civil y ,  por tanto, que estén tipificados en el Código 
Penal, porque consideramos que el bien jurídico a prote- 
ger es un bien jurfdico tan amplio como es el de la Cons- 
titución e, indirectamente, el de la libertad de todos los 
españoles. 

Cuando los rebeldes instan a un Gobierno a que deje de 
serlo, cuando se quiere derogar la Constitución. en el 
fondo se va contra la norma más importante, por la cual 
los españoles han decidido unas normas de convivencia. 
No se trata de las normas de convivencia de los milita- 
res, sino de los militares y de los españoles en cuanto a 
tales. Por tanto, el bien jurídico a proteger frente a un 
rebelde, un'sedicioso o un traidor en la libertad del pue- 
blo español. Esa libertad están obligados a protegerla, no 
sólo los militares -obviamente, y con medios especia- 
les-, sino todos los españoles. 

Por otra parte, y como tercer argumento de carácter 
técnico en este caso, señor Huidobro, nosotros considera- 
mos que estamos mandatados por la Constitución para 
que la jurisdicción militar se limite a lo mínimo, de tal 
forma que la vis actractiva, que en Derecho es la que 
amplía el campo de competencias de una jurisdicción, de 
un artículo o de un código, sea, en este caso, para la 
jurisdicción ordinaria. Es lógico que donde hay paisanos 
y militares, sea la vis atractiva la jurisdicción ordinaria 
y no la jurisdicción especial. 

Con referencia al señor Rodrfguez Sahagún, él sabe 
que en Comisión ya prometimos el estudio de sus en- 
miendas o de parte de ellas. De acuerdo con ello y con las 
argumentaciones de S. S., tan ampliamente expuestas 
desde esta tribuna, nosotros votaremos a favor de su en- 
mienda 230 al artículo 10, 233 al artículo 15. 231 al artí- 
culo 16, 299 al artículo 20, todo ello del Código Penal de 
Justicia Militar. 

Asimismo, presentamos para su aceptación, en su caso, 
una enmienda transaccional a su enmienda 228, por la 
cual se introducen en el artículo 51 las palabras ((legal- 
mente clasificadan. 

También presentamos una transaccional con su en- 
mienda 227, por la cual introduciríamos en el articulo 52 
las palabras legalmente clasificada:., suprimiendo la 
frase «o de interés militars. 

En esta misma lfnea de aceptación, a su enmienda 224, 
al artículo 55, presentamos una transaccional del mismo 
tenor, por tanto, para añadir la frase a legalmente clasifi- 
cadan. Asimismo, se añadiría esta frase a la transaccio- 
nal con la enmienda 238 de S .  S. al artículo 59. 

Por último, y con referencia al Código Penal de Justicia 
Militar, aceptamos por completo en sus propios términos 
su enmienda 235, al artículo 101. 

Agradecemos a S.S. que haya retirado una serie de 
enmiendas, como ha anunciado desde esta tribuna. 

Con referencia a la ley de modificaci6n del C6digo Pe- 

nal en correlación con el Código Penal Militar, acepta- 
mos completamente la enmienda número 29, al artículo 
122 bis de esta ley. 

Le presentamos, con referencia a su enmienda 35, una 
transaccional al artículo 135 bis a), por la cual introduci- 
ríamos la palabra alegalmenten después de ({informa- 
ción» y antes de uclasificadau, suprimiendo la frase que 
dice: « O  interés militaru, de tal forma que el artículo 
dijera: .El que sin propósito de favorecer a una potencia 
extranjera se procurare, relevare, falseare o inutilizare 
información legalmente clasificada relacionada con la se- 
guridad nacional...». 

No admitiríamos, por considerar admitida, de acuerdo 
con las enmiendas que se aceptaron en Comisión de otros 
Grupos, concretamente de Minoría Catalana y del Grupo 
Centrista, la enmienda 34, de S. S. 

Aceptamos en sus propios términos la enmienda 26, de 
S. S., al artículo 135 bis c). 

Al artículo 135 bis c), apartado 2,  presentamos una 
enmienda transaccional a la enmienda número 32, de 
S. S. ,  de acuerdo con la cual se suprimiría la palabra udo- 
cumentos». Después de la palabra ((información. se aña- 
diría (( legalmenteu. 

De la misma manera, en el artículo 135 bis d), y por 
coherencia con todas las enmiendas anteriores, introdu- 
ciríamos la palabra ((legalmente». Diría: U... objetos o in- 
formación legalmente clasificados)). Suptkniríamos la 
palabra «documentos.. El artículo quedaría así: «El que 
por razón de su cargo, comisión o servicio, tuviere en su 
poder o conociera oficialmente objetos e información le- 
galmente clasificada ... .. Excluiríamos, asimismo, uo de 
interés militar. y seguiría: «relativos a la seguridad na- 
cional...». 

Por último, a su enmienda número 30 proponemos una 
enmienda transaccional al artículo 135 bis g). Se pondría 
las palabras U legalmente clasificada. después de udocu- 
mentaciónu. 

Creo que esta es la última enmienda. En el supuesto de 
que me hubiera quedado alguna, en el turno de réplica 
estoy dispuesto a contestarle. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iPue- 
de pasarme S . S .  una relación de todas las enmiendas 
que acaba de citar para ordenar las votaciones? 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
antes de que abandone la tribuna el señor Barrero, que- 
ría decirle que queda por contestar la enmienda número 
27, al artículo 235 bis del Código Penal. Le rogaría, si es 
tan amable, que me dijera cuál es su posición. 

Por supuesto, acepto todas las enmiendas transaccio- 
nales que me ha ofrecido y retiro las enmiendas corres- 
pondientes. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En su 
momento, señor Rodríguez Sahagún. 

El señor BARRERO LOPEZ: Efectivamente, este Gru- 
PO acepta la enmienda 27 y, consiguientemente, votará a 
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favor. La enmienda 27 se refiere al artículo 235 bis, pá- 
rrafo último. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Facili- 
tará a la Presidencia las enmiendas transaccionales y la 
relación para ordenar las votaciones. 

¿Turno de réplica? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Huidobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, brevemente para puntualizar alguno de los 

temas tratados en la tarde de hoy sobre el Código de 
Justicia Militar. El señor Busquets me dice que coloco a 
las Fuerzas Armadas en el lugar en el que están colma- 
dos todos los españoles, en cuanto a la defensa o el deber 
de defender España. Sí, las coloco allí, pero no yo, la 
Constitución. Y en mi intervención anterior he hecho re- 
ferencia a ello. 

El artlculo 8." de la Constitución coloca a las Fuerzas 
Armadas en un lugar preferente y les encomienda de una 
manera especialísima algo que para los demás españoles 
es un deber como otros muchos: el deber de garantizar la 
unidad y soberanía de España, la integridad territorial y 
el ordenamiento constitucional. N o  es, por lo tanto, una 
teoría. Por lo menos, yo pienso que me apoyo en un texto 
constitucional, en el lugar que ese texto ocupa y en el 
lugar que los constituyentes le colocaron. a pesar de que 
algunos de ellos intentaron colocarlo en un lugar distin- 
to. 

Se me dice por el seíior Barrero que tenemos ideas 
distintas sobre la justicia militar, sobre el Código Penal 
Militar. Creo que sí. Si nosotros tratamos de colocar en el 
Código Penal Militar conductas tipificadas como delitos 
que el Grupo Socialista o el Gobierno socialista quiere 
llevar al Código Penal Común, es porque creemos que cn 
esas conductas, aun cuando sean realizadas por civiles, 
se está atentando a intereses militares en cuanto instru- 
mentos de la defensa nacional. 

En la traición mediante espionaje militar, según el Có- 
digo Penal común en relación con el Código Penal Mili- 
tar, afecta a los fines encomendados a las Fuerzas Arma- 
das, a los militares. En la relación de secretos militares, 
relativos a la seguridad y defensa nacionales y en los 
atentados contra medios y recursos de las Fuerzas Arma- 
das que hacen referencia a la seguridad nacional, afectan 
a los instrumentos atribuidos a las Fuerzas Armadas - 
que es uno de los intereses- para el cumplimiento de 
sus misiones. 

En el mal trato de obra y desobediencia a las Fuerzas 
Armadas en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de 
ellas, afecta a los fines a ellos concebidos. En la incita- 
ción a la apología, a la sedición militar y a la rebelión 
militar, afecta de una manera muy especial a la discipli- 
na. 

Los hechos ocurridos en este hemiciclo el día 23 de 
febrero afectan de una manera muy especial a la libertad 
de los españoles, pero afectan también de una manera 
muy especial a uno de los intereses militares más impor- 
tantes para que las Fuerzas Armadas puedan cumplir 

con su misión, que es la disciplina militar. Esto debe. 
tenerse en cuenta, prime uno u otro interés, para llevarlo 
a una u otra jurisdicción. Es un tema distinto. 

De todas maneras, insisto, si hoy en esta Cámara estu- 
viéramos debatiendo al mismo tiempo cómo queda orga- 
nizada la justicia militar y cuáles son los procedimientos 
militares, probablemente, no estaríamos debatiendo lo 
que estamos debatiendo. Si los tribunales militares no 
estuvieran constituidos como hoy lo están, probablemen- 
te, habría perdido toda la razón de ser el debate que 
estamos manteniendo, porque, como he dicho al princi- 
pio, el hecho de incluir en una o en otra ley los delitos 
militares no es esencial. Se pueden incluir en una o en 
otra. Lo único que estamos discutiendo es qué jurisdic- 
ción va a juzgar estas conductas. 

Para conocer qué jurisdicción va a juzgar estas conduc- 
tas sería muy necesario saber cómo se va a organizar esa 
jurisdicción y qué leyes procedimentales se van a utilizar 
para juzgar estos delitos. Si van a ser más rápidas o 
menos rápidas; si va a ser un procedimiento rapidísimo 
o si va a ser un procedimiento que, como exige el artícu- 
lo 1 17.5 de la Constitución, sea de acuerdo con la Consti- 
tución. ¿El procedimiento sería rápido porque la justicia 
rápida es la única justicia? Entonces puede que entrára- 
mos dentro de un tema que no hemos podido tratar por- 
que no se han traído al mismo tiempo los tres Códigos. 

Por último -y con esto termino, señor Presidente-, 
no confundo España con lo militar ni confundo al defen- 
sa nacional con lo militar. Digo que nuestro pnnto de 
vista es que son delitos militares aquellas conductas que 
violan, que infringen, que atacan a los intereses milita- 
res, que afectan a la disciplina, a los deberes profesiona- 
les, a los fines o servicios a ellos comprendidos y a los 
instrumentos que se les atribuyen para aplicarlos a estos 
fincs en tanto en cuanto afectan o sirven para la defensa 
nacional. 

Por tanto, cualquier violación de los fines o deberes 
militares que no afecten a la defensa nacional no tene- 
mos ningún interés en llevarla al Código Penal. Sí en 
cuanto afecten a la defensa nacional. Son intereses mili- 
tares en cuanto instrumentos que afectan a la defensa 
nacional. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Señor Monforte, tiene la palabra. 
chas gracias, señor Huidobro. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Señor Presidente, se- 
íiorías, creo que a lo largo de mi intervención para pedir 
la supresión de la pena de muerte en tiempos de guerra 
en el Código Penal de Justicia Militar me he conducido 
con absoluto respeto a las posiciones del Grupo Socialis- 
ta. En la línea divisoria, entre los abolicionistas y no 
abolicionistas, evidentemente, el Grupo Socialista está 
-yo creo- en la línea de los abolicionistas, indepen- 
dientemente de la situación, ésta, excepcional, que se 
produce en tiempos de guerra. En todo caso, ustedes se- 
rían abolicionistas parciales y nosotros seríamos aboli- 
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cionistas totales, pero siempre he querido que quede bien 
marcado el respeto de nuestro Grupo a la posición que 
ustedes mantienen en ese punto. Sin embargo, tengo que 
decir que basándome en el artículo 15 de la Constitución, 
cuando abre la posibilidad de la supresión de la pena de 
muerte, yo tenía la esperanza de que fueran ustedes, su 
Grupo Parlamentario, quienes plasmaran en el Código 
Penal de Justicia Militar la supresión de la pena de 
muerte. 
No me han gustado ciertas afirmaciones que n o  han 

tenido, según ustedes, un carácter peyorativo, pero que 
creo que sí lo han tenido, de decir que pedir la abolición 
de la pena de muerte es absurdo e hipócrita, e incluso 
rasgarse las vestiduras, porque mi mejor argumentación, 
señor Busquets y representantes del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista es, sencillamente, leerles las argumentacio- 
nes que ustedes dieron en el debate constitucional y que 
de alguna forma hago mías en ese compromiso moral de 
defensa de la vida y de supresión de la pena de muerte. 
Concretamente, el señor Peces-Barba decía en el voto 
particular que presentaba al artículo 14: uqueda abolida 
la pena de muerte.. Punto. Nada más. No establecía nin- 
guna excepción. 

A continuación, el señor González Márquez decía: «Eso 
es de alguna manera un compromiso moral de los aboli- 
cionistas con la sociedad o de los no abolicionistas con la 
sociedad, compromiso moral que no admite matizacio- 
nes en un tema de tamana gravedad. Sería, volviendo un 
poco atrás, como replantearse en conciencia el tema de 
la tortura física. Creo que los argumentos más delicados 
son los de aquellos que podrían decir: uno estamos de 
acuerdo con la tortura física*, pero claro, si la tortura se 
aplica en determinadas circunstancias extraordinarias, 
justamente como reacción de un sector de la sociedad 
saludable frente a otros que son torturadores también 
ude factou, si eso lo trasladamos hoy al argumento de la 
pena de muerte, dentro de veinte años nos vamos a en- 
contrar con una gran carga histórica.. 

El señor Gómez Llorente, cuando se introdujo una en- 
mienda que decía uqueda abolida la pena de muerte, 
salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares, 
para delitos cometidos por personas sujetas, por su pro- 
pia condición, al fuero castrense*, manifestaba en su ex- 
plicación de voto: uno obstante, a nadie se le oculta que 
el criterio de nuestro Grupo Parlamentario es absoluta- 
mente abolicionista.. 

Finalmente, en la enmienda número 1.045, que ustedes 
mantuvieron en el Senado, al artículo 14, pedían la su- 
presión del texto del segundo párrafo, a partir de: 
U... salvo lo que puedan disponer las leyes penales milita- 
res*, etcétera. Motivación: ala abolición de la pena de 
muerte es un problema de principio que no debe conocer 
limitación alguna*. 

Por consiguiente, creo que cuando yo defiendo esto no 
es hipócrita ni absurdo, ni es rasgarse las vestiduras, co- 
mo tampoco creo que lo fuese en su momento la justifica- 
ción o argumento que ustedes dieron. 

Me ha hablado también de la guerra de las Malvinas, 
que era un ejemplo un poco caricaturesco que yo ponía, y 

ciertamente usted mismo reconoce en su intervención 
que allí no se produjo ninguna situación que conozcamos 
de aplicación de pena de muerte. 

Usted hablaba de allende fronteras. A mí me preocupa 
precisamente la guerra localizada, en que pueda verse 
implicada España, allende fronteras, allende algún mar o 
donde sea, porque es en los supuestos donde se podría 
aplicar este Código Penal de Justicia Militar. Y me dicc: 
es una posibilidad, es una alternativa, no es obligatoria 
la pena de muerte. 

Yo pienso que es una alternativa única en muchas si- 
tuaciones difíciles que se van a dar en el frente, y en 
cuanto a aludir el recurso de amparo en el Tribunal 
Constitucional, entiendo que nadie se puede creer, en 
una situación de guerra en el frente, que salve la aplica- 
ción de la pena de muerte el recurso de amparo al Tribu- 
nal Constitucional. Por favor, seamos un poco serios. 

Luego, ha aludido también a la defensa de la casa con 
un argumento. Yo le he pedido que me diera una serie de 
argumentos concretos, y ha aludido a la defensa de la 
casa. 

Creo que quien también está defendiendo la casa so- 
mos aquellos que pedimos que dentro de casa no se mate 
a nadie, sobre todo cuando existen otras posibilidades, 
otras alternativas para evitar aquellos males a que yo 
antes aludía. 

Por ello, no comparto la tesis de que la guerra es la 
guerra. Por consiguiente, la guerra admite excepciones a 
unos principios generales, porque estos principios gene- 
rales o lo son para todos o no lo son para nadie. De ahí 
que mi tesis era abolicionista total, aun respetando ese 
concepto abolicionista parcial. 

Por eso mi Grupo insiste en el mantenimiento de esta 
enmienda porque queremos, no sé si en el año 2000, en el 
2100 o en el 3000, en algún momento, que no sólo se 
aboliera la guerra, sino que también se aboliera la pena 
de muerte en situación de guerra. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 
chas gracias, señor Monforte. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
muy brevemente para, en primer lugar, dejar constancia 
de mi satisfacción y de mi agradecimiento por la actitud 
de diálogo y por la flexibilidad que en esta ocasión ha 
demostrado el Grupo mayoritario al aceptarme, me pare- 
ce que ha sido íntegramente, ocho enmiendas de las pre- 
sentadas y mediante transaccionales - q u e  acepto y ,  por 
tanto retiro las enmiendas correspondientes- otras ocho 
enmiendas. 

Como creo que, aparte de dejar constancia de esa satis- 
facción y del agradecimiento, vale la pena explicar, aun- 
que sea en dos palabras, por qué tengo esa satisfacción y 
ese agradecimiento a su sensibilidad, voy a decir que lo 
que se ha hecho más allá de lo que yo con más o menos 
cálida voz haya podido defender en mi intervención, y 
más allá de las reflexiones que ustedes a lo largo del 



- 

CONGRESO 
9980 - 

13 DE JLNIO DE 1985.-NUM. 217 

debate y en los sucesivos trámites parlamentarios hayan 
tenido, es pura y simplemente dos cosas. 

Por un lado, y en el campo de la información, lograr 
una mejor y más adecuada protección de la seguridad 
nacional, haciéndola compatible v conviviendo con la 
protección de  la libertad de expresion en lugar de con- 
frontarlas y, por otro lado, en los otros temas en los que 
se refería a las puntualizaciones de  órdenes de mando, de 
actuaciones de los miembros de las fuerzas armadas, ct- 
cétera. 

Se ha dicho antes que se pretendía por dos Grupos de 
esta Cámara, por uno, que determinadas actuaciones de 
las que se encuentran huellas en esta Cámara fueran juz- 
gadas por un tipo de justicia: la militar. Por otro, que sea 
por otro tipo de justicia: la civil. 

Lo que han hecho al apovar las enmiendas que yo he 
presentado ha sido contribuir a que ese tipo de actuacio- 
nes sean muy difíciles, no se puedan producir, exigiendo 
precisamente que las órdenes que tengan que ser obcdc- 
cidas sean órdenes legítimas. 

Por eso, señorías, insisto en la satisfacción y en  el agra- 
decimiento, y en correspondencia a ello quiero decir, se- 
ñor Presidente, que ya antes de comenzar mi intervcn- 
ción había retirado una serie de enmiendas, que si es 
preciso aclaro cuáles son, aunque creo que queda cons- 
tancia de ellas en el «Diario de Sesiones)). 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Rodríguez Sahagún, procedimentalmcntc conviene que 
al prcsentar una enmienda transaccional, y antes de rcti- 
rar aquellas enmiendas de Grupo con las que transa, se 
pida el acuerdo de la Cámara para su tramitación, sin 
oposición de ningún Grupo, porque de lo contrario se 
podría cncontrar su señoría con las enmiendas retiradas 
y sin la conformidad de  la Cámara para la tramitación 
de las transaccionalcs. 

El señor RODRICUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
yo me he limitado a exponer la posicihn en la que estoy. 
Por supuesto, supongo que la Presidencia conoce muy 
bien su papel y va a proceder a continuación. dcsputk de 
mi intervención. a pedir el parecer de la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Y ya 
habrían quedado retiradas sus enmiendas. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
exactamente lo que he dicho es que acepto las transac- 
cionales, si se aceptan en esta Cámara y,  en consccucn- 
cia, retiraría, para facilitar la tramitación, las enmiendas 
mías. 

En cualquier caso, había retirado. señor Presidente, va 
desde la tribuna las enmiendas 226, 223, 239, 237, 236, 
234 y 240 del Código Penal Militar, y asimismo había 
retirado desde la tribuna las números 25, 28 v 31 del 
Código Penal en relación con la modificación del Código 
Penal Militar. 

Teniendo en cuenta, o supuesto, señor Presidente, que 
prospere la posibilidad de que se voten las transacciona- 

les y, por tanto, mi aceptación, quedarían solamente vi- 
vas para votación, aparte de las aceptadas por el Grupo 
Socialista, tres rechazadas, que son: la número 34, al 
Código Penal, y las números 225 v 232, al Código Penal 
Militar. Como cortesía, como prueba de mi agradcci- 
miento, señores de la mavoría, señoras v señores Diputa- 
dos, las retiro en este mismo momento. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Mu- 
chas gracias, señor Rodrígucz Sahagún. 

El senoi- Bandrbs tiene la palabra. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, yo dc- 
seo dirigirme al Diputado señor Busqucts, por supuesto 
sin ninguna acritud y desde mi amistad y admiración, 
que sabe siento hacia i.1 por su persona y por su historia. 

Nos dice el señor Busqucts que los artículos de esta 
Ley que prcvtk la posibilidad de imponer la pena de 
muerte no son imperativos, apuntan a una posibilidad. 
Permitame. señor Busqucts, que en lenguaje coloquial, 
en lenguaje que emplea el pueblo, le diga: no den ideas, 
usted conoce mucho mejor que y o  a sus antiguos compa- 
ncros. 

Mc dice tambii.n: habrá recurso de amparo. No si. 
exactamente qui. es recurso de amparo, y o  n o  si. si es un 
error de su expresión, que espero nos aclare, o se i-clicrc a 
recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional, pero 
resulta risible y ,  desde luego, ridículo que en tiempo de 
guerra alguien en la línea de combate, condenado a 
muerte por sus superiores en un consejo de guerra, tenga 
posibilidades minimas de recurrir al Tribunal Constitu- 
cional en un recurso de amparo. Para eso, señor Bus- 
qucts, sería mucho mejor eliminar de pleno de esos artí- 
culos la pena de muerte. 

Se equivoca 1ambií.n el scnor Busqucts cuando dice 
que y o  n o  he pedido la modificación de determinados 
artículos que hoy en día siguen en vigor y que especifican 
cómo se produce el ceremonial de una pena de muerte en 
consejo de gucrra y en campana en tiempo de guerra. Se 
equivoca, porque cuando yo he enmendado los ai-tículos 
del nuevo Cbdigo Penal Militar, que establecen la pena de 
muerte, si fueran admitidas mis enmiendas dcsapai-ccc- 
ría la pena de muerte y ,  en consecuencia, quedarían sin 
contenido los preceptos procesales que especifican con 
toda claridad y con toda tenebrosidad, si se quiere. el 
modo en que se lleva a efecto eso que se llama pasar por 
las armas a los soldados. Yo Ic pongo una hipótesis: esta 
ley va a entrar en vigor, según creo, el dia 1 de scpticni- 
brc de 1985; si el día 2 de diciembre entrarnos en guerra 
y no ha habido tiempo de hacer aquí una nueva ley pi-o- 
ccsal militar y se produjera un supuesto de los que tcnc- 
mos en ese Cbdigo, v el Código estuviera en vigor y se 
produce una condena de muerte, esa muerte se producirá 
del modo en que yo le he leído, señor Busqucts, desde la 
tribuna. 

Me dice: usted emplea aquí unas frases más o menos 
bellas, pero n o  scrían comprendidas por la gente en ticm- 
po de guerra. Es más, creo que me ha indicado: usted no 



- 9981 - 
CONGRESO 13 DE J ü N I 0  DE 1985.-NUM. 217 

sería capaz de decir una cosa así en tiempo de guerra. Yo 
diría esas cosas en tiempo de guerra y seguramente me 
procesarían con este Código Penal Militar que estamos 
en este momento a punto de  aprobar; no digo que me 
fusilaran, porque no está prevista esa pena de fusila- 
miento para ese delito. 
Yo creía que me iba a hablar del Derecho comparado. 

Me hubiera gustado tener una conversación sobre qui. 
pasa con la Constitución de la República Federal Alema- 
na, cómo se compatibiliza eso con su Código Penal Mili-  
tar, v me hubiera gustado hablar de un famoso soldado, 
norteamericano, el único desertor muerto en la última 
guerra mundial. N o  ha habido tiempo para ello. 
Me dice usted una cosa que me halaga mucho: lo que 

usted dice es una cosa que sirve para quinientos anos y 
para todo el universo. Es que yo cstov hablándole a usted 
de la chica verdadera, que tiene valor para todo tiempo y 
toda circunstancia, y usted, cri cambio, me habla de la 
i.tica de situación. 

Lo que ya me ha molestado un poco más, y tengo que 
decírselo con toda lranqucm, es que empleara la cxprc- 
sión hipócrita. Mire usted, yo he tenido miedo -y lo he 
proclamdo ahi- vistiendo el uniforme militar. y eso que 
ini brillante c a i ~ c r a  militar terminó cn cabo de prirncra, 
pero he tenido miedo a la arbitrariedad de niis ,jclcs, 
lundamcntalmcntc, cuando era soldado. Ese era mi mic- 
do. 

Usted me dice: es que abolir la pena de niucrtc en 
tiempo de guerra es una cosa hipócrita. N o ,  señor BUS- 
quets. Cuando y o  defiendo eso, soy absolutanicntc leal a 
mi propio pensamiento. Usted se ha educado, y lo ha 
dicho ahí. e n  u n a  Academia Militar; y o  en una  Facultad 
de Derecho. A los dos se nos nota. 

Le voy a decir algo que ya he dicho y ahora repito con 
toda solemnidad: estoy dispuesto a morir por niuchas 
cosas; n o  hay ninguna cosa por la que y o  estuviera dis- 
puesto a matar. 

Grac ¡as. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault ): Gra- 

Tiene la palabra cl señor Busqucts. 
cias, scnor Baiidii-s. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Señor Piesidetite, 
scnor Diputado, en primer lugar. señor Huidobro. yo 
quisiera scnalai~lc que cuando he hablado del biolob' w n i o  
social me rclkria a ciertos incisos que usted ha hecho e n  
su intervención. hablando de los brazos. de ia columna 
vertebral. ctcL'tci'a. Era a eso a lo que me i.clcria. 
Lo que usted dice respecto al artículo 9:.. cvidcntciiicn- 

te, es obvio, que es algo con lo que todos los que intcgi'a- 
mos esta Cámara estamos de acuerdo. 

Otro tema que usted me planteaba es que hay cic'rlos 
delitos -y me purccc que se idcr ia  a la'rcbcli8ii- que 
son, al mismo ticnipo, delitos contra el Estado y delitos 
contra las Fuerzas Armadas. Usted dice: iqui. es lo que 
debe prevalecer, qui. criterio debe prevalecer. qui. es niás 
importante proteger el bien jurídico de las Fuerzas Ar- 
madas. o el bien jurídico de la seguridad nacional? Yo 

simplemente quiero preguntarle quién está al servicio de 
quién. ¿Está España al servicio del Ejército, o está el 
Ejército al servicio de España? La respuesta es obvia. Es 
obvio quc en caso de que se lesionen los dos bienes juri- 
dicos: el bien jurídico general de la nación, del Estado, v 
el bien jurídico de una parte de las instituciones de la 
nación o dcl Estado, como es el Ejército, debe prevalecer 
el criterio de la protcccihn al bien jurídico general, que 
es el nacional. Por eso el delito de rcbclión debe ir ante la 
jurisdicción ordinaria. 

En cuanto a lo que me han dicho los señores Monfortc 
y Bandres, a los cuales desde hace ya muchos anos tengo 
un enorme aprecio y un gran respeto, quisiera decirles 
que debo haberme expresado mal o he debido ser mal 
interpretado. Evidentemente, yo me refería a actitud hi- 
pócrita, pero en absoluto, nada más lejos de mi intcn- 
ción, referirme a personas a las cuales conozco desde 
hace años y a las cuales tengo un gran respeto y una gran 
es t i ma. 

Dicho esto, quisiera, señor Monfortc, decirle que usted, 
sin darse cuenta, ha retorcido la historia, ha explicado 
mal lo que aquí pasó durante el debate constitucional 
respecto a la abolición de la pena de muerte y las en- 
miendas dc los socialistas. Corno alortunadamcntc tengo 
una memoria bastante buena y cse tema lo scgui con 
gran preocupación, se lo \.o\ a recordar, porque tambicn 
estaba aquí. 

En la primera lectura del proyecto lo que se dccia era 
que se mantendría la pena de muerte no en tiempo de 
guerra, sino en el Código de Justicia Militar y,  por tanto, 
en paz. Y ahí \.cniari en alu\.i<jn las enmiendas socialis- 
tas. y ahi \vnian en alu\,i<jn los argumentos de mis com- 
pancros, y lo recuerdo pci-í'cctamentc. 

Los Diputados del Grupo Pailanicntario Socialista -y 
muchos compañeros de aquí lo recordarán- nos rcuni- 
rnos e n  el  segundo piso, e n  la sala que llamábamos el  
antiguo Senado. e n  la que hubieron varias intervenciones 
muy cmotivas precisamente en el scntido de la abolición 
de la pena de muerte y de pedir que se cambiasc y se 
quitase la pena de muerte en el COdigo de Justicia Mili- 
tar. Recuerdo, concretamente. una intervención muy 
eniocionada de Máximo Rodriguez, que recordó casos 
ocurridos en la Guerra Civil. Pero el tema era otro; el 
problema, entonces, era que seguía habiendo pena de 
muerte en  tiempo dc p a ~ .  porque se mantenía el Código 
Marcial y lo impartiati los Tribunales militares. Por eso 
lo enmendábamos en  el Congreso. Por f in ,  en cl Senado. 
se consiguió arreglar y quedó la Constitución como dcli- 
nitivamcntc se promulgó. Porque. evidentemente, en  
tiempo de guerra, es distinto y y o  me mantengo en mis 
argumentos, y perdónenme. Para mi rcalmcntc la guerra 
sigue siendo una situación de hecho. y les rcitero lo que 
Ics he dicho antes. Creo que no tiene scntido, en una 
situación dc guerra, dcí'cndci- la abolición de la pena de 
niuer te . 

Me dice el scnor Bandri.s que cómo va haber recursos 
en tiempo de guerra. Claro que  los hay. Depende de que 
se cstc en el frente o en el resto del territorio nacional. 
En el frente, evidentemente, habrá gran dificultad, pero 
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